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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Misionera y Evangelizadora 
Alfa y Omega, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. HECTOR VILLALVA GALLEGOS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA IGLESIA MISIONERA  
Y EVANGELIZADORA ALFA Y OMEGA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA MISIONERA Y EVANGELIZADORA ALFA Y OMEGA, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Xocoyote número 121, Manzana B-2, Lote 1, Esquina Xaniaguia, Colonia 4a. 
Sección Arenal, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, Código Postal 15640. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato ubicado en: Calle 
Xocoyote número 121, Manzana B-2, Lote 1, Esquina Xaniaguia, Colonia 4a. Sección Arenal, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, Código Postal 15640. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina. Participar por si  
misma o asociada con personas físicas o morales en la Constitución, Administración, Sostenimiento  
y Funcionamiento de las Instituciones de Asistencia Privada, Planteles Educativos e Instituciones  
Medicas y de Salud sin fines de lucro”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Héctor Villalva Gallegos. 

VI.- Relación de Asociados: Héctor Villalva Gallegos, Brenda Villalva Martínez, Amparo Martínez Vázquez, 
Martha Vázquez Serrano, Gamaliel Villalva Martínez, Liz Amatitla Olivera y Natanael Villalva Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I deI artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Héctor Villalva Gallegos, Presidente; 
Brenda Villalva Martínez, Secretaria; y Amparo Martínez Vázquez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Héctor Villalva Gallegos, Brenda Villalva Martínez, Amparo Martínez Vázquez, 
Martha Vázquez Serrano, Gamaliel Villalva Martínez, Héctor Enrique Villalva Martínez y Natanael Villalva 
Martínez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Bautista Cristo Viene de 
Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ROGELIO GARCIA MERINO DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE  
MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA CRISTO VIENE DE TEOTITLAN DE FLORES MAGON, OAXACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA BAUTISTA CRISTO VIENE DE TEOTITLAN DE FLORES 
MAGON, OAXACA, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General 
de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Ricardo Flores Magón número 13, Colonia Centro, Teotitlán de Flores Magón, 
Oaxaca, Código Postal 68540. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse a su 
patrimonio ubicado en: Calle Ricardo Flores Magón número 13, Colonia Centro, Teotitlán de Flores Magón, 
Oaxaca, Código Postal 68540. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo conozcan. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del 
evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Establecer, administrar, sostener y tener en funcionamiento instituciones de asistencia privada, de salud, 
educativas y culturales”. 

IV.- Representantes: Rogelio García Merino, Luz María Merino Cortés, Elena Ríos Jarquín, Martha Cortés 
Pérez y María Guillermina Andrade Zamora. 

V.- Relación de Asociados: Rogelio García Merino, Luz María Merino Cortés, Elena Ríos Jarquín, Martha 
Cortés Pérez y María Guillermina Andrade Zamora. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rogelio García Merino, Presidente; 
Luz María Merino Cortés, Secretaria; Elena Ríos Jarquín, Tesorera; Martha Cortés Pérez, Vocal y María 
Guillermina Andrade Zamora, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Rogelio García Merino. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Obras Misionales Pontificio 
Episcopales de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. GUILLERMO ALBERTO MORALES MARTINEZ DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA OBRAS 
MISIONALES PONTIFICIO EPISCOPALES DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada OBRAS MISIONALES PONTIFICIO EPISCOPALES DE MEXICO, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Prolongación Misterios número 24, Colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo 
A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto siete inmuebles como susceptibles de 
incorporarse a su patrimonio ubicados en: Prolongación Misterios número 24, Colonia Tepeyac Insurgentes, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020; Calle Galeana número 30, Colonia 
Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020, Calzada de los 
Misterios número 22, Departamento 101, Colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F., Código Postal 07020; Calzada de los Misterios número 22, Departamento 201 con el cajón de 
estacionamiento marcado con el número 4, Colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F., Código Postal 07020; Calzada de los Misterios número 22, Departamento 302, Colonia Tepeyac 
Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020; Calzada de los Misterios 
número 22, cajón de estacionamiento marcado con el número 6, Colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020; Calzada de los Misterios número 22, Departamento 
202, Colonia Tepeyac Insurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., Código Postal 07020. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Formar una conciencia católica en los fieles capaz de conjugar una plena docilidad al Espíritu con el afán 
apostólico abierto a todo el mundo. Arrendar, adquirir y enajenar por cualquier tipo legal bienes muebles  
o inmuebles necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante y Director Nacional: Guillermo Alberto Morales Martínez. 

Vl.- Relación de Asociados: Guillermo Alberto Morales Martínez, Jorge Arturo Mejía Flores y Jorge 
Armando Rodríguez Piña. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de Culto: Vicente Guillermo Alberto Morales Martínez, Jorge Arturo Mejía Flores y Jorge 
Armando Rodríguez Piña. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia el Señor de la Misericordia en 
Escobedo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE LA ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R., DENOMINADA PARROQUIA EL SEÑOR DE LA 

MISERICORDIA EN ESCOBEDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PARROQUIA EL SEÑOR DE LA MISERICORDIA EN ESCOBEDO, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de la ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Unidad Mundial, cruz con Unidad Nacional, Colonia la Unidad, Escobedo, N.L., código 
postal 66064. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Unidad Mundial, cruz con Unidad Nacional, Colonia la Unidad, Escobedo, N.L., código postal 66064. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, 
especialmente la litúrgica católica”. 

IV.- Representantes: José Francisco Robles Ortega, Rodolfo Angel Rodríguez Sepúlveda, Amancio Olmos 
Gómez, Alberto Rivera Zamora y Eduardo Servando Guerra. 

V.- Relación de asociados: José Francisco Robles Ortega, Rodolfo Angel Rodríguez Sepúlveda, Amancio 
Olmos Gómez, Eduardo Servando Guerra y Alberto Rivera Zamora. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se encuentra integrado por las 
personas y cargos siguientes: José Francisco Robles Ortega, Director General; Amancio Olmos Gómez, 
Ecónomo; y Alberto Rivera Zamora, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Alberto Rivera Zamora. 

IX.- Credo Religioso: Católico, Apostólico, Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamente de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de marzo de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 
constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 84. 

LIC. ALBERTO ANDRES ORTIZ ESPINOZA 

SINDICO DESIGNADO DE 

ABACO GRUPO FINANCIERO, S.A DE C.V. 

PRESENTE. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción 

XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 en relación con el 7o. de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras, así como la Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas Generales para la 

Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, en ejercicio de las facultades que a su titular le 

confiere el artículo 6o., fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I. Mediante oficio número 102-E-366-DGSV-2263 del 16 de julio de 1991, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1991, esta Secretaría otorgó autorización para la 

constitución de una sociedad controladora con la denominación Abaco Grupo Financiero, S.A. de 

C.V., así como para que funcionara una agrupación financiera integrada con la propia sociedad 

controladora y las entidades financieras siguientes: Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; Aba 

Divisas Casa de Cambio, S.A. de C.V.; Aba Factor, S.A. de C.V.; A Renda, S.A. de C.V. y 

Seguros del País, S.A. con fundamento en el artículo 6o. de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras. 

II. Esta Dependencia con oficio 102-E-367-DGBM-III-912 del 11 de marzo de 1992, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1992, modificó la autorización señalada  

en el Antecedente anterior, a efecto de contemplar, entre otros, el cambio de denominación de  

A Renda, S.A. de C.V. a Aba Renda, S.A. de C.V., y de Seguros del País, S.A. a Aba Seguros, 

S.A., así como la incorporación de Banca Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple, a Abaco 

Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

III. Con diverso número 102-E-367-DGBM-III-A-1971 del 21 de julio de 1992, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de julio de 1992, esta Secretaría modificó la autorización a que se 

refiere el Antecedente II, a efecto de contemplar, entre otros, el cambio de denominación de 

Banca Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple a Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple, así 

como para incorporar a dicho grupo financiero, a las empresas de servicios Aba Sis, S.A. de C.V., 

y Abaco Corporativo, S.A. de C.V. 

IV. Mediante similar 102-B-071 del 14 de marzo de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de abril de 1999, esta Dependencia modificó la autorización a que se refiere el 

antecedente anterior, a efecto de reflejar la incorporación al grupo financiero de referencia, a Aba 

Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 
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V. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por oficio 601-I-VJ-67256/97 del 27 de agosto de 
1997, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción XV; 12, fracción III; 16, fracción 
I y II, Quinto y Octavo Transitorios de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 
como 138 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 40 a 43 del Reglamento de la Comisión 
Nacional Bancaria en materia de Inspección, Vigilancia y Contabilidad, y conforme al acuerdo 
adoptado por su Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 1997, 
declaró la intervención con carácter de gerencia de Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
con el objeto de suspender, normalizar o, en su caso, liquidar las operaciones irregulares 
detectadas y las que se detecten durante la intervención; establecer una administración eficiente, 
que realice las operaciones que son propias de la Institución intervenida con estricto apego a 
derecho y total transparencia, y con sujeción a las sanas prácticas y usos bancarios y financieros; 
evitar la realización de nuevas operaciones que infrinjan las disposiciones que les son aplicables; 
así como aquellas que puedan causar un mayor deterioro financiero de esa Institución. 

VI. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante similar número 601-I-VJ-67259/97 de esa 
misma fecha, designó al C.P. Gustavo Manuel Vergara Alonso, como interventor gerente  
de esa Institución de Banca Múltiple. 

VII. Con oficio 601-I-VJ-67258/97 de fecha 27 de agosto de 1997, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción XVI; 12, fracción III; 16, 
fracción I y II, Quinto y Octavo Transitorios de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como 30-B de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, declaró la 
intervención con carácter de gerencia de la sociedad controladora “Abaco Grupo Financiero, S.A. 
de C.V.”, con el objeto de establecer una administración eficiente que realice las operaciones que 
son propias de esa entidad, con estricto apego a derecho y total transparencia y con sujeción a 
las sanas prácticas y usos bancarios y financieros, evitar la realización de operaciones que 
infrinjan las disposiciones que le son aplicables, así como aquellas que pudieran causar un mayor 
deterioro financiero de la misma y de las otras entidades del grupo. 

VIII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con el diverso número 601-I-VJ-67261/97 del 27 de 
agosto de 1997, designó de igual forma al C.P. Gustavo Manuel Vergara Alonso, como 
interventor gerente de “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.” 

IX. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 601-I-VJ-17302/98 del 13 de 
febrero de 1998, designó al Ing. Eduardo Morillo Safa, como interventor gerente de “Abaco Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, en sustitución de Gustavo Manuel Vergara Alonso, designado mediante 
oficio 601-I-VJ-67261/97 citado en el Antecedente anterior. 

X. Con similar 601-I-VJ-49944/98 del 19 de octubre de 1998, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores designó al C.P. Guadalupe Gerardo Avila Sierra como interventor gerente del citado 
Grupo Financiero; para lo cual dicha Comisión, mediante oficio 601-I-VJ-49945/98 del 19 de 
octubre de 1998, solicitó al Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
la cancelación de la inscripción del nombramiento del Ing. Eduardo Morillo Safa, así como la 
inscripción del nombramiento otorgado al C.P. Guadalupe Gerardo Avila Sierra. 

XI. Mediante oficio 102-B-223 del 3 de noviembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 1999, esta Secretaría modificó la autorización otorgada con el 
diverso 102-B-071 mencionado en el Antecedente IV, a efecto de contemplar la separación de 
Aba Divisas Casa de Cambio, S.A. de C.V., del citado grupo financiero, en virtud de su fusión con 
Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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XII. Con oficio 102-E-367-DGBM-III-A-a-875 del 20 de febrero de 1998, esta Secretaría aprobó la 
reforma a los artículos primero y séptimo de los estatutos sociales de Confía, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero, a fin de establecer que dicha Institución no forma parte 
de “Abaco Grupo Financiero S.A. de C.V.”, en virtud de que el entonces Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (FOBAPROA) suscribió el 99.99% del capital social ordinario pagado de esa 
Institución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

XIII. Mediante oficio 102-B-087 del 9 de junio de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de febrero de 1999, esta Dependencia modificó la autorización otorgada en el diverso  
102-B-223 a que se refiere el Antecedente XI, a efecto de contemplar la separación de las 
entidades Aba Renda, S.A. de C.V. y Aba Factor, S.A. de C.V. de ese grupo financiero, en virtud 
de su fusión con Confía, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

XIV. Por diverso 101-1840 del 15 de diciembre de 1998, esta Secretaría ordenó la cancelación de la 
inscripción, en la sección de Intermediarios del entonces Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios de Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Abaco Grupo Financiero. 

 De acuerdo con lo anterior, con similar DGIB-1365/28444 del 31 de diciembre de 1998, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicó a Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Abaco 
Grupo Financiero, la cancelación de su inscripción en la Sección de Intermediarios del entonces 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

XV. Con oficio número 102-B-262 del 5 de octubre de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2000, esta Dependencia modificó la autorización otorgada en el 
diverso 102-B-087 mencionado en el Antecedente XIII, a efecto de contemplar la separación de 
Aba Motriz Financiamiento, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, de dicho grupo 
financiero. 

XVI. Mediante similar 101-953 del 8 de junio de 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de julio de 2000, esta Dependencia modificó la autorización otorgada en el diverso 102-B-262 
señalado en el antecedente anterior, a fin de contemplar la separación de la empresa de servicios 
Aba Sis, S.A. de C.V., de ese grupo financiero. 

XVII. Por diverso número 101-1163 del 13 de julio de 2001, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2001, esta Secretaría modificó la autorización otorgada en el 
similar 101-953 antes mencionado, con el objeto de contemplar la separación de Aba Seguros, 
S.A., del citado grupo financiero. 

XVIII. Mediante oficio número DGBA/DGABM/824/2002 del 18 de noviembre de 2002, esta Secretaría 
solicitó la opinión del Banco de México, sobre la causal de revocación en que incurrió “Abaco 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, prevista en el artículo 12 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, en relación con el artículo 7o. de la misma Ley, y de la Vigésima 
Primera, fracción I de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 
Financieros, toda vez que dicho grupo no contaba con el mínimo de entidades exigidas por la ley. 

XIX. El Banco de México con oficio número S/33/16000 del 31 de diciembre de 2002, manifestó su 
opinión favorable para que esta Dependencia revocara la autorización de “Abaco Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

XX. Mediante oficios UBA/DGABM/784/2004 y UBA/DGABM/785/2004 ambos de fecha 5 de julio de 
2004, y UBA/DGABM/1575/2007 del 18 de diciembre de 2007, esta Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, solicitó nuevamente la opinión del Banco de México y por primera vez a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sobre la causal de revocación en que incurrió “Abaco 
Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, prevista en el artículo 12 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, en relación con el artículo 7o. del mismo ordenamiento, así como en la 
fracción I, de la Vigésima Primera de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento 
de Grupos Financieros, al no conservar el mínimo de entidades financieras exigidas por la Ley. 
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XXI. El Banco de México con oficio número S33/17096 del 6 de agosto de 2004, reiteró el contenido 
del similar a que se refiere el antecedente XIX, a efecto de que esta Secretaría revocara la 
autorización de “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para constituirse y funcionar como grupo 
financiero. 

XXII. Mediante sentencia del 17 de mayo de 2006, dictada en el juicio de concurso mercantil 130/2006, 
promovido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Juez Octavo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, resolvió declarar de plano la quiebra de Abaco Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Abaco Grupo Financiero. 

XXIII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores por oficio 121-2/20604/2008 del 24 de enero de 
2008, emitió opinión favorable para que esta Dependencia declarara la revocación de la 
autorización otorgada a “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en relación 
con la Vigésima Primera, fracción I de las Reglas Generales para la Constitución y 
Funcionamiento de Grupos Financieros. 

XXIV. Con sentencia del 5 de marzo de 2008, dictada en el juicio de concurso mercantil 113/2008, 
promovido por Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V., el Juez Octavo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, resolvió declarar de plano la quiebra de “Abaco Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.” 

XXV. Mediante oficio 212-1/20141/2008 del 13 de marzo de 2008, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores ratificó como síndico de la quiebra en el juicio 113/2008, ante el Juzgado Octavo  
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, al Lic. Alberto Andrés Ortiz Espinoza, el cual, por 
escrito de fecha 26 de marzo de 2008 aceptó el nombramiento como síndico ante dicho Juzgado. 

XXVI. Con diverso 212-1/20034/2008 del 28 de marzo de 2008, se hizo del conocimiento del  
C.P. Guadalupe Gerardo Avila Sierra, interventor gerente del Grupo Financiero, el levantamiento 
de la intervención con carácter gerencial de “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, en virtud de 
que surtió efectos la condición señalada en el acuerdo de la Junta de Gobierno en su sesión del 7 
de febrero de 2008, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley  
de Concursos Mercantiles y en cumplimiento a lo ordenado por el C. Juez Octavo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal se designó el síndico dentro del procedimiento concursal, para 
lo cual también se comunicó el acuerdo al Director General del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en Garza García, Nuevo León, mediante oficio número 212-1/20054/2008 del 28 de 
marzo de 2008. 

XXVII. Esta Secretaría mediante oficio UBVA/DGABV/657/2009 del 30 de junio de 2009, recibido por el 
Lic. Alberto Andrés Ortiz Espinoza, en su carácter de Síndico de “Abaco Grupo Financiero, S.A. 
de C.V.”, el 17 de julio de 2009, le notificó el inicio del procedimiento de revocación, y en el 
mismo acto emplazó a esa Sociedad para que dentro del término de 8 días hábiles expusiera lo 
que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara, respecto de la 
actualización de la causal de revocación prevista en el artículo 12 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, en relación con el artículo 7o. del mismo ordenamiento, así como en la 
Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de 
Grupos Financieros, haciéndole saber que de no ejercer este derecho se seguiría el 
procedimiento respectivo y se resolvería con los elementos que obraran en el expediente formado 
al efecto. 
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XXVIII. Dentro del término de 8 días hábiles que se otorgó en el oficio señalado en el antecedente 
anterior, “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, por conducto del Lic. Alberto Andrés Ortiz 
Espinoza, en su carácter de Síndico de esa Sociedad, mediante escrito recibido en esta 
Dependencia el 28 de julio de 2009, manifestó que: “…de acuerdo con la escritura pública 
número cuatro mil setecientos veintinueve de fecha cuatro de julio de dos mil uno, pasada ante la 
fe del notario público número doscientos treinta y siete del Distrito Federal, Lic. Alfredo Ayala 
Herrera, que contiene la protocolización del Convenio Unico de Responsabilidades celebrado 
entre Abaco Grupo Financiero S.A. de C.V. y Abaco Casa de Bolsa S.A. de C.V., Abaco Grupo 
Financiero, la única entidad que actualmente forma parte de esta controladora es Abaco Casa  
de Bolsa S.A. de C.V., por lo que Abaco Grupo Financiero S.A. de C.V. se ubica en las causales 
de revocación previstas en el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 
Vigésima Primera, Fracción I de las Reglas para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 
Financieros…”. 

XXIX. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 en relación con el 7o. de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, así como en la Vigésima Primera, fracción I de las Reglas 
Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 1991, esta Dependencia mediante oficios 
UBVA/DGABV/699/2009 y UBVA/DGABV/700/2009, de fecha 4 de agosto de 2009, solicitó 
nuevamente la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
respectivamente, para proceder a la revocación de la autorización otorgada a “Abaco Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”. 

XXX. El Banco de México con similar S33/18780 del 14 de septiembre de 2009, reiteró lo manifestado 
en sus diversos S33/16000 y S33/17096 del 31 de diciembre de 2002 y 6 de agosto de 2004, 
respectivamente, en los que manifestó “… su opinión favorable para que esa Secretaría declare 
la revocación de la autorización otorgada a la citada sociedad, para funcionar como grupo 
financiero, siempre y cuando en todo momento queden protegidos los derechos de los 
acreedores y del público en general…”. 

XXXI. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 121-2/87019/2009 del 23 de 
septiembre de 2009, emitió su opinión en la que señaló que: “…esta Comisión ratifica la opinión 
favorable contenida en el oficio 121-2/20604/2008 para que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público declare la revocación de la autorización otorgada a Abaco GF, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 del último ordenamiento citado. Ello en relación con la fracción I de la 
Vigésima Primera de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 
Financieros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1991. 

 Lo anterior, en el entendido que, en términos de lo dispuesto por el multicitado artículo 12 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las responsabilidades de la controladora 
derivadas del Convenio Unico de Responsabilidades, a que se refiere el artículo 28 del mismo 
ordenamiento, subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones 
contraídas con anterioridad a la revocación de Abaco GF por cada una de las entidades 
financieras que lo formaban, así como que la controladora sólo podrá disolverse una vez 
cumplidas dichas obligaciones.” 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece, entre otros aspectos, los 
requisitos para la integración de los grupos financieros y la forma en que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá revocar la autorización otorgada para la constitución y 
funcionamiento de los grupos financieros. 

2. Que en ese sentido, el artículo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
establece que un grupo financiero estará integrado por una sociedad controladora y por cuando 
menos dos entidades financieras. 

3. Que el artículo 12 de la misma Ley dispone como causal de revocación que la controladora 
incumpla lo dispuesto en la propia Ley o en las normas que de ella emanen. 
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4. Que en ese contexto, el artículo 14 de ese ordenamiento dispone que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público expedirá las reglas generales que regulen los demás términos y condiciones 
para la constitución y funcionamiento de grupos financieros, de conformidad con lo dispuesto en 
dicha Ley. 

5. Que al efecto, la Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas Generales para la Constitución y 
Funcionamiento de Grupos Financieros prevé, como causal de revocación de la autorización para 
la constitución y funcionamiento de grupos financieros, que el grupo no conserve el número 
mínimo de entidades exigidas por la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

6. Que como se desprende de los Antecedentes XI y XIII, del presente oficio, Aba Divisas Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Aba Renda, S.A. de C.V. y Aba Factor, S.A. de C.V., dejaron de formar 
parte del Grupo Financiero en cuestión, en virtud de su fusión con Confía, S.A. 

7. Que de acuerdo con lo manifestado en el Antecedente XII anterior, Confía, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, dejó de formar parte del Grupo Financiero, en virtud de que el FOBAPROA 
suscribió el 99.9% del capital social ordinario de la Institución. 

8. Que Aba Motriz Financiamiento, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
dejó de formar parte del Grupo Financiero, como quedó asentado en el Antecedente XV del 
presente oficio. 

9. Que en junio de 2000, la empresa de servicios Aba Sis, S.A. de C.V., dejó de formar parte del 
Grupo Financiero, como se señaló en el Antecedente XVI anterior. 

10. Que como se desprende del Antecedente XVII del presente oficio, Aba Seguros, S.A., dejó de 
formar parte del Grupo Financiero. 

11. Que “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, al no contar con el mínimo de entidades exigidas 
por el artículo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, no cumple con el objeto 
establecido en el artículo 16 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

12. Que el artículo 12 en relación con el 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, así 
como la fracción I, de la Vigésima Primera, de las Reglas Generales para la Constitución y 
Funcionamiento de Grupos Financieros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23  
de enero de 1991, establecen que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo al Banco 
de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la revocación de la 
autorización para funcionar como grupo financiero, entre otras causas, si no conserva el mínimo 
de entidades. 

13. Que mediante escrito recibido el 28 de julio de 2009, el Síndico de “Abaco Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.”, expuso lo que a su derecho convenía, manifestando que de conformidad con el 
Convenio Unico de Responsabilidades celebrado entre Abaco Grupo Financiero S.A. de C.V. y 
Abaco Casa de Bolsa S.A. de C.V., Abaco Grupo Financiero, la única entidad que actualmente 
forma parte de esa controladora es Abaco Casa de Bolsa S.A. de C.V., por lo que “Abaco Grupo 
Financiero, S.A. de C.V.”, se ubica en las causales de revocación previstas en el artículo 12 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y Vigésima Primera, fracción I de las Reglas para 
la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros. 

14. Que Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V., es la única entidad que actualmente forma parte de 
“Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”; sin embargo, como se desprende del Antecedente XIV 
del presente oficio, se canceló su inscripción, en la sección de intermediarios del entonces 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios; asimismo, conforme a lo señalado en el 
Antecedente XXII, mediante sentencia dictada en juicio de concurso mercantil, se declaró la 
quiebra de Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Abaco Grupo Financiero. 

15. Que el Banco de México, emitió opinión favorable para que esta Secretaría declare la revocación 
de la autorización otorgada a “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, para constituirse y operar 
como grupo financiero, en virtud de que no conserva el mínimo de entidades previstas en el 
artículo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la ley en cita, en relación con la Vigésima Primera, fracción I de 
las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros. 
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16. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emitió opinión favorable para que esta 
Secretaría declare la revocación de la autorización otorgada a “Abaco Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.”, para constituirse y operar como grupo financiero, en virtud de que no conserva el 
mínimo de entidades previstas en el artículo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la ley en cita, en relación con 
la Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento 
de Grupos Financieros. 

17. Que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12 en 
relación con el 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y la Vigésima Primera, 
fracción I, de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 
Financieros, con la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y en ejercicio de las atribuciones que a su titular confiere el artículo 6o. fracción XXIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar 
la siguiente 

RESOLUCION 

PRIMERO. Se revoca la autorización que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó mediante 
oficio número 102-E-366-DGSV-2263 del 16 de julio de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 1991, modificada mediante los diversos señalados en los Antecedentes II, III, IV, XI, XIII, 
XV, XVI y XVII, para la constitución y funcionamiento de “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, en virtud de 
que dicho Grupo Financiero se ubica en el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, en relación con el 7o. de la misma Ley, y la Vigésima Primera, fracción I, 
de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, toda vez que no 
cuenta con el número de entidades que en términos de la citada ley se requieren para la conformación de un 
grupo financiero. 

Lo anterior, en el entendido de que en todo momento deberán quedar protegidos los derechos de sus 
acreedores y del público en general. 

SEGUNDO. Las responsabilidades de “Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V.”, subsistirán en tanto no 
queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por cada una de las entidades financieras que 
conformaban el grupo, con anterioridad a la fecha en que surta efectos la presente revocación, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, último párrafo y 12, segundo párrafo, de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la sociedad controladora de “Abaco Grupo Financiero, 
S.A. de C.V.”, sólo podrá disolverse una vez cumplidas todas las obligaciones contraídas por cada una de  
las entidades financieras integrantes, con anterioridad a la revocación del grupo, en términos de lo previsto 
por el artículo 28 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

CUARTO. La entidad financiera denominada “Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, deberá dejar de 
ostentarse como miembro del grupo financiero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, segundo 
párrafo, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución surtirá efectos al momento de su notificación. 

SEGUNDO. La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio, para los 
efectos que correspondan. 

México, D.F., 1 de marzo de 2011.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero 
Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se delegan en el titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, las facultades para 
autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como 
gastos de orden social, congresos y convenciones, exposiciones y espectáculos culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, 
LAS FACULTADES PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES DE RECURSOS POR CONCEPTO DE ASESORIAS, 
CONSULTORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, ASI COMO GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS 
Y CONVENCIONES, EXPOSICIONES Y ESPECTACULOS CULTURALES. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 16 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 15 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente al titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría la realización del trámite y resolución de los asuntos de 
su competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus atribuciones 
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas 
atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicho titular. 

Que el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 
que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien 
éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su realización; esta delegación en ningún caso podrá recaer en servidor público 
con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que para la 
erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se requiere de autorización 
de los titulares de las dependencias. 

Que resulta conveniente delegar en el titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, las facultades para 
autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así 
como gastos de orden social, congresos y convenciones, exposiciones y espectáculos culturales, a efecto de 
que los gastos realizados por estos conceptos se efectúen con la agilidad y oportunidad que exige el correcto 
cumplimiento de los programas, objetivos y metas encomendados a la Secretaría de Desarrollo Social, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social el ejercicio de las siguientes 

facultades: 
I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones durante el ejercicio fiscal 2011, y 
II. Autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 

exposiciones, seminarios y espectáculos culturales durante el ejercicio fiscal 2011. 
SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan, deberán 

constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 y demás ordenamientos 
aplicables. 

TERCERO.- La delegación de las facultades a que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de su 
ejercicio directo por parte del suscrito. 

CUARTO.- El Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, deberá rendir un informe trimestral al 
suscrito sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente Acuerdo, con el fin de mantener la 
supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero de dos mil once.- El Secretario de 

Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delegan en el Oficial Mayor, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por 
concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos y 
convenciones, exposiciones y espectáculos culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL OFICIAL MAYOR, LAS FACULTADES PARA AUTORIZAR LAS 
EROGACIONES DE RECURSOS POR CONCEPTO DE ASESORIAS, CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES, ASI COMO GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS Y CONVENCIONES, EXPOSICIONES 
Y ESPECTACULOS CULTURALES. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 16 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 15 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente al titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría y el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus atribuciones 
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas 
atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicho titular. 

Que el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 
que la erogación para la contratación de servicios de consultarías, asesorías, estudios e investigaciones, 
requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien 
éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su realización; esta delegación en ningún caso podrá recaer en servidor público 
con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Que el articulo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que los 
titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Que resulta conveniente delegar en el Oficial Mayor, las facultades para autorizar las erogaciones de 
recursos por concepto de asesorías, consultarías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden 
social, congresos y convenciones, exposiciones y espectáculos culturales, a efecto de que los gastos 
realizados por estos conceptos se efectúen con la agilidad y oportunidad que exige el correcto cumplimiento 
de los programas, objetivos y metas encomendados a la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que he tenido 
a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 
I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones durante el ejercicio fiscal 2011, y 
II. Autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 

exposiciones, seminarios y espectáculos culturales durante el ejercicio fiscal 2011. 
SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan, deberán 

constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011 y demás ordenamientos aplicables. 

TERCERO.- La delegación de las facultades a que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de su 
ejercicio directo por parte del suscrito. 

CUARTO.- El Oficial Mayor deberá rendir un informe trimestral al suscrito sobre las autorizaciones 
otorgadas al amparo del presente Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las 
operaciones que se realicen. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil once.-  

El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delega en el titular de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, 
estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos y convenciones, exposiciones y espectáculos 
culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 16 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 10 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente al titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría y el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus atribuciones 
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas 
atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicho titular. 

Que el artículo 19, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público establece que para erogar recursos para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones se requiere la autorización escrita de los titulares de las dependencias o entidades, 
y que dicha facultad según lo señala el último párrafo del artículo 9 de la misma Ley, podrá ser delegada en 
los titulares de los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias. 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que para la 
erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se requiere de autorización 
de los titulares de las dependencias. 

Que resulta conveniente delegar en el titular de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, 
consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos y convenciones, 
exposiciones y espectáculos culturales, a efecto de que los gastos realizados por estos conceptos se efectúen 
con la agilidad y oportunidad que exige el correcto cumplimiento de los programas, objetivos y metas 
encomendados a la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA COORDINACION NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, LAS FACULTADES PARA AUTORIZAR 
LAS EROGACIONES DE RECURSOS POR CONCEPTO DE ASESORIAS, CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES, ASI COMO GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS Y CONVENCIONES, 
EXPOSICIONES Y ESPECTACULOS CULTURALES 

PRIMERO.- Se delega en el titular de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones durante el ejercicio fiscal 2011, y 

II. Autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios y espectáculos culturales durante el ejercicio fiscal 2011. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás 
ordenamientos aplicables. 

TERCERO.- La delegación de las facultades a que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de su 
ejercicio directo por parte del suscrito. 

CUARTO.- El Titular de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
deberá rendir un informe trimestral al suscrito sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente 
Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los doce días del mes de enero de dos mil once.- El Secretario de 

Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Iniciativas Ciudadanas para impulsar Centros de 
Acompañamiento y Fortalecimiento a las Actividades de Desarrollo Social y Humano que realizan las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (AF), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS PARA IMPULSAR CENTROS DE ACOMPAÑAMIENTO Y FORTALECIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO QUE REALIZAN LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (AF), DENTRO 
DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 8.1 
de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), apoya acciones orientadas a la profesionalización y fortalecimiento de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en concordancia con lo establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), en referencia al derecho de éstas para 
recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias y entidades para el mejor 
cumplimiento de su objeto. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Iniciativas Ciudadanas para Impulsar Centros de Acompañamiento 
y Fortalecimiento a las Actividades de Desarrollo Social y Humano que realizan 

las Organizaciones de la Sociedad Civil (AF) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fomentar iniciativas ciudadanas que impulsen la creación de centros para el acompañamiento y 
fortalecimiento a las actividades que realizan las Organizaciones de la Sociedad Civil para contribuir al 
desarrollo de sus capacidades y competencias institucionales, propiciando un mayor impacto de sus acciones 
en la generación de capital social y en la incidencia de las políticas públicas orientadas a población en 
situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, desigualdad por género o vulnerabilidad. 

Específicos 

1. Desarrollar un proceso de acompañamiento grupal e individualizado a organizaciones de la sociedad 
civil, mediante servicios de capacitación, asesoría, consultoría especializada y programas de 
fortalecimiento que proporcionen herramientas metodológicas y operativas, a efecto de promover en 
las Organizaciones de la Sociedad Civil el desarrollo de capacidades y competencias para el logro de 
sus objetivos institucionales. 

2. Contribuir a potenciar la generación de capital social mediante el fomento a la conformación, 
desarrollo y consolidación de redes de Organizaciones de la Sociedad Civil que articulen esfuerzos 
de actores locales/regionales en torno a la atención de problemáticas específicas comunes. 

3. Acompañar a las Organizaciones de la Sociedad Civil en la identificación de problemáticas 
relevantes, que les permitan avanzar en la construcción de alianzas y sinergias para el desarrollo de 
propuestas de intervención que impulsen la participación ciudadana en los espacios de toma de 
decisiones, a fin de incrementar su capacidad de incidencia en el ámbito de las políticas públicas 
locales/regionales. 
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II. Características de los proyectos 
II.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 

conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 
• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 

por género o vulnerabilidad social; 
• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 

acciones planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del Actor Social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 

cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 

personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
II.3 Los proyectos deberán orientarse a las siguientes temáticas, en función de los objetivos propios de la 

convocatoria: 
Eje de Fortalecimiento y 

Acompañamiento  Compromisos Temáticas a considerar  

1. Consultoría y 
acompañamiento para el 
fortalecimiento de las 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Por cada organización 
acompañada, los Centros de 
Acompañamiento y Fortalecimiento 
deberán: 

 Realizar un diagnóstico 
situacional que comprenda el 
análisis de fortalezas y 
debilidades. 

 Elaborar un Plan de Trabajo 
en el que se defina la 
estrategia de acompañamiento 
y fortalecimiento de las 
capacidades organizativas y 
de impacto de las acciones. 

 Implementar de manera 
coordinada la estrategia de 
acompañamiento y 
fortalecimiento. 

 Establecer las acciones de 
seguimiento, evaluación y 
sistematización de la 
estrategia. 

Las temáticas que a continuación se relacionan están 
enlistadas de manera enunciativa mas no limitativa; y 
deberán obedecer a las necesidades identificadas en 
los diagnósticos situacionales. 

 Marco legal y fiscal de las OSC. 

 Contabilidad y administración de recursos 
financieros. 

 Movilización de recursos. 

 Manejo de recursos humanos y de voluntariado. 

 Estructura organizacional. 

 Planeación. 

 Elaboración de proyectos. 

 Sistematización de procesos y de experiencias. 

 Indicadores de impacto y evaluación. 

 Comunicación y Mercadotecnia social. 

 Transparencia y rendición de cuentas. 

 Contraloría social/ciudadana. 

 Evaluación de desempeño e impacto. 

 Incidencia en políticas públicas. 

 Alianzas estratégicas y conformación de redes. 
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2. Alianzas estratégicas 
de colaboración y 
sinergia. 

 Desarrollar alianzas que 
contribuyan al fortalecimiento 
del quehacer de las OSC 
acompañadas. 

 Gestar la conformación de un 
centro de información y 
documentación que socialice 
conocimiento vinculado a 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 Crear mecanismos para el 
intercambio de experiencias, 
metodologías y, en su caso, 
publicaciones de las 
organizaciones participantes. 

 Establecer redes o alianzas estratégicas con 
otros actores sociales, preferentemente con 
instituciones de educación superior, 
académicos/as y/o especialistas que le permitan, 
en su caso, acompañar a las organizaciones en 
la capacitación y ejecución de aquellos temas 
identificados en el diagnóstico. 

 Brindar en las instalaciones del Centro 
orientación (presencial o a distancia) y servicios 
relacionados con la consulta de información, 
sobre la oferta de instituciones públicas o 
privadas, así como documentación y bibliografía 
relacionada con el quehacer del sector. 

 

Los proyectos deberán detallar su modelo de fortalecimiento, desde un punto de vista conceptual y 
metodológico, que contemple alguna(s) de las siguientes perspectivas: equidad de género, derechos 
humanos, sustentabilidad e interculturalidad. Además, deberán definir las características del proceso de 
acompañamiento, mismo que deberá ser presencial; asimismo, deberán definir en los numerales 5.6 y 5.7 del 
Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos la periodicidad y el tiempo que le 
destinarán. 

Los proyectos deberán ser presentados por Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Instituciones de 
Educación Superior o Centros de Investigación con experiencia reconocida en el acompañamiento y/o 
fortalecimiento de organizaciones civiles. De igual forma, deberán mostrar experiencia en la formación de 
capacidades relativas a la procuración de fondos, planeación estratégica, marco lógico y ejecución  
de proyectos; así como en negociación, incidencia en políticas públicas y articulación de diversos actores. 

La persona designada por el Actor Social como Coordinador/a del Proyecto, deberá manifestar experiencia 
de trabajo en actividades relacionadas con el fortalecimiento institucional de Organizaciones de la Sociedad 
Civil (experiencia del coordinador/a de proyecto). 

Los proyectos deberán plantear en el numeral 5.8 del Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el plan estratégico a mediano plazo para su conformación o consolidación como 
Centros de Acompañamiento y Fortalecimiento a las OSC, sustentado en un diagnóstico contextual de la 
entidad federativa en que proponen su incidencia. 

Los Actores Sociales participantes deberán seleccionar a las OSC de acuerdo a sus necesidades, 
potencialidades y perfil, sin exclusión de ninguna especie, debiendo crear mecanismos que le permitan 
acompañar y fortalecer a por lo menos 30 organizaciones en el ámbito local/regional de incidencia, durante el 
tiempo que dure la ejecución del proyecto. Dichos mecanismos deberán ser definidos en el plan de trabajo. 

Asimismo, deberán contar con instalaciones adecuadas que permitan al Centro brindar un servicio de 
calidad a las organizaciones que lo requieran (de ser posible, vinculándose a los servicios de alguna 
institución de educación superior aliada). 

El Centro deberá apoyar la elaboración de textos, sistematizaciones y/o publicaciones que contengan 
datos de interés relacionados con las organizaciones acompañadas y fortalecidas. De ser posible, contando 
con un cuerpo académico y/o docente que apoye las labores del Centro en esta tarea o que le brinde asesoría 
en sus procesos metodológicos, incidencia en políticas públicas de fomento, construcción de indicadores, 
instrumentos o mecanismos de acompañamiento, entre otros. 

La cobertura de la presente convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto, será de $500,000.00 (Quinientos mil pesos  
00/100 M.N.) 

La Convocatoria de Iniciativas Ciudadanas para Impulsar Centros de Acompañamiento y Fortalecimiento a 
las Actividades de Desarrollo Social y Humano que realizan las OSC en el marco del PCS (AF), se propone la 
creación de centros cuya cobertura prepondere lo local, sin que ello implique el abandono de la dimensión 
regional en la incidencia. 

Los Centros de Acompañamiento y Fortalecimiento a OSC estarán situados en la ciudad que garantice la 
mayor accesibilidad para las organizaciones participantes. 

Los participantes podrán recibir orientación y asesoría para la formulación de sus proyectos en el Indesol 
en la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. De igual forma podrán encontrar material 
de apoyo en la página www.indesol.gob.mx. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% por ciento del costo 
total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El 
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 
11 ROP). 

4.4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
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5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 
 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI).

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 
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En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior  
y Centros de Investigación para presentar proyectos que promuevan el funcionamiento y apropiación de los 
Espacios Públicos (EP) rescatados por el Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP), durante los años 
2007, 2008 y 2009, dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS QUE PROMUEVAN EL 
FUNCIONAMIENTO Y APROPIACION DE LOS ESPACIOS PUBLICOS (EP) RESCATADOS POR EL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS (PREP), DURANTE LOS AÑOS 2007, 2008 Y 2009, DENTRO DEL PROGRAMA  
DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad”, contempla 

como una de sus estrategias: “Establecer mecanismos de coordinación con la sociedad civil para rescatar los 
espacios públicos y garantizar que sean espacios para los ciudadanos, redoblando esfuerzos para la 
detección anticipada de grupos proclives al delito y se llevarán a cabo programas educativos y medidas de 
prevención entre la población. Todo ello se hará para inhibir la formación de pandillas que se dediquen a 
delinquir y a invadir los espacios públicos”. 

Que en el mismo Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, señala 
que la inseguridad pública nos afecta a todos, pero es particularmente grave en las zonas pobres de las 
ciudades, hasta el extremo de que la delincuencia se ha apoderado de parques, terrenos, baldíos y calles. 

Que garantizar la seguridad pública y lograr un mejor desarrollo social son funciones ineludibles del 
Estado, para lo cual se requiere de la participación responsable de la ciudadanía y las organizaciones de la 
sociedad civil, a través de acciones de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y la recuperación de los 
espacios públicos que están en manos de la delincuencia, a fin de lograr lugares de convivencia social. 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, en su Objetivo 4. “Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en grupos sociales en condición de pobreza”, señala en su Estrategia 4.3. 
“Se fortalecerá el rescate de espacios públicos deteriorados e inseguros para fomentar la identidad 
comunitaria, la cohesión social, la generación e igualdad de oportunidades y la prevención de conductas 
antisociales” 
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Que en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, en su fracción XXII, se establece 
que a través del Programa de Rescate de Espacios Públicos se intervendrán espacios en condiciones de 
deterioro, abandono e inseguridad en zonas urbanas que presenten alto índice delictivo, siendo los espacios 
públicos lugares para la recreación, el uso del tiempo libre y la confluencia de la población. 

Que el Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP) promueve la realización de acciones sociales 
y la ejecución de obras físicas para ofrecer lugares de encuentro y recreación localizados en zonas urbanas 
inseguras y marginadas, vinculando el desarrollo urbano con el desarrollo social, y adicionando elementos 
para el fortalecimiento de la identidad comunitaria, la cohesión social y la prevención integral de la inseguridad 
y la violencia social; asimismo, define como universo de actuación para efectos de la presente convocatoria, el 
espacio público rescatado, entendido como el área de convivencia comunitaria en condiciones de deterioro, 
abandono y/o inseguridad que al ser intervenido por el PREP con obras de mejoramiento físico y acciones 
sociales, desarrolla condiciones que generan un ambiente de seguridad, propicio para la convivencia, y 
favorable para el uso y disfrute de la comunidad. 

Que la política social tiene en la ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil un aliado 
estratégico; que su participación en el desarrollo humano y social es evidencia de que la corresponsabilidad 
de Sociedad y Gobierno contribuye a una vida digna y libre de violencia. 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital social, a 
través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FUNCIONAMIENTO Y APROPIACION DE LOS ESPACIOS PUBLICOS (EP) RESCATADOS POR EL 
PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS (PREP), DURANTE LOS AÑOS 2007, 2008 Y 2009 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación cuyo proyecto se sustente en la aplicación de esquemas de intervención comunitaria para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Promover y apoyar proyectos que fomenten la participación social y seguridad comunitaria de los grupos 

poblacionales interesados en el uso, cuidado, administración y gestión de dos espacios públicos rescatados 
por el PREP, durante los años 2007, 2008 y 2009. 

Específicos 
1. Promover esquemas de intervención comunitaria que impulsen la organización social a través de la 

conformación de redes sociales que participen en la realización de actividades para el 
funcionamiento y mantenimiento del espacio público, apoyen su administración y gestionen recursos 
para su sostenibilidad. 

2. Desarrollar acciones de difusión, sensibilización y formación en prevención de conductas de riesgo, 
prevención de la violencia y promoción de la equidad de género con la población que acude a los 
espacios públicos. 

3. Impulsar con la población aledaña a los espacios públicos, la selección y formación de 
promotores/multiplicadores(as) que contribuyan en el fortalecimiento y desarrollo de actividades en 
los espacios públicos. 

4. Realizar actividades para el uso creativo del tiempo libre, tales como convivencia, recreación y 
deporte, que deberán coadyuvar en la prevención de conductas de riesgo, violencia y la promoción 
de la equidad de género en los espacios públicos rescatados por el PREP. 

5. Promover la participación de Actores Sociales que realicen acompañamiento técnico especializado 
para el mantenimiento físico de los espacios públicos rescatados, integrando preferentemente la 
participación de los jóvenes de la comunidad aledaña a los espacios públicos. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 
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II.2. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

Para responder a la normatividad vigente en las Reglas de Operación del PREP 
(http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop2011/rop_rescate_de_espacios_publicos.pdf), los 
proyectos presentados deberán estar incluidos en el universo potencial de espacios de actuación que definirá 
el mismo, y cuyo listado se publicará en el portal del Indesol en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

II.3. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Ejes para la construcción de los proyectos de intervención 
Los proyectos que se propongan, deberán considerar su aplicación en las instalaciones de 2 espacios del 

universo de espacios públicos rescatados por el PREP en 2007, 2008 y 2009. 

Los proyectos deberán considerar los siguientes 2 ejes temáticos OBLIGATORIOS: 

1. Integración y organización formal de un grupo de vecinos en cada Espacio Público bajo la denominación 
de red social o comité vecinal. 

2. Programar al menos un taller o curso de capacitación dirigido a la red social/comité vecinal conformado, 
en alguna temática que permita ampliar sus habilidades y capacidades de promoción como, liderazgo, 
comunicación, resiliencia, resolución no violenta de conflictos, entre otros. Este grupo, será responsable de 
impulsar acciones de participación y organización comunitaria en coordinación con las instancias 
correspondientes para el uso, mantenimiento, apropiación y sostenibilidad de cada uno de los espacios 
públicos. 

Asimismo deberá incorporar al menos uno del 3 al 6: 

3. Realización de cursos, talleres y eventos dirigidos a los vecinos de las zonas aledañas al espacio 
público, sobre prevención de conductas de riesgo, prevención de la violencia, promoción de la equidad de 
género. 

4. Formación, certificación y/o acreditación de promotores(as)/multiplicadores, comunitarios, deportivos y 
culturales, incorporando de manera preferente temas de habilidades para la vida, prevención de conductas de 
riesgo, prevención de la violencia y promoción de la equidad de género. 

5. Desarrollo de actividades deportivas, recreativas y culturales dirigidas a la comunidad, para la 
promoción de habilidades para la vida, prevención de conductas de riesgo, prevención de la violencia, 
promoción de la equidad de género y uso del tiempo libre. 

6. Ejecución de acciones de información y sensibilización sobre el cuidado del medio ambiente y el 
espacio público, a través de cursos, talleres, eventos y jornadas de limpieza, reforestación y conservación del 
propio espacio público y su entorno. 
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Además, se podrá incluir: 

7. Acciones de acompañamiento técnico especializado para el mantenimiento y mejoramiento físico del 
espacio público, considerando la participación preferentemente de jóvenes bajo esquemas que fortalezcan la 
apropiación y cuidado por parte de la comunidad (sólo se podrán destinar hasta 45 mil pesos). 

Se deberán programar acciones en los 2 espacios públicos seleccionados, por un periodo mínimo de seis 
meses durante el ejercicio fiscal. 

Cuando el espacio disponga de instalaciones como sanitarios, módulos, locales comerciales, entre otros, 
el Actor Social en vinculación con la red social o comité vecinal conformado, deberá gestionar con la autoridad 
local las acciones necesarias para propiciar su uso, aprovechamiento y adecuada gestión por parte de la 
comunidad. 

El actor social elaborará un diagnóstico del entorno del espacio público, como parte de la presentación de 
su proyecto, que incluya información estadística y sociodemográfica, que le permitan identificar necesidades y 
derivar acciones a las problemáticas detectadas. De manera preferente incorporará metodologías 
comunitarias de diseño participativo. Esta información podrá detallarse en el apartado 5.3 Diagnóstico del 
Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos. 

Para dar inicio a las actividades planteadas según el cronograma del proyecto, se sostendrá una reunión 
de coordinación entre los gobiernos locales, responsables de los espacios, la Coordinación Estatal del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y los Agentes Responsables de la Ejecución de Proyectos 
(AREP), para establecer las líneas de acción en el área de competencia de cada una. Cabe precisar que el 
responsable de citar y coordinar la mencionada reunión es el Coordinador Estatal del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, en las entidades federativas. En su caso, el actor social podrá establecer comunicación 
con la Delegación SEDESOL Estatal. 

Se deberá entregar un documento final con la sistematización de la información recabada durante el 
desarrollo del proyecto, incluyendo una memoria documental y gráfica. Este documento deberá formar parte 
del Reporte Parcial y Reporte Final que deben entregar los AREP, de conformidad con las Reglas de 
Operación. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el PREP destinará para esta convocatoria la cantidad de $5'000,000.00 (Cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) y el Programa de Coinversión Social (PCS) aportará la cantidad de 
$5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS para cada proyecto a realizarse en 2 Espacios Públicos y que 
cumplan con 3 ejes temáticos (1 y 2 obligatorios, más uno opcional) será de hasta $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El actor social que elija adicionalmente el eje temático 7, podrá presupuestar hasta $45,000.00 (Cuarenta 
y cinco mil pesos 00/100 M.N.) del monto autorizado, en la compra de materiales para el uso y mantenimiento 
de los Espacios Públicos. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 
11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del actor social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

En aquellos casos en que los proyectos de los Actores Sociales coincidan en los mismos Espacios 
Públicos, tendrá prioridad el Actor Social que obtenga mayor calificación en la dictaminación y en caso de que 
2 o más proyectos obtengan la misma calificación, se utilizará como criterio de asignación el consecutivo 
menor en el folio de recepción. 

Para el Actor Social que obtenga la segunda mejor calificación en la dictaminación en el mismo Espacio, 
se apoyará el proyecto siempre y cuando realice actividades diferentes a las que realizará el proyecto mejor 
calificado en el Espacio coincidente. De igual forma, la Instancia Ejecutora, el Programa de Recuperación de 
Espacios Públicos junto con el Actor Social definirán, de ser el caso, otro Espacio Público en el cual éste 
pueda realizar apropiadamente el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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VII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos de 
Participación Social para la Prevención del Delito y la Violencia (PV), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS DE PARTICIPACION SOCIAL PARA LA PREVENCION DEL DELITO Y LA VIOLENCIA (PV), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y  
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su Eje 1 Estado de Derecho y Seguridad, 
establece que la política preventiva es parte sustancial del combate contra el crimen. En este contexto se 
promueve la cultura de la legalidad, el impulso a la denuncia ciudadana, la cultura de la prevención del delito, 
el combate a: narcotráfico, narcomenudeo, violencia en todas sus connotaciones, extorsión, secuestro, trata, 
entre otros hechos delictivos, mediante el fortalecimiento del tejido social y la creación de canales para la 
consolidación de las redes de participación ciudadana que contribuyan a generar un frente común contra 
expresiones antijurídicas y antisociales. 

Por lo tanto, es necesario dar impulso a programas y acciones integrales a nivel nacional, regional, estatal, 
municipal y delegacional, a fin de evitar que haya más mexicanos que se conviertan en delincuentes, que 
sufran violación a su integridad y su patrimonio o que queden atrapados por el consumo de drogas. 

Que el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, signado en Palacio Nacional el día 21 
de agosto de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 del mismo mes y año, establece 
la necesidad de "Fortalecer y consolidar las redes de atención a víctimas del delito a nivel nacional" para lo 
cual conmina a la Secretaría de Desarrollo Social, a celebrar convenios con entidades federativas e instancias 
de la sociedad civil, para enfrentar conjuntamente la inseguridad y delincuencia organizada. 

Que la política social y la participación ciudadana, y de las Organizaciones de la Sociedad Civil, resultan 
imprescindibles para contribuir a la confianza y al establecimiento de lazos de cooperación, necesarios para la 
resolución de problemas comunes de la ciudadanía. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

CONVOCATORIA 

De Participación Social para la Prevención del Delito y la Violencia (PV) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover la participación ciudadana en los municipios de alta incidencia delictiva registrada, a fin de 
fortalecer la cultura de la legalidad, la promoción de la denuncia de delitos y la prevención de la violencia; 
fomentando la corresponsabilidad ciudadana en la conformación de espacios más seguros para lograr la sana 
convivencia. 

Específicos 

1. Promover proyectos que fortalezcan la cultura de legalidad, fomentando la participación ciudadana. 

2. Fomentar la cultura de la denuncia a través de los canales institucionales como instrumento de la 
ciudadanía para contribuir en el combate a la delincuencia. 

3. Impulsar proyectos para la construcción de metodologías o modelos de intervención en materia de 
prevención del delito y la violencia, especialmente para niños y jóvenes en situación precaria, a fin  
de generar oportunidades en el uso creativo del tiempo libre, por medio del deporte, la cultura y la 
formación de capacidades para la vida, como parte de las acciones que contribuyen a prevenir  
la comisión de delitos, la violencia y las adicciones. 

4. Promover la integración de redes ciudadanas que contribuyan a mejorar las condiciones de 
seguridad, mediante la comunicación y organización vecinal. 

5. Fortalecer el trabajo de observatorios ciudadanos enfocados al tema de la seguridad pública y la 
prevención del delito. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 
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• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

II.3. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas, en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Promoción de la participación ciudadana en acciones que fomenten la cultura de la paz, la resolución 
no violenta de conflictos, la solidaridad y la cohesión social en sus propias comunidades y ámbitos de 
socialización para incidir en la disminución de la violencia en espacios territoriales definidos. 

2. Desarrollo, mediante la conformación de comités vecinales, de capacidades y habilidades para 
fomentar la autogestión comunitaria que fomente la cultura de la legalidad y la denuncia de los 
delitos. 

3. Diseño de modelos de intervención para la prevención del delito y la violencia. 

4. Capacitación en temas de prevención del delito y promoción de medidas de autoprotección y 
cuidado. 

5. Asesoría jurídica y atención psicológica a víctimas del delito y la violencia. 

6. Sensibilización de jóvenes sobre los riesgos y consecuencias físicas, emocionales y jurídicas 
derivadas del consumo de sustancias adictivas, uso ilegal de armas, tabaquismo, alcoholismo y 
formación de pandillas. 

7. Fortalecimiento o creación de redes ciudadanas que contribuyan a la prevención de conductas 
delictivas, mediante la organización de actividades recreativas que fomenten el desarrollo personal, 
familiar y comunitario, con un enfoque de prevención de conductas antisociales y delictivas 

8. Fomento de redes de colaboración entre organizaciones de la sociedad civil para que atiendan 
temáticas relacionadas con la prevención del delito y la violencia, con el propósito de tener mayor 
cobertura en una zona determinada. 

9. Fortalecimiento al trabajo de los observatorios ciudadanos en materia de prevención del delito y 
seguridad pública. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $8'000,000.00 (Ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), debiendo ejecutarse exclusivamente en los municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del Subsidio en Materia de Seguridad Pública a Entidades 
Federativas, Municipios y el Distrito Federal, según Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
viernes 14 de enero del 2011, relación que podrá ser consultada en la página: 
http://www.secretariadoejecutivosnsp.gob.mx/en/SecretariadoEjecutivo/Acuerdo_de_Elegibilidad_de_los_ 
Municipios_2011, o en la página del Indesol, http://www.indesol.gob.mx. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato, disponibles para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal, misma que deberá estar 
vigente y acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 
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V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fomento a la Participación Ciudadana a través del Sistema 
Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social (CD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FOMENTO A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION A DISTANCIA PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL (CD), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y  
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 
Que el Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social (SINCADDES) tiene el 

objetivo de contribuir a la profesionalización de los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y 
miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en las materias de desarrollo social, 
fortalecimiento institucional municipal, fortalecimiento institucional de las OSC y perspectiva de género en los 
programas sociales. 
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Que los contenidos del SINCADDES se difunden a través de la Red Nacional de Teleaulas, por lo que es 
necesario ampliar y fortalecer el funcionamiento de esta última como medio para fomentar la participación 
ciudadana, con la aportación de los Actores Sociales. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FOMENTO A LA PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE CAPACITACION A DISTANCIA PARA EL DESARROLLO SOCIAL (CD) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover la formación, capacitación y actualización de funcionarios públicos de los tres órdenes de 
gobierno, y la profesionalización de Organizaciones de la Sociedad Civil, a través de las tecnologías  
de información y comunicación para la educación a distancia, a fin de apoyar el desarrollo de capacidades y la 
generación de sinergias entre los Actores Sociales vinculados al desarrollo social y humano a nivel local. 

Específicos 

1. Contribuir al desarrollo de capacidades administrativas, técnicas o financieras en materia  
de desarrollo social y humano tanto de los servidores públicos como de los integrantes de 
Organizaciones de la Sociedad Civil en los Estados y Municipios, mediante teleconferencias, cursos 
y diplomados del Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social, difundidos 
a través de la Red Nacional de Teleaulas. 

2. Fortalecer el funcionamiento de la Red Nacional de Teleaulas mediante la instalación de teleaulas 
nuevas y la reconversión tecnológica de las existentes, con el propósito de ampliar y sostener la 
infraestructura necesaria para la capacitación de los servidores públicos e integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

II. Características de los proyectos 

ll.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

ll.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

• Señalar si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y 
relacionando los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos 
proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteados en el proyecto; 
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• Mostrar capacidad técnica del Actor Social y del (la) coordinador (a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes; 

ll.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. “INSTALACION”. Proyectos orientados a instalar, equipar y operar teleaulas que puedan recibir 
transmisiones a través de la Red Satelital de Televisión Educativa (Edusat), vía Internet, o por los 
dos medios según sus condiciones geográficas y de operación, asumiendo el compromiso de pagar 
los honorarios y la capacitación del facilitador durante el lapso de ejecución del proyecto en el 
presente ejercicio fiscal y mantener el equipo y la teleaula en operación durante al menos cinco 
años más. 

2. “MANTENIMIENTO”. Proyectos orientados a dar mantenimiento y sostenibilidad a teleaulas 
existentes, o bien a renovar su equipo, a fin de extender la continuidad de su operación o, en su 
caso, reactivarlas, de manera que puedan recibir transmisiones a través de la Red Satelital de 
Televisión Educativa (Edusat), vía Internet, o por los dos medios según sus condiciones geográficas 
y de operación, asumiendo el compromiso de pagar los honorarios y la capacitación del facilitador 
durante el lapso de ejecución del proyecto en el presente ejercicio fiscal y mantener el equipo y la 
teleaula en operación durante al menos cinco años más. 

3. “UNO MAS DOS”. Proyectos orientados a instalar, equipar y operar una teleaula propia, y reactivar al 
menos dos más de las instaladas por gobiernos municipales en ejercicios anteriores, de manera que 
las tres puedan recibir transmisiones a través de la Red Satelital de Televisión Educativa (Edusat), 
vía Internet, o por los dos medios según sus condiciones geográficas y de operación, asumiendo el 
compromiso de pagar los honorarios y la capacitación del facilitador durante el lapso de ejecución del 
proyecto en el presente ejercicio fiscal y mantener el equipo y la teleaula en operación durante al 
menos cinco años más. 

En las tres temáticas se deberá considerar que el facilitador será la persona responsable de operar la 
teleaula y propiciar las condiciones para el logro de los objetivos del SINACADDES, por lo que tendrá las 
siguientes funciones: 

• Resguardar y operar técnicamente el equipo de la teleaula. 

• Difundir los eventos programados en la teleaula a la población objetivo de cada actividad. 

• Enviar las preguntas formulados por los participantes, vía telefónica o por Internet, para que sean 
respondidas por los ponentes. 

• Llevar el control y resguardo de los materiales soporte de las sesiones y coordinar su consulta. 

Por lo tanto, dentro del presupuesto se deberá garantizar la cantidad necesaria para sufragar los gastos de 
traslado, estancia y alimentación de los facilitadores, para que participen en el evento de actualización y 
capacitación regional que con oportunidad anunciará la Instancia Ejecutora. 

El equipo que deberá utilizarse para recibir transmisiones a través de la Red Satelital de Televisión 
Educativa (Edusat) en las teleaulas tendrá que contar con las siguientes especificaciones técnicas: 

• Antena de malla ciclónica: recibirá la señal satelital correspondiente. (Cuenta con un receptor 
integrado de datos de alta velocidad, comúnmente llamado LNB). 

• LNB/MICROPACK (Low Noise Block) Bloque Amplificador de bajo ruido: amplificará y enviará la 
señal proveniente del satélite. 

• Decodificador o receptor satelital: con tecnología Digital Video Broadcasting (DVB), que decodifica la 
señal transformándola en video, datos y audio. 

• Televisor o proyector multimedia: para la transmisión de teleconferencias. 

• Equipo de cómputo completo con conexión a Internet. 
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El equipo que deberá utilizarse para recibir transmisiones vía Internet en las teleaulas, tendrá que contar 
con las siguientes especificaciones técnicas: 

- Conexión a Internet: 

DSL a 2 mbps 

o 

Cable 1.5 mbps 

o 

superior. 

(Requerimiento básico para recibir video en una sola computadora y proyectarlo con cañón) 

- Equipo de Escritorio: 

Procesador de 2 núcleos, de al menos 2.8 Ghz. 

2 GB de memoria RAM. 

Disco Duro de al menos 100 GB. 

Sistema operativo Windows XP o superior. 

Tarjeta de video aceleradora PCI Express de al menos 256 Mb. 

Tarjeta de red 10/100 mbps. 

Tarjeta de audio integrada. 

Monitor de LCD de 19”. 

Quemador de DVD. 

Bocinas. 

- Proyector: 

Al menos de 2000 lúmenes. 

Interfaces: RCA, RGB, S-Video. 

Formato Pal/NTSC. 

Control remoto. 

- Pantalla: pared/techo (enrollable) o de tripié, de al menos 1.78 m X 1.78 m; o bien disponibilidad de una 
pared blanca para proyectar. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $8’000,000.00 (Ocho millones de pesos 
00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

• El monto máximo de aportación del PCS por proyecto en la temática de “INSTALACION” será de 
hasta $112,000.00 (Ciento doce mil pesos 00/100 M.N.). 

• El monto máximo de aportación del PCS por proyecto en la temática de “MANTENIMIENTO” será de 
hasta $92,000.00 (Noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

• El monto máximo de aportación del PCS por proyecto en la temática “UNO MAS DOS” será de hasta 
$296,000.00 (Doscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de 
Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente requisitado, 
en forma impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP y 
versión electrónica del formato disponibles para su 
descarga en la página electrónica www.indesol.gob.mx). 
El documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, la 
representación legal deberá estar vigente y acreditada 
ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de solicitud 
de apoyo económico para la ejecución de proyectos que 
está entregando, contiene la misma clave tanto en la 
versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona 
designada como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial vigente 
(Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de Servicio 
Militar o Cédula Profesional) de la persona designada 
como Representante Legal, quien firma el formato 
de solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un recibo 
de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% 
del costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos la aportación del Actor 
Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el 
ejercicio fiscal anterior, deberán haber 
entregado a la instancia ejecutora 
correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. En caso 
contrario, el proyecto no podrá ser 
dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
requisito. 
 

6. No haber agotado en el presente ejercicio 
fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 
 

8. No recibir recursos de otros programas 
federales para las mismas actividades que se 
solicite sean apoyadas por el PCS, durante el 
mismo ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos de otros programas federales para las 
mismas actividades señaladas en el proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) 
Anual(es) al Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en el 
plazo establecido en el artículo 14 del 
Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe Anual al 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo (Ley, 
Decreto o Acuerdo de creación, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 
entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción al 
RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de la República donde incide (total o 
mayoritariamente) el proyecto en días hábiles con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Las 
direcciones de las Delegaciones de la SEDESOL pueden consultarse en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación de la SEDESOL en el Estado de la República correspondiente, será la Instancia Ejecutora 

de la presente convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 

Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68236, 68238, 68239 o por correo electrónico a: teleaulas_2@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fortalecimiento de la Equidad de Género (EG), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EQUIDAD DE GENERO (EG), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
instrumentos internacionales ratificados por México tales como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Declaración y la Plataforma de Acción de Pekín, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos del Niño y 
las Metas de Desarrollo del Milenio. 

Que con fundamento en la legislación nacional, como la Ley General de Desarrollo Social, la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley para Prevenir 
y Sancionar la Trata de Personas, la Ley General de las Personas con Discapacidad, la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
aplicables. 

Que el artículo 40, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, establece 
como parte de las atribuciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), la responsabilidad de 
promover la integración de la perspectiva de género en los programas de desarrollo social. 

Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo, eje 3, Igualdad de Oportunidades, y a los Objetivos 
Estratégicos de Desarrollo Social 2007-2012, se debe abatir cualquier discriminación en razón al género, 
garantizando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, mediante el adelanto y empoderamiento 
de las mujeres, a través de la transversalización de la equidad de género en las políticas públicas. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DE LA EQUIDAD DE GENERO (EG) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Potenciar desde una perspectiva de género, el desarrollo económico, social, cultural y ambiental de grupos 
sociales, particularmente aquéllos en situación de vulnerabilidad, mediante la generación de capital social, que 
contribuya a la reducción de las inequidades. 

Específicos 

1. Impulsar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las mujeres, para generar 
empoderamiento, crear redes y reducir las desigualdades de género. 

2. Contribuir a garantizar el pleno acceso de las mujeres al desarrollo, a fin de garantizar el derecho de 
las mujeres, sus hijas e hijos a una vida libre de violencia. 
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3. Fomentar una cultura de equidad de género, respeto a los derechos humanos y participación 
democrática, que favorezca la igualdad entre mujeres y hombres. 

4. Fomentar la generación de conocimientos, modelos de intervención, sistematización de experiencias 
y mejores prácticas, que contribuyan al desarrollo social y al avance en la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

II. Características de los proyectos 
II.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de la infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

• Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

II.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteados en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

II.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas del objetivo específico 1 
1.1 Fomentar el conocimiento y uso de nuevas tecnologías de la información en las mujeres y niñas, a fin 

de combatir la brecha de género en esta temática. 

1.2 Desarrollar habilidades y destrezas en oficios no tradicionales para las mujeres en zonas rurales y 
urbanas, en situación de desempleo y condiciones de pobreza (carpintería, albañilería, plomería, 
entre otros similares). 

1.3 Promover los liderazgos femeninos y favorecer la inclusión de las mujeres en espacio de toma de 
decisiones, a través de su organización y participación política y social. 
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Temáticas del objetivo específico 2 

2.1 Promover acciones de organizaciones que operan brindando atención en el ámbito jurídico, médico 

y/o psicológico a mujeres, niñas y niños que viven violencia de género, siempre y cuando no reciban 

recursos de otros programas federales para las mismas actividades que se solicite sean apoyadas 

por el PCS. 

2.2 Apoyar modelos de prevención para enfrentar y abatir la violencia feminicida dirigidos a niñas, 

mujeres adultas mayores, mujeres indígenas, mujeres migrantes, en reclusión y/o con discapacidad 

que viven o se encuentran en riesgo. 

2.3 Realizar investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres. 

Temáticas del objetivo específico 3 

3.1 Promover acciones artístico-culturales (obras de teatro, videos, documentales, expresiones artísticas 

en general), que propicien el debate y reflexión en torno a la desigualdad de género. 

3.2 Instrumentar acciones de sensibilización, identificación y combate de estereotipos y prejuicios, a 

través de propuestas sobre nuevas masculinidades y resolución no violenta de conflictos que 

permitan construir relaciones con equidad entre mujeres y hombres. 

Temáticas del objetivo específico 4 

4.1 Llevar a cabo diplomados, seminarios, foros o talleres con enfoque de género, en temas relacionados 

con: la protección y prevención de enfermedades de transmisión sexual, la promoción de los 

derechos sexuales y reproductivos, y la prevención de la trata de personas. 

4.2 Recuperar y sistematizar experiencias y buenas prácticas desarrolladas por las Organizaciones de la 

Sociedad Civil en materia de equidad de género. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 

cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 

socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

• $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que integren objetivos y metas 

dirigidas a la construcción y/o fortalecimiento de redes sociales, elaboración de materiales de 

difusión, investigación y publicaciones impresas y/o electrónicas. 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a proyectos cuyas metas y objetivos se 

focalicen en sensibilización y capacitación. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% por ciento del costo 

total del Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El 
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 
11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI).

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del actor social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 

Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68169, 68170, 68172, o por correo electrónico maria.campos@indesol.gob.mx o 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las 
OSC (PF), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES  
DE EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 
PROFESIONALIZACION Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LAS OSC (PF), DENTRO DEL PROGRAMA  
DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que la profesionalización y el fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil es 
condición fundamental para la mayor eficiencia de las actividades de interés público que realizan, y elemento 
esencial para lograr una mayor incidencia de las organizaciones en el desarrollo social. 

Que la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), apoya acciones orientadas a la profesionalización y fortalecimiento institucional de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en concordancia con lo establecido por la Ley Federal de Fomento  
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), que reconoce el derecho 
de éstas para recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el mejor cumplimiento de sus objetos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC (PF) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil mediante una oferta de 
profesionalización integral para sus miembros encaminada a lograr un mayor impacto social de sus 
actividades e incidencia en Políticas Públicas. 

Específicos 

1. Capacitar a los integrantes de las OSC sobre la normatividad y administración de las organizaciones 
a fin de coadyuvar a la eficiencia de su operación. 

2. Ofrecer a los integrantes de las OSC herramientas teórico-metodológicas que contribuyan al 
fortalecimiento institucional para el mejor desempeño de sus actividades y alcance de sus objetivos. 

3. Fortalecer la capacidad de incidencia de las OSC en el ciclo de las políticas públicas, el desarrollo 
social, y la conformación de redes sociales. 

II. Características de los proyectos 

ll.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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ll.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente. 

• Señalar si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y 
relacionando los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos 
proyectos. 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social. 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas. 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteados en el proyecto. 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

ll.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes modalidades de participación, en función 
de los objetivos propios de la convocatoria: 

1. Coordinación Docente (en el marco del Programa de Profesionalización y Fortalecimiento 
Institucional para las OSC), 

2. Coordinación de Sede (en el marco del Programa de Profesionalización y Fortalecimiento 
Institucional para las OSC); o 

3. Manuales de Profesionalización para OSC (fuera del marco del Programa de Profesionalización y 
Fortalecimiento Institucional para las OSC). 

Las modalidades 1 y 2 se articulan en el marco del Programa de Profesionalización y Fortalecimiento 
Institucional para las OSC del Indesol. Por las funciones y responsabilidades complementarias que implica 
dicho programa, los Actores Sociales no podrán desempeñarse simultáneamente como Coordinación de Sede 
y Coordinación Docente, ni como Coordinación Docente de dos módulos, o Coordinación de Sede en más de 
una sede. En caso de resultar elegibles dos proyectos de un Actor Social, éste deberá optar por uno de ellos. 

1.- COORDINACION DOCENTE 

Los Actores Sociales que presenten proyectos en la modalidad de Coordinación Docente deberán 
demostrar contar con una trayectoria de trabajo con OSC, manejo de técnicas pedagógicas y un dominio de 
los temas del módulo a impartir. 

Responsabilidades: 

1. Diseñar los contenidos del módulo a impartir, de acuerdo con los objetivos de cada uno planteados 
en la presente convocatoria. 

2. Impartir el módulo respectivo en el total de sedes correspondientes al nivel elegido. El total de sedes 
será de hasta 13 por cada nivel, y la ubicación de éstas será determinada por los resultados de la 
presente convocatoria (en hasta 13 entidades federativas distintas). 
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3. Contar con un cuerpo docente con trayectoria profesional en capacitación a integrantes de OSC, 
manejo de técnicas pedagógicas y un dominio comprobado en los temas del módulo a impartir. Dicho 
cuerpo docente deberá ser suficiente para garantizar la impartición simultánea del módulo en por lo 
menos tres sedes distintas. 

4. Elaborar los materiales y apoyos didácticos del módulo a impartir, incluida la edición de un manual 
del participante para el módulo correspondiente. 

5. Diseñar e impartir una sesión de dos horas, con los elementos más destacados del módulo a 
impartir, para su difusión a través de la Red Nacional de Teleaulas. 

6. Llevar a cabo un seguimiento puntual de la impartición del módulo en las diferentes sedes. 

7. Adoptar los mecanismos necesarios para garantizar la homogeneidad de criterios en todo su cuerpo 
docente. 

8. Asistir a cinco reuniones de articulación en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, cuyas fechas y 
horarios serán convenidos con la Dirección de Investigación y Profesionalización del Indesol. 

Los Actores Sociales interesados en esta modalidad de participación deberán presentar proyectos para 
impartir uno de los módulos que integran la currícula preestablecida para el Programa de Profesionalización y 
Fortalecimiento Institucional para las OSC 2011, descrita a continuación. 

NIVEL I. 

A. SOCIEDAD CIVIL EN MEXICO (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan la historia de las Organizaciones de la Sociedad Civil, sus 
campos de acción, su marco legal y sus aportes en la transformación social y la democratización de nuestro 
país. 

B. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRACION DE LAS OSC (4 días 32 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes cuenten con los elementos necesarios para el diseño de la estructura 
organizacional de su OSC; la administración de sus recursos humanos y financieros; el manejo contable y el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo a su figura legal y al marco normativo vigente. 

C. PLANEACION ESTRATEGICA (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes cuenten con las herramientas necesarias para definir y/o redefinir la 
misión y la visión de su OSC, así como identificar las dimensiones y áreas de oportunidad para su desarrollo 
organizacional e incremento de su impacto social. 

D. ELABORACION DE PROYECTOS (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran herramientas técnicas y metodológicas para la elaboración 
de proyectos orientados a la consecución de su objeto social, y formularlos en los términos óptimos para su 
presentación ante potenciales donantes o socios. 

E. ESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTO Y PROCURACION DE FONDOS (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes obtengan conocimientos y herramientas para la procuración de 
fondos necesarios para la sustentabilidad financiera y operativa de su organización, así como para el 
cumplimiento de los requisitos, compromisos y obligaciones derivados de los distintos esquemas de 
financiamiento. 

NIVEL II 

F. GESTION Y RESOLUCION DE CONFLICTOS (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes cuenten con elementos para una integración óptima de sus equipos 
de trabajo y una comunicación efectiva entre sus miembros, así como para la gestión y resolución de 
conflictos, tanto al interior de la organización, como en la interacción con sus beneficiarios directos, las 
comunidades en donde incide, aliados, y otros actores. 
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G. SISTEMATIZACION DE EXPERIENCIAS EN LAS OSC (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran herramientas técnicas y metodológicas para la 
sistematización de las experiencias de su OSC, la identificación de buenas prácticas y la construcción de 
modelos de intervención social. 

H. ESTRATEGIAS DE INCIDENCIA DE LAS OSC EN LAS POLITICAS PUBLICAS (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran distintas estrategias para participar en el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas de acuerdo a las características de su 
contexto local. 

I. ESTRATEGIAS DE COOPERACION, VINCULACION Y CONSTRUCCION DE REDES (3 días 24 
horas) 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan diferentes estrategias de cooperación, vinculación y 
coordinación con los diversos actores (sociales, gubernamentales, empresariales) que les permitan fortalecer 
su impacto y generar capital social. Asimismo, que adquieran metodologías y herramientas para la 
construcción de redes. 

J. ESTATEGIAS DE DIFUSION Y VISIBILIDAD PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (3 
días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran técnicas que les permitan elaborar una estrategia de 
comunicación consistente para su OSC, a fin de estar en posibilidades de integrar una imagen institucional, 
una articulación de mensajes hacia los distintos actores con los cuales se articulan, y la incorporación de 
tecnologías de la información para visibilizar su labor; difundir sus acciones y compartir información relevante 
para otros Actores Sociales. 

K. MEDICION DE IMPACTO Y RENDICION DE CUENTAS (3 días 24 horas) 

Objetivo: Que las y los participantes cuenten con las herramientas necesarias para diseñar e implementar 
indicadores que permitan evaluar el impacto de las distintas acciones, programas y proyectos y de la 
organización, así como realizar una rendición de cuentas de su impacto a miembros, donantes, aliados, 
beneficiarios y comunidad en donde inciden. 

Por las características del Programa de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC, 
sólo se apoyará un proyecto de Coordinación Docente para cada módulo. En caso de resultar elegibles dos o 
más proyectos postulados para un mismo módulo, la Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir uno con 
base en los criterios en la orden de prelación para la asignación de recursos establecida en el numeral 4.2.5 
de las Reglas de Operación. 

Los proyectos de los Actores Sociales que resulten elegibles apoyados en la modalidad de Coordinación 
Docente y que en sus metas comprometan edición de libros, manuales o audiovisuales, deberán entregar al 
Indesol 20 ejemplares: 10 para la Dirección de Evaluación y Seguimiento y 10 a la Dirección de Investigación 
y Profesionalización así como una copia en medio electrónico para ambas. 

2.- COORDINACION DE SEDE 

Los Actores Sociales que presenten proyectos en la modalidad de Coordinación de Sede deberán 
demostrar capacidad de convocatoria entre Organizaciones de la Sociedad Civil de su zona de incidencia, 
presencia y reconocimiento en la localidad donde ubicará la Sede. 

Responsabilidades: 

1. Difundir y promover el Nivel I o Nivel II (de acuerdo al nivel que haya señalado en su proyecto) del 
Programa de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC en su zona de 
incidencia, precisando características de la población objetivo a quien está dirigido el Nivel y el perfil 
requerido para poder participar en el mismo. 

2. Administrar el proceso de selección e inscripción de los participantes al Nivel que le corresponda. 
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3. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar que el perfil y conocimientos de los 
participantes inscritos al Nivel en cuestión sean los adecuados para el óptimo aprovechamiento de 
los contenidos a impartirse, en concordancia con los objetivos de cada Nivel que se describen en la 
presente convocatoria. 

4. Garantizar las condiciones logísticas adecuadas en la sede (espacio físico, limpieza, iluminación, 
ventilación, mobiliario) para la impartición de los módulos que integran el Nivel elegido (hasta cinco 
en el Nivel I y hasta seis en el Nivel II), en las fechas y horarios convenidos. Para ello, deberán elegir 
entre las tres opciones de horario disponibles: 

a) Lunes, martes y miércoles de 08:00 a 17:00 horas 

b) Lunes, martes y miércoles de 13:00 a 22:00 horas 

c) Jueves, viernes y sábado de 09:00 a 18:00 horas 

5. Conformar grupos de entre 25 personas (mínimo) a 35 (máximo) interesadas en cursar el Nivel 
elegido. Para ello, la Coordinación de Sede deberá apegarse a los siguientes criterios: 

a) Las personas inscritas deberán ser integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil que no 
persigan fines de proselitismo político-electoral ni religioso. 

b) No podrán inscribirse más de dos personas por organización en cada módulo del Nivel impartido 
en la sede. 

c) Las personas inscritas deberán contar con el aval de su organización, y el compromiso por 
escrito de ésta a garantizar la asistencia de su(s) integrante(s) a lo largo de todos los módulos 
correspondientes al Nivel en cuestión. 

6. Asistir a tres reuniones de articulación en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, cuyas fechas y 
horarios serán convenidos con la Dirección de Investigación y Profesionalización del Indesol. 

Los proyectos postulados en la modalidad de Coordinación de Sede deberán partir de un diagnóstico 
sustentado de las características y necesidades de capacitación de las OSC en la zona de incidencia de la 
Sede propuesta; justificando la pertinencia de la impartición del Nivel I y/o II del Programa de 
Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC en la localidad, de acuerdo a las 
características de cada nivel descritas a continuación: 

Nivel I.- Los módulos que conforman este nivel están dirigidos a integrantes de OSC de nueva 
creación, que se hayan constituido legalmente en tiempos recientes o estén en proceso de hacerlo, y 
que deseen adquirir elementos para su organización, sustentabilidad y operación eficiente. En este 
nivel sólo podrán inscribirse integrantes de organizaciones que no hayan estado inscritos al 
Programa de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional del Indesol en los últimos 3 años. 

Nivel II.- Los módulos que conforman este nivel están dirigidos a integrantes de OSC legalmente 
constituidas que cuentan con una experiencia de trabajo y conocimientos básicos para la operación 
de la organización; y que requieran de herramientas para consolidar su incidencia y articulación para 
el mayor impacto de su labor. En este nivel sólo podrán inscribirse integrantes de organizaciones que 
cuenten con su Clave Unica de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Se apoyará un máximo de 26 proyectos de Coordinación de Sede: 13 en el Nivel I y 13 en Nivel II del 
Programa de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC. 

En aras de obtener el mayor alcance posible del Programa de Profesionalización y Fortalecimiento 
Institucional para las OSC, sólo se apoyará un proyecto de Coordinación de Sede por Nivel en cada entidad 
federativa. En caso de resultar elegibles más de 13 proyectos de Coordinación de Sede de un mismo Nivel en 
distintas entidades federativas, la Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir con base en los criterios 
establecidos en el numeral 4.2.5 de las Reglas de Operación. 

En caso de resultar elegibles dos o más proyectos de un mismo Nivel para una misma entidad federativa, 
la Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir uno con base en los criterios establecidos en el numeral 
4.2.5 de las Reglas de Operación. 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

Sólo en el caso de haber agotado los proyectos elegibles por entidad federativa sin cubrir el máximo de 13 
sedes por Nivel, la Instancia Ejecutora podrá determinar apoyar más de un proyecto de Coordinación de Sede 
en una misma entidad, siempre y cuando dicha situación se justifique por la cantidad de organizaciones de la 
entidad, las distancias existentes entre sedes y/o el tiempo transcurrido desde la última impartición del 
Programa de Profesionalización y Fortalecimiento Institucional para las OSC en la entidad. En estos casos, la 
Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir los proyectos adicionales de Coordinación de Sede a apoyar 
con base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.5 de las Reglas de Operación. 

3.- MANUALES DE PROFESIONALIZACION PARA OSC. 

Los proyectos presentados en esta modalidad están fuera del marco del Programa de Profesionalización y 
Fortalecimiento Institucional para las OSC, que implica la capacitación presencial. 

Los proyectos deberán estar encaminados a elaborar, editar y poner a disposición de integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil “Manuales de Profesionalización” que les permitan adquirir de manera 
autodidacta conocimientos y herramientas sobre temas esenciales para su estructuración, gestión y 
consolidación del impacto de su quehacer institucional. 

Los proyectos presentados para esta modalidad se orientarán a la elaboración de Manuales de 
Profesionalización relativos a alguno de los siguientes temas. 

1.- Administración y contabilidad para OSC en México.- Este manual deberá contener lineamientos, 
herramientas y técnicas de administración y contabilidad para Organizaciones de la Sociedad Civil, 
considerando sus particularidades, así como el marco legal y fiscal que las rige. 

2.- Elaboración de proyectos.- Este manual deberá ofrecer herramientas técnicas y metodológicas para 
la elaboración de proyectos orientados a la consecución del objeto social de una Organización de la Sociedad 
Civil. 

3.- Procuración de Fondos de las OSC.- Este manual deberá contener técnicas para la procuración de 
fondos de Organizaciones de la Sociedad Civil. Asimismo, deberá incluir en un anexo un directorio  
de instituciones donantes que otorguen fondos privados a organizaciones, y otro de instituciones de gobierno 
y agencias de cooperación internacional, ambos con información de contacto, principales líneas de acción que 
apoyan, fechas aproximadas en que puede presentarse solicitudes de apoyo, el rango de montos que otorgan 
y dónde encontrar mayor información. 

La modalidad de elaboración de “Manuales de Profesionalización” está dirigida a Organizaciones de la 
Sociedad Civil; Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación con experiencia en 
capacitación y/o prestación de servicios de apoyo y fortalecimiento a organizaciones, así como con amplio 
conocimiento sobre el tema. 

Los Actores Sociales interesados en esta modalidad no podrán participar en las otras dos modalidades 
(Coordinación Docente y Coordinación de Sede) que se ofrecen en la presente convocatoria, ni en la 
elaboración de más de uno de los tres Manuales planteados anteriormente. En caso de resultar elegibles dos 
proyectos de un Actor Social, éste deberá optar por uno de ellos. 

Sólo se apoyará un proyecto de Manual de Profesionalización para cada tema. En caso de resultar 
elegibles dos o más proyectos postulados para un mismo tema, la Instancia Ejecutora tendrá la facultad de 
elegir uno con base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.5 de las Reglas de Operación. 

Responsabilidades: 

Los Actores Sociales cuyos proyectos resulten elegibles apoyados en esta modalidad deberán: 

a) Construir un manual que permita a los integrantes de las OSC realizar un aprendizaje de forma 
autodidacta; es decir que no requieran el apoyo de un instructor o un asesor para emprender el 
proceso de aprendizaje de manera individual y/o colectiva. 

b) Elaborar el manual en términos sencillos y claros; de tal forma que puedan ser abordados por 
integrantes de OSC de cualquier ámbito de trabajo y sin requerir un alto nivel de escolaridad o 
especialización. 
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c) Incorporar una perspectiva pedagógica a través de una guía didáctica para las OSC interesadas en 
esta modalidad, que permita un aprendizaje ameno y completo. 

d) Elaborar el manual respectivo, el cual deberá de contener como mínimo los siguientes elementos: 

• Presentación. 

• Introducción. 

• Conceptos clave para el tratamiento y comprensión de las temáticas abordadas; explicados de 
manera clara, sencilla y articulada. 

• Diversas técnicas pedagógicas orientadas a motivar la curiosidad y el interés de los usuarios, 
ejemplos concretos, así como diferentes ejercicios prácticos que consideren el quehacer 
institucional y realidad de los diferentes tipos de OSC. 

• Ejercicios de autoevaluación sobre cada una de las temáticas abordadas, así como del alcance 
del objetivo general del manual en su conjunto. 

• Conclusiones al final de cada capítulo, sintetizando de manera clara los principales conceptos y 
temáticas abordados. 

• Glosario de términos para facilitar a los capacitandos la comprensión y articulación de los 
conceptos abordados a lo largo de todo el manual. 

• Citas bibliográficas, en caso de retomar conceptos o textos de autores específicos para el 
manejo de las temáticas correspondientes. 

• Referencias Bibliográficas. 

• Indice del manual. 

e) Asistir a dos reuniones de seguimiento con la Dirección de Investigación y Profesionalización del 
Indesol. 

f) Imprimir y entregar un tiraje de 1,000 ejemplares del manual editado al Indesol, de los cuales 990 
serán entregados a la Dirección de Investigación y Profesionalización; y 10 se entregarán a la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento para el reporte final de su proyecto. Cada manual deberá 
contener de 80 a 120 hojas máximo y el tamaño de la impresión se elaborará de 19 cm de ancho por 
25 cm de largo. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $13’000,000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. El monto máximo de 
aportación del PCS por proyecto se establecerá de acuerdo a la siguiente tabla: 

Modalidad Aportación máxima del PCS 

Coordinación Docente 24 hrs. por módulo.  hasta $ 450,000.00 por proyecto 

Coordinación Docente 32 hrs. por módulo hasta $ 510,000.00 por proyecto 

Coordinación de Sede para el Nivel I hasta $ 250,000.00 por proyecto 

Coordinación de Sede para el Nivel II hasta $ 300,000.00 por proyecto  

Manual de Profesionalización  hasta $ 350,000.00 por proyecto 

 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato, disponibles para su 
descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación 
legal. Tratándose de OSC, la representación legal 
deberá estar vigente y acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato 
de solicitud de apoyo económico para la ejecución 
de proyectos que está entregando, contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. 

2. Entregar identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 
11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado. 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
entregado el Informe Anual al Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI.  Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 
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Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68201, 68204, 68206 o por correo electrónico a: magdalena.garcia@indesol.gob.mx o 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Iniciativas Ciudadanas en materia de Educación  
y Promoción de los Derechos Humanos en el Distrito Federal (DH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS EN MATERIA DE EDUCACION Y PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL (DH), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el Indesol suscribió un convenio de coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del  
Distrito Federal (CDHDF). 

Que la CDHDF tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio, educación y difusión 
de los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano; y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Así como combatir toda forma de discriminación y exclusión, consecuencia de un acto  
de autoridad a cualquier persona o grupo social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE EDUCACION Y PROMOCION 
DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL (DH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fortalecer procesos para el desarrollo de mecanismos de articulación entre las instituciones del Estado y 
la sociedad civil, vinculados con la difusión, defensa y promoción de los derechos humanos en el Distrito 
Federal. 
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Específicos 

1. Desarrollar competencias y habilidades que tengan por objeto fortalecer a la ciudadanía y a los 
propios Actores Sociales en materia de promoción y defensa de los derechos humanos. 

2. Fortalecer mecanismos de coordinación y articulación entre diferentes Actores Sociales, para 
impulsar procesos de participación ciudadana para el respeto, vigilancia y defensoría de los derechos 
humanos, así como una mayor incidencia en políticas públicas con perspectiva de  
derechos humanos. 

3. Desarrollar metodologías para el diseño de materiales y procesos educativos integrales que 
contribuyan a motivar y orientar acciones de continuidad, prácticas y modelos de intervención 
perdurables y/o replicables a otros contextos. 

4. Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información, 
diagnosticar o contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la situación de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 

5. Consolidar procesos de participación ciudadana que impulsen la gestión, monitoreo, contraloría 
social e incidencia en políticas públicas orientadas a ampliar el espacio de ejercicio de todos los 
derechos. 

II. Características de los proyectos 

II.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de la infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteados en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del Actor Social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
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II.3. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Educación en derechos humanos; 
2. Educación para la paz y la no violencia; 
3. Estrategias para erradicar y prevenir cualquier forma de discriminación; 
4. Promoción y defensa de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales; propuestas 

encaminadas a fomentar la participación e incidencia ciudadana en la calidad y cobro de servicios 
públicos. 

5. Promoción y defensa de los derechos civiles y políticos; estrategias para incidir en el combate contra 
la impunidad y la corrupción. 

6. Incidencia y seguimiento de las políticas públicas con perspectiva de derechos humanos, 
especialmente de aquellas señaladas en las líneas de acción del Programa de Derechos  
Humanos del Distrito Federal; 

7. Fortalecimiento de organismos públicos autónomos de derechos humanos a partir de propuestas 
viables de vinculación y participación ciudadana; 

8. Generación de estrategias y protocolos de atención y defensa de los derechos humanos de grupos 
que viven condiciones de alto riesgo, en particular las defensoras y defensores de DDHH y 
periodistas. 

9. Participación ciudadana para la prevención de delitos y violencia, principalmente en la población de 
niñas, niños y jóvenes. 

Los proyectos que se presenten en esta Convocatoria deberán describir ampliamente el método de trabajo 
en el formato de solicitud de apoyo económico para la ejecución de proyectos, explicando si existe  
trabajo previo de investigación e indicando los materiales educativos a utilizar, así como las acciones de 
articulación con otras instancias afines para lograr un mayor impacto. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Distrito Federal. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $3´100,000.00 (tres millones cien mil pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $200,000.00 (doscientos mil pesos 

00/100 M.N.). 
El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 

Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
IV. Criterios y Requisitos de Participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente:
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión electrónica 
(Anexo 3 ROP y versión electrónica del formato 
disponibles para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación legal. 
Tratándose de OSC, la representación legal deberá 
estar vigente y acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
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2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar o Cédula Profesional) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma el 
formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 
ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. En caso 
contrario, el proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 

 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas federales 
para las mismas actividades señaladas en el proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales de 
las entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción al 
RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales, en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. En la CDHDF al 5229-5600, extensiones 1619 y 1616 o a través del 
correo electrónico secretariavinculacion@ms.cdhdf.org.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria del Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Opciones 
Productivas para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 31 de diciembre de 2010. 

 

NOTA ACLARATORIA DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PUBLICADO EN LA CUARTA SECCION 
VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. 

1. En la página 3 de la Cuarta Sección, se ubica el anexo 27 denominado “Matriz de Indicadores de 
Resultados”, donde en la última fila de la tabla que lo integra: 

Dice: 

ANEXO 27 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

 
Jerarquía de 

Objetivos 
Nombre del 
Indicador 

Fórmula 

Método de cálculo 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 

medición 

1 … … … … … 

2 

 
Componente 

… … … … 

3 … … … … 

4 … … … … 

5 … … … … 

6 … … … … 

 
7 

Número de 
proyectos de Red
de Agencias de 
Desarrollo Local, 
Integradores y de 
Cofinanciamiento 
apoyados. 

Suma de proyectos de Red de 
Agencias de Desarrollo Local, 
Integradores y de 
Cofinanciamiento apoyados al 
momento de medición 

Número de proyectos de 
Agencias de Desarrollo Local, 
Integradores y de 
Cofinanciamiento apoyados 

Número 

Proyecto 
Trimestral 

 

Debe decir: 

ANEXO 27 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 

 Jerarquía de 
Objetivos 

Nombre del 
Indicador 

Método de cálculo Unidad de 
medida 

Frecuencia de 
medición 

7 Componente 

Número de 
proyectos de 
Agencias de 
Desarrollo Local, 
Integradores y de 
Cofinanciamiento 
apoyados. 

Número de proyectos de 
Agencias de Desarrollo
Local, Integradores y de 
Cofinanciamiento apoyados Proyecto Trimestral 

 
México, D.F., a veintiuno de febrero de dos mil once.- El Director General Adjunto de Vinculación 

Institucional y Atención a Grupos, Ernesto Escobedo Bustos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECTIVA DIR-DGGLP-001-2011, para la prestación de servicios de Distribución a Usuarios Finales y de 
Supresión de Fugas de Gas L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

DIRECTIVA DIR-DGGLP-001-2011, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE DISTRIBUCION A USUARIOS 

FINALES Y DE SUPRESION DE FUGAS DE GAS L.P. 

CESAR BALDOMERO SOTELO SALGADO, Director General de Gas L.P. de la Secretaría Energía, con 
fundamento en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones I, 
IV, XXI, XXII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, segundo párrafo, 9, primer 
párrafo, 11, 13, último párrafo, 14, fracciones IV y VI, y 15, fracción III de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34 del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2 fracciones 
XIII y XIV, 3, 5, 14, fracción III, incisos a), b) y c), así como penúltimo párrafo, 19, fracción I, inciso d), 56, 
fracciones I y XIV; 61, fracción I, 70 y 73 del Reglamento de Gas L.P.; 1, 3, fracción III, inciso c), 13 fracciones 
XVI, XVIII y XXV y 23, fracciones II, III, XVIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 
tercero y sexto del Acuerdo mediante el cual se delegan en los Directores Generales de Exploración  
y Explotación de Hidrocarburos, de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos y de Gas L.P., adscritos a la 
Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, las facultades a que hacen referencia los 
artículos 11 y 15 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 6, 21, 23 
y 34 de su Reglamento, publicado el 9 de abril de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, establece en 
sus artículos 4o., segundo párrafo y 9o., que el transporte, el almacenamiento y la distribución de Gas podrán 
ser llevados a cabo, previo permiso, por los sectores social y privado, los que podrán construir, operar y ser 
propietarios de ductos, instalaciones y equipos, en los términos de las disposiciones reglamentarias, técnicas 
y de regulación que el Gobierno Federal emita; asimismo que dichos servicios son de la exclusiva jurisdicción 
federal y en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, 
reglamentarias y de regulación que las rijan. 

Segundo. Que el numeral 61, fracción I del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, establece que los 
titulares de los permisos de Distribución del Gas L.P., deberán proporcionar el servicio de Distribución a  
los Usuarios Finales que lo soliciten, en términos de lo dispuesto en ese Reglamento y en la Directiva que 
emita la Secretaría de Energía para tal efecto. 

Tercero. Que para efectos de lo establecido en el artículo 73 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, 
los Permisionarios deberán presentar ante la Dirección General de Gas L.P. de esta Secretaría, de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, la 
información referente a los contratos de las transacciones que realicen con otros Permisionarios, entre otra. 

Cuarto. Que resulta necesario fomentar la formalización de las relaciones contractuales que 
cotidianamente se establecen entre los Permisionarios a fin de garantizar que se desarrollen dentro del marco 
de la regulación vigente en materia de Gas L.P. y en condiciones óptimas de seguridad, tanto para las 
personas, como para sus bienes. 

Quinto. Que en términos de los artículos 19, fracción I, inciso d, numeral 12; 56, fracción XIV y 70 del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, los Permisionarios deberán atender todas las solicitudes de 
supresión de fugas que se susciten, de conformidad con la Directiva que emita la Secretaría de Energía para 
tal efecto, y 
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Por lo anterior he tenido a bien expedir la siguiente: 

DIRECTIVA DIR-DGGLP-001-2011, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE DISTRIBUCION A USUARIOS FINALES Y DE SUPRESION DE FUGAS DE GAS L.P. 

INDICE 

1. Alcance y Objetivo 

2. Definiciones 

3. Interpretación de la Directiva 

4. Servicio de Distribución 

5. Servicio de Supresión de Fugas 

6. Requisitos de Calificación 

7. Mecanismo para proporcionar la información materia de la Directiva mediante el SIGAS 

8. Vigilancia 

9. Sanciones 

 Transitorios 

 Apéndice 

1. Alcance y objetivo 
La presente Directiva es aplicable a los Permisionarios de Distribución de Gas L.P. mediante: Planta de 

Distribución, Estación de Gas L.P. para Carburación y Establecimiento Comercial. 

Su objetivo es establecer las reglas de operación mínimas en el desarrollo del servicio de Distribución 
señalado, las características con las que deberá prestarse el servicio de Supresión de Fugas y la forma, los 
términos y las condiciones bajo los cuales los Permisionarios deberán presentar la información solicitada en 
esta Directiva. 

2. Definiciones 
Para efectos de la presente Directiva, los términos utilizados deberán interpretarse de conformidad con las 

definiciones contenidas en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo además de las siguientes: 

2.1 Calificación 
Combinación de niveles mínimos de escolaridad, experiencia y capacitación que posee un individuo para 

desempeñar los servicios de Distribución y Supresión de Fugas acorde a sus labores. 

2.2 Central de Fugas 
Espacio en donde se reciben las notificaciones de escapes de gas L.P. no controlados a la atmósfera y 

desde donde se acude a extinguirlos. 

2.3 Dirección General 
Dirección General de Gas L.P., adscrita a la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría. 

2.4 Equipo 
Productos, instrumentos y accesorios requeridos para realizar el servicio de Distribución. 

2.5 Fuga 
Escape no controlado de Gas L.P. a la atmósfera. 

2.6 Marco Regulatorio del Gas L.P. 
Las disposiciones legales, reglamentarias y demás actos administrativos de observancia general, 

aplicables a los servicios de Transporte, Almacenamiento y Distribución de Gas L.P., incluidas las de carácter 
federal y local. 

2.7 Recipiente Transportable Sin Marca 

Tipo de Recipiente Transportable sin identificación permanente de marcas, ni leyendas adicionales a las 
exigidas por el Marco Regulatorio de Gas L.P. 

2.8 Recipiente Transportable Retornable 

Tipo de Recipiente Transportable identificado de manera permanente con marca del Permisionario 
propietario y la leyenda de “retornable” tanto en la tapa superior como en el cuerpo del recipiente. 
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2.9 Reglamento 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo 
2.10 Servicio de Supresión de Fugas 
Servicio por medio del cual se controla o elimina el escape de Gas L.P. a la atmósfera. 
2.11 SIGAS 
Sistema informático diseñado para la recepción, trámite y resolución electrónica de solicitudes en materia 

de permisos, autorizaciones, registro, aprobaciones y presentación de informes o avisos establecidos en el 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

2.12 Venta o entrega de Gas L.P. en Planta de Distribución. 
Servicio realizado cuando un Usuario Final acude a la Planta de Distribución para llenar o intercambiar un 

recipiente vacío por uno lleno. 
2.13 Venta o entrega de Gas L.P. en domicilio a través de Vehículos de Reparto. 
Servicio realizado en las Instalaciones de Aprovechamiento del Usuario Final, el cual consiste en la venta, 

entrega o intercambio de Gas L.P. en recipientes y la conexión del mismo a la Instalación de 
Aprovechamiento. 

2.14 Venta o entrega de Gas L.P. en Bodegas de Distribución. 
Servicio realizado cuando un Usuario Final acude a una Bodega de Distribución ubicada en un 

Establecimiento Comercial o en otro lugar establecido específicamente para ello, para intercambiar  
un Recipiente Transportable vacío por uno llenado en Planta de Distribución. 

2.15 Venta o entrega de gas L.P. a Establecimiento Comercial. 
Servicio realizado cuando un Permisionario de Planta de Distribución intercambia en una Bodega de 

Distribución de un Permisionario de Establecimiento Comercial, Recipientes llenos por vacíos para su venta a 
Usuarios Finales. 

3. Interpretación de la Directiva 
3.1 La Secretaría, a través de la Dirección General, interpretará y aplicará la presente Directiva para 

efectos administrativos en congruencia con el Marco Regulatorio del Gas L.P. 
4. Servicio de Distribución 
4.1 Generalidades. 
4.1.1 Los servicios de Distribución deberán prestarse mediante instalaciones, vehículos y Equipos que 

cumplan con lo establecido en Marco Regulatorio del Gas L.P. 
4.1.2 Los Auto-tanques y Vehículos de Reparto utilizados para realizar el servicio de Distribución de Gas 

L.P. deberán estar incluidos en el parque vehicular previsto en el permiso. 
4.1.3 Las actividades de carga, descarga, trasiego y demás necesarias para prestar los servicios de 

Distribución deberán ser realizadas por personal calificado, el que actuará bajo la responsabilidad de los 
Permisionarios. Dicho personal deberá identificarse con credencial o gafete vigente que incluya su nombre y 
fotografía, nombre, razón o denominación social del Permisionario y marca comercial. El Permisionario será 
responsable de que el personal que porte dicha identificación se encuentre acreditado conforme al numeral 6 
de la presente Directiva. 

4.1.4 Los Permisionarios estarán obligados a informar al Adquirente o Usuario Final el precio del Gas L.P., 
conforme a la unidad de medida publicada por la autoridad competente en el Diario Oficial de la Federación, 
mismo que deberá estar señalado en lugar visible, con caracteres no menores a 6 cm. de alto en 
Auto-tanques, Vehículos de Reparto, Bodegas de Distribución, Estaciones de Gas L.P. para Carburación, 
Establecimientos Comerciales y áreas de venta en Plantas de Distribución. 

4.1.5 Los Permisionarios estarán obligados a entregar al Adquirente o Usuario Final, litros o kilogramos de 
Gas L.P., según corresponda, dentro de las tolerancias establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables. 

4.1.6 Los servicios de Distribución deberán ofrecerse a los Usuarios Finales que lo soliciten, conforme al 
Reglamento, de manera no discriminatoria, en todo el territorio nacional sin restricción geográfica alguna, 
salvo las limitaciones que la propia infraestructura instalada de los Permisionarios imponga. 

4.1.7 Cuando los Permisionarios detecten que la Instalación de Aprovechamiento, Recipiente 
Transportable o Tanque Estacionario a través del cual se está proporcionando el servicio de Distribución no 
cumpla con las condiciones mínimas de seguridad, no prestarán el servicio de Distribución y lo harán del 
conocimiento del Usuario Final o Adquirente a través del Formato 1, anexo a esta Directiva, para que corrijan 
las fallas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 
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4.1.8 El proceso de llenado con Gas L.P. de los Auto-tanques y Recipientes Transportables que se utilicen 
para prestar los servicios de Distribución, así como de Recipientes no desmontables de los Equipos de 
Carburación de Gas L.P. en motores de combustión interna, deberá ser realizado únicamente en instalaciones 
que cuenten con la infraestructura de seguridad requerida para tal efecto. 

4.1.9 Los Permisionarios deberán establecer un sistema de atención y orientación de Usuarios Finales que 
incluya, como mínimo, la información señalada en los numerales 4.2.2, 4.2.3, 4.3.1, 4.3.2, 4.4.1 y 4.4.2, así 
como realizar campañas de difusión y de concientización para el manejo y uso seguro de Gas L.P. 

4.1.10 Los Permisionarios deberán presentar ante la Dirección General la información de los contratos 
celebrados con motivo de las transacciones que realicen con otros Permisionarios con relación a la prestación 
de los servicios materia de esta Directiva, en términos del Reglamento, a través de los formatos establecidos 
en el SIGAS. Dicha información deberá contener, como mínimo, el número del permiso y nombre o 
denominación social de los Permisionarios que sean parte de dichos contratos, fecha de inicio, vigencia, fecha 
de terminación y, en su caso, las modificaciones en la marca o nombre comercial. 

4.2 Plantas de Distribución. 

4.2.1 La Distribución mediante Planta de Distribución puede realizarse en las siguientes modalidades: 

a) Distribución mediante Recipiente Transportable: 

I. Venta o entrega de Gas L.P. en Planta de Distribución. 

II. Venta o entrega de Gas L.P. en domicilio a través de Vehículos de Reparto. 

III. Venta o entrega de Gas L.P. en Bodegas de Distribución. 

IV. Venta o entrega de gas L.P. a Establecimiento Comercial. 

b) Distribución mediante Auto-tanque. 

c) Distribución a Estación de Gas L.P. para Carburación. 

4.2.2 Los Permisionarios deberán hacer del conocimiento, en cada operación individual de venta o entrega 
de Gas L.P., por escrito al Usuario Final lo siguiente: 

I. El nombre, razón o denominación social del Permisionario, 

II. El número del permiso correspondiente, 

III. El domicilio y número telefónico del Permisionario, 

IV. El número telefónico del Servicio de Supresión de Fugas del Permisionario, y 

V. La información sobre uso, manejo y supresión de fugas de Gas L.P., conforme al Apéndice de la 
presente Directiva. 

4.2.3 Dicha información podrá incluirse en el mismo documento que sustente la operación, en términos de 
lo establecido en el Código de Comercio y en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

4.2.4 Distribución mediante Recipiente Transportable. 

La Distribución mediante Recipiente Transportable se puede realizar a través de Recipientes 
Transportables Sin Marca y de Recipientes Transportables Retornables. 

La Distribución mediante Recipientes Transportables, únicamente puede realizarse en Plantas de 
Distribución, en Bodegas de Distribución y en entrega a domicilio por medio de Vehículos de Reparto. 

4.2.4.1 Para la Distribución mediante Recipientes Transportables Retornables, el Permisionario deberá 
celebrar con el Usuario Final un contrato de adhesión, debidamente registrado ante la Procuraduría Federal 
del Consumidor, en términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
aplicables. Dicho documento deberá establecer lo siguiente: 

a) Las características del servicio. 

b) En su caso, el pago de un importe en garantía por un recipiente, en la primera venta de gas 
convenida entre el Usuario Final y el Permisionario, o para dar inicio a una relación comercial entre 
ambos. 

c) La obligación del Permisionario de devolver el importe en garantía al Usuario Final, cuando así lo 
solicite, contra entrega del Recipiente Transportable Retornable, en un plazo no mayor a 2 días 
hábiles contados a partir de la solicitud. 

d) Las condiciones para dar por terminada la relación contractual. 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

4.2.4.2 Aquel Permisionario que, a solicitud de un Usuario Final, retire un Recipiente Transportable 
Retornable propiedad de un Permisionario distinto, deberá reintegrar al Usuario Final el importe que pagó en 
garantía por el recipiente y podrá exigir, contra entrega del recipiente en comento, el pago de dicho importe al 
Permisionario propietario. 

4.2.4.3 Los Permisionarios estarán obligados a ofrecer el servicio de Distribución de Gas L.P. sin 
restricción al tipo de Recipiente Transportable. 

4.2.4.4 Sin perjuicio de lo establecido por la Ley Federal de Protección al Consumidor y su Reglamento, la 
Secretaría habilitará en su portal un espacio que permita orientar a los usuarios finales sobre la calidad del 
servicio ofrecido por los Permisionarios. 

4.2.4.5 En el caso de venta o entrega en Planta de Distribución, el Usuario Final podrá llevar un Recipiente 
Transportable para que sea llenado en dichas instalaciones, conforme a las disposiciones técnicas y de 
seguridad establecidas en el Marco Regulatorio del Gas L.P., sin que sea necesaria una sustitución o 
intercambio de recipientes. 

4.2.5 Distribución mediante Auto-tanque. 

La Distribución mediante Auto-tanque deberá llevarse a cabo mediante entregas de Gas L.P. en 
Recipientes No Transportables, en las Instalaciones de Aprovechamiento de los Usuarios Finales o en los 
Recipientes No Transportables, en las Estaciones de Carburación. 

4.2.5.1 En ningún caso los Permisionarios deberán llenar con Gas L.P. un Recipiente No Transportable a 
más de 90% de su capacidad de Almacenamiento. 

4.2.5.2 Los sistemas de medición instalados en los Auto-tanques utilizados para la Distribución de Gas 
L.P. deberán estar calibrados y permitir la verificación de la cantidad de combustible entregado al Usuario 
Final, de acuerdo con la normatividad que emita la autoridad facultada para tal efecto, y queda estrictamente 
prohibido la alteración de dichos sistemas. 

4.2.5.3 En los sistemas de trasiego instalados en los Auto-tanques utilizados para la Distribución de Gas 
L.P. no deberá existir, después del medidor, conexión o aditamento alguno que permita el desvío del Gas L.P. 
del Recipiente No Transportable al que se está distribuyendo, ni el retorno del Gas L.P. al Auto-tanque. 
Lo anterior, de acuerdo con el Marco Regulatorio de Gas L.P. 

4.2.6 Distribución a Estación de Gas L.P. para Carburación. 

Los titulares de permiso de Distribución mediante Planta de Distribución solamente podrán entregar Gas 
L.P. a titulares de permisos de Estaciones de Gas L.P. para Carburación que cuenten con el aviso de inicio de 
operaciones correspondiente y que no hayan presentado aviso de suspensión del servicio. Es responsabilidad 
del titular del permiso de Estación de Gas L.P. para Carburación avisar a su Distribuidor cuando lo anterior no 
se cumpla. La información de los contratos que se celebren en esta materia deberá registrarse conforme a lo 
dispuesto en los numerales 4.1.10; lo anterior siempre y cuando, las instalaciones, vehículos y Equipos de 
Carburación para Gas L.P. cuenten con el dictamen que garantice las buenas condiciones de las mismas,  
de acuerdo con el Marco Regulatorio del Gas L.P. 

4.3 Estaciones de Gas L.P. para Carburación. 

La venta o comercialización de Gas L.P. mediante Estación de Gas L.P. para Carburación deberá 
efectuarse dentro del Marco Regulatorio del Gas L.P. y ser prestado únicamente por personal del 
Permisionario que se encuentre calificado en los términos de la presente Directiva y demás disposiciones 
aplicables, por lo que no se permitirá el autoservicio del Usuario Final. 

4.3.1 Los Permisionarios deberán entregar al Usuario Final un documento que permita identificar las 
operaciones individuales de venta y entrega, de conformidad con el Código de Comercio y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

4.3.2 El documento mencionado en el numeral anterior, contendrá como mínimo la siguiente información: 

I. El nombre, razón o denominación social del Permisionario, 

II. El número del permiso correspondiente, 

III. El domicilio y número telefónico del Permisionario, 

IV. El número telefónico del Servicio de Supresión de Fugas del Permisionario, y 

V. La información sobre uso, manejo y supresión de fugas de Gas L.P., conforme al Apéndice de la 
presente Directiva. 
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4.3.3 Los sistemas de medición instalados en las Estaciones de Carburación utilizados para la entrega a 
recipientes instalados en vehículos automotores deberán estar calibrados y permitir la verificación de la 
cantidad de combustible entregado al Usuario Final, de acuerdo con la normatividad que emita la autoridad 
facultada para tal efecto, y queda estrictamente prohibido la alteración de dichos sistemas. 

4.3.4 En los sistemas de trasiego instalados en las Estaciones de Carburación, utilizados para la entrega 
de Gas L.P. a recipientes instalados en vehículos automotores, no deberá existir, después del medidor, 
conexión o aditamento alguno que permita el desvío del Gas L.P. del recipiente instalado en el vehículo 
automotor, ni su retorno al Recipiente No Transportable de la Estación de Carburación. Lo anterior, de 
acuerdo con el Marco Regulatorio de Gas L.P. 

4.4 Establecimiento Comercial y Bodega de Distribución 

La Distribución mediante Establecimiento Comercial y Bodega de Distribución podrá llevarse a cabo a 
través de dos modalidades de servicio: 

a) Entrega en Establecimiento Comercial o Bodega de Distribución, o 

b) Entrega en Instalaciones de Aprovechamiento. 

4.4.1 En ambos casos, los Permisionarios deberán entregar al Adquirente o Usuario Final un documento 
que permita identificar las operaciones individuales de venta o entrega de Gas L.P., de conformidad con el 
Código de Comercio y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

4.4.2 El documento mencionado en el numeral anterior, contendrá como mínimo la siguiente información; 

I. El nombre o denominación social del Permisionario, 

II. El número del permiso correspondiente, 

III. El domicilio y número telefónico del Permisionario, 

IV. El número telefónico del Servicio de Supresión de Fugas del Permisionario, y 

V. La información sobre uso, manejo y supresión de fugas de Gas L.P., conforme al Apéndice de la 
presente Directiva. 

4.4.3 Entrega en Establecimiento Comercial o Bodega de Distribución. 

La entrega en Establecimiento Comercial o Bodega de Distribución deberá llevarse a cabo mediante 
Recipientes Transportables previamente envasados en Planta de Distribución, en los que se identifique al 
Permisionario que realizó el llenado y el que realizó la venta a través de las bodegas que formen parte del 
permiso de Distribución correspondiente. 

4.4.4 Entrega en Instalaciones de Aprovechamiento 

Los Recipientes Transportables previamente envasados con Gas L.P. en Plantas de Distribución y 
vendidos en el punto de venta de un Establecimiento Comercial o Bodega de Distribución, que sean 
entregados en las Instalaciones de Aprovechamiento del Usuario Final, serán transportados en Vehículos de 
Reparto previstos en el permiso y el Distribuidor deberá ofrecer el servicio de conexión correspondiente. 

5. Servicio de Supresión de Fugas. 

Los Permisionarios de Distribución mediante Planta de Distribución, Estación de Carburación para Gas 
L.P. y Establecimiento Comercial, deberán ofrecer en todo momento, con prontitud y eficacia, el Servicio de 
Supresión de Fugas, así como coadyuvar en la atención de siniestros, de manera directa o a través  
de terceros, de manera gratuita y con la misma cobertura con que prestan el servicio de Distribución. Dicho 
servicio se deberá cumplir en los términos del Marco Regulatorio del Gas L.P. 

5.1 Los datos de contacto necesarios para solicitar dicho servicio, tales como números telefónicos, correos 
electrónicos y domicilios, deberán ser difundidos por los Permisionarios en las instalaciones, vehículos y 
equipos conforme a las disposiciones legales y especificaciones técnicas establecidas en el Marco 
Regulatorio del Gas L.P. y en los medios previstos en el numeral 4.1.9 de la presente Directiva, sin perjuicio 
de lo establecido en los numerales 4.2.2, 4.3.2 y 4.4.2. 

5.2 El Servicio de Supresión de Fugas deberá cumplir con al menos las siguientes características: 

I. Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

II. Atención de llamadas telefónicas de manera pronta y expedita. 

III. Contar con el suficiente personal capacitado para cubrir la demanda que se genere de conformidad 
con el numeral 6 de esta Directiva. 
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IV. Llevar una bitácora en la que se registren las llamadas recibidas, el nombre y número telefónico del 
solicitante, el tipo de servicio requerido, el lugar donde se presentó el incidente, la hora y fecha  
del reporte, la acción realizada en el lugar de la Fuga, tiempo de llegada al sitio de la Fuga y de 
solución de Fuga y el responsable de atender el servicio. 

V. Prestar el Servicio de Supresión de Fugas en el sitio de emergencia de la manera más pronta y 
expedita posible, considerando la distancia que exista entre la Central de Fugas y el lugar donde 
ocurrió el siniestro. 

5.3 Cuando se identifique, a través de la nota de venta, factura, marca del recipiente retornable o cualquier 
otro medio, que las causas de la eventualidad por las que se presta el Servicio de Supresión de Fugas son 
imputables a un Permisionario distinto al que la atendió, el Permisionario responsable del incidente estará 
obligado a cubrir los costos en que haya incurrido quien prestó el servicio de Supresión de la Fuga 
correspondiente, mediante el mecanismo de compensación que haya sido implementado por los 
Distribuidores. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan conforme a lo dispuesto 
en el Marco Regulatorio del Gas L.P. 

5.4 Tipos de servicio. 

El Servicio de Supresión de Fugas deberá ser ofrecido por los Permisionarios: 

a) En forma directa, o 

b) A través de terceros: Personas físicas o morales especializadas, tales como centrales de fugas, 
empresas particulares, instituciones públicas, etc. 

5.5 La acreditación del Servicio de Supresión de Fugas se realizará, de conformidad con lo que establezca 
la Secretaría a través del “Procedimiento para la evaluación de la conformidad general para llevar a cabo la 
verificación de seguimiento de las normas oficiales mexicanas y Directivas en materia de Gas L.P., sujetas a 
la observancia por parte de Permisionarios de Transporte, Almacenamiento y Distribución de Gas L.P.”. 

5.6 En su caso, los Permisionarios deberán contar con documentos probatorios sobre el acto jurídico que 
hayan celebrado previamente con dichos terceros, en los que se identifique en forma clara y precisa a las 
personas que asumirán las obligaciones del Permisionario en materia de prestación de Servicios de Supresión 
de Fugas, en los términos señalados en esta Directiva. 

5.7 Equipamiento. 

El Permisionario deberá asegurar que el Servicio de Supresión de Fugas referido en esta Directiva se 
proporcione con al menos el siguiente equipo: 

I. Unidades de transporte automotor con herramental vehicular. 

II. Indicadores de gas combustible, tales como agua jabonosa o detector de mezclas explosivas, entre 
otros. 

III. Equipo de comunicación entre el personal que ofrece el servicio y la central de atención de llamadas 
para la solicitud del servicio. 

IV. Botiquín de primeros auxilios. 

V. Escalera móvil. 

VI. Señalamientos reflejantes. 

VII. Extintor de polvo químico seco tipo ABC. 

VIII. Cinta antiestática. 

IX. Estacas y tapones tipo macho. 

X. Equipo de herramientas que deberá contener como mínimo: llaves stilson, llaves ajustables “perico”, 
desarmadores plano y de cruz, pinzas de presión, pinzas de mecánico, martillo de goma y linterna 
sorda. 

XI. Equipo básico de protección personal que deberá contener como mínimo: ropa (overol) antiestático, 
calzado antiderrapante, guantes de carnaza y casco. 

5.8 Fugas y criterios de acción. 

Las fugas de Gas L.P. representan un peligro inminente para las personas o bienes materiales, por lo que, 
una vez detectada, deberán ser reparadas en forma inmediata y realizarse acciones continuas hasta que las 
condiciones de riesgo puedan ser controladas. 
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En la Tabla 1, se describen algunos criterios de acción que deberán ser considerados como enunciativos, 
mas no limitativos. 

Tabla 1 

Fugas de Grado A 

Casos 
 Cualquier escape de Gas L.P. 
 Cualquier indicación de que el Gas L.P. se haya concentrado o migrado al interior o alrededores de 

cualquier Instalación de Aprovechamiento de Gas L.P. 
 Cualquier Fuga que pueda ser detectada por medio de la vista, oído u olfato y cuya localización pueda 

ser peligrosa para las personas o bienes. Las fugas de Gas L.P. ubicadas donde existan instalaciones 
eléctricas o fuentes de calor. 

Criterios de acción 
 Requiere de acciones inmediatas para proteger la vida y propiedades de las personas y de acciones 

continuas hasta lograr que las condiciones dejen de ser peligrosas. 
 Se debe alertar a las autoridades competentes. 
 Las acciones inmediatas deben ser acordes a lo establecido por las autoridades en materia de 

protección civil. No obstante, en algunos casos, puede requerir de una o más de las siguientes 
medidas: 
- Evacuación del área; 
- Acordonamiento del área; 
- Desviación del tráfico; 
- Eliminación de fuentes de ignición; 
- Ventilación del área; 

 Suspensión del flujo de Gas L.P., ya sea mediante cierre de válvulas o por otros medios. 
 

5.9 Atendida una solicitud de Supresión de Fugas, el prestador del servicio recabará acuse del servicio 
prestado al Usuario Final en donde se establezcan las condiciones en que haya sido ofrecido el servicio, así 
como la evaluación del mismo. 

5.10 Los Permisionarios deberán informar trimestralmente a la Secretaría los Servicios de Supresión de 
Fugas atendidos, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre  
de cada año, a través del formato establecido para ello en el SIGAS. 

6. Requisitos de Calificación 
El personal que realice los servicios de Distribución y de Supresión de Fugas deberá estar capacitado, de 

acuerdo con las actividades que desempeñe, en las materias indicadas en la Tabla 2. Lo anterior, a efecto  
de garantizar la Calificación del personal descrito, previo a la prestación de los servicios referidos. 

Tabla 2 

Requisitos de Calificación 

Capacitación en materia de: 

Personal de 
Distribución 

mediante 
Estación de Gas 

L.P. para 
Carburación y 
Bodegas de 
Distribución 

Personal de Distribución 
con Vehículos de Reparto

Personal de Distribución 
con Auto-tanques 

Personal de 
atención de 

Fugas Operador Auxiliar Operador Auxiliar 

Propiedades y manejo de Gas L.P. X X X X X X 
Uso y manejo de extintores X X X X X X 
Primeros auxilios X X X X X X 
Inspección, manejo y conexión de 
Recipientes Transportables  X X   X 

Conducción de vehículos para 
transporte de materiales peligrosos  X  X   

Accesorios, uso y llenado de 
Recipientes No Transportables 
domésticos y de uso comercial 

   X X X 

Accesorios y operación de Auto-
tanques    X X  

Detección, atención y supresión de 
Fugas de Gas L.P. X X X X X X 
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Dicha capacitación y su acreditación deberán ajustarse a los términos y condiciones que se establecen en 
el Sistema Nacional de Competencia del Gobierno Federal o el que lo sustituya y se impartirá por las 
instituciones acreditadas para ello. 

7. Mecanismo para proporcionar la información materia de la Directiva mediante el SIGAS 

7.1 Los Permisionarios, por sí o a través de su Representante Legal, deberán solicitar por escrito ante la 
Dirección General una clave de acceso, que será de uso personal e intransferible, con la cual podrán acceder 
al SIGAS. A través de este medio, se proporcionará la información requerida en esta Directiva. 

El uso que se le brinde a la clave de acceso será de la única y exclusiva responsabilidad del Permisionario 
que la haya solicitado, por lo que a él le será imputable cualquier uso indebido que se haga de la misma. 

7.2 En caso de suscitarse alguna falla técnica durante el envío de información en el SIGAS, los 
Permisionarios deberán demostrar dicha falla, para lo cual imprimirán la pantalla en la que se despliegue el 
“error”, con la fecha y hora del suceso. En ese caso, dichos Permisionarios, deberán comunicarse a la 
Dirección General para que se les brinde la atención telefónica necesaria y, en caso de no resolverse el 
problema, se les otorgará un número de reporte para ser atendidos, previa cita, en días y horas hábiles. 

7.3 Para ingresar la información que corresponda al SIGAS, se podrá consultar el procedimiento 
específico en la página de internet de la Secretaría, en el sitio de la Dirección General. 

7.4 El proceso de captura de datos en el SIGAS concluirá con el envío de la información y la obtención de 
un acuse electrónico, que contendrá los códigos de seguridad correspondientes. 

8. Vigilancia 

Corresponde a la Dirección General la vigilancia del cumplimiento de la presente Directiva conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La Dirección General podrá llevar a cabo actos de verificación y realizar los requerimientos que sean 
necesarios, en términos de lo dispuesto en la Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y Marco 
Regulatorio del Gas L.P., a efecto de corroborar el cumplimiento de las disposiciones y requisitos contenidos 
en la presente Directiva. 

9. Sanciones 

La Secretaría sancionará el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva en los 
términos del Marco Regulatorio del Gas L.P. 

Transitorios 

Primero. La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los Permisionarios contarán con un plazo de noventa días naturales contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Directiva, para informar por escrito a la Dirección General sobre el 
tipo de Servicio de Supresión de Fugas con que cuentan, la información de contacto y cobertura 
correspondiente, o cualquier modificación que sufran los mismos, ya sea en forma directa o a través de 
terceros. Tratándose de Servicios de Supresión de Fugas a través de terceros, los Permisionarios deberán, 
además, entregar a la Dirección General dentro del plazo señalado, los documentos probatorios a que hace 
referencia el numeral 5.6 de la presente Directiva. 

Tercero. Los documentos probatorios de Calificación a que se refiere el numeral 6 de esta Directiva, 
deberán ser entregados por los Permisionarios correspondientes a la Dirección General, de conformidad con 
el tipo de servicio que presten, dentro de los 270 días naturales posteriores a la fecha de entrada en vigor del 
presente instrumento. 

Cuarto. El portal de internet referido en el numeral 4.2.4.4 de la presente Directiva estará habilitado en un 
plazo no mayor a 4 meses, contados a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2011.- El Director General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía, César 
Baldomero Sotelo Salgado.- Rúbrica. 
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APENDICE 

Información para la Distribución con Recipiente Transportable 

a) Con respecto a la inspección física del recipiente 

o Revisar que el recipiente no presente Fugas, protuberancias, picaduras, abolladuras, cavidades, 

corrosión o evidencia de haber sido golpeado o expuesto al fuego. 

o En mujeres, menores de edad y en su caso adultos mayores, se recomienda tomar precauciones 

para el manejo de recipientes cuyo peso total sobrepase los 15 kilogramos. 

b) Con respecto al transporte del recipiente 

o Transportarse en posición vertical y únicamente en maleteros o compartimentos de carga. No 

transportar en el compartimiento de pasajeros de los vehículos. 

o No dejar el recipiente en el vehículo por más de 24 horas. 

c) Con respecto a la instalación y conexión del recipiente 

o No abrir o girar la válvula antes de instalar el recipiente. 

o Instalarse únicamente en exteriores. 

o Se recomienda ubicar en lugares ventilados, evitar la exposición directa a la luz solar y a fuentes 

de ignición. 

o En caso de recipientes con válvula sin acoplador de ajuste manual, incluir la siguiente leyenda: 

“Para instalar, utilice una llave inglesa (perico) o llave española de 1,90 cm (¾ pulgadas) girando 

la tuerca del pigtail (cola de cochino) hasta el tope, en sentido contrario a las manecillas del reloj. 

No apretar en exceso”. 

o En caso de recipientes con válvula con acoplador de ajuste manual, incluir la siguiente leyenda: 

“Para instalar, apriete manualmente el acoplador de plástico al tope en sentido de las manecillas 

del reloj. No apretar en exceso ni utilizar herramientas para tal fin” 

o Una vez instalado el recipiente, proceda a abrir la válvula. Se recomienda verificar con solución 

jabonosa u otro medio, la inexistencia de Fugas. 

Información para la Distribución con Auto-tanque 

o Antes de cada servicio de llenado, revise que su tanque no presente protuberancias, picaduras, 

abolladuras, cavidades, corrosión o evidencia de haber sido golpeado o expuesto al fuego. 

o Verifique que su tanque no sea llenado a más de 90% de su capacidad. 

o Verifique periódicamente su tanque con solución jabonosa u otro medio a fin de asegurar la 

inexistencia de Fugas. 

o Se recomienda sustituir las válvulas y accesorios del recipiente conforme a las especificaciones 

del fabricante. 

o En caso de tanques con más de 10 años de fabricación, contacte a una Unidad de Verificación 

aprobada por la Secretaría en la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEDG-2002 o la que la 

sustituya, para la realización de una prueba de espesores que garantice la integridad del tanque. 
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¿Cómo evitar y qué hacer en caso de Fuga de Gas? 

 Medidas preventivas 

o Antes de recibir el cilindro verifica que no esté golpeado, abollado o presente Fugas. 

o Al instalar el cilindro, colócalo sobre una tarima y sujétalo a la pared para que no esté suelto. 

o Revisa y verifica siempre que tu instalación de Gas y conexiones no tengan Fugas, colocando 

agua con jabón en sus uniones. 

o Recuerda que los aparatos de Gas L.P. deben ser reparados por personal calificado, no lo hagas 

tu mismo. 

o Mantén tu estufa y calentador (boiler) en buen estado, solicita la revisión de sus perillas, 

válvulas, pilotos y espreas. 

o Si tu instalación es muy antigua, pide a personal calificado que la revise, puede estar corroída y 

con Fugas. 

o Antes de salir de tu casa, revisa siempre que las llaves de la estufa estén cerradas, y sus pilotos 

encendidos. 

o Si el tanque de Gas es estacionario, píntalo por lo menos una vez al año, a los cinco años 

cambia las válvulas y a los diez cambia el tanque o mándale realizar una prueba de espesor de 

lámina para verificar su estado. 

o Si en tu Tanque Estacionario o recipiente, el Gas escapa por la válvula de seguridad, es porque 

tiene mucha presión internamente. En ese caso, ¡échale agua fría!, no obstruyas la válvula con 

pasta de jabón y repórtalo a la compañía de Gas L.P. que lo surtió o al Cuerpo de Bomberos de 

tu localidad. 

 Si huele a Gas 

o Abre puertas y ventanas para que circule el aire. 

o Cierra la válvula del tanque de Gas L.P. y haz que todas las personas evacuen la casa o edificio. 

o No remuevas estufas, calefactores (calentones, clima, etc.), ni calentadores (boilers), sin antes 

haber cerrado la llave de la tubería de suministro o la válvula en el tanque de Gas L.P. 

o No enciendas luces, ni aparatos eléctricos y desconecta el apagador general de corriente 

eléctrica (que regularmente se encuentra ubicado junto al medidor). 

o No enciendas cerillos ni cigarros. 

o Verifica que las llaves de los quemadores de la estufa estén cerradas. 

o Llama a la compañía de Gas L.P., al cuerpo de bomberos de tu localidad o a la Unidad Local de 

Protección Civil ¡Inmediatamente! 

o Si la única válvula que puede controlar el paso del Gas está encendida, considera como única 

posibilidad que los bomberos o personal capacitado pueda cerrarla, ya que ellos cuentan con el 

equipo de protección personal y la capacitación necesaria. 

 Después 

o Una vez reparada la Fuga, retoma las mismas medidas preventivas. 
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FORMATO 1

CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN DE APROVECHAMIENTO* 

Fecha

Día Mes Año

Marca comercial del
Distribuidor

No. de permiso del 
Distribuidor

Nombre del usuario

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Domicilio del usuario

Calle o avenida No. Exterior No. Interior

Colonia Delegación o Municipio Entidad Federativa Código Postal

Dispositivo de la instalación Clasificación de la instalación

Recipiente No Transportable

Recipiente Transportable

Tubería

Enfundada

Oculta

Subterránea

Visible

Medidor volumétrico

Regulador de presión

Aparato de Consumo

Vaporizadores

Conexión

Doméstica

Comercial

Servicios

Industrial

Tipo de anomalía

Fuga

Tubería averiada

No funciona medidor

Interconexión descompuesta
Equipo ubicado en lugar no permitido 
según Norma Oficial Mexicana

Yo ______<<Nombre completo del Usuario Final >>_______fui informado sobre la anomalía detectada en la instalación  de Gas L.P. 
consistente en ____________________<<Descripción de la anomalía>> _________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________________________________.

*Instalación de aprovechamiento: Sistema formado por dispositivos para recibir y/o almacenar Gas L.P., regular su presión, conducirlo
hasta los aparatos de consumo, dirigir y/o controlar su flujo y, en su caso, efectuar su vaporización artificial y medición, con objeto de
aprovecharlo en condiciones controladas. El sistema inicia en el punto de abasto y termina en los aparatos de consumo. Para efectos
de lo anterior, por punto de abasto se entiende el punto de la Instalación de aprovechamiento donde se recibe el Gas L.P., o la salida
del medidor volumétrico que registra el consumo.

Nombre y firma del usuario Nombre y firma del empleado de la empresa 
distribuidora

 
 

 

 

 

 

 

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delega en el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, la facultad 
de autorizar personalmente los pedidos, así como las órdenes de servicio y, en consulta con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, los contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 16, 
18 y 37 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 3, 5, 6, fracciones XII y 
XXIV, 8 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado, el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, previendo que para la mejor organización del trabajo podrán delegar en 
servidores públicos subalternos, cualquiera de sus facultades excepto aquellas que por disposición de Ley o 
del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por aquéllos; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública establece en sus artículos 3 y 5, que 
corresponde originalmente al Secretario, la representación, trámite y resolución de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de la Función Pública, y quien, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, 
podrá delegar las facultades que así lo permitan a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, expidiendo para tales efectos los acuerdos relativos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que entre las unidades administrativas con las que cuenta esta Dependencia para el desahogo de los 
asuntos de su competencia, se encuentra la Oficialía Mayor, como se desprende de los artículos 3, apartado 
A, fracción IV y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, a la cual le corresponde, 
entre otras facultades, la de autorizar en consulta con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los convenios y 
contratos que afecten el presupuesto de la Secretaría y los demás actos de administración que requieran ser 
documentados conforme a los lineamientos que fije el Secretario; 

Que con el propósito de mejorar la organización de las áreas administrativas a cargo de la Oficialía Mayor 
y agilizar la autorización de los instrumentos que celebre la Secretaría de la Función Pública con otras 
dependencias o entidades gubernamentales o bien, que deriven del procedimiento de contratación por 
adjudicación directa en términos de los ordenamientos aplicables para las contrataciones gubernamentales, 
resulta necesario delegar en favor del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales la 
facultad de suscribir los contratos, pedidos u órdenes de servicio en los que consten los términos y las 
condiciones de los compromisos adquiridos por las partes involucradas en las contrataciones de que se 
trate, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho de 
los asuntos competencia de esta Secretaría, conforme a las consideraciones esgrimidas en párrafos 
precedentes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se delega en el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
la facultad de autorizar personalmente los pedidos así como las órdenes de servicio y, en consulta con la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, los contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la misma en los que 
intervenga la Secretaría de la Función Pública y que deriven de los procedimientos de contratación entre 
instancias gubernamentales o por adjudicación directa previstos en los artículos 1, párrafo quinto, 26 fracción 
III, 41, 42 y 43, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 
párrafo cuarto, 27 fracción III, 42, 43 y 44 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, se entiende 
sin perjuicio de su ejercicio directo por el suscrito o por el Oficial Mayor de la Secretaría de la Función Pública, 
en los términos previstos en el Reglamento Interior de esta Dependencia. 

ARTICULO TERCERO.- El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales informará 
permanentemente al suscrito ya sea en forma directa o por conducto del superior jerárquico según 
corresponda, sobre el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se delegan. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 4 de marzo de 2011.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega 
Casillas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentran disponibles para ser 
utilizados en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de 0-54-99.31 hectáreas, ubicado en 
Ejido de Costilla, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, y los lotes II y III, de la manzana 13-J, Municipio de 
Caborca, Estado de Sonora, con superficies de 305.00 y 1,200.00 metros cuadrados, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II y III, 101 
fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 deI Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos  
que establecen los artículos 19 deI “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 
la Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para la 
aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentran disponibles para ser utilizados en la prestación de 
servicios públicos, los siguientes inmuebles: 

No. DENOMINACION 
SUPERFICIE Y 

UBICACION 
CARACTERISTICAS 

ANTECEDENTE 
DE PROPIEDAD 

1 TERRENO 

Inmueble ubicado conforme al 
título de propiedad, en Ejido 
de "Costilla", Municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, 
con una superficie de
0-54-99.31 hectáreas. 

Actualmente ubicado en 
Carretera Mazatlán a Tepic 
Km 50, Ejido El Aguajo de la 
Costilla, Municipio de 

Uso de suelo: Se desconoce. 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella que 
de conformidad con lo 

Decreto Presidencial 
Expropiatorio de fecha 16 
de octubre de 1980, 
publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 
30 del mismo mes y año, 
inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
Federal bajo el Folio Real 
No. 2694, de fecha 7 de 
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Mazatlán, Estado de Sinaloa, 
de conformidad con la cédula 
de Inventario con Registro 
Federal Inmobiliario RFI:
25-04336 y Clave Operativa 
COP: XIN-000847. 

Con una superficie total de
0-54-99.31 hectáreas, 
de acuerdo al Plano No. 01/01, 
de fecha 20 de mayo de 2005, 
con número de registro 
DRPCPF-1380-2005-T/, de 
fecha 25 de noviembre
de 2005. 

dispuesto por el Artículo 62 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
Correspondiente. 

noviembre de 1980. 

2 TERRENO 

Inmuebles ubicados en los 
Lotes números II y III, de la 
manzana 13-J, de la Ciudad 
de Caborca, Estado de 
Sonora, con superficie de 
305.00 M2 y 1,200.00 M2, 
respectivamente. 

Uso de suelo: Se desconoce. 

NOTA. La institución pública 
interesada  deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella que 
de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 62 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
Correspondiente. 

Convenio de fecha 19 de 
octubre de 2000, inscrito en 
el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el 
Folio Real No. 577717, de 
fecha 12 de diciembre
de 2000. 

 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 20 días naturales, contados a partir de la publicación  

de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones públicas, manifiesten 

por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino los inmueble señalados, justificando la 

necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 

Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 

procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo número 

8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para mayores 

informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz Evaristo, Jefe 

de Departamento de Destinos. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil once.-  

El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con una superficie aproximada de 492.38 metros 
cuadrados, ubicado en la Calle 51 número 400, localidad y Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II y III, 101 
fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 deI Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos  
que establecen los artículos 19 deI “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 
la Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para la 
aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentran disponibles para ser utilizados en la prestación de 
servicios públicos, los siguientes inmuebles: 

No. DENOMINACION 
SUPERFICIE Y 

UBICACION 
CARACTERISTICAS 

ANTECEDENTE 
DE PROPIEDAD 

1 TERRENO 

El inmueble ubicado en Calle 
51 número 400, Localidad y 
Municipio de Tizimín, Estado 
de Yucatán, con una 
superficie aproximada de 
492.38 M2. 

Uso de suelo: Se desconoce. 
NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella que 
de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 62 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
Correspondiente. 

Escritura Pública número 1, 
de fecha 16 de enero de 
1996, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
Federal bajo el Folio Real 
No. 56095, de fecha 1 de 
septiembre de 2000. 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 2 días hábiles, contados a partir de la publicación  
de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones públicas, manifiesten 
por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando la necesidad 
y utilidad del bien para el servicio requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo número 
8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para mayores 
informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz Evaristo, Jefe 
de Departamento de Destinos. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil once.-  
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Huanacastle, con una superficie 
aproximada de 04-50-00 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL HUANACASTLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150018, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
EL HUANACASTLE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE EFRAIN JONAPA MEDINA 

AL SUR: CALLE DE POR MEDIO  

AL ESTE: PARCELA DE JESUS RUIZ DOMINGUEZ 

AL OESTE: PARCELA EJIDAL DE DELIN NUCAMENDI GUTIERREZ  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Huanacastle, con una superficie 
aproximada de 00-05-80 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL HUANACASTLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150019, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
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LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
EL HUANACASTLE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-80 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE DE POR MEDIO (ENTRADA PRINCIPAL DEL POBLADO PALENQUE DE LOS PINOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLAFLORES, CHIAPAS) 

AL SUR: TERRENO NACIONAL (SOLAR) EN POSESION DE NORA IDALIA PEREZ GUMETA  

AL ESTE: TERRENO NACIONAL (SOLAR) EN POSESION DE RIGOBERTO BAUTISTA HERNANDEZ 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL (SOLAR) EN POSESION DE ELIAS JOSE NANGO  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sima, con una superficie 
aproximada de 04-00-00 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA SIMA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150020, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
LA SIMA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON PREDIO PLAN DEL HIGO, PROPIEDAD DE AMILCAR MACIAS CONSTANTINO 

AL SUR: PARCELA EJIDAL DE JESUS RUIZ DOMINGUEZ  

AL ESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ CAMACHO 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE EFRAIN JONAPA MEDINA  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sima, con una superficie 
aproximada de 04-50-00 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA SIMA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150022, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
LA SIMA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE MARIA MARTHA SIMUTA JOSE 

AL SUR: CON PARCELA EJIDAL DE ISIDRO RUIZ SIMUTA  

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE ADELIN NUCAMENDI GUTIERREZ 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE ARTURO MACIAS PEREZ  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Huanacastle, con una superficie 
aproximada de 03-00-00 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL HUANACASTLE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150012, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
EL HUANACASTLE, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE AMILCAR MACIAS CONSTANTINO 

AL SUR: CARRETERA VILLAFLORES-SUCHIAPA 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE ALEJANDRO JOSE CHAMPO 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL EN POSESION DE MANUELA GUMETA DIAZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Badenia, con una superficie 
aproximada de 01-09-82.832 hectáreas, Municipio de Mazatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BADENIA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150560, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
BADENIA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-09-82.832 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

AL NORTE: 101.13 CON CARRETERA DE TERRACERIA A BARRA DE SAN JOSE 

AL SUR: 103.03 CON ZONA FEDERAL 

AL ESTE: 109.85 CON ILARIO DURAN REYES 

AL OESTE: 107.81 CON EVANGELINA RAMIREZ LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ciberia, con una superficie 
aproximada de 15-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CIBERIA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150559, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
CIBERIA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE VAZQUEZ CASTELLANOS (PROPIEDAD) 

AL SUR: JORGE COUTIÑO RUIZ (PROPIEDAD) 

AL ESTE: EL C. ELIAS GUILLEN Y JORGE ARGUELLO URBINA (PROPIEDAD) 

AL OESTE: MARCIANO RAMIREZ (PROPIEDAD) 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Daniel, con una superficie 
aproximada de 07-00-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN DANIEL, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150557, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 019-2011, DE FECHA 15 DE FEBRERO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
SAN DANIEL, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SR. PEDRO PABLO (PREDIO INNOMINADO) 

AL SUR: EJIDO OSTUACAN 

AL ESTE: NUEVO CENTRO DE POBLACION OSTUACAN 

AL OESTE: EJIDO OSTUACAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 14 
DE FEBRERO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se determinan la organización, funciones y circunscripción 
territorial de las oficinas regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

fundamento en los artículos 7o., 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 17, 22 y 59 fracción V de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 22 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

4o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINAN LA ORGANIZACION, 

FUNCIONES Y CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS OFICINAS REGIONALES DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los puntos 4 y 5 del artículo 7o. del Acuerdo por el que se determinan la 

organización, funciones y circunscripción territorial de las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano de  

la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.- Las Oficinas Regionales se ubicarán en las ciudades o municipios y con la circunscripción 

territorial que a continuación se indican: 

. . . 

4. Oficina Regional Sureste 

Mérida, estado de Yucatán 

5. Oficina Regional Centro 

San Andrés Cholula, Estado de Puebla 

Estados de Campeche, Chiapas, 

Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

Estados de Puebla, Tlaxcala, 

Veracruz, Morelos, Guerrero, Hidalgo y Oaxaca. 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2011.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 322697) 

 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $     1,373.00 
 2/8 de plana $     2,746.00 
 3/8 de plana $     4,119.00 
 4/8 de plana $     5,492.00 
 6/8 de plana $     8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.0004 M.N. (doce pesos con cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de marzo de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8650 y 4.9000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., 

Banco Invex S.A., Bank of America México S. A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil  

del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de Marzo de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Plan Estratégico del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012 que presenta la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG57/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN ESTRATEGICO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 2011-2012 QUE 
PRESENTA LA COMISION DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

Antecedentes 

I. El 30 de junio de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales relativas al ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. Tal decreto 
reformó los artículos 1, 9 y los incisos c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 250 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al tiempo de que se modificó la denominación del Libro 
Sexto para intitularse “Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero”, adicionándose los 
artículos 273 al 300 al Código comicial. Estas adiciones y reformas entraron en vigor el 1 de julio de 
2005. 

II. En fecha 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Con dicha 
reforma, el Libro Sexto “Del Voto de los mexicanos residentes en el extranjero”, quedó comprendido 
en los artículos del 313 al 339 del Código en cita. 

III. En sesión extraordinaria de fecha 12 de enero de 2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo JGE02/2011, a través del cual propuso al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral el proyecto para la creación de la Coordinación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, como unidad técnica especializada de carácter temporal. 

IV. En fecha 18 de enero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión 
ordinaria el Acuerdo CG05/2011, por el cual crea la Coordinación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, como unidad técnica especializada de carácter temporal, adscrita a la 
Presidencia del Consejo General, a efecto de garantizar una coordinación adecuada de las 
responsabilidades y tareas encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, necesarias para la 
instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

V. Mediante acuerdo del Consejo General número CG06/2011, aprobado en sesión ordinaria de fecha 
18 de enero de 2011, es creada con carácter temporal la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto Federal Electoral, a efecto de supervisar el desarrollo de los 
trabajos, actividades y proyectos que en materia del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, se realicen para la elección presidencial de 2012. 

VI. La Unidad Técnica de Planeación del Instituto Federal Electoral y la Coordinación del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, de conformidad con las tareas y atribuciones que les han 
sido encomendadas, en coordinación con las diferentes áreas involucradas del Instituto en la materia, 
llevaron a cabo los trabajos concernientes a la planeación estratégica del proyecto del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para la elección presidencial de 2012. 

VII. Una vez concluidos los trabajos de planeación estratégica por las instancias involucradas y en 
cumplimiento a lo mandatado en el punto de acuerdo quinto, inciso B) por el que se crea la Comisión 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en la sesión extraordinaria de fecha 17 de 
febrero de 2011, se acordó por los integrantes de dicho órgano colegiado, someter al Consejo 
General para su aprobación el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para el proceso electoral federal 2011-2012. 
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Considerando 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consignan que la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. El Instituto será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. Asimismo, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial referido, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

3. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 109 del referido ordenamiento electoral, el Consejo 
General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 110, párrafo 1, del código de la materia, dispone que el Consejo General se integra 
por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

5. Que el artículo 116, párrafos 1, 4 y 6 del Código de referencia establece la facultad del Consejo 
General para integrar las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral, integradas con un 
máximo de tres consejeros electorales, y en las cuales podrán participar con voz pero sin voto los 
consejeros del Poder Legislativo, así como los representantes de los partidos políticos, salvo la del 
Servicio Profesional Electoral, en todos los asuntos que les encomienden, deberán presentar un 
informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine el propio 
código o haya sido fijado por el Consejo General. 

6. Que según lo dispone el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z), del Código de la materia, y el artículo 
5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, el Consejo General tiene 
la atribución de dirigir las actividades, vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto y conocer por conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus 
comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 
General estime necesario solicitarles, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

7. Que de acuerdo con el artículo 119, párrafo 1, inciso a), del Código Electoral Federal, corresponde al 
Presidente del Consejo General del Instituto garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los 
órganos del Instituto Federal Electoral. 

8. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 313 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que señala que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán 
ejercer su derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, ante el próximo proceso electoral federal 2011-2012, es preciso que se adopten los 
acuerdos o determinaciones necesarias para que el Instituto Federal Electoral cumpla con dicha 
encomienda legal. 
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9. Que acorde con el artículo 339 del Código en la materia, el Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto, atinente a las actividades 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

10. Que el artículo 7, párrafos 1 y 2, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establece que 
las comisiones contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo y ejercen las facultades 
que les confiere el Código y los Acuerdos y Resoluciones del máximo órgano de dirección, y que 
para el ejercicio de sus facultades, el Secretario del Consejo, los Directores, los Secretarios Técnicos 
de las Comisiones y los Titulares de Unidad tendrán la obligación de prestarles el apoyo que 
requieran. 

11. Que el artículo 2, párrafo 2, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera el Código, el 
Reglamento Interior, los acuerdos y lineamientos específicos en la materia, así como los acuerdos y 
resoluciones del propio Consejo. 

12. Que de conformidad con los artículos 4, párrafo 1, inciso b) y 6, párrafo 1 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, las Comisiones serán de dos tipos: 
permanentes y temporales, estas últimas serán las creadas por el Consejo para un período y objeto 
específico, cuando sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones, presididas por un 
Consejero y cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 

13. Que la Unidad Técnica de Planeación acorde con lo previsto en el artículo 68, incisos e), g), i), l),  
y o), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, tiene entre otras atribuciones las de 
coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de la visión estratégica a largo plazo 
del Instituto Federal Electoral, así como las actividades inherentes o derivadas del Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional; brindar apoyo técnico y asesoría a las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Organos Desconcentrados que así lo soliciten en la 
formulación de sus políticas y proyectos, vinculados al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento  
y Evaluación Institucional; administrar la información que se genere acerca del cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos institucionales; proponer iniciativas estratégicas que coadyuven a que 
el Instituto haga más eficientes, eficaces y transparentes sus procesos administrativos  
y organizacionales, así como coadyuvar con las comisiones del Consejo General. 

14. Que de conformidad con el Acuerdo número CG301/2010 de fecha 27 de agosto de 2010, el Consejo 
General aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 
2011, en el que contempló el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero como uno de los 
proyectos institucionales, en atención a los objetivos estratégicos establecidos en las Políticas  
y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el año 2011. 

15. Que para la elección presidencial de 2012, es necesaria una planeación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2011-2012, en la que se establezca la estrategia para dar cumplimiento 
a dicha encomienda legal, y brinde las condiciones necesarias de armonización y precisión de las 
etapas y procedimientos a seguir para una adecuada y eficaz organización del voto en el extranjero. 

16. Que la Unidad Técnica de Planeación del Instituto Federal Electoral y la Coordinación del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, en cumplimiento a las tareas y atribuciones que les fueron 
encomendadas por la normatividad aplicable, en coordinación con las diferentes áreas del Instituto 
involucradas en el tema realizaron los trabajos concernientes a la simplificación administrativa  
y planeación estratégica del proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

17. Que a efecto de dar seguimiento a los trabajos de programación y organización del voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero, fue creada mediante Acuerdo CG06/2011 la Comisión 
Temporal del Consejo General, con el objeto de supervisar el desarrollo de los trabajos, actividades  
y proyectos que en materia del voto de los mexicanos residentes en el extranjero se realicen para la 
elección presidencial de 2012. 
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18. Que en términos de lo previsto en el punto quinto, inciso B) del Acuerdo CG06/2011, la Comisión del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Federal Electoral presentará para su 
aprobación al Consejo General el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, que constituye el documento rector que establece el objetivo general y las líneas 
estratégicas transversales que deberán atender las áreas del Instituto involucradas en el desarrollo 
de los proyectos específicos del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el 
proceso electoral federal 2011-2012. 

19. Que en cabal observancia a su atribución, la Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria de fecha 17 de febrero de 2011, 
determinó someter a la consideración y aprobación del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el proceso 
electoral federal 2011-2012. 

20. Que en razón de lo anterior, es necesario que el Consejo General emita el presente acuerdo. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos, y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 106, párrafo 1;108; 109; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 4 y 6; 118, párrafo 1, incisos b) y z); 119, 
párrafo 1, inciso a); 313 y 339, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 
primero, inciso b); 7, párrafos 1 y 2 y 68, incisos e), g), i), l) y o), del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; y 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso b) y 6, párrafo 1 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, el máximo órgano de dirección de este Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-
2012 que somete a la consideración de este máximo órgano colegiado la Comisión del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero que se identifica como anexo 1 del presente Acuerdo, el cual forma parte integral 
del mismo. 

Segundo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para el efecto de que realice 
las gestiones que estime necesarias para difundir a través del portal electrónico del Instituto Federal Electoral 
el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012. 

Tercero.- La Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero deberá informar a este 
Consejo General del seguimiento de las actividades establecidas en el Plan Estratégico del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012. 

Cuarto.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de 
febrero de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

2011-2012 

Consejo General 

Contenido 

1. Introducción 

2. Metodología 

3. Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

3.1 Visión 

3.2 Misión 

3.3 Objetivo general 

3.4 Líneas estratégicas transversales 

3.5 Objetivos específicos 

3.6 Programas y Proyectos Específicos del Proyecto 

3.7 Seguimiento, control y evaluación 

Anexos 

1. Diagnóstico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2005-2006 

2. Indice de participación electoral en voto en el extranjero. Experiencia internacional 

3. Glosario de términos 

1. Introducción 

El decreto mediante el cual se otorgó a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero la 
oportunidad de emitir su voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se emitió el 30 
de junio de 2005. Con ello México se sumó a las más de 113 naciones democráticas que permiten a sus 
ciudadanos votar desde el extranjero. La elección presidencial de 2006 fue la primera en la que los mexicanos 
radicados en otros países pudieron ejercer este nuevo derecho. 

La reforma que introdujo el voto desde el extranjero atendió una demanda de más de diez años por parte 
de las organizaciones de mexicanos que residen en Estados Unidos. Su aprobación significó un avance en la 
ampliación de los derechos de los ciudadanos equivalente a la que concedió el voto a la mujer (1953) o a los 
ciudadanos mayores de 18 años (1970). 

Sin embargo, el modelo de voto a distancia que eligió el Congreso -basado exclusivamente en el correo 
certificado- privilegió un enfoque garantista que dio certeza a los procedimientos y a los contendientes, pero 
que inhibió la participación de los ciudadanos dada la complejidad de los procedimientos y los requisitos. 

A partir de estimaciones, se proyectó un universo de 4.2 millones de potenciales electores. Sin embargo, 
solamente 56,312 ciudadanos solicitaron su inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (LNERE). De ellos, 40,876 cumplieron con la totalidad de los requisitos. 

Al final, 32,632 ciudadanos residentes en el extranjero votaron en las elecciones presidenciales de 2006. 
Es decir, el 58% de los que solicitaron su inscripción y 0.77% de los electores potenciales, lograron ejercer su 
derecho. 
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En 2009, el IFE decidió retomar el tema del voto en el extranjero y, del diagnóstico1 realizado, se 
identificaron tres factores que influyeron en el proceso de voto desde el extranjero: el corto periodo que tuvo el 
Instituto para instrumentar la ley, celebrar convenios de colaboración e instrumentar campañas de 
participación ciudadana; las altas expectativas en relación al número de votos esperados; y la complejidad del 
modelo para votar desde el extranjero, específicamente por el costo que generó al ciudadano enviar su 
solicitud de inscripción por correo postal certificado junto con un comprobante de domicilio y copia de la 
Credencial para Votar con Fotografía. 

A pesar de los esfuerzos instrumentados por el IFE y con una inversión de 270 millones de pesos2, los 
resultados no fueron los esperados. Quedó demostrada la incompatibilidad de la ley con el perfil de la mayoría 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, así como la imposibilidad para lograr el número de votos 
esperado. 

También se analizó la experiencia internacional3 para que desde una perspectiva global se tuvieran más 
elementos para preparase hacia el 2012. La revisión de experiencias internacionales permitió comprender que 
son múltiples los factores que influyen en la participación de los ciudadanos en el extranjero. Entre ellos: si 
existe obligatoriedad o no del ejercicio del sufragio; la modalidad utilizada para el registro de los ciudadanos y 
el documento que se solicita para votar; el tipo de elección (presidencial, legislativa, local, etc.); la difusión; y, 
los mecanismos de colaboración interinstitucional, entre otros. 

Comparativamente, la tendencia que se identificó es que en aquellos países con mayor índice de 
participación el modelo de registro es sencillo, existe una histórica cultura democrática, se tiene confianza en 
las instituciones y predomina la colaboración de las sedes diplomáticas y las instituciones en el exterior. 

Por todo ello y con base en los diferentes análisis, el IFE se dio a la tarea desde 2009 de preparar el 
programa del voto de los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso electoral 2011-2012, desde 
una perspectiva más realista, innovadora y eficiente. 

El Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2011-2012, explica claramente 
las líneas estratégicas y los programas de trabajo que realizará el Instituto, de tal forma que los interesados en 
esta materia tendrán la posibilidad de integrarse al proyecto desde sus ámbitos de competencias y bajo 
criterios de planeación estratégica, trabajo en equipo, simplificación y racionalidad administrativa en beneficio 
de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

Este documento es el eje rector para instrumentar el voto de los mexicanos en el extranjero para la 
elección presidencial 2012. 

El reto para el Instituto es traducir su contenido en hechos concretos y en que cada vez más ciudadanos 
ejerzan su derecho al voto, independientemente del país donde se encuentren el día de la elección. 

2. Metodología 

Para la del Proyecto del Voto de los Mexicanos Residente en el Extranjero (VMRE) se seleccionó la 
Metodología de Administración de Proyectos del Project Management Institute (PMI), en virtud de ser una de 
las más reconocidas a nivel internacional y ser considerada una de las mejores prácticas para la 
Administración de Proyectos, además de contar con más de 25 años de experiencia y evolución4. 

La aplicación de esta metodología en el Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 2011-2012, permitirá administrar de una mejor manera la información que se genere acerca del 
desarrollo y cumplimiento de los programas y proyectos institucionales, estableciendo para este efecto una 
base de datos que permita apoyar la oportuna toma de decisiones, y dar seguimiento a los indicadores de 
gestión, de desempeño de la institución y al avance del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en 
términos de tiempo, alcance, presupuesto y resultados. 

Para emplear la metodología en el Plan Estratégico, fue necesario identificar las etapas del proyecto 
estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, conforme a las fechas y las disposiciones 
que marca la ley en la materia. Asimismo, se consideraron las recomendaciones y observaciones derivadas 
de la primera experiencia de voto en el extranjero, mismas que se consolidaron mediante un ejercicio de 
planeación estratégica. Las etapas no refieren una secuencia de acciones sino que indican los plazos 
de preparación para cumplir con lo establecido en la ley. 

                                                 
1 Ver anexo 1 
2 Cifra reportada por el Instituto en los informes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública en las Cuentas Públicas de los ejercicios 
fiscales de los años 2005 y 2006. Dirección Ejecutiva de Administración-IFE.  
3 Ver anexo 2 
4 En el anexo 3, se incluye un glosario de términos que permitirá identificar los conceptos manejados en el presente documento. 
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Las etapas del proyecto5 se muestran a continuación: 

Etapa Descripción 2009 2010 2011 2012 

E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 

1 Vinculación y Planeación                           

2 Difusión                           

3 Inicio del Proceso Electoral e inscripción 

al Listado Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (LNERE) 

                          

4 Integración y envío de Paquetes 

Electorales Postales (PEP) 

                          

5 Recepción de los sobres con las boletas 

electorales 

                          

6 Escrutinio y cómputo de los votos                           

7 Evaluación y cierre                           

 

3. Plan Estratégico del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
3.1 Visión 
El IFE fortalece los vínculos de los mexicanos residentes en el extranjero con su país, al garantizar su 

derecho al voto de manera confiable. 

3.2 Misión 
Organizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero e n  a p e g o  a  los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

3.3 Objetivo general 
Instrumentar estrategias que permitan incrementar el número de votos de los ciudadanos residentes en el 

extranjero y reducir los costos. 

3.4 Líneas estratégicas transversales. 
1. Promover la participación electoral de los mexicanos residentes en el extranjero. 

2. Fortalecer la confianza y la credibilidad en las elecciones entre los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

3. Simplificar los procedimientos para incrementar el número de ciudadanos inscritos en el Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) y disminuir la diferencia entre el número 
de ciudadanos inscritos y el número de sufragios. 

4. Coordinar los esfuerzos de instituciones públicas, medios de comunicación y organizaciones de la 
sociedad civil para promover la cultura democrática. 

5. Aplicar un sistema de planeación, seguimiento y evaluación del proyecto estratégico. 

3.5 Objetivos específicos  

1. Promover la participación electoral de los mexicanos residentes en el extranjero. 

a. Dar a conocer los objetivos, retos y acciones del proyecto estratégico del voto de los mexicanos en el 
extranjero de forma oportuna. 

b. Difundir entre los migrantes mexicanos información oportuna sobre los requisitos y procedimientos 
para votar desde el extranjero. 

c. Promover la obtención de la Credencial para Votar. 

d. Diseñar una estrategia de difusión focalizada para sensibilizar y motivar a los ciudadanos a ejercer 
sus derechos cívicos. 

e. Diseñar y mantener un micrositio dedicado específicamente a informar y atender a ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero interesados en votar para elegir presidente de la república 
mexicana. 

                                                 
5 La ejecución del proyecto estratégico, se realizará en siete programas con sus proyectos específicos respectivos. Ver apartado 3.6 
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f. Utilizar correo electrónico y redes sociales en el internet para la difusión del programa del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero y la generación de foros de debate. 

g. Realizar una campaña de difusión en medios alternativos6 en las ciudades con alta densidad de 
mexicanos residentes en el extranjero. 

h. Realizar una campaña de difusión en los sitios de internet más visitados por potenciales votantes. 

i. Facilitar de forma equitativa ante la comunidad de mexicanos en el exterior, las plataformas 
electorales de los partidos políticos y los candidatos contendientes a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Fortalecer la confianza y la credibilidad en las elecciones entre los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

a. Garantizar el acceso a la información pública y la protección de datos personales relacionados con el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

b. Dar a conocer de forma puntual las etapas y los mecanismos de seguridad informática que tendrán 
que cumplirse para llevar a cabo la emisión del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

c. Difundir los objetivos rectores del Instituto como sobre los cuales se rige la institución y todas las 
áreas del Instituto. 

d. Diseñar e implementar una solución de correo postal certificado que garantice certeza, eficacia y 
transparencia en el envío-recepción de la documentación electoral. 

e. Diseñar e implementar un modelo de atención personalizada para los mexicanos residentes en el 
extranjero. 

f. Conformar el Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero de forma confiable y 
transparente. 

g. Formular lineamientos para el escrutinio y cómputo que garanticen la secrecía del voto que se emite 
desde el extranjero. 

h. Realizar la capacitación electoral e integrar oportunamente las mesas de escrutinio y cómputo de los 
votos remitidos por los mexicanos residentes en el extranjero. 

i. Asegurar los mecanismos de clasificación, resguardo y transportación de sobres voto, bajo los 
criterios de certeza requeridos. 

j. Organizar el escrutinio y cómputo de los votos del extranjero bajo medidas y sistemas que garanticen 
la certeza del proceso ante los ciudadanos y los contendientes. 

3. Simplificar los procedimientos para incrementar el número de ciudadanos inscritos en el 
Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) y disminuir la diferencia entre 
el número de ciudadanos inscritos y el número de sufragios. 

a. Promover un sistema de pre-registro en línea para los ciudadanos interesados en votar desde el 
extranjero a través del micrositio. 

b. Simplificar el formato de inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

c. Eliminar el costo de envío de la solicitud de inscripción y boleta electoral mediante un esquema de 
porte postal prepagado. 

d. Promover el llenado en línea del formato de inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero previo a su envío por correo postal certificado. 

e. Definir e implementar mecanismos que permitan identificar y corregir de manera ágil y controlada 
aquellas solicitudes incompletas o con errores. 

f. Proporcionar asistencia en línea y telefónica a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
con el llenado o en su caso con la corrección de datos en las solicitudes de inscripción al Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

g. Diseñar, producir y enviar el Paquete Electoral Postal para el voto de los mexicanos residentes el 
extranjero de forma oportuna, con instrucciones claras y sencillas para el manejo del votante y su 
posterior reenvío al IFE. 

                                                 
6 Los medios alternativos de difusión son aquellos que permiten la exhibición del mensaje en lugares públicos cercanos a las actividades 
cotidianas de la población y que generalmente se utilizan de manera complementaria a los medios electrónicos. Algunos ejemplos son: 
autobuses urbanos, carteleras espectaculares, vallas, marquesinas en tortillerías, parabuses. 
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4. Coordinar los esfuerzos de instituciones públicas, medios de comunicación y organizaciones 
de la sociedad civil para promover el voto desde el extranjero. 

a. Definir y coordinar un programa de vinculación con organizaciones de mexicanos residentes en el 
extranjero, instituciones académicas y organismos interesados en fortalecer la cultura democrática y 
la participación electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

b. Definir y coordinar un programa de comunicación social con el fin de multiplicar los mensajes 
institucionales y la cultura democrática en medios nacionales, hispanos en Estados Unidos e 
internacionales. 

c. Informar sobre la vigencia de la Credencial para Votar con terminación 03 para el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

d. Privilegiar el uso de medios digitales para la comunicación con los organismos colaboradores en el 
extranjero. 

e. Trabajar coordinadamente con las juntas locales y distritales para promover el proyecto estratégico 
en zonas de alta migración y fronterizas. 

f. Establecer y dar seguimiento a un programa de trabajo con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para garantizar la puesta a disposición de las solicitudes de inscripción al Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero y promover la participación electoral de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

g. Organizar reuniones de trabajo con integrantes del Poder Legislativo para fortalecer el voto de los 
mexicanos en el extranjero. 

5. Aplicar un sistema de seguimiento, control y evaluación del proyecto estratégico 

o Desarrollar un sistema integral de información del voto de los mexicanos en el extranjero seguro y 
confiable. 

o Dar seguimiento al proyecto estratégico y al ejercicio presupuestal destinado al voto de mexicanos 
residentes en el extranjero. 

o Llevar a cabo un mecanismo de evaluación que permita valorar el cumplimiento de las metas 
establecidas y, en su caso, poder implementar mecanismos que refuercen su ejecución. 

o Informar mensualmente al Consejo General y a la Junta General Ejecutiva del IFE sobre los avances 
del proyecto estratégico. 

3.6 Programas y Proyectos Específicos del Proyecto. 
El Proyecto del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, se estructura y desarrolla a través de 

siete programas y catorce proyectos específicos los cuales generarán resultados que darán puntual 
cumplimento a los objetivos del proyecto. 

I. Planeación, coordinación y seguimiento. Contiene tres Proyectos Específicos: Vinculación de 
Mexicanos Residentes en el Extranjero; Enlace Institucional y Evaluación y Seguimiento. 

El responsable principal de este programa es la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero (COVE). 

Duración: Febrero de 2011 a diciembre 2012. 

II. Registro de Electores Residentes en el Extranjero. Incluye cuatro Proyectos Específicos: 
Conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE); Envío del 
Paquete Electoral Postal; Atención personalizada DERFE-DAC para MRE y Atención Ciudadana en 
Módulos para MRE. 

El responsable principal de este programa es la Dirección Ejecutiva de Registro Federal de Electores 
(DERFE). 

Duración: Febrero de 2011 a julio 2012. 

III. Organización Electoral. Contiene tres Proyectos Específicos: Diseño y producción de la boleta y de la 
documentación y materiales para las MEC; Recepción, clasificación y resguardo de sobres-voto y 
Escrutinio y cómputo de los votos del extranjero. 

El responsable principal de este programa es la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
(DEOE). 

Duración: Febrero de 2012 a agosto de 2012. 
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IV. Capacitación electoral e integración de mesas de escrutinio y cómputo. Incluye un Proyecto 
Específico: Capacitación electoral e integración de mesas de escrutinio y cómputo. 

El responsable principal de este programa es la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEYEC). 

Duración: Febrero 2011 a julio 2012. 

V. Difusión. Comprende un Proyecto Específico: Estrategia de difusión y campañas institucionales. 

El responsable principal de este programa es la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEYEC). 

Duración: Febrero de 2011 a agosto de 2012 

VI. Comunicación. Contiene un Proyecto Específico: Estrategia de Comunicación Social. 

El responsable principal de este programa es la Coordinación Nacional de Comunicación Social 
(CNCS). 

Duración: Febrero de 2011 a julio 2012 

VII. Tecnologías de la información. Contiene un Proyecto Específico: Sistema Integral del VMRE. El 
responsable principal de este programa es la Unidad de Servicios de Informática (UNICOM). 

Duración: Febrero de 2011 a octubre 2012 

3.7 Seguimiento, control y evaluación 

El seguimiento y control del avance del proyecto así como los resultados del mismo se realizarán de 
manera periódica vigilando estrictamente el cumplimiento de las fechas compromiso, el uso eficaz y eficiente 
del presupuesto y el cumplimiento de los resultados esperados. 

Para llevar a cabo el seguimiento y control de avances de proyecto se han diseñado tableros de control 
que permitirán la revisión y evaluación del avance físico y presupuestal para que los responsables de los 
programas, el líder de proyecto, los directores ejecutivos y titulares de áreas responsables de cada programa, 
así como los consejeros electorales puedan estar pendientes del estado de avance que guarda el proyecto. 

En caso de existir diferencias en algunos de estos elementos, cada responsable de programa en primera 
instancia podrá tomar las acciones pertinentes para lograr que el proyecto se mantenga de acuerdo a lo 
planeado. 

A través de las reuniones periódicas se favorecerá la interacción y colaboración entre las áreas 
involucradas con el fin de generar acuerdos, coordinar actividades y resolver temas que se consideren 
necesarios para el logro de los objetivos del proyecto. 

ANEXOS 

ANEXO 1 

DIAGNOSTICO DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 2005-2006 

1. El marco jurídico y cómo se aplicó en el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

1.1. Los procesos fundamentales que definen el modelo del voto de los mexicanos en el 
extranjero. 

El Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en el año 2005, dio origen al Libro Sexto, el cual en 26 
artículos, del 313 al 339, determina principalmente: 

 el modelo postal por correo postal certificado; 

 los requisitos y plazos para que un ciudadano residente en el extranjero pueda inscribirse al listado 
nominal de residentes en el extranjero y emitir su sufragio; y 

 los procedimientos que debe realizar el IFE para instrumentarlo. 

De manera procedimental, el Libro Sexto reglamenta cuatro procesos generales para el Instituto: 

1) El registro de ciudadanos al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) 

2) La elaboración y envío de los Paquetes Electorales Postales a los ciudadanos inscritos en el LNERE. 

3) La recepción de los sobres con los votos de los mexicanos en el extranjero. 

4) El escrutinio y cómputo de los votos de los mexicanos residentes en el extranjero. 
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Además de ellos, se señalan algunas disposiciones claves del modelo, como la prohibición de realizar 
campañas proselitistas en el exterior, la facultad del Instituto para crear las unidades administrativas 
requeridas que organicen el voto de los mexicanos en el extranjero; y se estipula la colaboración de las 
representaciones diplomáticas para poner a disposición del ciudadano las solicitudes de inscripción al LNERE 
en el extranjero. 

El marco jurídico dio certeza y equidad a la elección, sin embargo más adelante veremos que limitó la 
participación de la mayoría de los ciudadanos y que existieron aspectos que debieron considerarse por la vía 
reglamentaria en un corto periodo por parte del Instituto. 

1.2. El presupuesto y las medidas administrativas 

La definición y distribución del presupuesto 

Con base al marco jurídico, en el segundo semestre de 2005, el IFE definió el presupuesto a ejercer y los 
mecanismos a implementar. 

La descripción del presupuesto para el voto en el extranjero resulta compleja dadas las diferentes 
informaciones existentes y la diferencia de montos entre lo que se solicitó al Congreso, lo que el Congreso 
aprobó, la cantidad que el Consejo General aprobó ejercer, y lo que finalmente se ejerció. 

Después de analizar el Libro Blanco, los Acuerdos de Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, 
así como los Decretos de Presupuestos del 2005 y 2006, obtenemos las siguientes informaciones que para su 
mejor comprensión hemos organizado en el siguiente cuadro. 7 

Definición del presupuesto del voto de los mexicanos en el extranjero 
(Millones de pesos) 

Fecha Instancia Monto señalado Observaciones 

Sept-04 IFE $ 1,062 El IFE solicitó este monto en su anteproyecto de presupuesto 2005, es decir 
antes de aprobada la ley. 

Nov-04 Congreso 

$ 200 El Congreso aprueba en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio 2005, el uso de 200 millones de pesos para el voto en el 
extranjero, y adiciona un artículo transitorio que establece la posibilidad de que 
en el transcurso del ejercicio se le asignen 200 millones de pesos adicionales, y 
en caso de se apruebe la ley. 

$ 200 

Ene-05 IFE $ 200 
Por Acuerdo CG01/2005 del 31 de enero de 2005, se consideran 200 millones 
de pesos para actividades relacionadas con el voto de los mexicanos en el 
extranjero. 

Ago-05 IFE $ 264.1 

Por Acuerdo CG165/2005 se aprueban las asignaciones presupuestarias del año 
2005 para el voto de los mexicanos en el extranjero definiendo una suma de 
$ 264.1 millones de pesos. Por tanto se instruye a la Secretaría Ejecutiva para 
que tramite ante la SHCP una ampliación líquida de $ 64.1 millones de pesos y 
reintegre a la TESOFE los remanentes. 

Nov-05 IFE $ 80 

Por Acuerdo CG230/2005 se aprueba una asignación presupuestal 
complementaria al ejercicio 2005 para atender las disposiciones del voto de los 
mexicanos en el extranjero, por lo que instruye a la Secretaría Ejecutiva para que 
solicite una ampliación líquida de $ 80 millones de pesos. 

Dic-06 IFE $ 238.1 Monto total que señala el Informe Final del voto de los mexicanos en el 
extranjero. 

 

Algunas consideraciones, antes de exponer en qué se gastó el presupuesto: 

 El anteproyecto que presentó el IFE en 2005, se diseñó a partir de una proyección que estimó 4.2 
millones de potenciales electores.8 

 Antes de ser aprobadas las modificaciones legislativas para integrar el Libro Sexto al COFIPE en 
junio de 2005, el IFE contó en su presupuesto 2005, con la disponibilidad de ejercer recursos para el 
voto en el extranjero. 

                                                 
7 Se recomienda revisar el Informe final de la COVE en su capítulo VII “Recursos Financieros, Humanos y Materiales”. Ahí se señala en 
diversas ocasiones que el presupuesto fue de 264.1 millones, que fueron 200 asignados en enero 2005; y 64 y 80 millones de pesos, 
solicitados respectivamente como ampliación líquida en el segundo semestre 2005; que la suma total utilizada fue de 238,418,563 millones 
(pág. 16) y se señala que la diferencia se devolvió a la Tesorería de la Federación.  
8 En la página 6, punto b), se señala el procedimiento para determinar el potencial de electores residentes en el extranjero. 
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 Se desconocen los criterios que utilizaron los legisladores para determinar el monto ya que en 
noviembre de 2004 aun no se contaba con ninguna pauta de las actividades que tendría que realizar 
el Instituto para llevar a cabo esta nueva atribución. Tampoco el IFE las tenía. 

 El monto que finalmente decidió el CG se emplearía en el proyecto, se determinó en gran medida 
con base a las tendencias que marcaba el tamaño del listado nominal de residentes en el extranjero 
hacia diciembre de 2005. 

Es preciso señalar que durante los trabajos de planeación del presupuesto para el Voto de los Mexicanos 
en el Extranjero para el año 2011, la Dirección Ejecutiva de Administración entregó información sobre el costo 
total del proyecto en el Proceso Electoral Federal 2005-2006 que ascendió a 270 millones de pesos, cifra que 
fue reportada por el Instituto en los informes que presentó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública en 
las Cuentas Públicas de los ejercicios fiscales de los años 2005 y 2006. 

El destino del presupuesto para el voto de los mexicanos en el extranjero se estructuró en 25 proyectos 
específicos, los cuales hemos organizado en el siguiente cuadro con el nombre que se les dio 
presupuestalmente, pero ordenándolos de mayor a menor gasto.  

Proyectos específicos 2005 2006 Total 

Voto de los mexicanos en el extranjero 13,175,701.30 33,330,237.33 46,505,938.63

Apoyo para actividades inherentes al Voto de los Mexicanos en el Extranjero 5,239,491.13 8,495,695.33 13,735,186.46

Difusión, capacitación y cobertura de actividades 572,730.89 531,086.26 1,103,817.15

Monitoreo y análisis de los mensajes institucionales, noticias, opinión y notas 2,752,654.58 8,721,351.84 11,474,006.42

Desarrollo de sistemas y portal del Voto de los Mexicanos en el Extranjero 373,559.00 1,064,953.62 1,438,512.62

Elaboración y Distribución del Formato de Solicitud 4,143,403.89  4,143,403.89

Recepción de Solicitudes 7,248,478.40 3,761,634.75 11,010,113.15

Impresión de Sobres y Preparación para Envío 3,841,300.84 3,841,300.84

Recepción, Validación y Clasificación de Sobres 561,180.23 561,180.23

Adecuaciones al SIIRFE y Crecimiento de la Infraestructura Tecnológica 870,588.18 2,033,136.48 2,903,724.66

Resguardo de Documentación Electoral 75,900.00 75,900.00

Servicio de Orientación Telefónica 19,462,770.44 2,175,684.99 21,638,455.43

Actividades de Supervisión de la Comisión Nacional de Vigilancia 630,407.61 630,407.61

Envió y Recepción de la Documentación Electoral 4,707,306.25 21,223,501.64 25,930,807.89

Diseño y Producción de la Documentación y Materiales Electorales 4,122.05 4,122.05

Recepción, clasificación y resguardo de las boletas 10,706.50 10,706.50

Asistencia para la operación de las mesas de escrutinio y computo 717,783.10 717,783.10

Cómputos y Estadística electoral 60,555.40 60,555.40

Integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral 573,175.03 2,266,211.00 2,839,386.03

Materiales impresos y electrónicos de orientación y capacitación electoral 3,567,105.90 3,567,105.90

Producción de campaña institucional 1,882,244.22 2,367,845.00 4,250,089.22

Campaña de difusión 28,941,837.74 46,759,775.29 75,701,613.03

Establecimiento de Módulos Especiales para Emigrantes 28,547,256.35 7,625,670.18 36,172,926.53

Verificación Muestral Domiciliaria 96,004.44 919,316.19 1,015,320.63

Apoyo a la Inscripción al Listado Nominal en el Extranjero en Zona Fronteriza 701,794.95 331,555.18 1,033,350.13

TOTAL 119,288,996.79 151,076,716.71 270,365,713.50

La utilización del monto global se realizó a través de 13 unidades de gasto responsables entre las cuales 
la mayor parte del presupuesto correspondió a las direcciones ejecutivas y técnicas siguientes: 

Unidad Administrativa Porcentaje de Gasto 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 32.5 % 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 32.2 % 

Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 17.2 % 

Coordinación Nacional de Comunicación Social 4.7 % 
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1.3 El diagnóstico. Los factores que impactaron la efectividad del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero en el Proceso Electoral Federal 2005–2006. 

a) El corto plazo para instrumentar la ley 

Después de casi diez años de demandas, el IFE contó con tres meses para diseñar cómo aplicaría la ley. 
Los aspectos que se vieron directamente afectados por los plazos reducidos fueron desde la planeación 
hasta la toma de decisiones en el diseño de los procedimientos de un tema en el que se incursionaba por 
primera vez. 

El Plan de Trabajo del Proyecto del Voto de los Mexicanos en el Extranjero se aprobó por el CG hasta el 
30 de septiembre, un día antes de iniciar el proceso electoral. El Plan no consideró aspectos como la 
estrategia de difusión en medios de Estados Unidos, la promoción a través de empresas o la instalación de 
módulos de distribución en la frontera. El corto plazo fue la característica a vencer durante todo el proceso, 
por lo que la falta de planeación y consensos se tradujo en medidas emergentes costosas. 

El periodo de inscripción que marca la ley es de 107 días y podría ser adecuado si se difunde con 
anticipación. En 2005 no hubo este margen y la difusión se hizo paralelamente al proceso de solicitud de 
inscripción y a todos los trabajos de instrumentación. La estrategia de difusión de mayor impacto (medios 
masivos en Estados Unidos), se realizó casi al cierre de inscripciones y si bien elevó el número de inscritos, 
tuvo un costo alto que no logró la meta esperada. 

Un elemento más que tuvo el tiempo en contra, fue el periodo de rectificación de errores en las solicitudes 
de inscripción. La ley consideró el periodo de inscripción del 1 de octubre al 15 de enero, pero no se contaba 
que siendo un nuevo procedimiento y dada la complejidad del mismo, muchos ciudadanos con el deseo de 
votar, cometerían errores en alguno de los tantos requisitos solicitados en el formato. (Por ejemplo fotocopiar 
por los dos lados la credencial, firmar en la fotocopia, anexar un comprobante de domicilio, etc). Este hecho 
obligó a reenviarlas y esperar a que se subsanaran los errores u omisiones. 

Desafortunadamente más de 17 mil ciudadanos no reenviaron la solicitud subsanando los errores. De 
57,832 piezas postales que se recibieron en total, 19,995 mostraron incidencias, es decir el 34.5%. De ellas, 
solamente 2,987 ciudadanos, enviaron nuevamente su solicitud; es decir el 12% de los que mostraron 
incidencias.  

Total de piezas postales recibidas 57,832 

Trámites que mostraron incidencias 19,995 

Personas que respondieron a las incidencias 2,987 

a) Respuestas que se subsanaron 2,546 

b) Respuestas que quedaron sin poder subsanarse 297 

Es relevante destacar que el periodo de rectificación no se consideró en la ley y en el Plan de Trabajo; sin 
embargo, sí impactó en el volumen de inscritos, ya que dejó fuera del LNERE a casi 19 mil personas que 
habían realizado y/o pagado su trámite. Además, de las 1,573 solicitudes que se recibieron 
extemporáneamente. 

Las solicitudes de inscripción recibidas en el plazo legal fueron 54,780; de las cuales 40,876 fueron 
aprobadas para su inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Se recibieron 
33,111 sobres en el plazo legal y fueron turnados a escrutinio y cómputo 32,632. 

b) Altas expectativas en los resultados 

Las metas que se impusieron en 2005, tuvieron como referencia las proyecciones realizadas en Estados 
Unidos y en México carentes de pruebas contundentes sobre el número de potenciales electores con 
credencial para votar. Todo el proyecto se basó en dichas expectativas y fue un elemento que desdibujó los 
elementos favorables de la experiencia.9 

                                                 
9 Evaluación de la COVE en 2006 y sistematización de correos y encuestas realizadas por la OVEME en 2009.  
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A partir de la cifra 4.2 millones de mexicanos con posibilidades de votar se tomaron las decisiones para 

planear, diseñar e instrumentar todo el proceso. Este dato se obtuvo de tres fuentes: el estudio realizado por 

el COLEF en 2004 a petición del Instituto10, las verificaciones nacionales muestrales 2000 y 2003 realizadas 

por la DERFE y una proyección de los mexicanos en el extranjero que contarían con credencial de elector. De 

acuerdo al Informe final de la COVE, el punto de partida fue proyectar el número de mexicanos con credencial 

para votar con fotografía que residen en el extranjero y se detectó que 3,251,858 ciudadanos radicaban en el 

extranjero. Se aplicó la tasa de crecimiento del padrón y corrigiendo el error muestral contenido en la 

Verificación Nacional Muestral, se estimó que la cifra de ciudadanos con credencial en el extranjero era de 4.2 

millones. Esta cifra se tomó como techo máximo de inscripción potencial. Si bien el estudio no proporcionaba 

datos concluyentes, parecía no existir otra base a partir de la cual definir el proyecto. 

A partir de este dato se dispuso el presupuesto, se creó la estructura, se produjeron 5 millones de 

formatos de inscripción al LNERE foliados, se compró mobiliario y maquinas especializadas para recibir al 

menos 4 millones de votos. 

A la luz de los hechos, se observa que se omitieron análisis previos sobre la participación electoral del 

voto a distancia. Entre los más importantes, había que considerar la posesión material de la credencial para 

votar con fotografía, las características de la ley, el interés de la mayoría de los mexicanos residiendo en el 

extranjero para enviar su sufragio por correo postal certificado con todo lo que ello implica. 

Los resultados revelaron claramente que el índice de votos no correspondía a la densidad de población de 

los mexicanos residentes en el extranjero. En las siguientes tres gráficas del Atlas del Voto de los Mexicanos 

residentes en el extranjero 2006, realizado por la DERFE, podemos observar la diferencia entre la 

concentración de la población de mexicanos en Estados Unidos por estado, en la segunda, los estados en 

donde se contó con mayor número de ciudadanos inscritos en el LNERE, y en la última, los estados de la 

Unión Americana desde donde provinieron más votos, en relación a la densidad de su población. 

POBLACION MEXICANA RESIDENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 
 

                                                 
10 Aspectos cuantitativos de los ciudadanos mexicanos en el extranjero durante la Jornada Electoral Federal del año 2006, COLEF, abril 
2004.  
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ELECTORES RESIDENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 
 

INDICE DE RESPUESTA DE LOS ELECTORES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR ESTADO. 

 

Fuente: Sistema de Georeferencia de los Electores en el Extranjero. Atlas del Voto de los Electores 
Residentes en el Extranjero, DERFE, IFE. 2006. 

c) La complejidad del modelo para votar desde el extranjero 

La ley garantizó la credibilidad y la confianza en la inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero; así como en los procedimientos para efectuar una contienda equitativa librada en el 
extranjero. 

Sin embargo, es evidente que la ley es eminentemente restrictiva para la mayoría del perfil de los votantes 
y que se requiere una voluntad real de los ciudadanos para emitir un voto del extranjero bajo las 
características del modelo. 
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Basta señalar que: 

 Los ciudadanos deben contar con la credencial para votar que solamente se puede emitir en territorio 
nacional. El trámite para obtenerla requiere de documentos probatorios que muchos ciudadanos en 
el extranjero no cuentan con ellos, y se necesita de al menos 15 días para su obtención en el mismo 
módulo donde se tramitó. 

 Se requiere un comprobante de domicilio en el extranjero. La mayoría de los mexicanos en el 
extranjero no tiene o evita darlo por razones de seguridad ante las autoridades migratorias de 
Estados Unidos. 

 Se obliga al envío por correo postal certificado de una solicitud de inscripción, lo cual implicó un costo 
para el ciudadano. 

 Se prohíbe la propaganda política, lo cual limita el voto razonado de los ciudadanos. 

La elección del correo postal certificado como única modalidad para ejercer el sufragio desde el extranjero, 
implicó un trámite complejo para los mexicanos en el extranjero con menor nivel educativo, y exhaustivo para 
aquellos dedicados a sus labores cotidianas. 

Entre las dificultades que destacan los ciudadanos, se encuentran tres: 

 Primera, una de las quejas principales por parte de los mexicanos en el extranjero y de la opinión 
pública, fue el costo que les representó el envío de la solicitud de inscripción. El promedio del costo 
fue entre los 12 y 16 dólares para cubrir el requisito del correo certificado. 

 Segundo, los plazos tan cortos y la complejidad del llenado de la solicitud de inscripción al LNERE, 
tales como: llenar el formato de cuatro páginas el cual debía ser completado repitiendo al menos tres 
veces el número de la credencial de elector, de domicilio en México y en el extranjero, una leyenda 
para declarar bajo protesta de decir verdad el domicilio en el extranjero, la copia de la credencial por 
ambos lados, la firma autógrafa en la fotocopia. Sin alguno de ellos, la solicitud era revocada. La 
complejidad del llenado de los formatos de inscripción por correo certificado fue señalada como un 
obstáculo por la mayor parte de los actores entrevistados por la COVE y la OVEME11. 

 Tercero, los migrantes indocumentados tenían miedo de enviar sus datos y ser detectados por las 
autoridades estadounidenses. 

El modelo postal mexicano es funcional para algunos mexicanos en el exterior, pero este modelo sólo 
podrá tener mejores resultados en la medida que vaya haciéndose un proceso consuetudinario y en la medida 
que se puedan simplificar o modificar ciertos procesos. 

Por otra parte, es importante destacar que el Instituto buscó las alianzas estratégicas para difundir el 
derecho con aquellos organismos que se identificaron en el corto plazo, pero no existieron las condiciones y 
plazos para integrar mecanismos que permitieran comunicar claramente la información a la gran diáspora 
mexicana. Un estudio del Pew Hispanic Center realizado en febrero de 2006, revelaba antes de la elección 
que de 987 encuestas telefónicas aplicadas a mexicanos de origen residiendo en los Estados Unidos, el 55% 
de los entrevistados declaró desconocer que se celebrarían elecciones presidenciales en México y sobre los 
procedimientos para votar desde el exterior. 12 

Del diagnóstico anterior, se desprende que la primera experiencia es valorada por el significado que tuvo 
en términos de avance democrático pero dejó lecciones de aquellos elementos que se deben evitar hacia el 
futuro. También demostró que el marco legal es complejo y requiere de mecanismos sofisticados para que los 
ciudadanos puedan participar. 

                                                 
11 Seminarios de retroalimentación sobre la primera experiencia del Voto de los mexicanos en el exterior, realizados por la COVE. Capítulo 
Evaluación. Informe final del VME, diciembre 2006.  
12 Roberto Suro y Gabriel Escobar. Survey of Mexicains Living in the U.S. on Absentee Voting in Mexican Elections. Pew Hispanci Center, 
febrero de 2006.  
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1.4 Numeralia general de los mexicanos residentes en el extranjero en el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 

a) Evolución del Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

LNERE al 15 de febrero de 2006*   40,655

Movimientos de Baja por CECYRD (Movimientos posterior, suspensión de derechos, baja por duplicado) -12 40,643

Movimientos de Baja por revisión documental de Partidos Políticos -18 

Movimientos de Alta por revisión documental de Partidos Políticos 12 40,637

Reverificación de todo el conjunto de movimientos improcedentes al 15 de Feb 185 40,822

Alta por “Certified Mail” (tipo de servicio registrado a nivel local en EUA) 32 40,854

Alta por resolución de procedencia a solicitudes de rectificación a la LNERE 25 40,879

LNERE al 25 de mayo de 2006 **  40,879

Movimientos de baja por CECYRD (baja por duplicado y perdida de derechos)  -10 40,869

Alta por resolución de procedencia a solicitudes de rectificación a la LNERE 4 40,873

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero al 31 de mayo de 2006   40,873

Alta por resolución del TEPJF producto de un JDC 3 40,876

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero al 01 de julio de 2006  40,876

* 1er. cierre de cifras para el informe que presentó la DERFE a la JGE. 

** 2º cierre de cifras para el acuerdo del CG sobre la definitividad de la LNERE. 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo III. 

b.) Mexicanos inscritos por país de residencia. 

PAIS DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO INSCRITOS  PAIS DE RESIDENCIA DEL CIUDADANO INSCRITOS 

Alemania 393  Irán República Islámica 2 

Andorra 1  Irlanda 21 

Argentina 58  Islandia 4 

Australia 78  Israel 14 

Austria 31  Italia 212 

Bangladesh 1  Jamaica 3 

Bélgica 83  Japón 50 

Belice 3  Líbano 2 

Bolivia 5  Luxemburgo 3 

Brasil 44  Malasia 3 

Canadá 863  Malta 1 

Checa República 22  Marruecos 6 

Chile 76  Mozambique 1 

China 23  Nicaragua 13 

Colombia 23  Nigeria 1 

Corea República De 7  Noruega 19 

Costa Rica 49  Nueva Zelanda 15 

Croacia 2  Países Bajos 100 

Cuba 8  Panamá 14 

Dinamarca 20  Paraguay 4 

Dominicana República 14  Perú 52 

Ecuador 25  Polinesia Francesa 1 

El Salvador 31  Polonia 6 

Emiratos Arabes Unidos 1  Portugal 8 

Eslovenia 2  Puerto Rico 29 

España 1238  Reino Unido 447 

Estados Unidos De América 35763  Rumania 2 
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Federación Rusa 3  Saint Kitts And Nevis (San Cristóbal Y 
Nieves) 

1 

Feroe Islas 1  Santa Lucia 1 

Filipinas 3  Singapur 24 

Finlandia 18  Sudáfrica 2 

Francia 510  Suecia 62 

Grecia 7  Suiza 188 

Grenada 1  Tailandia 6 

Guatemala 60  Taiwán Provincia De China 3 

Haití 2  Turquía 1 

Honduras 14  Uganda 3 

Hong Kong 3  Uruguay 14 

Hungría 15  Venezuela 34 

India 2  Vietnam 1 

   TOTALES 40876 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo III. 

 

c.) Ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero inscritos en la LNERE por entidad federativa 
ENTIDAD FEDERATIVA CIUDADANOS 

Aguascalientes 412 

Baja California Norte 1,582 

Baja California Sur 63 

Campeche 40 

Chiapas 169 

Chihuahua 1,235 

Coahuila 584 

Colima 345 

Distrito Federal 6,281 

Durango 616 

Guanajuato 2,793 

Guerrero 1,117 

Hidalgo 721 

Jalisco 5,047 

México 4,149 

Michoacán 3,368 

Morelos 1,053 

Nayarit 432 

Nuevo León 1,799 

Oaxaca 889 

Puebla 1,631 

Querétaro 571 

Quintana Roo 151 

San Luis Potosí 955 

Sinaloa 584 

Sonora 679 

Tabasco 160 

Tamaulipas 991 

Tlaxcala 169 

Veracruz 1,191 

Yucatán 200 

Zacatecas 899 

TOTALES 40,876 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 
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d) Distritos que participaron en la capacitación para funcionarios de las mesas de escrutinio y cómputo 
para el voto de mexicanos residentes en el extranjero 

Entidad Federativa Distritos 

Distrito Federal 5 

14 

21 

23 

24 

25 

26 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 

e.) Resumen primera etapa de notificación y capacitación. 

Ciudadanos insaculados el 6 de marzo de 2006. 87,516 

45,661 mujeres (52.17%) y 

41,855 hombres (47.82%) 

Centros de capacitación electoral.  46 

Número de días que comprende la primera etapa de notificación 

y capacitación electoral.  

53 

Mesas de escrutinio y cómputo aprobadas al 1 de marzo.  190 

Ciudadanos requeridos (12).  2,280 

Ciudadanos requeridos para el voto en el extranjero (6).  1,140 

Total de ciudadanos visitados para notificar.  10,368 (11.84% insaculados) 

Total de ciudadanos notificados.  7,368 ( 8.42% insaculados) 

Total de ciudadanos con notificación efectiva.  5,714 

Total de ciudadanos capacitados y aptos.  3,187 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 

f) Funcionarios requeridos para integrar las MEC. 

DISTRITO CABECERA MEC FUNCIONARIOS 

REQUERIDOS CAPACITADOS 

    

5 TLALPAN 21 126 

14 TLALPAN 21 126 

21 XOCHIMILCO 21 126 

23 COYOACAN 27 162 

24 COYOACAN 27 162 

25 IZTAPALAPA 26 156 

26 MAGDALENA CONTRERAS, LA 27 162 

Total 170 1,020 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 
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g) Sobres voto recibidos por el IFE 

SOBRES RECIBIDOS POR EL IFE 
REMITIDOS A 

ESCRUTINIO Y 
COMPUTO 

NO REMITIDOS 
A ESCRUTINIO 
Y COMPUTO 

OBSERVACIONES 

Sobres remitidos al Instituto y recibidos conforme al acuerdo 
JGE64/2006, que cumplen con lo establecido en el artículo 286 del 
COFIPE. 

32,446  

32,632 sobres recibidos 
con boleta electoral, 
(32,626 en el sobre 

remitido por el Instituto y 
6 en sobre distinto) 

Piezas postales remitidas al Instituto en sobre distinto conforme a la 
aplicación del numeral III, inciso c), del artículo 15 del acuerdo 
CG98/2006. Un sobre voto dentro de una pieza postal. 

139  

Piezas postales remitidas al Instituto en sobre distinto conforme a la 
aplicación del numeral III, inciso c), del artículo 15 del acuerdo 
CG98/2006. Múltiples sobres voto dentro de una pieza postal. 

27  

Sobres remitidos al Instituto y recibidos con daño físico, conforme a 
la aplicación del numeral II del artículo 15 del acuerdo CG98/2006. 
Sobres con tipo de envío postal por correo certificado o mensajería 
privada. 

14  

Piezas postales remitidas al Instituto en sobre distinto conforme a la 
aplicación del punto III, inciso a), del artículo 15 del acuerdo 
CG98/2006. Remitente identificado en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

6  

Sobres remitidos al Instituto con depósito postal en territorio 
nacional, contraviniendo lo establecido en el artículo 13 del acuerdo 
CG98/2006, por no provenir desde el extranjero. 

 10 Sobres remitidos al 
Instituto, no requisitados 
conforme al artículo 286 
del Código Federal de 

Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales y el acuerdo 
CG98/2006 del Consejo 

General del Instituto. 

Piezas remitidas al Instituto en sobre distinto conforme a la 
aplicación del numeral III incisos c) y e) del artículo 15 del acuerdo 
CG98/2006. Remitente no identificado en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. 

 1 

Sobres Remitidos por el Instituto, recibidos que contravienen lo 
establecido en el artículo 13 del acuerdo CG98/2006, tipo de envío 
postal de correo ordinario. 

 468 

SUBTOTAL DE SOBRES POR CLASIFICACION 32,632 479  

TOTAL SOBRES RECIBIDOS 33,111 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 

h) Sobres voto recibidos por el IFE clasificados por país de origen del envío. 

PAIS DE RESIDENCIA DEL 
CIUDADANO 

SOBRES VOTO 
RECIBIDOS 

 PAIS DE RESIDENCIA DEL 
CIUDADANO 

SOBRES VOTO 
RECIBIDOS 

ALEMANIA 368  INDIA 1 

ANDORRA 1  IRLANDA 18 

ARGENTINA 39  ISLANDIA 4 

AUSTRALIA 57  ISRAEL 12 

AUSTRIA 20  ITALIA 137 

BANGLADESH 1  JAMAICA 2 

BELGICA 57  JAPON 45 

BELICE 3  LIBANO 2 

BOLIVIA 5  LUXEMBURGO 1 

BRASIL 32  MALASIA 1 

CANADA 823  MALTA 1 

CHECA REPUBLICA 18  MARRUECOS 3 

CHILE 70  NICARAGUA 10 
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CHINA 19  NORUEGA 16 

COLOMBIA 15  NUEVA ZELANDA 14 

COREA REPUBLICA DE 5  PAISES BAJOS 80 

COSTA RICA 37  PANAMA 12 

CROACIA 1  PARAGUAY 4 

CUBA 6  PERU 44 

DINAMARCA 11  POLONIA 4 

DOMINICANA REPUBLICA 9  PORTUGAL 7 

ECUADOR 19  PUERTO RICO 26 

EL SALVADOR 26  REINO UNIDO 428 

ESLOVENIA 2  RUMANIA 2 

ESPAÑA 1108  SINGAPUR 17 

ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

28,335  SUDAFRICA 1 

FEDERACION RUSA 3  SUECIA 48 

FEROE ISLAS 1  SUIZA 151 

FINLANDIA 13  TAILANDIA 5 

FRANCIA 309  TAIWAN PROVINCIA DE 
CHINA 

3 

GRECIA 6  TURQUIA 1 

GUATEMALA 46  UGANDA 3 

HAITI 2  URUGUAY 14 

HONDURAS 9  VENEZUELA 25 

HONG KONG 2  VIETNAM 1 

HUNGRIA 11  TOTALES 32,632 

     

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 

i) Sobres voto recibidos por el IFE clasificados por entidad federativa. 

NOMBRE RECIBIDOS  NOMBRE RECIBIDOS 

DISTRITO FEDERAL 5,401  HIDALGO 514 

JALISCO 4,182  SONORA 549 

MEXICO 3,353  DURANGO 475 

MICHOACAN 2,662  COAHUILA 465 

GUANAJUATO 2,061  SINALOA 461 

NUEVO LEON 1,353  QUERETARO 474 

PUEBLA 1,266  NAYARIT 348 

BAJA CALIFORNIA 1,338  AGUASCALIENTES 319 

CHIHUAHUA 1,003  COLIMA 277 

VERACRUZ 942  YUCATAN 165 

GUERRERO 849  CHIAPAS 121 

MORELOS 845  TLAXCALA 137 

TAMAULIPAS 703  TABASCO 121 

SAN LUIS POTOSI 671  QUINTANA ROO 125 

ZACATECAS 652  BAJA CALIFORNIA SUR 51 

OAXACA 713  CAMPECHE 36 

   TOTALES 32,632 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 
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j) Resultados por entidad federativa. 

Entidad 

     

Candidatos 
NO 

registrados 

Votos 
Nulos 

Actas 
Procesadas 

Total 
de 

Actas 

Aguascalientes 221 16 69 0 13 0 0 3 3 

Baja California 807 69 410 9 25 1 16 8 8 

Baja California Sur 34 1 12 0 4 0 0 2 2 
Campeche 20 0 16 0 0 0 0 2 2 

Coahuila 317 21 112 2 13 0 0 7 7 

Colima 167 23 82 0 5 0 0 2 2 
Chiapas 47 11 58 0 3 0 2 12 12 

Chihuahua 721 43 204 7 27 0 2 9 9 

Distrito Federal 2,747 121 2,305 14 183 10 22 27 27 
Durango 336 33 92 2 9 0 1 4 4 

Guanajuato 1,546 71 372 1 68 1 0 14 14 

Guerrero 280 35 514 2 15 0 2 9 9 
Hidalgo 216 23 260 2 10 1 2 7 7 

Jalisco 2,913 169 939 14 119 0 28 19 19 

México 1,753 98 1,369 19 104 2 5 40 40 
Michoacán 1,342 121 1,132 13 50 1 2 12 12 

Morelos 413 32 368 5 26 0 1 5 5 

Nayarit 176 25 138 0 7 0 2 3 3 
Nuevo León 1,023 55 212 11 44 7 1 12 12 

Oaxaca 296 22 357 5 18 0 2 11 11 

Puebla 632 66 532 1 32 0 2 16 16 
Querétaro 331 19 110 3 11 0 0 4 4 

Quintana Roo 71 14 48 2 3 0 0 3 3 

San Luis Potosí 427 47 173 3 16 1 1 7 7 
Sinaloa 286 20 138 0 9 0 8 8 8 

Sonora 368 32 132 2 14 0 1 7 7 

Tabasco 24 25 70 0 1 0 1 6 6 
Tamaulipas 452 41 192 4 11 2 2 8 8 

Tlaxcala 66 7 58 0 2 2 2 3 3 

Veracruz 480 47 373 6 31 0 5 21 21 
Yucatán 110 8 41 0 5 1 0 5 5 

Zacatecas 394 45 202 1 9 0 1 4 4 

Total Nacional VMRE 19,016 1,360 11,090 128 887 29 111 300 300 

Fuente: Informe Final sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, Capítulo V. 

 

ANEXO 2 

INDICE DE PARTICIPACION ELECTORAL EN VOTO EN EL EXTRANJERO 

Experiencia internacional. 

Importante resultó también para el IFE, realizar un análisis de las experiencias internacionales. Dicho 
análisis lo realizó la Coordinación de Asuntos Internacionales del IFE, actualizando el documento previo 
realizado en colaboración con IDEA Internacional. 

Ya que los casos de voto en el extranjero son imposibles de comparar metodológicamente dadas sus 
diferencias legales y coyunturales. El estudio que se requirió para comprender como diseñar una nueva 
estrategia del voto de los mexicanos en el extranjero, se enfocó en el análisis de las experiencias con alta 
participación y con baja participación, con el fin de rescatar sus elementos coincidentes o divergentes. 

Este análisis fue fundamental para comprender los aspectos en los que radicaba eminentemente el éxito o 
los retos de un modelo. Aquí se desprende un resumen ejecutivo del estudio. 

Casos representativos en el mundo, con baja y alta participación de voto en el extranjero 
Actualmente existen 138 países o territorios que consideran el voto en el extranjero dentro de sus 

legislaciones y 113 han logrado instrumentarlo. Es decir, el 52% de los 218 países o territorios en el mundo, 
han ampliado los derechos cívicos de sus connacionales permitiendo el sufragio fuera de sus fronteras. 

Entre las modalidades de voto en el extranjero seleccionadas en el mundo, se identifican cuatro 
principalmente: el voto personal, el voto vía postal, el voto electrónico, el voto por delegación de poder y el 
mixto (postal y personal; por delegación de poder y personal, etc). De ellas, la modalidad más utilizada es el 
voto personal. 
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Independientemente de la variante seleccionada en las legislaciones electorales, el voto extraterritorial 
suele implicar un mayor esfuerzo con respecto a la organización del voto nacional, involucrar altos costos para 
su instrumentación y significar una elevada coordinación interinstitucional para llevar a cabo acuerdos 
complementarios que permitan su realización. 

Con todo ello y a pesar de que en ciertos países existan mecanismos sofisticados de voto en el extranjero, 
los índices de participación pueden ser muy bajos con respecto al potencial de ciudadanos que residen en el 
exterior. La participación de los nacionales en el exterior en las elecciones del país de origen, depende de una 
combinación de múltiples factores. 

Por tal motivo, es imposible determinar un índice de participación a nivel internacional, pero sí es posible 
analizar qué factores intervienen para que en ciertos países o procesos electorales, los resultados sean bajos 
o altos. 

En el estudio se resumen brevemente los principales elementos que influyen en la participación de los 
ciudadanos en el exterior; se ejemplifican dos tendencias de participación (baja y alta), a través de la 
descripción de las características de seis países; además, se presentan dos experiencias en términos de 
información y obligatoriedad; y, se cierra con un apartado de conclusiones. 

• Factores que influyen en la participación. Entre los factores determinantes que inciden en la decisión 
de los electores en el extranjero para llevar a cabo los procedimientos necesarios que les permitan 
ejercer su derecho al voto, identificamos los siguientes: 

1. La naturaleza del voto, es decir, si la ley determina la obligatoriedad o no del ejercicio del 
sufragio, y si para este efecto, el ciudadano puede ser sancionado por faltar a su responsabilidad 
cívica. 

2. La modalidad del registro, influye directamente en la disposición del ciudadano para cumplir 
con los requisitos que le permitan inscribirse al padrón en el extranjero. Es fundamental si el 
ciudadano se registra desde el exterior o debe acudir al territorio nacional, si requiere de un 
documento de identidad específico o puede utilizar cualquier documento probatorio, si los plazos 
le favorecen y si los tramites son ágiles. 

3. El tipo de elección, incide en la motivación de los ciudadanos dependiendo del significado que 
éstos otorgan a votar por presidente o por diputados o senadores, por sus autoridades locales o 
si se refiere a una elección sumamente competida. 

4. La forma en que se difunde la información a la ciudadanía, es fundamental para que 
conozcan los requisitos y plazos. También es determinante si existe el marco legal para que los 
partidos políticos realicen propaganda en el extranjero. 

5. Las fórmulas y mecanismos de colaboración interinstitucional que se apliquen para 
instrumentar el voto en el extranjero, son factores que influyen en la participación y en los 
resultados. 

Entre los elementos comunes que se destacan en las experiencias con baja participación, encontramos 
principalmente tres: 

1. Alto grado de complejidad para registrarse y para votar desde el extranjero: requisitos y plazos. 

2. Si el abstencionismo es una práctica constante en el territorio, existe una alta posibilidad de baja 
participación desde el extranjero. 

3. La falta de información sobre los requisitos para ejercer el voto y acerca de las plataformas políticas y 
los candidatos. 

Entre los elementos que persisten en experiencias con alto índice de participación, tenemos: 

1. La facilidad con la que el ciudadano puede registrarse y votar desde el extranjero. 

2. Una histórica y amplia cultura democrática del país y sus ciudadanos. 

3. La confianza en las instituciones y en los procedimientos electorales. 

4. La colaboración de instituciones diversas, de las sedes diplomáticas y de organizaciones que 
difundan la información para los ciudadanos en el exterior. 

Para ejemplificar lo anterior, se toman seis experiencias que permiten analizar la baja o alta tendencia de 
participación de voto en el extranjero. 
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• Entre los países que han reflejado esta tendencia de baja participación, podemos citar a: 

o Argentina: siendo relativamente sencilla su modalidad de voto (los ciudadanos pueden 
registrarse y votar en sedes diplomáticas); para las elecciones legislativas de 2009 se registraron 
69 países con 46,258 ciudadanos, de los cuales votaron tan sólo 4,283, es decir el 9.26%. 

o Finlandia: país con una democracia consolidad y activa, donde el voto en el extranjero se aprobó 
en 1998 y cuyos requisitos son sencillos pues basta avisar con tres días de anticipación en la 
sede diplomática y presentando cedula de identidad o pasaporte. Con todo ello, la participación 
ha sido baja. En las elecciones legislativas de 2007 sufragaron 22,424 ciudadanos, el 10.9% de 
lo que se esperaba. 

o Honduras: en este país el voto en el extranjero se reconoció desde 1979 cuando se daba el 
proceso de cambio democrático. La modalidad elegida es a través del voto personal en sedes 
diplomáticas de solamente 6 ciudades de los Estados Unidos y presentando tarjeta de identidad. 
A pesar del tiempo de aprobación y del esfuerzo para este país, en 2005 se registraron y votaron 
11,590 ciudadanos en las elecciones presidenciales, es decir, participaron con su voto sólo el 
2.86% del registro. 

• Países con alta participación: 

o Iraq: en donde se hizo un trabajo conjunto entre organizaciones internacionales y la autoridad 
electoral del país y en donde los estados miembros apoyaron con recursos para guiar el 
proyecto después de la guerra con Estados Unidos (fuerte ola de refugiados); se permitió que los 
ciudadanos se pudieran identificar con cualquier documento que acreditara su elegibilidad 
(cédula o pasaporte), registrándose 280,303 iraquíes en el extranjero días antes de la elección: 
votó el 94.5%. Voto en el extranjero más costoso de la historia (72 millones de dólares). 

o Polonia: para las elecciones presidenciales de 2000 pudieron registrase en embajadas y 
consulados con su cedula de identidad o pasaporte. En total votaron 57,711 polacos (82.88% de 
los que se registraron) 

o Bolivia: votaron en representaciones diplomáticas presentando cedula de identidad para las 
elecciones presidenciales de 2009. Votaron 169,101 ciudadanos. 

Por todo lo anterior se desprende que: 

• El voto de los nacionales en el extranjero ha respondido particularmente al fenómeno y la 
movilidad migratoria de las personas. En ese sentido, los derechos humanos de los migrantes se 
han abordado como un tema de profunda reflexión, importancia y visibilidad en el debate y la 
agenda política internacional. Entre ellos el voto, como derecho humano de naturaleza civil y 
política, no ha sido la excepción. 

• El voto en el extranjero por tanto, representa una ampliación de los derechos de los ciudadanos, 
pues podrán ejercerlo los nacionales independientemente del lugar donde residan. 

• Es un procedimiento que se practica en 113 países y en su mayoría implica un esfuerzo mayor a 
la organización del voto nacional, así como mayores costos, sobre todo en los países donde se 
procura una alta seguridad en las elecciones. 

• La participación no necesariamente es proporcional al número de electores potenciales en el 
extranjero. 

• La participación de los ciudadanos residiendo en el extranjero responde a múltiples factores, 
principalmente al modelo seleccionado de registro y de votación. Entre mayores sean las 
dificultades para registrarse y votar, menor será el grado de participación. 
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ANEXO 3 

Glosario de Términos 

Administración de Proyectos: Disciplina que considera actividades planificadas de acuerdo a un modelo 

o marco conceptual, que pretenden lograr que los proyectos cumplan con sus objetivos; integrando todas las 

áreas del proyecto en términos de alcance, tiempo, costo y calidad, evaluando riesgos, comunicando 

resultados, gestionando la relación con proveedores así como administrando los recursos humanos de forma 

eficiente. 

Acción: Actividad por medio de la cual se administran y ejecutan los proyectos. 

Actividad: Tarea u orden de trabajo para ejecutar una operación. 

Areas de Interés: Temas prioritarios sobre los que se desarrollará el programa. 

Beneficio: Efecto positivo que se experimenta en la organización cuando se logra un resultado. 

COVE: Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CNCS: Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica.. 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Diagnóstico, diagnóstico integral: Hallazgos y conclusiones, basados en análisis iniciales. 

Enfoque al ciudadano: Facilitar al ciudadano su interacción con la institución y con los procesos públicos 

que maneja el IFE. 

Enfoque al cumplimiento de Objetivos Estratégicos: Dirigir la atención e interés de las actividades y 

recursos para lograr los objetivos estratégicos institucionales. 

Entregables: Productos concretos, productos del trabajo. El cumplimiento logro de un objetivo debe ser 

evidente a través de la creación de uno o más entregables. De esta manera el entregable cumple con un 

objetivo específico, alcanzable y realista; medible en términos de servicios o productos a entregar. 

Estándares: Medida básica contra la cual se mide el desempeño. Modelo, norma, patrón, nivel, valor o 

referencia que sirve para medir el desempeño “ideal”, esperado u óptimo de cierta actividad contra lo logrado. 

Apego a ciertos principios generalmente aceptados en el medio de que se trate. 

Estandarización de Procesos: Es la réplica o repetición de las tareas o actividades de un proceso, que 

tienen las unidades de negocio en una organización. 

Estrategia: Acciones coordinadas en forma lógica que permiten el logro de los objetivos estratégicos de la 

organización. 

Etapa: Definición de los diferentes pasos, en el tiempo, de una secuencia lógica de actividades. 

Gestión: Hacer diligencias conducentes al logro de la razón de ser de la institución 

IFE: Instituto Federal Electoral: 

Implementación: Poner en funcionamiento, aplicar métodos, medidas, etc. para llevar algo a cabo. 
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Indicador: Instrumento que provee evidencia cuantitativa acerca de si una determinada condición existe o 

si ciertos resultados han sido logrados. Permite evaluar el progreso realizado. Se relaciona directamente con 

un objetivo. 

Iniciativa Estratégica: Son los grandes lineamientos que dan orientación, sentido y enfoque a la 

estrategia del Proceso. 

Informe: Documento que reporta actividades, avances o conclusiones. 

Innovación: Desarrollo de nuevas formas de ver o de hacer las cosas que permite lograr eficiencia y 

mejoras. Incorporación de novedades en alguna actividad, producto o servicio. 

Integración: Agrupación que en su conjunto da origen a un todo. 

Lineamientos: Guías generales de acción para la toma de decisiones específicas. 

Línea Estratégica: Línea general de acción que define el contexto de las actividades a tomar. 

Marco Estratégico de referencia: Pensamiento estratégico de la organización; está integrado por Misión, 

Visión, Objetivos, Líneas estratégicas. 

Mejora: Logros o impactos positivos del proyecto. 

Mejora continua: Búsqueda permanente de la mejor forma de hacer las cosas. 

Mejores Prácticas: Formas de ejecutar actividades que pueden servir de modelo a seguir para mejorar la 

efectividad. Técnica, herramienta o instrumento, método proceso o actividad generalmente aceptada en el 

medio de que se trate, como la más eficaz en la entrega de un resultado en particular, cuando se aplica a una 

situación o circunstancia. 

Metodología: Conjunto de actividades y análisis desarrollado para lograr un fin determinado. 

Misión: Es la declaración de la razón de ser de la institución y debe proporcionar identidad y sentido a 

ella. Debe ser única y no deberá confundirse con otra organización, empresa u institución. 

Modelo: Visión general de cómo interactúan los diferentes elementos de un concepto estructural. 

Modelo Operativo: Nivel deseado de integración y estandarización de procesos por una organización 

para entregar productos o servicios con calidad, oportunidad y efectividad. 

Modernización: Proceso de búsqueda e implantación de métodos nuevos y más eficientes para hacer las 

cosas. Transformación de paradigmas determinados. 

Objetivo: Son declaraciones que expresan el futuro preferible para la institución y deben ser: específicos, 

medibles, alcanzables, realistas y con un tiempo determinado. 

Objetivo Estratégico: Son objetivos mediante los cuales se vive la Misión y se logra alcanzar la Visión. 

Planeación: La planificación en el sentido más universal implica tener uno o varios objetivos a realizar 

junto con las acciones requeridas para concluirse exitosamente. Va de lo más simple a lo complejo, 

dependiendo el medio a aplicarse. La acción de planear en la gestión se refiere a planes y proyectos en sus 

diferentes, ámbitos, niveles y actitudes. 
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Planeación estratégica: Variante de la disciplina de planeación que contribuye a establecer la visión y 

líneas de acción para la conducción de una institución en sus diferentes ámbitos. 

Proceso a través del cual se declara la visión y la misión de la Institución, se analiza la situación interna y 

externa de ésta, se establecen los objetivos estratégicos, y se formulan las estrategias y planes estratégicos 

necesarios para alcanzar dichos objetivos. 

Plan Estratégico: Documento que define la ruta que deberá seguir la institución para cumplir con la 

estrategia seleccionada. Permite enfocar la energía, recursos y tiempo para que todos los involucrados de una 

institución caminen en la misma dirección al establecer la visión y líneas de acción. 

Planeación operativa: Variante de la disciplina de planeación que define una secuencia de actividades y 

tareas en el tiempo asociadas a programas y/o proyectos, así como a las correspondientes a la operación 

ordinaria o diaria. 

Plataforma tecnológica: El conjunto de sistemas (software y hardware) que dan servicio y soporte a las 

actividades de la institución. 

PMI: Project Management Institute 

Prácticas: Formas estándar de efectuar actividades o tareas. 

Procedimientos: Detalle de las actividades de un proceso. 

Proceso(s): Flujo de actividades que logra un resultado descriptible y concreto. Conjunto de acciones 

integradas y dirigidas hacia un fin. Una acción continua u operación o serie de cambios o tareas que ocurren 

de manera definida. 

Programa: Grupo de proyectos relacionados administrados de forma coordinada para obtener beneficios y 

control, que no se obtendrían si se gestionaran en forma individual, que tiene como finalidad contribuir al logro 

de los objetivos estratégicos de la institución. 

Proyecto: Planificación de un conjunto de actividades interrelacionadas y coordinadas que se desarrollan 

durante un tiempo determinado, para lograr un resultado esperado. Surge como respuesta a una problemática 

o necesidad, y está vinculado con los elementos estratégicos del Instituto. 

Proyecto estratégico: Grupo de programas que en el contexto de las prioridades definidas en la 

planeación, contribuye de manera significativa para el logro de los objetivos estratégicos y metas 

institucionales. 

Rendición de cuentas: Comprobación sustanciada de actividades o resultados para informar a la 

sociedad y a las instancias competentes. 

Reporte: Documento que contiene datos o que describe alguna actividad, avance o conclusión. 

Responsabilidades: Los atributos de las diferentes posiciones dentro de la organización. 

Revisión: Proceso de evaluación mediante el cual se pretende verificar que las actividades descritas en 

los procesos de la organización son llevadas a cabo de una manera consistente. El propósito de las revisiones 

administrativas es monitorear el progreso, determinar el estado de planes, calendario de tareas y el sistema 

de asignación de recursos, o para evaluar la efectividad de los enfoques usados, acciones correctivas o 

cambios en el alcance del proyecto para el logro del objetivo propuesto. 
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Responsable: Persona o área comprometida con el logro de un resultado. 

Resultado: Es lo que se obtiene con base en la aplicación de un esfuerzo institucional. 

Riesgo: Situación que puede representar un peligro, amenaza, daño o afectación en la consecución de los 

objetivos del proyecto. 

Servicio de información: Gama de actividades o sistemas que proporcionan datos al usuario y que éste a 

su vez puede convertir en información. 

Servicios: Resultado intangible que se obtiene en el proceso y permite transmitir valor al cliente 

Sinergias: Acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos individuales. 

Sistema: Objeto compuesto cuyos componentes se relacionan con al menos algún otro componente; 

puede ser material o conceptual. Todos los sistemas tienen composición, estructura y entorno, pero sólo los 

sistemas materiales tienen mecanismo, y sólo algunos sistemas materiales tienen figura (forma). Según el 

sistemismo, todos los objetos son sistemas o componentes de alguno. 

Sistemas de Información: Las actividades de procesamiento automatizado de datos. 

Sociedad: El público en general. 

Solución integral: Enfoque sistémico para la resolución de un conjunto de problemas específicos y que 

combina diversos componentes o disciplinas especializadas. 

Subproceso: Forma en la que se subdivide un proceso, tienen una relación lógica de actividades 

secuenciales, que contribuyen a la misión del proceso y aportan a la generación de valor dentro de la 

organización. 

Técnica: Conjunto de reglas, normas o protocolos, que tienen como objetivo obtener un resultado 

determinado, ya sea en el campo de la ciencia, de la tecnología, del arte, de la educación o en cualquier otra 

actividad. 

Transparencia: Claridad en la actuación, uso de los recursos y presentación de información. 

UNICOM: Unidad de Servicios de Informática. 

Validación: Confirmar que se construyeron los productos de trabajo que satisfacen el uso previsto en el 

ambiente previsto. 

Verificación: Confirmar que los productos de trabajo se construyeron correctamente (reflejan los 

requerimientos especificados), la verificación incluye a la inspección, pruebas, análisis o demostración de los 

productos de trabajo. 

Visión: Promueve el pensamiento creativo de cómo vemos a la organización a largo plazo. Concepto del 

futuro de la institución en términos de sus principales líneas de acción. 

____________________ 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, MTRO. VICTOR HUGO LOPEZ ARANDA, Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. PABLO GIACINTI OLAVARRIETA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y POR EL DR. GUADALUPE GERARDO MACIAS 
LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 3 de marzo de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de salud que se mencionan en Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en lo sucesivo “EL CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: proporcionar de manera gratuita el 
Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2010 (Reglas de Operación), así como 
en los artículos 4 y 46 fracción VII, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes, y los artículos 3, 5, 6, 22, 27 y 29 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda así como el anexo II de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de 
salud que se mencionan a continuación establecidas en las Reglas de Operación, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo 
con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, 
en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas 
o en lactancia, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de 
los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-
nutricional, y 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad, mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades. 

$18’388,882.80 (dieciocho 
millones trescientos ochenta y 
ocho mil ochocientos ochenta 

y dos pesos 80/100 M.N.) 
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El concepto a que se refiere en el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto.  

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia 
beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en 
las cartillas de salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la 
salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin 
menoscabo del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos.  

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del 
crecimiento y del desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se 
identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres 
sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado y 
supervisión en el consumo del complemento alimenticio.  

Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia y, en especial, de los menores de 5 años se realizarán dos tipos de 
actividades: consulta médica y monitoreo del estado nutricional. 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud 
se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas 
y emisión de mensajes colectivos dirigidos a los integrantes de entre 15 y 60 años de las 
familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida ampliando y reforzando 
los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al 
contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de Operación vigentes publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $18’388,882.80 (dieciocho millones trescientos ochenta y 
ocho mil ochocientos ochenta y dos pesos 80/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo II 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de este instrumento. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las 
Reglas de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá el 
recibo que se adjunta al presente como Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de 
este instrumento. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las 
obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización del objeto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de las estrategias específicas del componente de 
salud establecidas en las Reglas de Operación del Programa y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el 
cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, a través de los indicadores establecidos para el componente 
salud en las Reglas de Operación del Programa e informará sobre el ejercicio de 
dichos recursos. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los 
requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y 
en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
comprobación antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención 
a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder de  
la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.-  
El Director General del Programa Oportunidades, Víctor Hugo López Aranda.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas, Pablo Giacinti Olavarrieta.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud, 
Guadalupe Gerardo Macías López.- Rúbrica.  
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ANEXO II 

COMPONENTE DE SALUD, PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

(PESOS) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

PRESUPUESTO DE OPERACION 17,045,791.48     5,109,553.43 1,143,060.80 1,201,115.83 1,117,862.47 1,054,939.54 3,142,373.67 3,378,060.39 898,825.35

               

INCORPORACION DE FAMILIAS FASE 40-42 1,343,091.32         1,007,491.61 335,599.71   

               

TOTAL 18,388,882.80 0.00 0.00 0.00 0.00 5,109,553.43 1,143,060.80 1,201,115.83 1,117,862.47 2,062,431.15 3,477,973.38 3,378,060.39 898,825.35

              

Los recursos correspondientes al presente calendario, después de haber sido depositados por la Secretaría en la cuenta productiva de la Tesorería o su equivalente, deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con 

la cláusula sexta inciso III en un plazo no mayor de tres días hábiles, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera del presente instrumento. 

 

 

 

_____________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, MTRO. VICTOR HUGO LOPEZ ARANDA, Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, C.P. GERARDO GANGOITI 
RUIZ, EL SECRETARIO DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, ING. FELIPE PRADO HOPFNER; EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, C.P. EFREN VELAZQUEZ IBARRA; SECRETARIO DE SALUD  
DR. OMAR REYNOZO GALLEGOS Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION, ING. FLORENCIO ROMAN MESSINA; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 15 de abril de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de salud que se mencionan en Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en lo sucesivo “EL CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: proporcionar de manera gratuita el 
Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2010 (Reglas de Operación), así como 
en los artículos 1, 2, 22, 61 y 69, fracciones IV y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, y los artículos 1, 2, 4, 15, 26, 30 fracción X, 31 fracciones II, III VI, X y XVII, 33, 34, 37, 40 y 41 
Quáter fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nayarit y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda así como el anexo II de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de 
salud que se mencionan a continuación establecidas en las Reglas de Operación, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con 
la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde 
la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en 
lactancia, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños 
menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia, el control de los casos de desnutrición y la 
educación alimentario-nutricional, y 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad, mediante la comunicación 
educativa en salud, priorizando la educación alimentaria 
nutricional, la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades. 

$16´214,848.35 (dieciséis 
millones doscientos 

catorce mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 

35/100 M.N.) 

 

El concepto a que se refiere en el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 
1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto.  
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- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia 
beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en 
las cartillas de salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la 
salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin 
menoscabo del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos.  

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del 
crecimiento y del desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se 
identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres 
sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado y 
supervisión en el consumo del complemento alimenticio.  

Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia y, en especial, de los menores de 5 años se realizarán dos tipos de 
actividades: consulta médica y monitoreo del estado nutricional. 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud 
se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas 
y emisión de mensajes colectivos dirigidos a los integrantes de entre 15 y 60 años de las 
familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida ampliando y reforzando 
los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al 
contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de Operación vigentes publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $16´214,848.35 (dieciséis millones doscientos catorce mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 35/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo II 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de este instrumento. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las 
Reglas de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá el 
recibo que se adjunta al presente como Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de este 
instrumento. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las 
obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización del objeto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de las estrategias específicas del componente de 
salud establecidas en las Reglas de Operación del Programa y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA 
ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el 
cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, a través de los indicadores establecidos para el componente 
salud en las Reglas de Operación del Programa e informará sobre el ejercicio de dichos 
recursos. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los 
requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en 
su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación 
antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención 
a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder de 
la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
El Director General del Programa Oportunidades, Víctor Hugo López Aranda.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Hacienda, Gerardo Gangoiti Ruíz.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Programación y 
Presupuesto, Felipe Prado Hopfner.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Efrén Velázquez 
Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Omar Reynozo Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración, Florencio Román Messina.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

COMPONENTE DE SALUD, PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE NAYARIT 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

(PESOS) 

 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

PRESUPUESTO DE OPERACION 15,275,459.18      5,113,014.72 1,134,275.13 1,002,298.98 917,006.93 3,202,776.78 2,895,301.49 1,010,785.15

                

INCORPORACION DE FAMILIAS FASE 40-42 939,389.17          704,662.96 234,726.21   

                

TOTAL 16,214,848.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,113,014.72 1,134,275.13 1,002,298.98 1,621,669.89 3,437,502.99 2,895,301.49 1,010,785.15

              

Los recursos correspondientes al presente calendario, después de haber sido depositados por la Secretaría en la cuenta productiva de la Tesorería o su equivalente, deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con la 

cláusula sexta inciso III en un plazo no mayor de 3 días hábiles, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera del presente instrumento. 

 

____________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, MTRO. VICTOR HUGO LOPEZ ARANDA, Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y POR EL DR. JESUS ZACARIAS 
VILLARREAL PEREZ, SECRETARIO DE SALUD Y, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO 
LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 3 de marzo de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de salud que se mencionan en Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en lo sucesivo “EL CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: proporcionar de manera gratuita el 
Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2010 (Reglas de Operación), así como 
en los artículos 3, 30, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
y los artículos 4, 18 fracciones IV y VI, 24, 26, 35 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda así como el anexo II de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de 
salud que se mencionan a continuación establecidas en las Reglas de Operación, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con 
la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde 
la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en 
lactancia, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños 
menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia, el control de los casos de desnutrición y la 
educación alimentario-nutricional, y 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad, mediante la comunicación 
educativa en salud, priorizando la educación alimentaria 
nutricional, la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades. 

$31´717,297.13 (treinta y 
un millones setecientos 
diecisiete mil doscientos 
noventa y siete pesos 
13/100 M.N.) 
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El concepto a que se refiere en el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto.  

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia 
beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en 
las cartillas de salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la 
salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin 
menoscabo del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos.  

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del 
crecimiento y del desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se 
identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres 
sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado y 
supervisión en el consumo del complemento alimenticio.  

Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia y, en especial, de los menores de 5 años se realizarán dos tipos de 
actividades: consulta médica y monitoreo del estado nutricional. 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud 
se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas 
y emisión de mensajes colectivos dirigidos a los integrantes de entre 15 y 60 años de las 
familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida ampliando y reforzando 
los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al 
contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de Operación vigentes publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $31´717,297.13 (treinta y un millones setecientos 
diecisiete mil doscientos noventa y siete pesos 13/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de este instrumento. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las 
Reglas de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá el 
recibo que se adjunta al presente como Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de este 
instrumento. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las 
obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización del objeto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de las estrategias específicas del componente de 
salud establecidas en las Reglas de Operación del Programa y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el 
cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, a través de los indicadores establecidos para el componente 
salud en las Reglas de Operación del Programa e informará sobre el ejercicio de dichos 
recursos. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los 
requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en 
su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación 
antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención 
a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder de  
la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
El Director General del Programa Oportunidades, Víctor Hugo López Aranda.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Alfredo Gerardo Garza de la Garza.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

COMPONENTE DE SALUD, PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE NUEVO LEON 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

(PESOS) 

 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

PRESUPUESTO DE OPERACION 29,553,165.21     8,564,835.93 2,302,273.54 2,490,713.68 2,191,215.50 1,992,951.88 5,549,576.68 4,836,090.75 1,625,507.25

                

INCORPORACION DE FAMILIAS FASE 40-42 2,164,131.92          1,623,377.89 540,754.03   

                

TOTAL 31,717,297.13 0.00 0.00 0.00 0.00 8,564,835.93 2,302,273.54 2,490,713.68 2,191,215.50 3,616,329.77 6,090,330.71 4,836,090.75 1,625,507.25

              

Los recursos correspondientes al presente calendario, después de haber sido depositados por la Secretaría en la cuenta productiva de la Tesorería o su equivalente, deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con la 

cláusula sexta inciso III en un plazo no mayor de 3 días hábiles, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera del presente instrumento. 

 

 

_____________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, MTRO. VICTOR HUGO LOPEZ ARANDA, Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. FRANCISCO JAVIER CALZADA VAZQUEZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y LA DRA. ELSA ALICIA AGUILAR DIAZ, DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 3 de marzo de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de salud que se mencionan en Reglas 
de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en lo sucesivo “EL CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: proporcionar de manera gratuita el 
Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad. 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2010 (Reglas de Operación), así como 
en los artículos 1, 2, 72, 73, 74 y 82, fracciones XV y XXVII, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, y el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las cláusulas primera y segunda así como el anexo II de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las estrategias específicas del componente de 
salud que se mencionan a continuación establecidas en las Reglas de Operación, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo 
con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, 
en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas 
o en lactancia, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de 
los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de los 
casos de desnutrición y la educación alimentario-
nutricional, y 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad, mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades. 

$27’835,529.37 (Veintisiete 
millones ochocientos treinta y 

cinco mil quinientos 
veintinueve pesos 37/100 

M.N.) 
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El concepto a que se refiere en el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto.  

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia 
beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en 
las cartillas de salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la 
salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin 
menoscabo del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos.  

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del 
crecimiento y del desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se 
identifican tempranamente desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres 
sobre el desarrollo y se orienta y capacita a las madres de familia sobre el uso adecuado y 
supervisión en el consumo del complemento alimenticio.  

Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia y, en especial, de los menores de 5 años se realizarán dos tipos de 
actividades: consulta médica y monitoreo del estado nutricional. 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud 
se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la 
salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas 
y emisión de mensajes colectivos dirigidos a los integrantes de entre 15 y 60 años de las 
familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida ampliando y reforzando 
los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al 
contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de Operación vigentes publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $27’835,529.37 (Veintisiete millones ochocientos treinta y 
cinco mil quinientos veintinueve pesos 37/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo II 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de este instrumento. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las 
Reglas de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá el 
recibo que se adjunta al presente como Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de este 
instrumento. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las 
obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización del objeto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización de las estrategias específicas del componente de 
salud establecidas en las Reglas de Operación del Programa y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el 
cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, a través de los indicadores establecidos para el componente 
salud en las Reglas de Operación del Programa e informará sobre el ejercicio de dichos 
recursos. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los 
requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en 
su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación 
antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención 
a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder de 
la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
El Director General del Programa Oportunidades, Víctor Hugo López Aranda.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Francisco Javier Calzada Vázquez.- Rúbrica.- La Directora General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, Elsa Alicia Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

COMPONENTE DE SALUD, PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE ZACATECAS 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

(PESOS) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

PRESUPUESTO DE OPERACION 27,254,188.00     7,167,300.09 2,112,958.33 2,282,344.06 1,838,790.00 1,696,179.23 5,785,426.53 4,528,501.40 1,842,688.36

                

INCORPORACION DE FAMILIAS FASE 40-42 581,341.37          436,080.96 145,260.41   

                

TOTAL 27,835,529.37 0.00 0.00 0.00 0.00 7,167,300.09 2,112,958.33 2,282,344.06 1,838,790.00 2,132,260.19 5,930,686.94 4,528,501.40 1,842,688.36

              

Los recursos correspondientes al presente calendario, después de haber sido depositados por la Secretaría en la cuenta productiva de la Tesorería o su equivalente, deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con la 

cláusula sexta inciso III en un plazo no mayor de 3 días hábiles, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera del presente instrumento. 

 

______________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-Instalación, operación y mantenimiento-Condiciones de 
seguridad, para quedar como PROY-NOM-009-STPS-2010, Condiciones de seguridad para realizar trabajos 
en altura, publicado el 22 de octubre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

JOAQUIN BLANES CASAS, Subsecretario del Trabajo, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 33 de su Reglamento, y en 
representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por acuerdo del Titular del Ramo hecho en los 
términos de los artículos 5, fracción II, y 7, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 octubre de 2010, en cumplimiento al artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-Instalación, operación y 
mantenimiento-Condiciones de seguridad, para quedar como PROY-NOM-009-STPS-2010, Condiciones de 
seguridad para realizar trabajos en altura, a efecto de que dentro de los 60 días naturales posteriores a dicha 
publicación, los interesados presentarán sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que como consecuencia de lo anterior, presentaron comentarios los siguientes promoventes: 

1. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la Asociación 
Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 

2. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

3. MA Gabriel Adolfo Rivera Ramos, Jefe de Seguridad e Higiene. Corporativo XIGNUX. 

4. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc, 
Moctezuma. 

5. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

6. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud en el 
Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

7. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 

8. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de R.L. de C.V. 

Que dentro del término previsto por el artículo 47, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, procedió 
a estudiar los comentarios recibidos y emitió las respuestas respectivas, resolviendo incorporar las respuestas 
procedentes de los promoventes y, como consecuencia, modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
señalado, por lo que se acordó solicitar a esta Secretaría la publicación de dichas respuestas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, fracción 
III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publican las siguientes: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO 
DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-STPS-1999, 

EQUIPO SUSPENDIDO DE ACCESO - INSTALACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO - 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-009-STPS-2010, 

CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA 

4. DEFINICIONES 

Comentario 1. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

4.1 Absorbedor de energía: El componente del sistema de protección personal para interrumpir caídas 
de altura, diseñado para disipar la energía cinética generada durante una caída, y que limita las fuerzas 
aplicadas en el sistema, en el dispositivo de anclaje y en el usuario. 
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Propuesta: 

4.1 Absorbedor de energía: El componente del sistema de protección personal para interrumpir caídas 
de altura, diseñado para disipar la energía cinética generada durante una caída, y que limita las fuerzas 
aplicadas en el sistema, en el dispositivo de anclaje y en el usuario. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto es idéntico al del Proyecto. 

Comentario 2. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Dice: 

4.1 Absorbedor de energía: El componente del sistema de protección personal para interrumpir caídas 
de altura, diseñado para disipar la energía cinética generada durante una caída, y que limita las fuerzas 
aplicadas en el sistema, en el dispositivo de anclaje y en el usuario. 

Propuesta: 

Cambiar la palabra “absorbedor” por la palabra amortiguador, ya que la palabra “absorbedor” no está 
registrada en el Diccionario de la Lengua Española como se demuestra a continuación, del texto extraído de la 
dirección electrónica, http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=absorbedor 

La palabra absorbedor no está registrada en el Diccionario. Las que se muestran a continuación tienen 
una escritura cercana. 

• absolvedor 

Real Academia Española © Todos los derechos reservados 

En cambio la definición de la palabra amortiguador, obtenida de la dirección electrónica 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=amortiguador es la siguiente: 

amortiguador, ra. 

1. adj. Que amortigua. 

2. m. Dispositivo que sirve para compensar y disminuir el efecto de choques, sacudidas o 
movimientos bruscos en aparatos mecánicos. 

Real Academia Española © Todos los derechos reservados 

Respuesta 2 

Procede parcialmente el comentario de incluir el término amortiguador. No obstante que la palabra 
absorbedor es de uso común en las empresas que realizan trabajos en altura para identificar dicho 
componente, se adiciona a la definición el término propuesto, como sinónimo, para quedar en los términos 
siguientes: 

4.1 Absorbedor de energía; amortiguador de energía: El componente del sistema de protección 
personal para interrumpir caídas de altura, diseñado para disipar la energía cinética generada 
durante una caída, y que limita las fuerzas aplicadas en el sistema, en el dispositivo de anclaje 
y en el usuario. 

Comentario 3. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 

Dice: 

4.19 Patrón: La persona física o moral en quien recae la responsabilidad de ejecutar los trabajos en 
altura, mediante los servicios de uno o varios trabajadores a su cargo. 

Propuesta: 

4.19 Patrón: La persona física o moral en quien recae la responsabilidad de ejecutar los trabajos en 
altura, mediante los servicios de uno o varios trabajadores a su cargo. En el caso de que los servicios sean 
realizados por una empresa externa ambos serán patrones y se tomará en consideración el numeral 5.14. 

Fundamento: 

Para el caso de nuestro sector hay que considerar que la mayoría de los servicios para trabajos en alturas 
son contratados a empresas externas (contratistas). Por lo cual es indispensable definir claramente quién es 
el patrón cuando se contratan los servicios. 
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En este sentido creemos pertinente aclarar que tanto la empresa contratante como la empresa contratada 
deben ser considerados patrones y por lo tanto como bien lo dice el numeral 5.14 uno deberá supervisar que 
el otro cumpla con esta norma. 

Respuesta 3 

No procede el comentario, en virtud de que la propuesta se refiere a una aplicación supletoria de lo 
preceptuado por la Ley Federal del Trabajo, respecto de patrón solidario 

Comentario 4. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Dice: 

4.6 Cable de seguridad (en andamios suspendidos y sistemas de detención de caídas): El segmento 
de material flexible, que junto con un absorbedor de energía, se utiliza como un elemento de unión o 
conexión, en caso de caída de un trabajador. 

4.14 Línea de vida: La línea flexible en la cual uno de sus extremos se conecta al arnés de un usuario de 
un sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura, y el otro extremo a un punto o dispositivo 
de anclaje. 

Propuesta: 

En las definiciones debería aclararse con mayor detalle que un cable de seguridad es parte de un sistema 
de detención de caídas y que es la única conexión permitida entre el arnés de cuerpo completo y el punto de 
anclaje por que disminuye las fuerzas de detención sobre el cuerpo de la persona. Y que la línea de vida no 
es una parte de un sistema de detención de caídas y que simplemente es para restringir o limitar los 
movimientos de una persona para evitar que se acerque a áreas con riesgo de caída. 

De hecho lo hace en el punto 17. Procedimiento de evaluación de la conformidad (17.3), pero es algo muy 
importante que debería colocarse bien claro desde la definición. Expresarlo con “interrumpir caídas de altura” 
podría no ser suficientemente claro. 

 Se utilizan únicamente los sistemas de restricción para limitar la distancia de desplazamiento del 
trabajador hacia cualquier borde peligroso donde pueda ocurrir una caída. Este tipo de sistemas no 
son utilizados para detención de caídas; 

 Se limita la distancia de acercamiento a la zona de riesgo de caída (bordes) en el uso de los 
sistemas de restricción, a no menos de 1.20 m. Para tal efecto, se emplea un arnés de cuerpo 
completo o cinturón de seguridad, conectado a través de una línea de vida a un punto o dispositivo 
fijo que limite la proximidad del trabajador a dicha zona, y 

 

Respuesta 4 

Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se modifican las definiciones de cable de seguridad y 
línea de vida, para quedar en los términos siguientes: 

4.6 Cable de seguridad (en andamios suspendidos): El cable de respaldo que está aparejado 
con el dispositivo de paro en caso de caída, pero que no soporta normalmente la carga 
suspendida. 

4.16 Línea de vida: El segmento de material flexible que, junto con un absorbedor de energía, se 
utiliza como elemento de unión o conexión, en caso de caída de un trabajador. 

Comentario 5. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

4.14 Línea de vida: La línea flexible en la cual uno de sus extremos se conecta al arnés de un usuario de 
un sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura, y el otro extremo a un punto o dispositivo 
de anclaje y aplica a alturas mayores a 6 mts. 

Respuesta 5 

No procede el comentario, en virtud de que la altura no define ni limita su uso, y puede ser utilizada en 
diferentes sistemas de protección personal para interrumpir caídas y/o en alturas inferiores. 

Comentario 6. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 
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Dice: 

4.22 Punto de anclaje: El elemento que posee suficiente resistencia para la fijación de malacates, cables 
de suspensión, cables de seguridad y otros dispositivos de suspensión, soporte o paro durante una caída, y 
que puede ubicarse o instalarse en los edificios, andamios suspendidos, plataformas de elevación, entre otros, 
en los que se realiza un trabajo en altura. 

Propuesta: 

No hay un parámetro, habla de “resistencia suficiente”, eso es algo impreciso y abierto a criterio de cada 
persona. Por ejemplo, los arneses se diseñan para soportar hasta 5,000 libras y si me anclo a un punto que 
soporte hasta 1,000 libras podría experimentar una caída. 

Respuesta 6 

No procede el comentario, en virtud de que la resistencia que debe tener el punto de anclaje dependerá 
del sistema que sea utilizado, y por tanto de la carga a la cual estará sometido, por lo que no puede indicarse 
sólo un parámetro de resistencia del punto de anclaje. 

Cabe señalar, que la definición de punto de anclaje es un término general empleado para identificar los 
elementos físicos en los cuales se puede confiar para “conectar” los dispositivos que detendrán al trabajador 
en caso de caída. 

Comentario 7. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Propuesta: 

En las definiciones no está lo que es un conector. 

Respuesta 7 

Procede el comentario, por lo que se agrega al Capítulo 4 la definición siguiente: 

4.9 Conector: El dispositivo que permite la unión física de dos elementos de un sistema de 
protección personal para interrumpir caídas de altura. 

Comentario 8. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Propuesta: 

Falta agregar la definición de redes de seguridad. 

Respuesta 8 

Procede el comentario, por lo que se agrega al Capítulo 4 la definición siguiente: 

4.25 Red de seguridad: La malla de material flexible dispuesta para detener la caída de una o 
varias personas y cuyo diseño impide que éstas sean proyectadas fuera de la red. Las redes 
también pueden emplearse como protección contra la caída de objetos. 

Comentario 9. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

4.29 Trabajos en altura: Las actividades de mantenimiento, instalación, demolición, operación, 
reparación, limpieza, entre otras, que se realizan a alturas mayores de 1.80 m sobre el nivel de piso. Incluye 
también el riesgo de caída en aberturas en las superficies de trabajo, tales como perforaciones, pozos, cubos 
y túneles verticales. Se acordó en comité que las alturas son a partir de los 2.4 mts. 

Respuesta 9 

No procede el comentario, en virtud de que la altura de 1.8 m considerada en el Proyecto, tiene por objeto 
prevenir lesiones de gravedad, en caso de llegar a presentarse un accidente de caída. Por otro lado, cabe 
señalar que el acuerdo a que se hace mención, aún cuando el tema haya sido abordado en alguna de las 
sesiones del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, no figura 
como acuerdo en las actas de dicho Comité. 

5. OBLIGACIONES DEL PATRON 

Comentario 1. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 
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Dice: 

5.1 Contar con un análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los 
trabajos en altura, en forma previa a su realización, a fin de identificar los factores de riesgo existentes. 

Propuesta: 

5.1 Contar con un análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los 
trabajos en altura, en forma previa a su realización, a fin de identificar los factores de riesgo existentes 
considerando las especificaciones de esta norma. 

Fundamento: 

Para poder realizar un análisis de las condiciones es necesario tener la base a partir de la cual se deberá 
elaborar, por eso consideramos que es necesaria la leyenda de “considerar las especificaciones de esta 
norma”. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que el objetivo del Proyecto de norma oficial mexicana prevé el 
establecimiento de los requerimientos mínimos de seguridad para prevenir riesgos laborales al realizar 
trabajos en altura, por lo que no considera todos los elementos y factores de riesgo que se deben incluir en un 
análisis de las condiciones prevalecientes, ya que éstas cambiarán en función de las necesidades de cada 
lugar de trabajo y dependerán de las características de las actividades a desarrollar, así como de las 
condiciones propias del sistema a utilizar. 

Comentario 2. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

5.1 Contar con un análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los 
trabajos en altura, en forma previa a su realización, a fin de identificar los factores de riesgo existentes. 

Propuesta: 

5.1 Realizar un análisis de seguridad del trabajo en las áreas donde se llevarán a cabo los trabajos en 
altura, en forma previa a su realización, a fin de identificar los factores de riesgo existentes. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que cuenta con un análisis de 
seguridad en el trabajo de las condiciones 
prevalecientes en las áreas en las que se 
llevarán a cabo los trabajos en altura, en forma 
previa a su realización, a fin de identificar los 
factores de riesgo existentes. 

 

 

Respuesta 2 

No procede el comentario, en virtud de que el “análisis de seguridad del trabajo” solamente consideraría la 
actividad que se desarrollaría en altura, mientras que la medida requiere de un análisis del área en donde ésta 
se prestará, para identificar los riesgos de ese lugar. 

Comentario 3. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.2 Disponer para los trabajos en plataforma de los instructivos, manuales o procedimientos para la 
instalación, operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en altura, 
redactados en idioma español. Dichos instructivos, manuales o procedimientos, deberán estar elaborados con 
base en las instrucciones del fabricante. Es aplicable esta disposición a: trabajo doméstico, por ejemplo 
o limpieza de vidrios, limpieza de lámparas, cambio de fotos, etc, personas físicas prestadoras de 
servicios independientes como pintores, lavadores de ventanas, lavadores de tinacos, podadores, o 
cosechadores de fruta, etc. 
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En toda la norma se sugiere eliminar la obligación de contar con instrucciones, manuales o 
procedimientos del “fabricante” esto ya se había acordado, porque en muchos casos no existen estos 
documentos, hay equipo que se arma en el mismo centro de trabajo o es rentado y cuentan con 
manuales propios que redactan la operación de las medidas de seguridad específicas para ese trabajo, 
pero no necesariamente expedidos por el fabricante. 

 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.2 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que dispone de los instructivos, 
manuales o procedimientos para la instalación, 
operación y mantenimiento de los sistemas o 
equipos utilizados en los trabajos en altura, 
redactados en idioma español. Dichos 
instructivos, manuales o procedimientos, estén 
elaborados con base en las indicaciones del 
fabricante. 

Esto deberá aplicar 
solamente para 
plataformas. 

 

Respuesta 3 

No procede el comentario, en virtud de que se debe disponer de los instructivos, manuales o 
procedimientos del sistema o equipo utilizados para realizar trabajos en altura, ya que en cada caso existen 
particularidades que se deben considerar, y no únicamente en el caso de los trabajos realizados en 
plataforma. 

Cabe mencionar, que el Proyecto establece que dichos instructivos, manuales y procedimientos deberán 
ser elaborados con base en las instrucciones del fabricante, a efecto de evitar las improvisaciones y usos 
inadecuados de los diferentes sistemas o equipos que pueden aumentar la probabilidad de que se presente el 
riesgo de caída. 

Comentario 4. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

5.3 Proporcionar autorización por escrito a los trabajadores que realicen trabajos en altura, mediante 
andamios tipo torre o estructura, andamios suspendidos y plataformas de elevación, conforme se determina 
en el numeral 7.1, la cual será otorgada una vez que se compruebe que se han aplicado las medidas de 
seguridad requeridas. 

Propuesta: 

5.3 Proporcionar autorización por escrito a los trabajadores que realicen trabajos en altura, mediante 
andamios tipo torre o estructura, andamios suspendidos y plataformas de elevación, conforme se determina 
en el numeral 7.1, la cual será otorgada una vez que se compruebe que se han aplicado las medidas de 
seguridad requeridas, derivadas del análisis de seguridad del trabajo. 

Respuesta 4 

No procede el comentario, en virtud de que las medidas de seguridad requeridas, serán las derivadas del 
análisis de riesgos del área y las correspondientes al tipo de actividad que se desarrollará en altura. 

A mayor abundamiento y a manera de ejemplo, un riesgo identificado por efecto del lugar en donde se 
realizará la actividad puede ser el de choque eléctrico, derivado por la cercanía del trabajador a líneas 
eléctricas energizadas, mientras que un riesgo identificado por la actividad a realizar, es el relativo al manejo 
de herramientas punzocortantes o filosas que se utilizarán para la colocación de material de publicidad en un 
anuncio espectacular. 

Comentario 5. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.8 Llevar el registro de las revisiones y del mantenimiento preventivo y correctivo que se practiquen a los 
sistemas o equipos utilizados para la realización de trabajos en altura, mismos que deberán conservarse al 
menos durante doce meses. Es necesario añadir “cuando aplique”. 
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Respuesta 5 

No procede el comentario, en virtud de que a todos los equipos y sistemas utilizados para la realización de 
trabajos en altura se les deberán practicar, invariablemente, revisiones y mantenimiento de los cuales se 
deberán llevar los registros correspondientes. 

Comentario 6. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, de un sistema de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, que cumpla con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma, así 
como del equipo de protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 12, de la presente Norma, o 
del que se requiera con base en los riesgos a los que se exponen por efecto de las actividades que 
desarrollan, conforme a lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

Propuesta: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, de un sistema de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, que cumpla con lo establecido en el numeral 8.4; así como del equipo de 
protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 12 de la presente Norma, o del que se requiera con 
base en los riesgos detectados en el AST por efecto de las actividades que desarrollan, considerando lo 
dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

Comentario 7. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, de un sistema de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, que cumpla con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma, así 
como del equipo de protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 12, de la presente Norma, o 
del que se requiera con base en los riesgos a los que se exponen por efecto de las actividades que 
desarrollan, conforme a lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. En caso de 
subcontratación de servicios para trabajos en altura la obligación del patrón deberá ser la de verificar 
que el contratista cuente y en su caso proporcione con el equipo de protección personal determinado 
y las medidas de seguridad necesarias para el desempeño del trabajo contratado. 

Respuesta 6 

Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se modifica el numeral 5.9, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, al menos de un sistema de 
protección personal para interrumpir caídas de altura, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 8.4 de esta Norma, así como del equipo de protección personal a que se refieren los 
capítulos del 7 al 13 de la misma, o del que se requiera con base en los factores de riesgo 
identificados en el análisis de las condiciones prevalecientes del área, de acuerdo con lo 
dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que provee a los trabajadores que 
desarrollen trabajos en altura, al menos de un 
sistema de protección personal para 
interrumpir caídas de altura, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 8.4 de esta 
Norma, así como del equipo de protección 
personal a que se refieren los capítulos del 7 
al 13 de la misma, o del que se requiera con 
base en los factores de riesgo identificados en 
el análisis de las condiciones prevalecientes 
del área, de acuerdo con lo dispuesto por la 
NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan; 
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Comentario 8. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, de un sistema de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, que cumpla con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma, así 
como del equipo de protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 12, de la presente Norma, o 
del que se requiera con base en los riesgos a los que se exponen por efecto de las actividades que 
desarrollan, conforme a lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

Propuesta: 

5.9 Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, de un sistema de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, que cumpla con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma, así 
como del equipo de protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 12, de la presente Norma, o 
del que se requiera con base en los riesgos a los que se exponen por efecto de las actividades que 
desarrollan, conforme a lo dispuesto por la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

Respuesta 7 

No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto es idéntico al del Proyecto. 

Comentario 9. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.10 Practicar exámenes médicos a los trabajadores que realizarán trabajos en altura, conforme a lo 
señalado en el Capítulo 13. Debe de señalarse que estos exámenes médicos deben de practicarse 
solamente a los trabajadores que realicen actividades permanentes de trabajos en altura. 

Respuesta 8 

No procede el comentario, en virtud de que es fundamental conocer el estado de salud de los trabajadores 
que realizarán trabajos en altura, a fin de evitar riesgos al propio trabajador o a sus compañeros. 

Comentario 10. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.11 Disponer de un plan de atención a emergencias, conforme a lo previsto en el Capítulo 14, derivado de 
la ejecución de trabajos en altura. Debe de señalarse que estos exámenes médicos deben de practicarse 
solamente a los trabajadores que realicen actividades permanentes de trabajos en altura. 

Respuesta 9 

No procede el comentario, en virtud de que el Capítulo 14 “Plan de atención de emergencias”, no 
contempla la realización de exámenes médicos, éstos se encuentran previstos en el Capítulo 13. 

Comentario 11. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.13 Proporcionar capacitación, adiestramiento e información a los trabajadores que estarán involucrados 
en la realización de los trabajos en altura, con base en lo establecido en el Capítulo 15 de la presente Norma, 
así como en lo relativo a la aplicación del plan de atención a emergencias, a que se refiere el Capítulo 14 de la 
misma. Debe de señalarse que esta obligación debe de ser solamente a los trabajadores que realicen 
actividades permanentes de trabajos en altura. 

Respuesta 10 

No procede el comentario, en virtud de que todos los trabajadores que realicen trabajos en altura, deben 
recibir capacitación, adiestramiento e información, de acuerdo con el tipo de sistema o equipo utilizado, las 
tareas asignadas y la atención de emergencias, a fin de que utilicen de manera adecuada dichos sistemas o 
equipos y, en caso de presentarse una contingencia, actuar de acuerdo con el plan de atención a 
emergencias, sin importar si esta actividad es permanente o esporádica. 

Comentario 12. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 
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Dice: 

5.14 Supervisar que los contratistas cumplan con lo establecido en la presente Norma, cuando el patrón 
convenga los servicios de terceros para realizar trabajos en altura. 

Propuesta: 

5.14 Supervisar que los contratistas cumplan con lo establecido en la presente Norma, cuando el patrón 
convenga los servicios de terceros para realizar trabajos en altura exigiendo los documentos necesarios 
para dar cumplimiento a la norma, o bien, el certificado de verificación de una unidad de verificación 
acreditada y aprobada. 

Fundamento: 

Si bien, una empresa que contrata los servicios de otra para realizar las actividades de altura debe 
supervisar que la contratada cumpla con lo respectivo, esto obliga a exigirle una serie de documentos que 
pueden ser extremadamente robustos y no necesariamente útiles para efectos de verificación y archivo. Por lo 
cual opcionalmente proponemos que un certificado de verificación haga las veces de supervisión de los 
documentos exigidos. 

Respuesta 11 

No procede el comentario, en virtud de que la supervisión del patrón para que los contratistas cumplan con 
lo establecido en la Norma que nos ocupa, no solamente será de tipo documental como se puede observar en 
el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, sino también física, registral o a través de entrevista. 

Comentario 13. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

5.14 Supervisar que los contratistas cumplan con lo establecido en la presente Norma, cuando el patrón 
convenga los servicios de terceros para realizar trabajos en altura. Se sugiere que en lugar de supervisar 
debe de ser verificar. 

Respuesta 12 

No procede el comentario, en virtud de que el término verificar solamente implicaría la comprobación de la 
obligación de cumplir con la Norma, mientras que “supervisar” denota una vigilancia de que se acate dicho 
cumplimento. 

6. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Comentario 1. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

6.3 Informar al patrón o contratista sobre cualquier condición insegura que se observe en los trabajos en 
altura, o cualquier desgaste, daño, deterioro, mal funcionamiento u otra anomalía que se detecte en los 
sistemas, equipos o sus componentes, empleados para la realización de este tipo de trabajos, a efecto de que 
se tomen las medidas correctivas pertinentes y se constate que no existe riesgo en su uso. 

Propuesta: 

6.3 Informar al patrón o contratista sobre cualquier condición insegura y/o acto inseguro que se observe 
en los trabajos en altura, o cualquier desgaste, daño, deterioro, mal funcionamiento u otra anomalía que se 
detecte en los sistemas, equipos o sus componentes, empleados para la realización de este tipo de trabajos, a 
efecto de que se tomen las medidas correctivas pertinentes y se constate que no existe riesgo en su uso. 

Respuesta 1 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 6.3, para quedar en los términos 
siguientes: 

6.3 Informar al patrón o contratista sobre cualquier condición insegura y/o acto inseguro que se 
observe en los trabajos en altura, o cualquier desgaste, daño, deterioro, mal funcionamiento u 
otra anomalía que se detecte en los sistemas, equipos o sus componentes, empleados para la 
realización de este tipo de actividades, a efecto de que se tomen las medidas correctivas 
pertinentes y se constate que no existe riesgo en su uso. 
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7. MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

7.1 Efectuar trabajos en altura sólo con personal capacitado y autorizado por el patrón. Las autorizaciones 
deberán contener al menos lo siguiente: debe agregarse en trabajos en altura permanentes. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que los trabajos en altura no pueden ser clasificados por su 
temporalidad, ya que dicha denominación conduciría a discrecionalidad. Por otro lado, es necesario que los 
trabajos en altura sean efectuados con personal capacitado y autorizado, de tal manera que se evite que 
trabajadores sin capacitación previa o ajenos a las actividades, se expongan y/o aumenten el riesgo que 
implica el trabajo en altura. 

No obstante lo anterior, a fin de dar claridad a las medidas generales de seguridad para realizar trabajos 
en altura a que se refiere el Capítulo 7, se adiciona el numeral 7.1, el apartado correspondiente en el 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad, y se recorre la numeración subsecuente para quedar en 
los términos siguientes: 

7.1 Colocar en bordes de azoteas, terrazas, miradores, galerías o estructuras fijas elevadas, al 
igual que en aberturas como perforaciones, pozos, cubos y túneles verticales: barreras fijas o 
protecciones laterales o perimetrales, o redes de seguridad para protección colectiva contra 
caídas de altura, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 13 de esta Norma, entre otros 
elementos de prevención, o bien proveer a los trabajadores de sistemas personales para 
trabajos en altura, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 8 de la presente Norma. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que cumple… 

 Se colocan en bordes de azoteas, 
terrazas, miradores, galerías o estructuras 
fijas elevadas, al igual que en aberturas 
como perforaciones, pozos, cubos y 
túneles verticales: barreras fijas o 
protecciones laterales o perimetrales, o 
redes de seguridad para protección 
colectiva contra caídas de altura, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo 13 de esta Norma, entre otros 
elementos de prevención, o bien se 
provee a los trabajadores de sistemas 
personales para trabajos en altura, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
8 de la presente Norma; 

 

 

Comentario 2. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

7.1 

c) Las medidas de seguridad que se deberán aplicar conforme a los resultados del análisis de riesgo de 
cada actividad; 

Propuesta: 

7.1 

c) Las medidas de seguridad que se deberán aplicar conforme a los resultados del análisis de seguridad 
del trabajo (AST) de cada actividad; 
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Respuesta 2 
No procede el comentario, de conformidad con la respuesta número uno del Capítulo 5, Obligaciones del 

patrón. 

No obstante lo anterior, se modifica el inciso c), del numeral 7.1, que pasa a ser 7.2, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

7.2… 
c) Las medidas de seguridad que se deberán aplicar conforme al trabajo en altura por 

realizar y los factores de riesgo identificados en el análisis de las condiciones 
prevalecientes del área donde se desarrollará éste; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.3 y 7.2 Documental El patrón cumple cuando: 

… 

 Las autorizaciones contienen, al menos, la 
información siguiente: 

… 

 Las medidas de seguridad se aplican 
conforme al trabajo en altura por realizar y 
los factores de riesgo identificados en el 
análisis de las condiciones prevalecientes 
del área donde se desarrollará éste; 

 

 

Comentario 3. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 
7.1… 

d) La fecha y hora de inicio de las actividades, y el tiempo estimado de duración, y 

Establecer claramente que el patrón o contratista no tendrá responsabilidad alguna 
cuando ocurra un accidente que involucre a una persona que no cuente con el permiso al 
que este inciso se refiere. 

e) El nombre y firma del patrón o de la persona que designe para otorgar la autorización. 

Respuesta 3 
No procede el comentario, en virtud de que precisamente el numeral 7.1 del Proyecto establece “Efectuar 

trabajos en altura sólo con personal capacitado y autorizado por el patrón”. Por otro lado, no es objeto de la 
presente Norma establecer o deslindar responsabilidades en caso de que ocurra un accidente. 

Comentario 4. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 
7.2… 

Los componentes defectuosos deberán ser removidos del servicio, si su resistencia o funcionamiento se 
ven afectados. Cualquier…sistema. 

Propuesta: 
7.2… 

Los componentes defectuosos deberán ser removidos e identificados para evitar su uso, si su 
resistencia o funcionamiento se ven afectados. Cualquier…sistema. 

Respuesta 4 
Procede el comentario, por lo que se modifica el segundo párrafo del numeral 7.2, que pasa a ser 7.3, y el 

apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 
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7.3… 

Los componentes defectuosos deberán ser removidos del servicio e identificados para evitar su 
uso, si su resistencia o funcionamiento se ven afectados. Cualquier componente que deba 
reemplazarse, deberá sustituirse únicamente por otro original o que esté autorizado por el 
fabricante en el manual de mantenimiento que éste provea con el sistema. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que …: 

 Se revisa…anomalías. Los componentes 
defectuosos son removidos del servicio e 
identificados para evitar su uso, si su 
resistencia o funcionamiento se ven 
afectados. Cualquier componente que se 
reemplaza, se sustituye únicamente por 
otro original o que esté autorizado por el 
fabricante en el manual de mantenimiento 
que éste provea con el sistema; 

 

 

Comentario 5. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Dice: 

7.2 Revisar el sistema o equipo antes de ser utilizado, conforme a las instrucciones del fabricante, 
respecto a posibles desgastes, daños, deterioros, mal funcionamiento u otras anomalías. 

Los componentes defectuosos deberán ser removidos del servicio, si su resistencia o funcionamiento se 
ven afectados. Cualquier componente que deba reemplazarse, deberá sustituirse únicamente por otro original 
o que esté autorizado por el fabricante en el manual de mantenimiento que éste provea con el sistema. 

Propuesta: 

7.2 Revisar el sistema o equipo antes de ser utilizado, conforme a las instrucciones del fabricante, 
respecto a posibles desgastes, daños, deterioros, mal funcionamiento u otras anomalías. 

Los componentes defectuosos deberán ser removidos del servicio, si su resistencia o funcionamiento se 
ven afectados, o en caso que se desconozca el tiempo de uso o condiciones de trabajo a los que ha 
sido sometido el equipo, o si se nota a simple vista defectos, daños o fallas en alguno de sus 
componentes o partes o bajo sospecha de un resguardo indebido en su almacenaje y que puedan 
generar un potencial de riesgo al usuario. 

Cualquier componente que deba reemplazarse, deberá sustituirse únicamente por otro original o que esté 
autorizado por el fabricante en el manual de mantenimiento que éste provea con el sistema. 

Respuesta 5 

No procede el comentario, en virtud de que además de lo dispuesto en el numeral 7.2 del Proyecto, se 
deberá revisar que se cumpla con diversas condiciones de seguridad para cada uno de los sistemas o 
equipos empleados en la realización de trabajos en altura, a que se refieren los capítulos del 8 al 12. 

Comentario 6. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

7.4 Usar para trabajo en altura un sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma. 

Propuesta: 

7.4 Usar para trabajo en altura un sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 8.4 de la presente Norma. 
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Respuesta 6 

No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto es idéntico al del Proyecto. 

Comentario 7. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

7.5 Constatar que en ningún caso se rebase la capacidad de carga nominal definida por el fabricante del 
sistema en uso. Del manual de operación. 

Respuesta 7 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 7.5, que pasa a ser 7.6, y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

7.6 Constatar que en ningún caso se rebase la capacidad de carga nominal del sistema o equipo 
en uso, de acuerdo con el instructivo o manual de operación, conforme a las indicaciones del 
fabricante. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que …: 

… 

 Se constata que en ningún caso se 
rebasa la capacidad de carga nominal del 
sistema o equipo en uso, de acuerdo con 
el instructivo o manual de operación, 
conforme a las indicaciones del fabricante; 

 

 

Comentario 8. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 

Dice: 

7.6 Tener en consideración los riesgos adicionales generados por la presencia de fuentes de calor -como 
operaciones de soldadura y corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, polvo, ambientes corrosivos o con 
temperaturas extremas, entre otros, y evaluar su efecto en el sistema en uso. 

Propuesta: 

7.6  En el análisis de las consideraciones deberán tomarse en cuenta los riesgos adicionales generados 
por la presencia de fuentes de calor -como operaciones de soldadura y corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, 
polvo, ambientes corrosivos o con temperaturas extremas, entre otros, y evaluar su efecto en el sistema  
en uso. 

Fundamento: 

Creemos que la frase “tener en consideración” es muy abierta e inespecífica por lo que proponemos que 
deberán tomarse en cuenta los riesgos extras. 

Comentario 9. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

7.6 Tener en consideración los riesgos adicionales generados por la presencia de fuentes de calor -como 
operaciones de soldadura y corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, polvo, ambientes corrosivos o con 
temperaturas extremas, entre otros, y evaluar su efecto en el sistema en uso. 
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Propuesta: 

7.6 Tener en consideración los riesgos adicionales generados por la presencia de fuentes de calor -como 
operaciones de soldadura y corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, polvo, ambientes corrosivos o con 
temperaturas extremas, entre otros, y evaluar su efecto en el sistema en uso; así como adoptar medidas 
preventivas como hidratación, protección a la piel, pausas de trabajo, para el personal que realiza 
trabajos en altura en presencia de altas temperaturas ambientales. 

Respuesta 8 

Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se modifica el numeral 7.6, que pasa a ser 7.7, y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

7.7 Considerar los riesgos adicionales generados por la presencia de fuentes de calor -como 
operaciones de soldadura y corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, polvo, ambientes 
corrosivos o con temperaturas extremas, entre otros; evaluar su efecto en el sistema en uso, al 
igual que adoptar medidas preventivas para el personal que realiza trabajos en altura en 
presencia de altas temperaturas ambientales, tales como hidratación, protección a la piel y/o 
pausas de trabajo. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra …: 

… 

 Se consideran los riesgos adicionales 
generados por la presencia de fuentes de 
calor -como operaciones de soldadura y 
corte-, humedad, ácidos, aceite, grasa, 
polvo, ambientes corrosivos o con 
temperaturas extremas, entre otros; se 
evalúa su efecto en el sistema en uso, y 
se adoptan las medidas preventivas para 
el personal que realiza trabajos en altura 
en presencia de altas temperaturas 
ambientales, tales como hidratación, 
protección a la piel y/o pausas de trabajo; 

 

 

Comentario 10. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

7.8 Desenergizar o reubicar las líneas eléctricas que se encuentren en el lugar en donde se realizarán los 
trabajos en altura y que representen riesgo para los trabajadores o, cuando esto no sea posible, mantener en 
todo momento las distancias de seguridad hacia dichas líneas, de conformidad con la Tabla 1 siguiente: 

Propuesta: 

7.8 Desenergizar o reubicar las líneas eléctricas que se encuentren en el lugar en donde se realizarán los 
trabajos en altura y que representen riesgo para los trabajadores o, cuando esto no sea posible, mantener en 
todo momento las distancias de seguridad hacia dichas líneas, de conformidad con la Tabla 1 siguiente: 

Aplicar procedimiento de bloqueo de energía. 

Respuesta 9 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se agrega al Capítulo de Referencias el numeral 3.4, y se 
modifica el numeral 7.8, que pasa a ser 7.9, así como el apartado correspondiente en el Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

3.4 NOM-029-STPS-2005, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad. 
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7.9 Desenergizar o reubicar las líneas eléctricas que se encuentren en el lugar en donde se 
realizarán los trabajos en altura y que representen riesgo para los trabajadores, conforme a lo 
dispuesto en la NOM-029-STPS-2005, o las que la sustituyan, o, cuando esto no sea posible, 
mantener en todo momento las distancias de seguridad hacia dichas líneas, de conformidad 
con la Tabla 1 siguiente: 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que …: 

… 

 Se desenergizan o reubican las líneas 
eléctricas que se encuentren en el lugar 
en donde se realizarán los trabajos en 
altura y que representen riesgo para los 
trabajadores, conforme a lo dispuesto en 
la NOM-029-STPS-2005, o las que la 
sustituyan, o, cuando esto no sea posible, 
se mantienen en todo momento las 
distancias de seguridad hacia dichas 
líneas, de conformidad con la Tabla 1 de 
esta Norma; 

 

 

Comentario 11. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

Se sugiere dar medidas cerradas para evitar complicaciones en la toma de las mismas. 

Tabla 1 

Distancias de seguridad a líneas eléctricas energizadas 

Voltaje (fase a fase) 

(V) 

Distancia mínima de seguridad 

(m) 

Hasta 50 000 3.10 3.5 

73 000 3.33 3.5 

85 000 3.45 3.5 

115 000 3.75 4.0 

140 000 4.00 4.00 

230 000 4.90 5.00 

400 000 6.60 7.00 

600 000 8.60 9.00 

 

Respuesta 10 

No procede el comentario, en virtud de que las distancias establecidas en la Tabla 1 son las mínimas de 
protección sustentadas en estudios y legislaciones extranjeras vigentes. De manera práctica, dichas 
distancias pueden incrementarse para facilitar el cumplimiento con la Norma. 

Comentario 12. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 
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Dice: 

7.9 

c) Utilizar equipo de protección personal, consistente al menos en casco, calzado y guantes dieléctricos, 
conforme a la tensión eléctrica de las líneas energizadas. 

Propuesta: 

7.9 

c) Utilizar equipo de protección personal, consistente al menos en casco con barboquejo, calzado y 
guantes dieléctricos, conforme a la tensión eléctrica de las líneas energizadas. 

Soporte técnico: 

Para los trabajos en altura es aconsejable utilizar el barboquejo para limitar el riesgo de pérdida del casco 
en el momento de la caída. 

Incluir el uso del barboquejo en todo el documento donde se mencione el casco. 

Comentario 13. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Dice: 

7.9 

c) Utilizar equipo de protección personal, consistente al menos en casco, calzado y guantes dieléctricos, 
conforme a la tensión eléctrica de las líneas energizadas. 

Propuesta: 

7.9 

c) Utilizar equipo de protección personal, consistente al menos en casco con barboquejo, anteojos de 
protección, calzado y guantes dieléctricos, conforme a la tensión eléctrica de las líneas energizadas. 

Respuesta 11 

Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se modifica el inciso c), del numeral 7.9, que pasa a 
ser 7.10, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar 
en los términos siguientes: 

7.10… 

c) Utilizar equipo de protección personal, consistente al menos en casco con barboquejo, 
calzado y guantes dieléctricos, conforme a la tensión eléctrica de las líneas energizadas. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4, 7.1 y del 
7.3 al 7.12 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra…: 

… 

 Se aplican…: 

o Se utiliza equipo de protección 
personal, consistente al menos en 
casco con barboquejo, calzado y 
guantes dieléctricos, conforme a la 
tensión eléctrica de las líneas 
energizadas; 

 

 

Comentario 14. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 
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Propuesta: 

7.13 Someter el sistema o equipo utilizado a una revisión anual o con la periodicidad indicada por el 
fabricante, la que resulte menor, a fin de asegurarse que se encuentra en óptimas condiciones de seguridad 
y funcionamiento. Dicha revisión deberá ser realizada por personal capacitado y adiestrado para tal fin. 

El fabricante de hamacas, tirfos, malacates no dice nada al respecto, además de que igual que en 
otros puntos se sugiere substituir la palabra capacitado por especializado. 

Respuesta 12 

No procede el comentario, en virtud de que es obligación del patrón que adquiere un sistema o equipo que 
será utilizado en la realización de trabajos en altura, exigir al proveedor el instructivo, manual o procedimiento 
para la instalación, operación y mantenimiento de dicho sistema o equipo, en donde se indiquen las 
recomendaciones en cuanto a la periodicidad de las revisiones, a fin de asegurar que éstos se encuentran en 
óptimas condiciones de seguridad y funcionamiento. 

Por otro lado, no procede sustituir la palabra “capacitado” por “especializado”, en virtud de que el término 
capacitado es el efecto de la capacitación que se proporciona a un trabajador, lo cual se encuentra previsto en 
la Ley Federal del Trabajo. 

8. SISTEMAS PERSONALES PARA TRABAJOS EN ALTURA 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

8.2.2 En su caso el uso de los sistemas de restricción, se deberá limitar la distancia de acercamiento a la 
zona de riesgo de caída (bordes) a no menos de 1.20 m. ¿Por qué 1.2 m? sugerimos que diga se deberá 
procurar que la distancia de acercamiento a la zona de riesgo no implique el mismo y en caso de 
existir éste que se coloquen dispositivos de seguridad especiales. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que los sistemas de restricción deberán ser empleados únicamente 
para limitar la distancia de desplazamiento del trabajador hacia cualquier borde peligroso donde pueda ocurrir 
una caída, y no deben emplearse para detención de caídas ya que no fueron diseñados para ello. 

La distancia de restricción de 1.2 m, que es la distancia promedio del piso a la cintura del trabajador, parte 
del cuerpo en que se coloca el elemento de restricción, tiene como finalidad evitar que el trabajador se 
exponga al riesgo de caída. En caso de ser necesario que el trabajador se ubique en la zona donde existe 
este tipo de riesgo, se deberá emplear un sistema de protección para interrumpir caídas de altura. 

Comentario 2. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Dice: 

8.3 Sistemas de posicionamiento y ascenso/descenso controlado 

8.3.1 Los sistemas de posicionamiento y de ascenso/descenso controlado (Véase Figura 2) deberán 
cumplir, según aplique, con lo siguiente: 

a) Emplear un elemento de sujeción del trabajador al dispositivo de ascenso/descenso controlado, 
como una cuerda, banda o conector, para permitir realizar el trabajo en forma estable con ambas 
manos libres; 

b) Utilizar cinturón porta-herramientas para la sujeción segura de las herramientas y otros artículos de 
trabajo, y evitar de esta forma que puedan caer accidentalmente, y 

c) Usar, según aplique, bandas o cuerdas de sujeción de herramientas, las cuales suelen atarse a su 
vez a una muñequera o cinturón, para evitar que la herramienta llegue a caer si se soltara 
accidentalmente mientras es utilizada. 
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Figura 2 

Sistemas de posicionamiento y ascenso/descenso controlado 

 
Propuesta: 

No se nota que haga mención del uso obligatorio de un sistema de protección contra caídas para la 
persona que utiliza sistemas de posicionamiento y sistemas de ascenso/descenso controlado, para 
mantenerlo como dispositivo de seguridad. Un cinturón de posicionamiento en ciertas circunstancias permite 
la caída de la persona, únicamente apoya a mantener en posición a la persona para poder realizar el trabajo, 
la línea de ascenso/descenso controlado podría fallar y provocar lesión a la persona. 

Respuesta 2 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se agrega un inciso al numeral 8.3.1, se recorre la 
numeración subsecuente, y se adiciona el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación 
de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

8.3.1… 

a) Utilizar los sistemas de posicionamiento únicamente para mantener al usuario en posición en su 
punto de trabajo. Este tipo de sistemas no deberá emplearse para detención de caídas; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y del 8.1 
al 8.3 

Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra…: 

… 

 Se cumple …: 

… 

o Se utilizan los sistemas de 
posicionamiento únicamente para 
mantener al usuario en posición en su 
punto de trabajo. Este tipo de 
sistemas no se emplea para 
detención de caídas; 

 

 

Comentario 3. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Dice: 

8.4.1 El uso de sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberá 
ser obligatorio cuando se realicen trabajos en altura que requieran el uso de ambas manos, a las distancias 
mínimas establecidas en la Tabla 2 siguiente: 
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Tabla 2 

Altura mínima obligatoria para el uso de sistemas de protección personales empleados para 
interrumpir caídas de altura 

Sistema o equipo Altura 

Andamios tipo torre o estructura 1.8 m 

Andamios suspendidos 1.8 m 

Plataformas de elevación 1.8 m 

Escaleras 3.6 m 

 

Propuesta: 

Se establece obligatorio el arnés hasta 3.6 metros, altura suficiente para causar una lesión de gravedad al 
sufrir una caída, diversas causas generan riesgo al utilizar una escalera, mala colocación, equipos 
defectuosos, superficies resbalosas y con desniveles, una persona de 90 kilos a una altura de 3.6 metros tiene 
una energía potencial de 3,177 N suficiente fuerza para causar lesiones en órganos internos y en estructura 
ósea. 

Respuesta 3 

No procede el comentario, en virtud de que no presenta una propuesta concreta de modificación al referido 
numeral. 

Comentario 4. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 

Dice: 

8.4.1 El uso de sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberá 
ser obligatorio cuando se realicen trabajos en altura que requieran el uso de ambas manos, a las distancias 
mínimas establecidas en la Tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 

Altura mínima obligatoria para el uso de sistemas de protección personales empleados para 
interrumpir caídas de altura 

Sistema o equipo Altura 

Andamios tipo torre o estructura 1.8 m 

Andamios suspendidos 1.8 m 

Plataformas de elevación 1.8 m 

Escaleras 3.6 m 

 

Propuesta: 

8.4.1 El uso de sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, 
deberá ser obligatorio en la realización de todo trabajo en altura. A excepción del caso de trabajos 
realizados en escalera de mano, deberá ser obligatorio su uso en alturas mayores a 3 m, y en alturas 
menores deberá ser obligatorio el uso de un sistema de posicionamiento. 

Justificación: 

Se sugiere modificar el numeral 8.4.1, ya que en general los trabajadores que realizan trabajos tanto en 
andamios como en plataformas de elevación, utilizan ambas manos para efectuar sus actividades, esta 
condición sólo es aplicable en el uso de escaleras de mano. 

Respuesta 4 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 8.4.1, y el correspondiente en el 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

8.4.1 El uso de sistemas de protección personal para interrumpir caídas de altura, deberá ser 
obligatorio cuando realicen trabajos en altura sobre: 
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a) Bordes de azoteas, terrazas, miradores, galerías o estructuras fijas elevadas, al igual que 
en aberturas como perforaciones, pozos, cubos y túneles verticales, donde no sea posible 
la colocación de barreras fijas o protecciones laterales o perimetrales, o no se empleen 
sistemas personales de restricción; 

b) Estructuras fijas elevadas donde no sea posible la colocación de redes de seguridad; 

c) Andamios tipo torre o estructura, a más de 3.6 m; 

d) Andamios suspendidos o plataformas de elevación, y 

e) Escaleras de mano, a más de 3.5 m del nivel de referencia. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que… 

 El uso de sistemas de protección personal 
para interrumpir caídas de altura, es 
obligatorio cuando se realizan trabajos en 
altura sobre: 

 Bordes de azoteas, terrazas, 
miradores, galerías o estructuras fijas 
elevadas, al igual que en aberturas 
como perforaciones, pozos, cubos y 
túneles verticales, donde no sea 
posible la colocación de barreras fijas o 
protecciones laterales o perimetrales, o 
no se emplean sistemas personales de 
restricción; 

 Estructuras fijas elevadas donde no 
sea posible la colocación de redes de 
seguridad; 

 Andamios tipo torre o estructura, a más 
de 3.6 m; 

 Andamios suspendidos o plataformas 
de elevación, y 

 Escaleras de mano, a más de 3.5 m 
del nivel de referencia; 

 

 

Comentario 5. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

Tabla 2 

Altura mínima obligatoria para el uso de sistemas de protección personales empleados para 
interrumpir caídas de altura 

Sistema o equipo Altura 

Andamios tipo torre o estructura 1.8 m 2.4 m 

Andamios suspendidos 1.8 m 2.4. m 

Plataformas de elevación 1.8 m 2.4 m 

Escaleras 3.6 m 2.4 m 
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Definir cuáles y cuántos son los sistemas de detección. 
Respuesta 5 
No procede el comentario, en virtud de que el Proyecto no cita en ninguna de sus disposiciones tales 

sistemas. Asimismo, no procede la propuesta de incrementar de 1.8 m a 2.4 m la altura a la cual se obliga la 
utilización de los sistemas de protección para interrumpir caídas de altura, en razón de que la altura de 1.8 m 
es la considerada como referencia en el Proyecto, para determinar que se efectúan trabajos en altura y tiene 
por objeto prevenir lesiones de gravedad, en caso de llegar a presentarse un accidente de caída. 

Comentario 6. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 
Dice: 
8.4.1 El uso de sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberá 

ser obligatorio cuando se realicen trabajos en altura que requieran el uso de ambas manos, a las distancias 
mínimas establecidas en la Tabla 2 siguiente: 

Propuesta: 
8.4.1 El uso de sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberá 

ser obligatorio cuando se realicen trabajos en altura que requieran el uso de ambas manos, a las distancias 
mínimas establecidas en la Tabla 2 siguiente: 

Respuesta 6 
No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto es idéntico al del Proyecto. 
Comentario 7. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 

Moctezuma. 
Dice: 
8.4.2 Los sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberán estar 

conformados al menos por: 
a) Arnés de cuerpo completo; 
b) Línea de vida; 
c) Conectores; 
d) Dispositivos absorbedores de energía, y 
e) Puntos de anclaje. 

Propuesta: 
No indica si yo puedo añadir el amortiguador como una pieza independiente a una línea de vida o si ya 

debe ser por diseño que esté añadido el amortiguador y la línea de vida. Algunos los venden por separado. 
Respuesta 7 
Procede parcialmente el comentario, por lo que se agrega un inciso al numeral 8.4.3, se recorre la 

numeración subsecuente, y se modifica el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación 
de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

8.4.3… 
a) Instalar y ensamblar el sistema conforme al procedimiento que para tales fines se haya 

elaborado, de acuerdo con las instrucciones del fabricante, y únicamente por personal 
capacitado y autorizado por el patrón para este fin; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Al emplear sistemas …: 
 Se instala y ensambla el sistema 

conforme al procedimiento que para 
tales fines se haya elaborado, de 
acuerdo con las instrucciones del 
fabricante, y únicamente por personal 
capacitado y autorizado por el patrón 
para este fin; 
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Comentario 8. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

8.4.2 Los sistemas de protección personales empleados para interrumpir caídas de altura, deberán estar 
conformados al menos por: 

a) Arnés de cuerpo completo; 

b) Línea de vida; 

c) Conectores; 

d) Dispositivos absorbedores de energía, y 

e) Puntos de anclaje. 

Propuesta: 

Agregar anclajes temporales (chokers). 

Respuesta 8 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso e), del numeral 8.4.2, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

8.4.2 Los sistemas de protección personal empleados para interrumpir caídas de altura deberán 
estar conformados, según aplique al sistema en uso, al menos por: 

... 

e) Puntos o dispositivos de anclaje. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Los sistemas de protección personal 
empleados para interrumpir caídas de 
altura, constan al menos de: 

 … 

 Puntos o dispositivos de anclaje; 

 

 

Comentario 9. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 

Dice: 

8.4.3 

b) Colocar el punto de anclaje por arriba del trabajador, para reducir la distancia de caída y el efecto 
pendular. Un punto de anclaje puede ser una columna, trabe, viga u otro elemento estructural en un edificio; 
un herraje que se fija a cualquiera de estos elementos, o bien, un dispositivo integrado a una canastilla, brazo 
o plataforma de trabajo, en un andamio suspendido o plataforma de elevación; 

Propuesta: 

8.4.3 

b) Colocar el punto de anclaje de acuerdo con las indicaciones del fabricante, el cual no deberá 
colocarse en ningún momento por debajo del nivel de piso. Un punto de anclaje puede ser una columna, 
trabe, viga u otro elemento estructural en un edificio; un herraje que se fija a cualquiera de estos elementos, o 
bien, un dispositivo integrado a una canastilla, brazo o plataforma de trabajo, en un andamio suspendido 
o plataforma de elevación; 
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Justificación: 

Se sugiere modificar el inciso b), del numeral 8.4.3, ya que no siempre es posible ubicar el punto de 
anclaje por arriba del trabajador, debido a que existen sistemas que permiten anclarse a nivel de piso. La 
colocación del punto de anclaje depende del tipo de absorbedor de energía que está integrado al sistema en 
uso. 

Respuesta 9 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso b), del numeral 8.4.3, que pasa a ser 
inciso c), y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para 
quedar en los términos siguientes: 

8.4.3… 

c) Colocar el punto de anclaje de acuerdo con las indicaciones del fabricante, el cual no 
deberá ubicarse por debajo del plano de trabajo. Un punto de anclaje puede ser una 
columna, trabe, viga u otro elemento estructural en un edificio; un herraje que se fija a 
cualquiera de estos elementos, o bien, un dispositivo integrado a una canastilla, brazo o 
plataforma de trabajo, en un andamio suspendido o plataforma de elevación; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Al emplear sistemas personales para 
interrumpir caídas de altura: 

 Se coloca el punto de anclaje de 
acuerdo con las indicaciones del 
fabricante, el cual no se ubica por debajo 
del plano de trabajo. Un punto de anclaje 
puede ser una columna, trabe, viga u 
otro elemento estructural en un edificio; 
un herraje que se fija a cualquiera de 
estos elementos, o bien, un dispositivo 
integrado a una canastilla, brazo o 
plataforma de trabajo, en un andamio 
suspendido o plataforma de elevación; 

 

 

Comentario 10. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

8.4.3 

g) Remover del servicio los componentes defectuosos del sistema o equipo cuando su resistencia o 
funcionamiento se vean afectados; 

Propuesta: 

8.4.3 

g) Identificar y remover del servicio los componentes defectuosos del sistema o equipo cuando su 
resistencia o funcionamiento se vean afectados, para evitar su uso; 

Respuesta 10 

Procede el comentario, por lo que se modifica el inciso g), del numeral 8.4.3, que pasa a ser inciso h), y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

8.4.3… 

h) Identificar y remover del servicio los componentes defectuosos del sistema o equipo 
cuando su resistencia o funcionamiento se vean afectados, para evitar su uso; 
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Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Al emplear sistemas personales para 
interrumpir caídas de altura: 

… 

 Se identifican y remueven del servicio 
los componentes defectuosos del 
sistema o equipo cuando su resistencia 
o funcionamiento se ven afectados, para 
evitar su uso; 

 

 

Comentario 11. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

8.4.3 

i) Efectuar las reparaciones sólo a través de personal capacitado; Debe de ser “personal especializado” 
en lugar de “capacitado” porque el usuario no tenga la capacidad para capacitar a alguien en el tema. 
Es mejor utilizar especialista. 

Respuesta 11 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso i), del numeral 8.4.3, que pasa a ser 
inciso j), y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar 
en los términos siguientes: 

8.4.3… 

j) Efectuar las reparaciones de conformidad con las indicaciones del fabricante, y sólo a 
través de personal capacitado y autorizado por el patrón; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Al emplear sistemas personales para 
interrumpir caídas de altura: 

… 

 Se efectúan las reparaciones de 
conformidad con las indicaciones del 
fabricante, y sólo a través de personal 
capacitado y autorizado por el patrón; 

 

 

Comentario 12. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

8.4.3 

j) Utilizar conectores como mosquetones, ganchos, carabineros y otros elementos de sujeción, que se 
mantengan cerrados y bloqueados automáticamente, para prevenir que puedan abrirse o liberarse 
accidentalmente. 

Estos deberán desconectarse sólo mediante la ejecución de al menos dos acciones deliberadas 
consecutivas del trabajador (doble seguro). Los conectores no deberán conectarse a otros objetos 
incompatibles en forma o dimensiones, que comprometan su funcionamiento seguro; 
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Propuesta: 
Agregar “No conectar gancho a gancho”. 
No colocar el gancho sobre la misma cuerda de vida. 
Respuesta 12 
No procede el comentario, en virtud de que existen fabricantes que permiten las conexiones gancho a 

gancho y del gancho sobre la misma cuerda, por lo que dependerán del sistema utilizado las consideraciones 
y restricciones de las conexiones que deberán observarse en su instalación. 

Cabe señalar que el Proyecto prevé en el numeral 5.2, que se disponga de los instructivos, manuales o 
procedimientos para la instalación, operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los 
trabajos en altura, elaborados con base en las instrucciones del fabricante, quien determinará si se permite o 
no el uso de conexiones gancho a gancho y del gancho sobre la misma cuerda. 

Comentario 13. MA Gabriel Adolfo Rivera Ramos, Jefe de Seguridad e Higiene. Corporativo XIGNUX. 
Dice: 
8.4.3 
m) Instalar el sistema de forma tal que la distancia total de caída libre antes de que se active el absorbedor 

de energía sea como máximo de 1.80 m; 
Propuesta: 
8.4.3 
m) Instalar el sistema de forma tal que después de activarse el absorbedor de energía debe quedar una 

distancia entre el piso o nivel 0.0 y los pies de la persona de 1.80 m como mínimo. 
Comentario 14. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 
Propuesta: 
Se sugiere modificar el inciso m) del numeral 8.4.3, ya que existen sistemas diseñados para 

soportar una distancia de caída de más de 1.80 metros por lo que esta disposición debería considerar 
también estos sistemas. 

Respuesta 13 
Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se agrega la definición del término “Nivel de referencia” 

y se modifica la relativa a “trabajos en altura”, en el Capítulo 4; asimismo, se modifica el inciso m), del numeral 
8.4.3, que pasa a ser inciso n) y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

4.21 Nivel de referencia: La superficie considerada como base para medir la altura del plano de 
trabajo. 

4.33 Trabajos en altura: Las actividades de mantenimiento, instalación, demolición, operación, 
reparación, limpieza, entre otras, que se realizan a alturas mayores de 1.80 m sobre el nivel de 
referencia. Incluye también el riesgo de caída en aberturas en las superficies de trabajo, tales 
como perforaciones, pozos, cubos y túneles verticales. 

8.4.3… 
… 
n) Instalar el sistema de forma tal que la distancia máxima de caída libre, antes de que se 

active el absorbedor de energía, sea de hasta 1.8 m o 3.6 m, según el tipo de absorbedor 
de energía que incorpora dicho sistema; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Al emplear sistemas personales para 
interrumpir caídas de altura: 

… 
 Se instala el sistema de forma tal que la 

distancia máxima de caída libre, antes 
de que se active el absorbedor de 
energía, es de hasta 1.8 m o 3.6 m, 
según el tipo de absorbedor de energía 
que incorpora dicho sistema; 
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Comentario 15. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 
8.4.3 
r) Prohibir que un sistema que se ha accionado para detener una caída, sea reutilizado. El especialista 

deberá determinar si se puede o no volver a utilizar. 
Respuesta 14 
Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso r), del numeral 8.4.3, que pasa a ser 

inciso q), y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para 
quedar en los términos siguientes: 

8.4.3… 
q) Prohibir que un sistema que se ha accionado para detener una caída, sea reutilizado, 

salvo que el fabricante expresamente así lo permita, ya sea de manera integral o para 
alguno de sus componentes o subsistemas. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Al emplear sistemas personales para 
interrumpir caídas de altura: 

… 

 Se prohíbe que un sistema que se ha 
accionado para detener una caída, sea 
reutilizado, salvo que el fabricante 
expresamente así lo permita, ya sea de 
manera integral o para alguno de sus 
componentes o subsistemas; 

 

 

Comentario 16. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 
8.4.3… 

Propuesta: 
8.4.3 
Uso de chokers. 

Evitar ganchar la línea de vida a sí misma. 

No gancho a gancho. 

Almacenamiento. 

Respuesta 15 
Procede parcialmente el comentario relativo al uso de chokers, de conformidad con la respuesta número 6 

de este capítulo. 

No proceden los comentarios siguientes: 

 Evitar enganchar la línea de vida a sí misma y la conexión gancho a gancho, de conformidad con la 
respuesta número 10 de este capítulo. 

 El referente al almacenamiento, en virtud de que no presenta una propuesta concreta. 

Comentario 17. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 

Propuesta: 
El proyecto no menciona las denominadas líneas retráctiles, las cuales constituyen una alternativa 

de uso común en el medio de los trabajos en altura, por lo que se sugiere su inclusión en el proyecto. 
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Respuesta 16 

Procede el comentario, por lo que se agrega el numeral 8.4.6 y el apartado correspondiente en el 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

8.4.6 Al emplear sistemas a base de líneas de vida retráctiles, se deberá: 

a) Instalar y operar el sistema de acuerdo con las especificaciones del fabricante; 

b) Cumplir con las disposiciones establecidas en el numeral 8.4.3 de esta Norma; 

c) Evitar obstrucciones en la trayectoria de una posible caída, y que la línea de vida pueda 
enredarse o cruzarse con las de otros trabajadores; 

d) Considerar la velocidad de bloqueo, conforme a las instrucciones del fabricante; 

e) Evitar la realización de trabajos en sitios donde la línea de vida pueda estar en contacto o 
fricción con bordes afilados, calor extremo, sustancias o ambientes corrosivos, maquinaria 
en movimiento, entre otras, y 

f) Evitar que la línea de vida se conecte con otros componentes para alargar su longitud. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Al emplear sistemas a base de líneas de vida 
retráctiles: 

 Se instala y opera el sistema de acuerdo 
con las especificaciones del fabricante; 

 Se cumple con las disposiciones 
establecidas en el numeral 8.4.3 de esta 
Norma; 

 Se evitan obstrucciones en la trayectoria 
de una posible caída, y que la línea de 
vida pueda enredarse o cruzarse con las 
de otros trabajadores; 

 Se considera la velocidad de bloqueo, 
conforme a las instrucciones del 
fabricante; 

 Se evita la realización de trabajos en 
sitios donde la línea de vida pueda estar 
en contacto o fricción con bordes 
afilados, calor extremo, sustancias o 
ambientes corrosivos, maquinaria en 
movimiento, entre otras, y 

 Se evita que la línea de vida se conecte 
con otros componentes para alargar su 
longitud. 

 

 

Comentario 18. Edgar Hernández Badillo. Administración de Ventas, Guantes Vargas, S.A. 

Propuesta: 

Con el fin de dar claridad al proyecto se sugiere que se haga un apartado independiente sobre las 
medidas de seguridad que deben observarse en el uso de líneas de vida verticales. 

Respuesta 17 

Procede el comentario, por lo que se agrega el numeral 8.4.5, en el que se reubican las disposiciones 
contenidas en los incisos o) y p), del numeral 8.4.3, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 
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8.4.5 Al emplear sistemas a base de líneas de vida verticales, se deberá: 
a) Instalar y operar el sistema de conformidad con las especificaciones del fabricante; 
b) Proveer a cada trabajador de una línea de vida vertical independiente, cuando el sistema 

no esté diseñado para soportar a más de un trabajador (Véase Figura 4); 
c) Asegurar que el soporte superior y, en su caso, el inferior cumplan con la resistencia 

requerida, así como la correcta tensión en el cable, según aplique, y 
d) Probar, antes de cada uso, el accionamiento del bloqueador de caída de tipo corredizo, en 

los sistemas de detención consistentes en rieles verticales o líneas, empleados en 
escaleras u otras estructuras. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.9 y 8.4 Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Al emplear sistemas a base de líneas de vida 
verticales: 

 Se instala y opera el sistema de 
conformidad con las especificaciones del 
fabricante; 

 Se provee a cada trabajador de una 
línea de vida vertical independiente, 
cuando el sistema no se ha diseñado 
para soportar a más de un trabajador; 

 Se asegura que el soporte superior y, en 
su caso, el inferior cumplen con la 
resistencia requerida, así como la 
correcta tensión en el cable, según 
aplique, y 

 Se prueba, antes de cada uso, el 
accionamiento del bloqueador de caída 
de tipo corredizo, en los sistemas de 
detención consistentes en rieles 
verticales o líneas, empleados en 
escaleras u otras estructuras, y 

Este numeral se 
refiere a una acción 
común que no 
requiere de un 
procedimiento 
especial. Mediante 
un jalón se verifica 
que se accione dicho 
dispositivo, es decir 
se bloquee o cierre. 
Esta acción se exige 
normalmente por los 
fabricantes como 
medida de 
seguridad. 

 
9. ANDAMIOS TIPO TORRE O ESTRUCTURA 
Comentario 1. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 
Dice: 
9.1 
b) Soportar el andamio y sus componentes al menos cuatro veces la máxima carga a que serán 

sometidos; 
Propuesta: 
9.1 
b) Probar el andamio y sus componentes al menos cuatro veces la máxima carga a que serán sometidos, 

considerando el peso del personal, herramientas, etc. 
Disposición Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones 

 Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Demuestra que cumple…andamios tipo torre o 
estructura: 

 Se prueba el andamio con sus 
componentes al menos cuatro veces la 
máxima carga a que serán sometidos; 
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Respuesta 1 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso b), del numeral 9.1, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

9.1… 

b) Probar que el andamio y sus componentes resistan al menos cuatro veces la máxima 
carga a que serán sometidos, considerando el peso del personal, materiales y 
herramientas a utilizar; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 9 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Se prueba que el andamio y sus 
componentes resisten al menos cuatro 
veces la máxima carga a que son 
sometidos, considerando el peso del 
personal, materiales y herramientas a 
utilizar; 

 

 

Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

9.1 

e) Estar provistos con barandales de al menos 90 cm de altura y baranda intermedia en los lados abiertos 
y en los extremos, cuando estén a 1.8 m, o más sobre el piso o desde el nivel inferior; 

No caben en el entrepiso de un piso y techo son para más altura. 

Respuesta 2 

No procede el comentario, en virtud que los barandales a que se refiere el inciso e), del numeral 9.1, 
deben ser instalados únicamente en lados abiertos y en los extremos del andamio tipo torre o estructura, en 
donde sí es posible su instalación. 

Comentario 3. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

9.1 

g) 

2) Dispongan de tablones o unidades completos, con un ancho mínimo de 45 cm, que abarquen todo el 
espacio del andamio. Cuando existan espacios entre los tablones o unidades, no deberán ser mayores  
a 2.5 cm; 

Propuesta: 

9.1 

g) 

2) Dispongan de tablones en buen estado o unidades completos, con un ancho mínimo de 45 cm, que 
abarquen todo el espacio del andamio. Cuando existan espacios entre los tablones o unidades, no deberán 
ser mayores a 2.5 cm; 
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Respuesta 3 

No procede el comentario, en virtud de que la propuesta ya se contempla en el subinciso 1), del inciso g), 
del numeral 9.1 del Proyecto. 

Comentario 4. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

9.1 

q) Evitar cualquier alteración en los andamios que pueda afectar la seguridad en su uso. Toda 
modificación en el diseño, instalación, operación o mantenimiento deberá ser avalada por escrito por 
el fabricante y autorizada por el patrón; debe eliminarse ya que puede ser que haya andamios que ya 
ni siquiera el fabricante existe y que pueden ser seguros. 

Respuesta 4 

No procede el comentario, en virtud de que una causa frecuente de los accidentes en este tipo de 
actividades es la modificación o alteración a los andamios, así como sus diseños improvisados o inadecuados, 
por ello es fundamental establecer que cualquier alteración deberá ser acorde con las indicaciones del 
fabricante y, además, deberá ser autorizada por el patrón, quien es el responsable de la ejecución de los 
trabajos, lo cual se encuentra previsto en el numeral de referencia. 

Comentario 5. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

9.1 En la instalación de los andamios tipo torre o estructura, se deberá cumplir con lo siguiente: 

… 

s) Mantener una altura libre mínima de 2.5 m en vías peatonales. En los pasos vehiculares, la altura 
libre deberá ser de al menos 4.5 m y el andamio se deberá mantener alejado del paso vehicular al 
menos 80 cm; 

t) Mantener una distancia mínima desde el área de tránsito al andamio, de 60 cm, y de 90 cm, en 
lugares en donde haya depósito de materiales; 

Propuesta: 

9.1 En la instalación de los andamios tipo torre o estructura, se deberá cumplir con lo siguiente: 

… 

s) Mantener una altura libre mínima de 2.5 m en vías peatonales. En los pasos vehiculares, la altura 
libre deberá ser de al menos 4.5 m y el andamio se deberá mantener alejado del paso vehicular al 
menos 80 cm; 

t) Mantener una distancia mínima desde el área de tránsito al andamio, de 60 cm, y de 90 cm, en 
lugares en donde haya depósito de materiales; 

Respuesta 5 

No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto es idéntico al del Proyecto. 

Comentario 6. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

9.1 

u) Ubicar el andamio de tal manera que no interfiera con alarmas de incendios, cajas de instalaciones 
eléctricas o hidrantes, entre otros, y se sugiere: procurar siempre que sea posible no colocar andamios 
permanentes que no interfieran, porque si es necesario reparar el lugar en donde se ubiquen las 
alarmas, cajas de instalaciones, etc. ¿no se arregla entonces? 

Respuesta 6 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso u), del numeral 9.1, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 
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9.1… 

… 

u) Ubicar el andamio de tal manera que no interfiera con alarmas de incendios, cajas de 
instalaciones eléctricas o hidrantes, entre otros, en caso de que no sea posible realizar las 
adecuaciones necesarias al andamio para que dichos elementos continúen cumpliendo 
con su función, y 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 9 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Se ubica el andamio de tal manera que 
no interfiera con alarmas de incendios, 
cajas de instalaciones eléctricas o 
hidrantes, entre otros, en caso de que no 
sea posible realizar las adecuaciones 
necesarias al andamio para que dichos 
elementos continúen cumpliendo con su 
función, y 

 

 

Comentario 7. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

9.1 

v) Colocar una tarjeta (Véase Figura 6) que indique la condición del mismo, la cual deberá: 

1) Estar en un lugar visible de su acceso; 

2) Estar adheridas de tal forma que se impida su remoción accidental, y 

3) Contar con la fecha y nombre de quien revisó el andamio. 

Se sugiere anexar la fecha y nombre de la persona que lo revisó e instaló al inicio. 

Respuesta 7 

No procede el comentario, en virtud de que no siempre es la misma persona la que instala y la que revisa 
el andamio. En ese sentido, es más conveniente que la tarjeta sea firmada por la persona que revisa dicho 
andamio. 

10. ANDAMIOS SUSPENDIDOS 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

10.1 

b) Instalar los contrapesos específicos para cada caso, cuando se usen vigas de suspensión (Véase 
Figura 7). 

Esto es para andamio tipo hamacas no para torre. 

La determinación de la masa del contrapeso deberá considerar un factor mínimo de 4, respecto a la suma 
de la capacidad nominal de todos los malacates del andamio suspendido, mediante la Ecuación 1: 

 
Ecuación 1 
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Respuesta 1 
Procede el comentario, en virtud de que el Capítulo 10 del Proyecto se refiere, como bien se señala en el 

comentario, a los andamios suspendidos. 
Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 

en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 
Propuesta: 
10.1 
m) Constatar que los mástiles portátiles o cualquiera de sus componentes pesen menos de 36 kg. En caso 

de que se rebase este peso deberán contar con una carretilla de traslación o ruedas que les permitan 
moverse y cambiar de posición. 

¿De donde salen los 36 Kg? Ya que esto depende de la longitud y de cada hamaca. 
Respuesta 2 
El peso de 36 kg, es el peso promedio que un trabajador de complexión normal puede maniobrar o cargar, 

sin que exista riesgo de lesiones dorsolumbares. 
Comentario 3. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 

en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 
Propuesta: 
10.2 
a) Usar malacates motorizados en los trabajos que impliquen desplazamientos mayores de 40 m de altura. 

En chimeneas y sitios con alto grado de explosividad, se permite el uso de malacates manuales, 
independientemente de la altura; 

Se deben permitir los malacates manuales en alturas menores de 40m en cualquier tipo de obra. 
Hay muy pocas eléctricas. 
Respuesta 3 
No procede el comentario, en virtud de que el uso de malacates manuales en alturas menores a 40 

metros, en cualquier tipo de obra, se encuentra contenida en el inciso a), del numeral 10.2., a que se hace 
referencia. 

Comentario 4. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 
10.2 
b) Operar los andamios suspendidos únicamente con trabajadores autorizados por el patrón, conforme a 

las instrucciones del manual y las recomendaciones del fabricante; 
Propuesta: 
10.2 
b) Operar los andamios suspendidos únicamente con trabajadores capacitados y autorizados por el 

patrón, conforme a las instrucciones del manual y las recomendaciones del fabricante; 
Respuesta 4 
Procede el comentario, por lo que se modifica el inciso b), del numeral 10.2, y el apartado correspondiente 

en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 
10.2… 

b) Operar los andamios suspendidos únicamente con trabajadores capacitados y autorizados 
por el patrón, conforme a las instrucciones del manual y las recomendaciones del 
fabricante; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones

5.4 y 10 Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Demuestra que…: 
… 

 Se operan los andamios suspendidos 
únicamente con trabajadores 
capacitados y autorizados por el patrón, 
conforme a las instrucciones del manual 
y las recomendaciones del fabricante; 
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Comentario 5. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

10.2 

b) Operar los andamios suspendidos únicamente con trabajadores autorizados por el patrón, conforme a 
las instrucciones del manual y las recomendaciones del fabricante; 

El polipasto puede tener varios tipos de uso y el fabricante no especifica, ni hay manuales de 
utilización. 

Respuesta 5 

No procede el comentario, en virtud de que en este caso, el polipasto es utilizado específicamente como 
parte del sistema del andamio suspendido y se debe contar con las instrucciones o manuales para la 
operación correcta del andamio, las cuales deben incluir al polipasto, atendiendo las recomendaciones del 
fabricante. 

Conviene mencionar, que es obligación del patrón exigir, cuando adquiera algún sistema o equipo, le sean 
entregados los manuales o instrucciones respectivos. 

Comentario 6. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

10.2 Durante la operación de los andamios suspendidos, se deberá cumplir lo siguiente: 

e) Proporcionar a todo el personal que haga uso del andamio suspendido, al menos el equipo de 
protección personal siguiente: 

1) Casco con barboquejo; 

2) Calzado antiderrapante y resistente a los materiales a que estará expuesto, y 

Propuesta: 

Extender su uso a todas las actividades de trabajos en altura. 

Respuesta 6 

No procede el comentario, en virtud de que en el numeral 5.9 del Proyecto, se contempla la obligación del 
patrón de proporcionar a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, el equipo de protección personal 
a que se refieren los capítulos del 7 al 12 de la Norma, o del que se requiera con base en los riesgos a los que 
se exponen por efecto de las actividades que desarrollan. 

Comentario 7. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

10.2 

k) Levantar o bajar los andamios suspendidos de manera que su plataforma no tenga una inclinación 
mayor a 20% (11o.) con la horizontal; 

Propuesta: 

10.2 

k) Levantar o bajar los andamios suspendidos de manera que su plataforma no tenga una inclinación 
mayor a 20º (11%) con la horizontal; 

Soporte técnico: 

Corrección. 

Los equipos suspendidos de acceso deben ser elevados o bajados de manera que su la plataforma no 
tenga una inclinación mayor a 20° con la horizontal. 

Respuesta 7 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se corrige el error de impresión en el inciso k), del numeral 
10.2, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en 
los términos siguientes: 
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10.2… 

k) Levantar o bajar los andamios suspendidos de manera que su plataforma no tenga una 
inclinación mayor a 20% (11 grados) con la horizontal; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 10 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Se levantan o bajan los andamios 
suspendidos de manera que su 
plataforma no tenga una inclinación 
mayor a 20% (11 grados) con la 
horizontal; 

 

 

Comentario 8. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

10.2 

n) 

2) Sobrepasar la capacidad máxima de carga establecida por el fabricante; se sugiere: “sobrepasar la 
capacidad máxima de carga establecida en el diseño” por la misma razón del tema de que no 
necesariamente se tenga el manual del fabricante, pudiendo ser que se diseñe en el mismo centro de 
trabajo. 

Respuesta 8 

No procede el comentario, en virtud de que con la propuesta sólo se incrementarían los riesgos por efecto 
de fabricaciones improvisadas de los andamios suspendidos, con materiales sin especificaciones técnicas 
relacionadas, inclusive, con la resistencia de materiales. 

Comentario 9. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

10.2 

n) 

5) Utilizar los andamios suspendidos como elevadores de carga o desplazarlos en forma horizontal, si se 
encuentra algún trabajador en él, salvo que el manual del fabricante así lo permita; sugerimos substituir 
“manual del fabricante” por “manual de operación”, por la misma razón antes expuesta, no 
necesariamente se cuenta con el manual del fabricante, por equipos antiguos o rentados. 

Respuesta 9 

Procede el comentario, por lo que se modifica el subinciso 5), del inciso n), del numeral 10.2, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

10.2… 

n)… 

5) Utilizar los andamios suspendidos como elevadores de carga o desplazarlos en forma 
horizontal, si se encuentra algún trabajador en él, salvo que el manual de operación 
así lo permita; 
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Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 10 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Se corrobora que bajo ninguna 
circunstancia se permite: 

o Se utilicen los andamios 
suspendidos como elevadores de 
carga o desplazarlos en forma 
horizontal, si se encuentra algún 
trabajador en él, salvo que el 
manual de operación así lo permita; 

 

 

11. PLATAFORMAS DE ELEVACION 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

11.1 Se deberá contar y tener disponibles, los manuales del fabricante para la operación, revisión y 
mantenimiento de la plataforma, en idioma español. Se había acordado que no necesariamente debe de 
contar con los manuales del fabricante, debido a que muchos equipos son rentados y ya no cuentan 
con el manual del fabricante, sin embargo se tiene que contemplar que deben de contar con un 
manual: Eliminar “fabricante”. 

Respuesta 1 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral. 11.1, y el apartado 
correspondiente del Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

11.1 Se deberá contar y tener disponibles, los manuales para la operación, revisión y 
mantenimiento de la plataforma, en idioma español. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 11 Física El patrón cumple cuando: 

 Presenta evidencia documental de que cuenta 
con los manuales para la operación, revisión y 
mantenimiento de las plataformas de 
elevación, en idioma español; 

 Demuestra…: 

 Se tienen disponibles los manuales para 
la operación, revisión y mantenimiento; 

 

 

Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

11.2 

b) Dispositivos de seguridad para asegurar su nivelación o estabilizadores en el sitio de trabajo, de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante; Los dispositivos de seguridad ni aun los eléctricos no 
traen las especificaciones del fabricante por lo cual el constructor deberá verificar los dispositivos de 
seguridad para asegurar la nivelación o los estabilizadores en el sitio de trabajo. 
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Respuesta 2 
No procede el comentario, en virtud de que el numeral 11.2, simplemente se refiere a que las plataformas 

de elevación cuenten con dispositivos de seguridad para asegurar su nivelación o con estabilizadores en el 
sitio de trabajo. 

Por otro lado, no necesariamente la plataforma de elevación será usada en las obras de construcción, por 
lo que el usuario puede ser cualquier otra persona física o moral que la utilice en cualquier otro lugar de 
trabajo. 

Finalmente, conviene aclarar que el proyecto ya contempla, en el numeral 11.3, la condición de seguridad 
a que se refiere su comentario, pues dichas plataformas se deberán revisar y se les deberá practicar una 
prueba funcional al inicio de cada jornada a diversos elementos, entre otros a los dispositivos de seguridad. 

Comentario 3. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 
11.3 Al inicio de cada jornada, se deberá realizar una revisión visual y prueba funcional de la plataforma de 

elevación, para verificar el buen funcionamiento de los siguientes elementos; 

… 

d) Sistemas de aire, agua, lubricante y combustible, según aplique; 

Propuesta: 
Incluir sistema eléctrico y sistema hidráulico. 
Incluir limpieza de la plataforma, libre de aceite, basura, etc. 
Respuesta 3 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso d), del numeral 11.3, y el apartado 
correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos 
siguientes: 

11.3… 
d) Sistemas neumáticos, hidráulicos, eléctricos y de combustión, según aplique; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 11 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Se realiza una revisión visual: 

… 

o Sistemas neumáticos, hidráulicos, 
eléctricos y de combustión, según 
aplique; 

 

 

Comentario 4. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 
11.5 
i) 
4) El plan de trabajo contenga un análisis detallado de los factores de riesgo; 

Propuesta: 
11.5 
i) 
4) El plan de trabajo contenga el análisis de seguridad en el trabajo, detallando los factores de riesgo 

existentes; 
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Respuesta 4 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el subinciso 4), del inciso i), del numeral 11.5, 
y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

11.5… 
i)… 

4) El plan de trabajo contenga el análisis de las condiciones de seguridad que deberán 
existir para realizar el trabajo, con el detalle de los factores de riesgo existentes; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 11 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que…: 

… 

 Durante la operación de las 
plataformas…: 

… 

o Se comprueba…para asegurarse 
que: 

• El plan de trabajo contiene el 
análisis de las condiciones de 
seguridad que deben existir 
para realizar el trabajo, con el 
detalle de los factores de riesgo 
existentes; 

 

 

Comentario 5. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 
11.5 Durante la operación de las plataformas de elevación se deberá cumplir con lo siguiente: 

Propuesta: 
Incluir acordonar el área de trabajo para evitar el acceso de personas ajenas al trabajo. 
Respuesta 5 
No procede el comentario, en virtud de que la propuesta se encuentra contenida en el numeral 7.11 del 

Proyecto, que contempla como medidas generales de seguridad, la correspondiente a delimitar la zona o área 
a nivel de piso en la que se realizará el trabajo en altura, mediante su acordonamiento y señalización, esta 
última con base en lo establecido en la NOM-026-STPS-2008, a fin de evitar que permanezcan o transiten 
personas por dicha zona o área. 

Comentario 6. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Propuesta: 
Plataformas personal entrenado. 

Respuesta 6 
No procede el comentario, en virtud de que el proyecto contempla que todo trabajo en altura deberá ser 

realizado por personal capacitado, e incluso incorpora en el Capítulo 15 los requerimientos mínimos de la 
capacitación. 

12. ESCALERAS DE MANO Y REDES DE SEGURIDAD 
Comentario 1. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 

Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 

Dice: 

12.1  Escaleras de mano 
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Propuesta: 

12.1 Escalera de mano, escalera portátil o escala es un armazón que sirve para que una persona pueda 
ascender y descender de lugares inaccesibles por encontrarse a distinta altura o nivel. 

Fundamento: 

El numeral 12.1 habla de las escaleras de mano pero en ningún lugar se definen por lo que proponemos 
su definición. 

Respuesta 1 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se agrega al Capítulo 4 la definición siguiente: 

4.14 Escala móvil; escalera portátil; escalera de mano: El aparato portátil que consiste en dos 
piezas paralelas o ligeramente convergentes, unidas a intervalos por travesaños, y que sirve 
para subir o bajar a una persona de un nivel a otro. 

Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

12.1.1 Las escaleras de mano deberán ser revisadas antes de cada uso. Aquellas que tengan defectos 
que puedan afectar su uso seguro, deberán ser eliminadas del servicio inmediatamente y marcarse con la 
leyenda "Peligrosa. No utilizar." u otra similar, para después proceder a su desecho o destrucción. Las 
reparaciones mayores deberán ser realizadas por personal capacitado. 

¿Quién es el tipo de personal capacitado para realizar las reparaciones? Sugerimos substituir 
“capacitado” por “especializado”, dependiendo de que material sea la escalera. 

Sugerimos que se elimine lo siguiente: “para proceder a su desecho o destrucción” ya que el 
equipo es propiedad del dueño y podrá decidir qué hacer con sus desechos, puede reciclarlo, 
venderlo o llegar a la misma reparación, etc., es decisión del patrón. 

Se debe substituir la palabra “eliminadas” por “sacadas del servicio” porque eliminarlas significa 
que no procesada en todos los casos su reparación. 

Respuesta 2 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 12.1.1, que pasa a ser 12.1, y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

12.1 Las escaleras de mano deberán ser revisadas antes de cada uso. Aquellas que tengan 
defectos que puedan afectar su uso seguro, deberán ser retiradas del servicio inmediatamente 
y marcarse con la leyenda “Peligrosa. No utilizar.” u otra similar, para después proceder a su 
reparación, desecho o destrucción. Las reparaciones mayores deberán ser realizadas por 
personal capacitado. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 12 Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que …: 

 Las escaleras de mano son 
revisadas antes de cada uso. 
Aquéllas que tengan defectos que 
puedan afectar su uso seguro, son 
retiradas del servicio inmediatamente 
y marcadas con la leyenda 
“Peligrosa. No utilizar.” u otra similar, 
y se procede a su reparación, 
desecho o destrucción; 

 Las reparaciones mayores son 
realizadas por personal capacitado; 
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Comentario 3. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 
12.1.2 
d) Estar colocadas de manera que la distancia horizontal desde el punto superior de apoyo, hasta el pie de 

la escalera, sea de una cuarta parte de la longitud no apoyada de la escalera, por ejemplo: la longitud a lo 
largo de la escalera entre su pie y el apoyo superior; 

Propuesta: 
12.1.2 
d) Estar colocadas de manera que la distancia horizontal desde el punto superior de apoyo, hasta el pie de 

la escalera, sea de una cuarta parte de la longitud no apoyada de la escalera (ángulo de 75º con respecto a 
la horizontal), por ejemplo: la longitud a lo largo de la escalera entre su pie y el apoyo superior. Las 
escaleras de mano sobrepasarán un metro el apoyo superior. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

  o Se extienden al menos 1 m sobre el 
punto de apoyo en el borde de la 
superficie a la que se accede, cuando 
son utilizadas para subir a una azotea 
u otra superficie elevada similar, y 

 

 
Respuesta 3 
Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso d), del numeral 12.1.2, que pasa a ser 

12.2, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en 
los términos siguientes: 

12.2… 
… 

d) Estar colocadas de manera que la distancia horizontal, desde el pie de la escalera 
hasta el punto de apoyo -sobre su vertical-, sea de una cuarta parte de la longitud de 
la escalera hasta dicho punto de apoyo (Véase Figura 10); 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y del 7 al 
12 

Física El patrón cumple cuando: 
… 

 Demuestra que en el uso…: 
… 

 Las escaleras de mano: 
… 

o Se colocan de manera que la 
distancia horizontal, desde el pie de 
la escalera hasta el punto de apoyo -
sobre su vertical-, es de una cuarta 
parte de la longitud de la escalera 
hasta dicho punto de apoyo; 

 

 
Comentario 4. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de la 

Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ. 
Dice: 
12.1.2 
d) Estar colocadas de manera que la distancia horizontal desde el punto superior de apoyo, hasta el pie de 

la escalera, sea de una cuarta parte de la longitud no apoyada de la escalera, por ejemplo: la longitud a lo 
largo de la escalera entre su pie y el apoyo superior; 
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Propuesta: 

(Insertar diagrama). 

Fundamento: 

Creemos que este numeral es importante y debe ser muy claro, para lo cual proponemos que se inserte un 
diagrama para ejemplificar el texto. 

Respuesta 4 

Procede el comentario, por lo que se agrega la Figura 10, para quedar en los términos siguientes: 

Figura 10 

Longitud de la escalera entre su pie y el apoyo superior 

 
Donde: 

psa punto superior de apoyo 

pe pie de la escalera 

x distancia horizontal 

Comentario 5. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

12.1.3 Se deberá prohibir que las escaleras de mano: 

b) Se sometan a una carga que exceda la máxima establecida por el fabricante; Si la escalera es hecha 
en el lugar del trabajo u obra, ¿Qué tipo de cálculo deberá hacer el fabricante? 

Respuesta 5 

Esta condición de seguridad se observa para evitar las improvisaciones y diseños inadecuados que 
generen condiciones inseguras e incrementen el riesgo de caída de los trabajadores. Los fabricantes conocen 
la resistencia de los materiales con que fabrican las escaleras de mano, por el contrario, para una escalera 
que se construya en el lugar de trabajo u obra, es muy probable que se desconozcan estos valores de 
resistencia, lo que constituye un riesgo al no estar en condiciones de establecer la carga máxima que podrán 
soportar dichas escaleras. 

Comentario 6. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

12.1.4 

g) Sostener en todo momento la escalera de mano, desde su parte inferior con ambas manos, por parte de 
una segunda persona, durante el ascenso o descenso de más de 10 m de altura, y 
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Propuesta: 

12.1.4 

g) Sostener en todo momento la escalera de mano, desde su parte inferior con ambas manos, por parte de 
una segunda persona, durante el ascenso o descenso de una altura máxima de cinco metros, y 

Soporte técnico: 

Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo-PASST de la STPS. Prácticas seguras en la 
industria de la construcción. 

Procedimientos específicos de trabajo-Medios Auxiliares. 

MA-O1 Escaleras de mano-Medidas preventivas. 

No utilizar escalera de mano para trabajos en alturas superiores a cinco metros. 

Respuesta 6 

Procede el comentario, por lo que se modifica el inciso g), del numeral 12.1.4, que pasa a ser 12.4, y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

12.4… 

… 

g) Sostener en todo momento la escalera de mano, desde su parte inferior con ambas 
manos, por parte de una segunda persona, durante el ascenso o descenso de más de 
5 m de altura; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 12 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que …: 

 Se cumple con las condiciones de 
seguridad siguientes …: 

o Se sostiene en todo momento la 
escalera de mano, desde su 
parte inferior con ambas manos, 
por parte de una segunda 
persona, durante el ascenso o 
descenso de más de 5 m de 
altura; 

 

 

Comentario 7. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

12.1.4 Al realizar trabajos en altura, empleando una escalera de mano, se deberá cumplir con las 
condiciones de seguridad siguientes: 

Propuesta: 

Prohibir escaleras metálicas en electricidad. 

Tres puntos de contacto. 

EPP casco zapatos de seguridad. 

Respuesta 7 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se adiciona el inciso i), al numeral 12.1.4, que pasa a ser 
12.4, así como el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para 
quedar en los términos siguientes: 
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12.4… 

… 

i) Prohibir el uso de escaleras metálicas en lugares donde puedan entrar en contacto 
con líneas eléctricas energizadas. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 12 Física El patrón cumple cuando: 

… 

 Demuestra que …: 

 Se cumple con las condiciones de 
seguridad siguientes …: 

o Se prohíbe el uso de escaleras 
metálicas en lugares donde puedan 
entrar en contacto con líneas 
eléctricas energizadas. 

 

 

Comentario 8. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 

12.2.1 

b) Estar extendidas por lo menos 2.5 m hacia afuera del borde de la superficie de trabajo y ser instaladas 
lo más cerca posible bajo la superficie que se requiere proteger, pero en ningún caso a más de 7.6 m por 
debajo de ésta; 

Propuesta: 

12.2.1 

b) Estar extendidas por lo menos 2.5 m hacia afuera del borde de la superficie de trabajo y ser instaladas 
lo más cerca posible bajo la superficie que se requiere proteger, pero en ningún caso a más de 6 m por debajo 
de ésta; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

  o Se extienden por lo menos 2.5 m 
hacia afuera del borde de la 
superficie de trabajo y se instalan lo 
más cerca posible bajo la superficie 
que se requiere proteger, pero en 
ningún caso a más de 6 m por debajo 
de ésta; 

 

 

Respuesta 8 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifican los incisos a) y b), del numeral 12.2.1, que 
pasa a ser 13.1, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para 
quedar en los términos siguientes: 

13.1… 

a) Estar extendidas por lo menos 2.5 m hacia afuera del borde de la superficie de trabajo y 
ser instaladas lo más cerca posible bajo la superficie que se requiere proteger, pero en 
ningún caso a más de 6 m por debajo de ésta; 

b) Complementar la red de seguridad con redes de cubierta ligera para proteger al personal 
que trabaje en niveles inferiores de la caída de materiales y escombros; 
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Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 13 Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que …: 

 Se extienden por lo menos 2.5 m hacia 
afuera del borde de la superficie de 
trabajo y se instalan lo más cerca 
posible bajo la superficie que se requiere 
proteger, pero en ningún caso a más de 
6 m por debajo de ésta; 

 Se complementa la red de seguridad con 
redes de cubierta ligera para proteger al 
personal que trabaje en niveles 
inferiores de la caída de materiales y 
escombros; 

 

 

Comentario 9. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Propuesta: 

12.2.1 

e) Llevar un control y mantenimiento de las redes. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

  • Se lleva un control de mantenimiento 
de las redes. 

 

 

Respuesta 9 

Procede el comentario, por lo que se agrega el inciso e), al numeral 12.2.1, que pasa a ser 13.1, y el 
apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los 
términos siguientes: 

13.1… 

… 

e) Estar sujetas a control y mantenimiento. 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.4 y 13 Física El patrón cumple cuando: 

 Demuestra que …: 

 Están sujetas a control y mantenimiento. 

 

 

Comentario 10. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma 

Dice: 

12.2.1 Las redes de seguridad, deberán: 

Propuesta: 

12.2.1 

En la aplicación de redes de seguridad es muy ambigua la información, no define en donde se debe 
utilizar, esto es porque al hacerla obligatoria puede haber áreas en donde no se puedan instalar. 
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Respuesta 10 

No procede el comentario, en virtud de que será responsabilidad del patrón determinar el uso o no de las 
redes de seguridad como medida de prevención de caídas. 

13. SEGUIMIENTO A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Comentario 1. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma 

Propuesta: 

Adicional al examen médico, sería muy importante que se revise la presión arterial diariamente o bien de 
forma continua, esto debido a que el examen médico es anual. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que no es el objetivo de la presente Norma establecer las medidas 
o controles necesarios para conocer las condiciones en las que se presenten a laborar los trabajadores. 
Además, es obligación del trabajador informar al patrón sobre cualquier afectación a la salud o acrofobia que 
comprometa su seguridad o la de terceros, durante la realización de los trabajos en altura, como lo señala el 
numeral 6.5 del Proyecto. 

Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

13.1 A los trabajadores que realicen trabajos en altura se les deberán practicar exámenes médicos al 
menos cada año, de acuerdo con lo que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas que al respecto emita la 
Secretaría de Salud. 

¿Esto se aplica también a trabajadores que lleven a cabo trabajos en altura ocasionalmente? Debe 
de señalarse que estos exámenes médicos deben de practicarse solamente a los trabajadores que 
realicen actividades permanentes de trabajos en altura, como lo confirma el numeral 13.3. 

Respuesta 2 

No procede el comentario, en virtud de que el objetivo del examen médico es conocer el estado de salud 
del trabajador que realice trabajos en altura para evitar exponerlo a un riesgo mayor, aun cuando esto suceda 
sólo en una ocasión. Por otro lado, no se establece la temporalidad como factor de decisión para la práctica 
de los exámenes médicos ya que generaría discrecionalidad e incertidumbre. 

Comentario 3. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Propuesta: 

En el punto 13 Seguimiento a la salud de los trabajadores. Se propone que se especifique que el examen 
médico descarte acrofobia y/o vértigo. 

Respuesta 3 

No procede el comentario, en virtud de que al establecer que en el examen médico se descarte 
únicamente la acrofobia y/o vértigo, se dejarían de considerar otras causas que pueden imposibilitar a un 
trabajador para realizar trabajo en altura. 

Por otro lado, corresponde al patrón practicar exámenes médicos a los trabajadores que realicen trabajos 
en altura, de acuerdo con lo que establezcan las normas oficiales mexicanas que al respecto emita la 
Secretaría de Salud, según se indica en el numeral 13.1 del Proyecto, y a partir de sus resultados determinar 
qué trabajadores pueden comprometer su seguridad o la de terceros durante la realización de los trabajos en 
altura, y con base en ello evitar que desempeñen esta actividad. 

14. PLAN DE ATENCION A EMERGENCIAS 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

14.1 El plan de atención a emergencias deberá contener, al menos, lo siguiente: 

Debe de señalarse que estos exámenes médicos deben de practicarse solamente a los trabajadores 
que realicen actividades permanentes de trabajos en altura. 
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Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones

5.11 y 14 Documental El patrón cumple cuando: 
 Presenta evidencia documental de que 

dispone de un plan de atención a 
emergencias,…y 

 El plan de atención a emergencias 
contiene…: 

 El responsable de implementar el plan; 
… 

 La capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores en relación con el 
contenido del plan. 

Esto debe aplicar 
solamente para 
trabajos permanentes 
y para el caso de 
trabajos eventuales 
deberá contar con un 
botiquín de primeros 
auxilios y un directorio 
de teléfonos de 
emergencia. 

 
Respuesta 1 
No procede el comentario, en virtud de que el numeral 14.1 del Proyecto, señala el contenido del plan de 

atención a emergencias, el cual no contempla los exámenes médicos. 
Comentario 2. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 

R.L. de C.V. 
Propuesta: 
Se propone que en el punto 14. Plan de atención a emergencias, se incluyan: 

 El procedimiento para detectar riesgos durante la emergencia, considerando que en el procedimiento 
de atención de emergencias deben estar plenamente identificados los riesgos a los que se exponen 
quienes atenderán la emergencia. 

 El procedimiento para el uso de equipo de inmovilización (empaquetamiento) para descensos, 
ascensos o retirada del lesionado del área del accidente. 

 En el subinciso 5), del inciso b), del numeral 14.1, la eliminación de riesgos durante la emergencia, 
quedando: 
5) La eliminación de los riesgos durante y después de la emergencia, y 

Lo anterior, derivado de que se han presentado lesiones en rescatistas por exponerse al riesgo que 
afectó al trabajador. 

Respuesta 2 
Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el subinciso 5), del inciso b), del numeral 14.1, 

que pasa a ser 15.1, se le agrega el subinciso 6), y se modifican los apartados correspondientes en el 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en los términos siguientes: 

15.1… 
b)… 

… 
5)  La eliminación de los riesgos durante y después de la emergencia; 
6)  El uso de los sistemas y equipo de rescate, en su caso, y 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones

5.11 y 15 Documental El patrón cumple cuando: 
… 

 El plan de atención a emergencias …: 
 Los procedimientos para: 

… 
o La eliminación de los riesgos 

durante y después de la 
emergencia; 

o El uso de los sistemas y equipo de 
rescate, en su caso, y 
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Comentario 3. Sergio Rivapalacio Chiang, Secretario Técnico Suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, CNPMOS. 

Dice: 
14.1 
c) La identificación de las rutas de evacuación y de escape del edificio en el que se efectúa la actividad en 

altura, en particular cuando ésta se realiza por personal ajeno a dicho edificio, en su caso; 

Propuesta: 
14.1 
c) La identificación de las rutas de evacuación y de escape del edificio y/o planta en el que se efectúa la 

actividad en altura, en particular cuando ésta se realiza por personal ajeno a dicho edificio, en su caso; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.11 y 14 Documental El patrón cumple cuando: 

… 

 El plan de atención…: 

… 

 Las identificación de las rutas de 
evacuación y de escape del edificio y/o 
planta en el que se efectúa la actividad 
en altura, en particular cuando ésta se 
realiza por personal ajeno a dicho 
edificio, en su caso; 

 

 

Comentario 4. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 
14.1 
c) La identificación de las rutas de evacuación y de escape del edificio en el que se efectúa la actividad en 

altura, en particular cuando ésta se realiza por personal ajeno a dicho edificio, en su caso; 

¿Cómo se incluye esto cuando no se trata de un edificio? Sugerimos que en lugar de edificio diga 
“área”. 

Respuesta 3 
Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se modifica el inciso c), del numeral 14.1, que pasa a 

ser 15.1, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar 
en los términos siguientes: 

15.1… 
c) La identificación de las rutas de evacuación y de escape del edificio o área en que se 

efectúa la actividad en altura, en particular cuando ésta se realiza por personal ajeno a 
dicho edificio o área, en su caso; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.11 y 15 Documental El patrón cumple cuando: 

… 

 El plan de atención a emergencias …: 

 La identificación de las rutas de 
evacuación y de escape del edificio o 
área en que se efectúa la actividad en 
altura, en particular cuando ésta se 
realiza por personal ajeno a dicho 
edificio o área, en su caso; 
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15. CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO E INFORMACION 

Comentario 1. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Dice: 

15.1 A los trabajadores que realicen trabajos en altura se les deberá proporcionar capacitación, 
adiestramiento e información, de acuerdo con el tipo de sistema o equipo utilizado, las tareas asignadas y la 
atención de emergencias. 

Propuesta: 

Considerando que el objetivo del presente proyecto de norma es establecer los requerimientos mínimos de 
seguridad para la prevención de riesgos laborales por la realización de trabajos en altura. Es necesario 
establecer que la capacitación que se proporcione a los trabajadores que realicen trabajos en altura debe 
incluir la identificación de los factores de riesgo existentes. Por lo tanto se propone la siguiente redacción: 

15.1 A los trabajadores que realicen trabajos en altura se les deberá proporcionar capacitación, 
adiestramiento e información, de acuerdo con los factores de riesgo existentes, el tipo de sistema o equipo 
utilizado, las tareas asignadas y la atención de emergencias. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que corresponde al patrón realizar un análisis de las condiciones 
prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los trabajos en altura, antes de ser realizados, de tal 
manera que pueda identificar los factores de riesgo existentes y, a partir de ello, adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para la protección de los trabajadores. 

Por su parte, los trabajadores están obligados a conocer y cumplir las medidas de seguridad que pueden 
encontrarse en los instructivos, manuales y/o procedimientos, por lo que el Capítulo 15 “Capacitación, 
adiestramiento e información”, contempla dentro de la capacitación que deberá brindarse a los trabajadores, 
las medidas y condiciones de seguridad que deben observarse de acuerdo con el tipo de sistema o equipo 
utilizado, las tareas asignadas y la atención de emergencias. 

Comentario 2. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

15.3 

a) Los procedimientos de ensamblado y desensamblado del andamio utilizado; 

No todos los trabajadores que trabajen en andamios tipo torre serán los que ensamblen o 
desensamblen los andamios. ¿De todas maneras se les deberá capacitar en estas tareas? ¿Para qué? 
o ¿Por qué? 

Respuesta 2 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el inciso a), del numeral 15.3, que pasa a ser 
16.3, y el apartado correspondiente en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, para quedar en 
los términos siguientes: 

16.3… 

a) Los procedimientos de ensamblado y desensamblado del andamio utilizado, cuando los 
trabajadores realicen o participen en esta actividad; 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.13 y 16 Documental El patrón cumple cuando: 

… 

 La capacitación y adiestramiento…: 

 Los procedimientos de ensamblado y 
desensamblado del andamio utilizado, 
cuando los trabajadores realicen o 
participen en esta actividad; 

 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

17. PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Dice: 

17.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad 
con lo siguiente: 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que cuenta con un análisis de 
las condiciones prevalecientes en las áreas en 
las que se llevarán a cabo los trabajos en 
altura, en forma previa a su realización, a fin de 
identificar los factores de riesgo existentes. 

Evidencia documental 
deberá ser un 
documento simple en el 
cual se deberá verificar 
si existe un punto 
seguro para amarrar la 
línea de vida, es decir, si 
existe anclaje, que 
tenga la capacidad de 
soportar el peso de una 
persona y qué peligros 
puede haber en el área 
circundante. 

 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que en el análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas 
en las que se llevarán a cabo los trabajos en altura, en forma previa a su realización, se deben considerar 
todos los elementos y factores de riesgo, y éstos cambiarán en función de las necesidades de cada lugar de 
trabajo y dependerán de las características de las actividades a desarrollar, así como de las condiciones 
propias del sistema a utilizar. 

Por lo anterior, no es conveniente limitar los aspectos que debe considerar dicho análisis. 

Comentario 2. Ing. Luis Gabriel Rodríguez Cortés. Instructor Externo Independiente. 

Dice: 

17.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad 
con lo siguiente: 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.3 y 7.1 Documental El patrón cumple cuando: 

 Presenta evidencia documental de que 
proporciona autorización por escrito a los 
trabajadores que realicen trabajos en 
altura, mediante andamios tipo torre o 
estructura, andamios suspendidos y 
plataformas de elevación; 

 Demuestra que las autorizaciones por 
escrito proporcionadas a los trabajadores 
se otorgan una vez que se compruebe que 
se han aplicado las medidas de seguridad 
requeridas, y 
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 Las autorizaciones contienen, al menos, la 
información siguiente: 

 El nombre del trabajador autorizado; 

 El tipo de trabajo por desarrollar y el 
área o lugar donde llevará a cabo la 
actividad; 

 Las medidas de seguridad que se 
deberán aplicar conforme a los 
resultados del análisis de riesgo de 
cada actividad; 

 La fecha y hora de inicio de las 
actividades, y el tiempo estimado de 
duración, y 

 El nombre y firma del patrón o de la 
persona que designe para otorgar la 
autorización: 

… 

 Se delimita la zona o área a nivel de 
piso en la que se realizará el trabajo 
en altura, mediante su 
acordonamiento y señalización, esta 
última con base en lo establecido en 
la NOM-026-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, a fin de evitar que 
permanezcan o transiten personas 
por dicha zona o área; 

 

Propuesta: 

17.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, de conformidad 
con lo siguiente: 

Disposición Tipo de 
evaluación 

Criterio de aceptación Observaciones 

5.3 y 7.1 Documental El patrón cumple cuando: 

 Presenta evidencia documental de que 
proporciona autorización por escrito a los 
trabajadores que realicen trabajos en altura, 
mediante andamios tipo torre o estructura, 
andamios suspendidos y plataformas de 
elevación; 

 Demuestra que las autorizaciones por escrito 
proporcionadas a los trabajadores se otorgan 
una vez que se compruebe que se han 
aplicado las medidas de seguridad requeridas, 
y 

 Las autorizaciones contienen, al menos, la 
información siguiente: 
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 El nombre del trabajador autorizado; 

 El tipo de trabajo por desarrollar y el 
área o lugar donde llevará a cabo la 
actividad; 

 Las medidas de seguridad que se 
deberán aplicar conforme a los 
resultados del análisis de riesgo de cada 
actividad; 

 La fecha y hora de inicio de las 
actividades, y el tiempo estimado de 
duración, y 

 El nombre y firma del patrón o de la 
persona que designe para otorgar la 
autorización. 

 

Se delimita la zona o área a nivel de piso en la que se realizará el trabajo en altura, mediante su 
acordonamiento y señalización, esta última con base en lo establecido en la NOM-026-STPS-2008, o las que 
la sustituyan, a fin de evitar que permanezcan o transiten personas por dicha zona o área; 

Respuesta 2 

No procede el comentario, en virtud de que el texto propuesto está contenido en el Proyecto. 

GUIA DE REFERENCIA II BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 

Comentario 1. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

II.3 

d) Que los medicamentos no hayan caducado, y 

En todos los cursos de primeros auxilios se hace del conocimiento de los participantes que no se 
debe dar ningún medicamento al lesionado y que en los botiquines se debe contar únicamente con 
material de curación. 

Comentario 2. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Propuesta: 

La Guía de referencia II, Botiquín de primeros auxilios hace mención a medicamentos. No se recomienda 
que un botiquín de primeros auxilios contenga medicamentos debido a que la administración de éstos requiere 
de prescripción médica. 

Respuesta 1 

Proceden parcialmente los comentarios, por lo que se elimina el inciso d), del numeral II.3, de la Guía de 
Referencia II, y se recorre la numeración subsecuente, para quedar en los términos siguientes: 

II.3… 

a) Que se encuentre en un lugar fresco y seco; 

b) Que el instrumental se encuentre limpio; 

c) Que los frascos estén cerrados y de preferencia que sean de plástico, y 

d) Que el material se encuentre ordenado. 

II.4… 
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Comentario 3. Lic. Adela Barona De Sánchez Mejorada, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Protección Civil de la COPARMEX. 

Propuesta: 

II.4 El instrumental quirúrgico -como tijeras, pinzas o agujas-, (por seguridad las agujas no deben 
contemplarse ni como sugerencia), esté empacado, ya sea en pequeños paños de tela o en papel 
absorbente y etiquetado con el nombre del instrumental que contiene. 

Respuesta 2 

Procede el comentario, por lo que se modifica el último párrafo del numeral II.7, de la Guía de Referencia 
II, para quedar en los términos siguientes: 

II.7… 

El instrumental quirúrgico -como tijeras y pinzas-, esté empacado, ya sea en pequeños paños 
de tela o en papel absorbente y etiquetado con el nombre del instrumental que contiene. 

Comentario 4. Juan José Camacho Gómez, Representante Legal. Grupo Camacho y Sucesores, S. de 
R.L. de C.V. 

Propuesta: 

Se recomienda que en la Guía de referencia II, Botiquín de primeros auxilios en material complementario 
se incluya, Camilla rígida para inmovilización y traslado con sistema de fijación del paciente e 
inmovilizadores de cráneo. 

Respuesta 3 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral II.8 de la Guía de Referencia II, y 
se le adiciona el inciso g), para quedar en los términos siguientes: 

II.8 Material y equipo complementario:… 

… 

g) Equipo de inmovilización para trabajadores politraumatizados; 

COMENTARIOS ADICIONALES 

Comentario 1. Ing. Luis Enrique Peña Cázares. Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Cuauhtémoc 
Moctezuma. 

Propuesta: 

Incluir trabajos en techos: 

1. Se debe realizar una reunión inicial para planear el trabajo con enfoque a prevención de 
accidentes, con la participación del patrón, supervisor contratista, responsable de ingeniería y 
servicios, y coordinador de seguridad. 

2. El responsable contratista documenta análisis de riesgo y las medidas preventivas para la 
ejecución del trabajo (AST) con apoyo de Seguridad Industrial. Dichas medidas preventivas se 
comparten con el personal involucrado 

3. Seguridad Industrial e Ingeniería y servicios definen la escalera de acceso, las rutas seguras 
para desplazarse sobre las naves y el EPP obligatorio. 

4. Asignar al personal responsable de la ejecución del trabajo e informarle las medidas preventivas 
a seguir. 

5. Antes de subir a los techos el personal debe acudir a Salud Ocupacional a revisión medica, 
posteriormente avisar a seguridad Industrial y entregar la libranza con todas las firmas de 
autorización. 

6. Personal de Seguridad Industrial resguarda llaves de candado de puertas de acceso a techos y 
es responsable de abrir y cerrar cada vez que se requiera. 

7. Seguridad Industrial valida que se cumplan las medidas preventivas en campo y firma de la 
libranza. 
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8. Seguridad Industrial realiza inspecciones periódicas y valida el cumplimiento de las medidas 
preventivas. 

9. En días nublados o lluviosos se suspenden los trabajos en los techos. 

Respuesta 1 

No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de la presente Norma establecer el contenido de 
los procedimientos para la ejecución de actividades específicas de trabajos en altura, como es el caso de 
trabajos en techos. 

Derivado de los comentarios procedentes se harán las modificaciones y adiciones en la Norma Oficial 
Mexicana definitiva. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil once.- 
El Subsecretario del Trabajo, Joaquín Blanes Casas.- Rúbrica. 

 

 

PROCEDIMIENTO alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente 
laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8o. del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización del procedimiento alternativo 
siguiente: 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL PARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O 
ALMACENEN SUSTANCIAS QUIMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACION EN EL MEDIO 

AMBIENTE LABORAL. 

Procedimiento alternativo autorizado Empresas 

Procedimientos alternativos para utilizar los métodos NIOSH 1500, 
NIOSH 1606, OSHA-VI-6, NIOSH 1501, NIOSH 108, NIOSH 2004, 
NIOSH 1403, para realizar el muestreo y análisis de la 
concentración de Ciclohexano y n-Pentano; Acetonitrilo; Peróxido 
de Hidrógeno; Cumeno; Dióxido de Nitrógeno; Dimetilformamida, y 
2-Butoxietanol, en el medio ambiente laboral, respectivamente, con 
base en las disposiciones contenidas en el apartado 8.2.2 de la 
NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 
almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación 
en el medio ambiente laboral. 

Análisis Ambiental, S.A. de C.V. 

 

La información relativa a la autorización, estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Periférico Sur número 4271, edificio “A”, piso 5, 
colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, D.F. 

Dado en la ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de marzo de dos mil once.- 
El Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, José I. Villanueva Lagar.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 138/2008, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Tlaxcala y Voto Concurrente que formula el Ministro José Fernando Franco González 
Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2008 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

MINISTRA PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA AYALA 

MINISTRA 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al ocho de noviembre de dos mil diez. 

VISTOS y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por oficio recibido el diez de septiembre de dos mil ocho, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis 
Aquiáhuatl Hernández, en su carácter de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tlaxcala, en representación del Poder Judicial del Estado, promovió controversia constitucional contra 
actos del Poder Legislativo de la misma entidad, consistentes en la aprobación del Decreto número 11 que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el día primero de agosto de dos mil 
ocho, pero únicamente en cuanto reformó sus artículos 79, 82 y 85, párrafo segundo, para quedar en los 
siguientes términos: 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 79. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de 
Justicia, que es el órgano supremo. 

El Tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno y en salas de carácter 
colegiado. Se determinará en la Ley Orgánica del Poder Judicial las materias de 
que conocerán las salas y el número de ellas, así como el número de magistrados 
que deben ser suficientes para atender las competencias asignadas y las 
necesidades de los justiciables. 

El pleno del Tribunal estará facultado para expedir acuerdos generales a fin de 
lograr una adecuada distribución competencial y de las cargas de trabajo. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura en los términos y las bases que señalan esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y 
podrán ser ratificados, previa evaluación en términos de lo establecido por esta 
Constitución. Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en su encargo 
dos años y podrá ser reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de sus 
cargos, por el Congreso del Estado por faltas u omisiones graves en el 
desempeño de sus funciones; por incapacidad física o mental; por sanción 
impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años.” 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 82. La organización y funcionamiento de las salas que integran el 
Tribunal Superior de Justicia se establecerán expresamente en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 
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“Artículo 85. […] 

I a V […] 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El presidente del Consejo de la Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal 
Superior de Justicia y al Congreso del Estado, semestralmente, sobre el estado 
que guarda la administración del Poder Judicial y cuantas veces sea requerido por 
el Congreso del Estado. [...].” 

SEGUNDO. Antecedentes. En la demanda se narraron los siguientes antecedentes del caso: 

1. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, antes de la 
reforma que se combate por vía de esta instancia jurisdiccional, establecía en sus 
artículos 79, 82 y 85 la integración y funcionamiento, así como al Organo de 
Control Interno del Poder Judicial del Estado, dichos artículos decían lo siguiente: 

‘Artículo 79. El ejercicio del Poder Judicial se depositará en un Tribunal Superior de 
Justicia, integrado por Salas y Juzgados de Primera Instancia. El Tribunal Superior de 
Justicia es el órgano supremo del Poder Judicial. 

El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno y en las Salas siguientes: 

I. Civil: 

II. Penal; 

III. Familiar; 

IV. Electoral Administrativa; 

V. (DEROGADA, P.O. 5 de diciembre de 2007); 

VI. Unitaria de Administración de Justicia para Adolescentes. 

Las plazas de Magistrados supernumerarios se crearán en base a la disponibilidad 
presupuestal y entrarán en funciones en los términos que previene la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

El Poder Judicial garantizará la supremacía y el control de esta Constitución y estará 
expedito para impartir justicia de manera pronta, gratuita, completa e imparcial, en los 
términos, plazos y condiciones que fijen las leyes.’ 

‘Artículo 82. La Sala Electoral Administrativa es un órgano especializado del Poder 
Judicial, se integrará con tres Magistrados; tendrá competencia para conocer y resolver 
en única instancia, las impugnaciones que se presenten contra actos y omisiones en 
materia electoral; así como para conocer también en única instancia las controversias 
que se susciten entre los particulares y las administraciones públicas estatal y 
municipales, ya sean centralizadas o descentralizadas. 

Su organización y funcionamiento se establecerán expresamente en el Código Electoral 
y en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Las Salas, Civil, Familiar y Penal serán colegiadas, se integrarán por tres Magistrados 
cada una; conocerán de los recursos y procedimientos que establezcan las Leyes 
respectivas. 

Párrafo cuarto DEROGADO 8 P.O. de diciembre 5 de 2007). 

La Sala Unitaria de Administración de Justicia para Adolescentes, integrada por un 
Magistrado, conocerá de los recursos que expresamente señale la ley de la materia. 

Se establecerá un sistema de mediación y conciliación como forma de autocomposición 
asistida de las controversias entre las partes, cuando esas controversias recaigan sobre 
derechos de los cuales pueden los particulares disponer libremente y no se afecte el 
orden público, la ley en la materia regulará todo lo concerniente a este mandato.’ 

‘Artículo 85. La Comisión de Gobierno Interno y Administración del Poder Judicial se 
compondrá por cinco Magistrados presididos por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, los restantes serán los presidentes de las Salas Civil, Penal, Familiar y Electoral 
Administrativa, como vocales. La Ley Orgánica del Poder Judicial señalará sus 
funciones, el tiempo de su cargo y estructura. 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

A la Comisión de Gobierno Interno y Administración del Poder Judicial le corresponde: 

I. Resolver sobre la designación, adscripción y remoción de Jueces de Primera 
Instancia, y tomarles la protesta en términos de Ley; 

II. Practicar los exámenes de oposición, previos al nombramiento de Jueces; 

III. Implementar la carrera judicial que debe regirse por los principios de legalidad, 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; 

IV. Expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones; 

V. Celebrar convenios con las Instituciones de Educación Superior, a fin de mantener 
actualizado al personal del Poder Judicial; 

VI. Resolver los procedimientos de responsabilidad instaurados en contra de servidores 
públicos del Poder Judicial, con excepción de los Magistrados; 

VII. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos del Poder Judicial, enviándolo al 
Gobernador para su inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado; 

VIII. Expedir los Reglamentos en materia administrativa, de carrera judicial y escalafón; 

IX. Dictar las medidas que sean procedentes, para que la administración de justicia sea 
pronta, expedita e imparcial, y para que se observe la disciplina en todo el personal del 
Poder Judicial; 

X. Practicar visitas a las Salas del Tribunal Superior de Justicia y a los Juzgados de 
Primera Instancia, con objeto de vigilar la correcta administración de los recursos del 
Poder Judicial, evitar el rezago en la resolución de los asuntos que se ventilan y que se 
cumpla con las normas disciplinarias que hagan pronta y expedita la administración de la 
justicia, sin intervenir de ninguna forma en la función jurisdiccional; 

XI. Resolver, sobre licencias y permisos que le presenten los servidores públicos del 
Poder Judicial, informando al Congreso cuando se trate de los Magistrados, con 
excepción de los integrantes de la Sala Electoral-Administrativa; 

XII. Administrar el fondo auxiliar para la impartición de justicia, que se integrará con los 
productos y rendimientos que se generen por las inversiones de los depósitos de dinero 
o valores que maneje el fondo, y 

XIII. Las demás que señalen las Leyes.’ 

2. El Congreso del Estado, mediante sesión celebrada el día diecinueve de junio 
del año dos mil ocho, en su recinto legislativo, aprobó reformas, adiciones y 
derogaciones a diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, entre otros los relativos a los artículos 79, 82 y 85 los 
cuales, quedaron de la forma siguiente: ‘Artículo 79.’ (Se transcribió). ‘Artículo 82.’ 
(Se transcribió). ‘Artículo 85.’ (Se transcribió). 

3. Dichas reformas fueron publicadas mediante Decreto número 11 publicado el 
primero de agosto del año dos mil ocho, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

4. Atendiendo al artículo Segundo Transitorio del citado decreto, las reformas en 
términos generales, entraron en vigor al día siguiente de su publicación.” 

TERCERO. Conceptos de invalidez. Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que la parte actora considera violados son los artículos 13, 49, 94, y 116, fracción III, de acuerdo 
con los siguientes conceptos de invalidez: 

I. Es un principio republicano el establecimiento de la división de poderes, la Carta 
Magna estatuye en su artículo 49 que el Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; atendiendo al principio de 
que la norma suprema debe establecer los lineamientos fundamentales para el 
desarrollo de actividades propias del Estado, en el artículo 52 señala la forma de 
integración de la Cámara de Diputados y en el artículo 56, de la Cámara de 
Senadores, de tal forma describe la integración del Poder Legislativo, a su vez en 
el artículo 80 establece que el Poder Ejecutivo se depositará en un solo individuo 
que se denominará ‘Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.’ 
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En relación al Poder Judicial, el artículo 94 de la Carta Magna señala en quien se 
deposita su ejercicio y la integración del órgano máximo de dicho poder indicando 
que ‘La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas.’ 

Ahora bien, en relación a los Estados integrantes de la Federación, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: ‘Artículo 116.’ (Se transcribió). 

Por lo que respecta a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. El artículo 30 cumple debidamente con el lineamiento establecido en el 
ordenamiento supremo de la Nación señalando, que ‘El poder público del Estado se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial…’. 

El artículo 31 de la Constitución Local señala que el Poder Legislativo se deposita 
en una Asamblea que se denomina ‘Congreso del Estado de Tlaxcala’ y en el artículo 
32 del mismo ordenamiento se establece la integración del citado órgano 
colegiado y textualmente conforme a la reciente reforma, indica: ‘Artículo 32.’ (Se 
transcribió). 

El artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
dice: ‘Artículo 57.’ (Se transcribió). 

Del contenido de dicha disposición se deduce que sigue el mismo lineamiento de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación a la 
integración del Poder Ejecutivo. Ahora bien, por lo que respecta al Poder Judicial 
del Estado de Tlaxcala, encontramos que el artículo 79 de la Constitución señala: 
‘Artículo 79.’ (Se transcribió). 

A su vez el artículo 82 del mismo ordenamiento constitucional local, dice: ‘Artículo 
82.’ (Se transcribió). 

De las transcripciones anteriores, en un efecto comparativo, podemos arribar a la 
conclusión lógica que por lo que respecta a la integración del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala, la reforma constitucional que se combate incurre en una 
violación al precepto normativo establecido por el artículo 116, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello en virtud de que 
omite referirse a la forma de integración de uno de los Poderes Públicos del 
Estado. 

En efecto según se observa los artículos 79 y 82, de la Constitución Local, son 
omisos respecto a la integración del Poder Judicial en cuanto hace al número de 
los Magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia, como a las Salas u 
órganos de funcionamiento de dicho poder, remitiendo su integración a lo que 
determine en un futuro incierto, una ley secundaria. 

En otros términos del (sic) Poder Judicial del Estado depositado en el Tribunal 
Superior de Justicia, puede ser un órgano, que atendiendo a intereses ajenos, sea 
ampliado o disminuido siempre respondiendo a intereses de orden distinto a lo 
jurisdiccional, rompiendo con el equilibrio de poderes y más aún contraviniendo 
principios constitucionales bien definidos como la estabilidad en el cargo de 
quienes ejercen la función jurisdiccional, pues basta cualquier reforma a la ley 
secundaria para el efecto de suprimir el funcionamiento y organización de las 
Salas que integren el Tribunal Superior de Justicia. 

Asimismo, es obvio que se rompe con el principio de supremacía constitucional 
puesto que si el artículo 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, determina con precisión la forma de integración del Poder Judicial 
Federal y el artículo 116, fracción III de la propia Ley Suprema dicta los 
lineamientos generales a los que deben someterse las entidades integrantes de la 
Federación, es obvio que la reforma constitucional del Estado de Tlaxcala 
incumple seguir con el principio de supremacía de la Constitución Federal al dejar 
en el olvido la integración de un poder, como en el caso es el Judicial del Estado 
de Tlaxcala. 
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En síntesis, se violenta el principio de la división de poderes al omitir en la 
reforma y aprobación de los numerales 79 y 82 de la Constitución Local, la forma 
de integración y los órganos de funcionamiento del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala. 

Como consecuencia natural de la omisión e integración (sic) del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por parte de la legislación del Estado, se atenta contra la 
integración del Poder Judicial que represento, en virtud de que conforme al 
artículo 79 de la Constitución local, será la Ley Orgánica del Poder Judicial la que 
determinará la integración y funcionamiento de los órganos del Tribunal Superior 
de Justicia; en este contexto resulta claro que al emplearse la expresión 
‘determinará’, estamos ante una situación futura y como consecuencia en tiempo 
presente ante la inexistencia de un Poder Judicial, que carece de un 
reconocimiento constitucional, toda vez que en términos jurídicos las Salas que 
integran el Tribunal Superior de Justicia, así como los Magistrados integrantes de 
las mismas no tienen reconocimiento constitucional como en derecho 
corresponde. 

Por otra parte, el artículo 82, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, al establecer que la organización y funcionamiento de las 
Salas que integran el Tribunal Superior de Justicia se establecieran expresamente 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, lleva inmerso el rompimiento del principio 
de ratificación que en derecho corresponde a los Magistrados integrantes del 
Poder Judicial. 

En efecto, la Constitución local en el citado artículo 79, último párrafo, establece 
que los Magistrados durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados previa 
evaluación; sin embargo, atendiendo al contenido del párrafo segundo del mismo 
numeral donde establece que el número de Salas y el número de Magistrados se 
determinará en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y esto se relaciona con el antes 
mencionado artículo 82 del mismo ordenamiento, conlleva el atentado al principio 
de ratificación de los Magistrados, pues como ya se estableció basta simple y 
llanamente que se reforme la Ley Orgánica del Poder Judicial para romper con la 
estructura y funcionamiento del Poder Judicial aumentando o disminuyendo el 
número de Salas o de Magistrados, y si cada seis años se utiliza la reforma a 
conveniencia de intereses ajenos a los meramente jurisdiccionales, resulta claro 
que el principio constitucional de ratificación no tendrá ningún sentido al permitir 
que sea una ley secundaria la que establezca la integración de un Poder del 
Estado, puesto que se rompería el equilibrio de poderes. Y al desaparecer a 
capricho las Salas del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados no podrán 
ser reelectos al cargo por no existir lugar para su adscripción y por consecuencia 
lógica no requerirán ser evaluados y ratificados. 

II. Además las reformas a la Constitución Estatal son violatorias del artículo 13 de 
la Constitución Federal el cual señala la igualdad ante la ley y las citadas reformas 
hacen alusión a la integración del Poder Legislativo, a la integración del Poder 
Ejecutivo y son omisas como ya se dijo de la integración del Poder Judicial. 

III. El artículo 85 reformado de la Constitución local, que hace referencia al 
Consejo de la Judicatura Local, atenta contra la independencia y autonomía del 
Poder Judicial, consignadas en el artículo 116 de la Constitución Federal, ya que si 
bien ha sido criticada la integración por diversos tratadistas de que el Consejo de 
la Judicatura con la inclusión de representantes del Poder Legislativo y del Poder 
Ejecutivo, lo es más, que el Congreso se convierta en un fiscalizador de ese 
Consejo de la Judicatura y pueda en cualquier momento involucrarse en la 
actividad administrativa del Poder Judicial Estatal rompiendo con esto el equilibrio 
de poderes, y por medio de esta figura inmersa en el artículo, determinar las 
directrices del Poder Judicial Estatal, convirtiendo la autonomía administrativa del 
Poder Judicial estatal, en sólo una figura decorativa y en una etapa antes de llegar 
a la de liberación (sic) administrativa del Congreso, así se desprende del contenido 
del numeral 85 de la Constitución Local en la parte que a continuación 
se transcribe: 
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‘El Presidente del Consejo de la Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal 
Superior de Justicia y al Congreso del Estado, semestralmente, sobre el estado que 
guarda la administración del Poder Judicial y cuantas veces sea requerido por el 
Congreso del Estado.’ 

Lo anterior es claro que constituye un verdadero atentado contra la independencia 
y autonomía del Poder Judicial Estatal. La integración (sic) del legislador federal 
con la creación del Consejo de la Judicatura Federal, fue la de quitar la carga 
administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no servir como 
pretexto para que los demás poderes se vieran inmersos en la administración del 
Poder Judicial, ya que esto rompería el equilibrio existente entre los Poderes de 
la Unión. 

De no ser así habría representantes del Poder Judicial inmersos en los órganos de 
administración de los otros dos Poderes de la Unión, situación que no acontece 
en nuestro texto Constitucional Federal. Aún más elocuente resalta lo citado por el 
numeral 100 de la Carta Magna, el cual en su sexto párrafo es explícito al señalar 
‘Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su encargo sólo podrán ser removidos en los 
términos del título cuarto de esta Constitución.’ 

El legislador local confunde la función del Consejo de la Judicatura, además de 
convertirse en un fiscalizador del propio Consejo de la Judicatura, esto se queda 
(sic) de manifiesto al señalar en el artículo 85, fracción II, párrafo segundo de las 
reformas que se impugna (sic) la obligación del Presidente del Consejo de la 
Judicatura de rendir un informe por escrito semestral sobre el estado que guarda 
la administración del Poder Judicial, tanto al Tribunal Superior de Justicia como al 
Congreso del Estado, agregando además que esto tratándose del Congreso 
Estatal se hará cuantas veces sea requerido por el Congreso del Estado. 
Convirtiéndolo de facto en un órgano fiscalizador del propio Consejo de la 
Judicatura e indirectamente del Poder Judicial Estatal.” 

CUARTO. Trámite. Por acuerdo de once de septiembre de dos mil ocho, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 138/2008, y por razón de turno designó como Instructora a la 
señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Mediante proveído de doce de septiembre de dos mil ocho, la Ministra Instructora admitió la demanda de 
controversia constitucional, ordenó emplazar a la autoridad demandada, y tuvo con tal carácter al Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, porque a éste le correspondió la promulgación del Decreto número 11 
reclamado. 

QUINTO. Contestación de demanda del Poder Legislativo. El Congreso demandado en esencia expuso 
lo siguiente (fojas 59 a 86): 

1. Con fecha veintiocho de enero de dos mil ocho, la LIX Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Tlaxcala aprobó el programa legislativo para el primer período ordinario de sesiones, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el treinta y uno de enero del mismo año, 
estableciendo en su artículo 1o., numeral 1, incisos a), b) y c), la reforma del Estado como una 
demanda de la sociedad tlaxcalteca y una prioridad de la actual legislatura. 

2. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil ocho se publicó la convocatoria de consulta pública de la 
reforma del Estado emitida por el honorable Congreso del Estado de Tlaxcala, a través de la Gran 
Comisión y la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en la 
cual se estableció la realización de diversos foros regionales en diferentes puntos del Estado por 
parte del Congreso, con la finalidad de recabar las iniciativas o propuestas de reforma de la 
ciudadanía, toda vez que lo que se busca con la reforma es el bienestar de la sociedad. 

3. Mediante escrito fechado de veintisiete de marzo de dos mil ocho y suscrito por los Diputados Víctor 
Hugo Cahuantzi González y Edilberto Sánchez Delgadillo Presidente de la Gran Comisión y 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, se 
le hizo atenta invitación al Licenciado Luis Aquiáhuatl Hernández en su carácter de Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, para que participara en los 
trabajos, con motivo de la consulta pública de la Reforma del Estado, solicitándole hiciera extensiva 
la invitación a los servidores públicos a su digno cargo, mismo escrito que fue recibido en fecha uno 
de abril del año dos mil ocho. 
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4. Mediante escrito de fecha diez de abril de dos mil ocho se le reiteró la invitación al Licenciado Luis 
Aquiáhuatl Hernández en su carácter de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tlaxcala para contar con su asistencia al foro denominado “Reforma Judicial”, con las 
mesas de trabajo: Modernización del Poder y Profesionalización del Servicio Judicial, mismo que 
tuvo verificativo en la ciudad de Apizaco, Tlaxcala. 

5. Con fecha veintinueve de enero de dos mil ocho se recibió el turno de los expedientes parlamentarios 
de trámite pendiente de la LVIII Legislatura para los efectos que disponen los artículos 84 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 87 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, y una vez 
analizados en reunión de fecha veintinueve de mayo del año dos mil ocho, se consideró razonable 
adoptar como antecedentes los expedientes parlamentarios siguientes: 139/2005, 171/2005, 
187/2005, 248/2005, S/NUM, 173/2006, 025/2007 y 037/2007; así las cosas el penúltimo expediente 
parlamentario contiene la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 82, 
párrafo cuarto, y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, relativo a la 
creación del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

6. Con fecha quince de mayo de dos mil ocho fue turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos el expediente parlamentario 047/2008 que contiene la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en este expediente se encuentran 
engrosadas diversas iniciativas entre las que destaca la 047-F/2008 que contiene la iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79, párrafo segundo del 
artículo 84 y el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en 
Materia Judicial, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

7. La Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos presentó en 
fecha doce de junio de dos mil ocho su dictamen con proyecto de decreto con las reformas, y 
adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para que el mismo se 
sometiera a la aprobación del Pleno del Congreso, debiendo decir que la primera lectura al dictamen 
se realizó en sesión de la fecha anteriormente establecida y en sesión de fecha diecinueve de junio 
del año dos mil ocho se le dio la segunda lectura al dictamen con proyecto de decreto, las cuales 
fueron aprobadas por el Pleno del Congreso del Estado mediante Decreto número 11, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha uno de agosto de dos mil ocho, en el tomo 
LXXXVII, Segunda Epoca. No. Extraordinario. 

8. La denominada “Reforma del Estado”, que consiste en la reforma y adición a diversos artículos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, entre los cuales se encuentran los 
artículos 79, 82 y 85, se realizó con estricto apego a la legalidad, respetando en todo momento cada 
una de las etapas del proceso legislativo, apegándose estrictamente a lo que establece tanto la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala en su artículo 20, sin vulnerar en momento alguno garantías constitucionales 
o la autonomía de poderes como lo pretende hacer notar la parte actora. 

9. En lo que respecta al primer concepto de invalidez establecido en la demanda, las reformas 
realizadas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se encuentran 
debidamente fundadas y motivadas en virtud de que es una de las atribuciones del Poder Legislativo, 
sin vulnerar alguna garantía consagrada en la Constitución Federal. 

10. El Poder Judicial actor en esta controversia constitucional manifiesta en su demanda que la reforma 
a los artículos 79 y 82 se traduce en una violación a lo que establece el artículo 116, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. El párrafo segundo y la fracción III del artículo 116 de la Constitución Federal establecen claramente 
que los Poderes de los Estados se organizarán conforme a las Constituciones de cada Entidad 
Federativa, en este sentido la propia Constitución Federal está facultando a cada entidad federativa 
para que pueda determinar su organización interna respecto de los tres poderes, claro siempre y 
cuando sea en beneficio de la sociedad. 

12. Con la creación del Consejo de la Judicatura se busca hacer más eficiente y eficaz la función 
jurisdiccional, lo que solamente es posible, mediante el dictado de decisiones planeadas 
estratégicamente, que permitan aumentar la capacidad administrativa del Poder Judicial y que se 
reflejen en los aspectos cuantitativos y cualitativos de aquella función, lo cual debe impactar 
haciendo que los juzgadores cuenten oportunamente, con los recursos humanos, materiales y 
financieros, necesarios en cantidad y calidad, para el desempeño de sus actividades jurisdiccionales. 
Lo anterior, por supuesto, exige una organización interna, especializada y consagrada especialmente 
a las cuestiones relacionadas con el gobierno administrativo que ejerce el consejo, de ahí la 
justificación de su existencia como órgano técnico de gestión, ubicado en la misma entraña del 
Poder Judicial. 
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13. La intención del legislador con la creación del Consejo de la Judicatura, es aportar una utilidad social, 
puesto que la misma consiste en acercar los servicios del Poder Judicial, a todos los justiciables del 
Estado, de manera que se cumpla cabalmente la garantía constitucional de acceso a la justicia. 

14. El compromiso de gestoría técnica del Consejo, al estar íntimamente vinculado con el acatamiento de 
la citada garantía, también le impone el deber, de dictar determinaciones relativas a vigilar que los 
juzgadores y los servidores judiciales en general, ajusten sus actuaciones y conductas a los términos 
de la invocada norma constitucional, o sea, al otorgamiento de una justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, disciplinando los comportamientos que no se amolden a esos ordenamientos. 

15. La reforma realizada por el Poder Legislativo demandado se encuentra apegada a lo que establece 
el artículo 116 de la Constitución General de la República, en virtud de que el mismo menciona que 
el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los Tribunales que establezcan las Constituciones 
Locales, y en este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
menciona en los artículos reformados, que la integración del Poder Judicial en el Estado, incluyendo 
el número de Magistrados, el número de Salas y las materias de que conocerán, se establece en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, misma que en sus artículos 11, 12 y 16 menciona lo concerniente, 
es decir, la Constitución Local no es omisa en este sentido como lo pretende hacer notar la parte 
actora, toda vez que la Constitución remite a la Ley Orgánica del Poder Judicial para verificar lo 
referente a la integración del Poder Judicial y su funcionamiento, quedando así demostrado que no 
se está violentando lo establecido en ese precepto constitucional, sino que únicamente la Legislatura 
está ejerciendo las facultades que le otorgan tanto la Constitución Federal como la Constitución 
Local. Sirve de apoyo lo que establece la tesis P. C/971, cuyo rubro es: “PROMULGACION DE 
LEYES. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE ESTE ACTO.” 

16. Respecto al supuesto atentado al principio de ratificación que menciona el actor, el propio artículo 79 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en su párrafo cuarto establece 
“Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser 
ratificados, previa evaluación en términos de lo establecido por esta Constitución. Elegirán de 
entre ellos a un Presidente que durará en el cargo dos años y podrá ser reelecto por una sola 
vez. Solo podrán ser removidos de sus cargos, por el Congreso del Estado por faltas u 
omisiones graves en el desempeño de sus funciones; por incapacidad física o mental; por 
sanción impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años.”, atendiendo a esta trascripción se puede 
observar que el principio de ratificación al que hace referencia la parte actora no se vulnera de 
ninguna manera, en virtud de que los Magistrados serán sometidos a una evaluación que llevará a 
cabo el Congreso del Estado para determinar si el Magistrado es apto o no para ser ratificado y 
continuar en funciones precisando que para ello es importante tomar en consideración una serie de 
atribuciones como son: la imparcialidad, independencia, eficiencia, probidad, honorabilidad, 
excelencia, ética, profesionalismo, vocación inquebrantable, dedicación, experiencia, honestidad 
invulnerable y gozar de buena fama pública, entendido esto a contrario sensu, los Magistrados no 
serán reelectos si no reúnen las características anteriormente citadas, esto desde luego derivado de 
una previa evaluación. Sirven de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales P./J. 104/20002 y 
P./J. 107/20003 cuyos rubros son: “MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS. ANTES DE CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE FUERON 
NOMBRADOS DEBE EMITIRSE UN DICTAMEN DE EVALUACION POR EL ORGANO U 
ORGANOS COMPETENTES EN EL QUE SE PRECISEN LAS CAUSAS POR LAS QUE SE 
CONSIDERA QUE DEBEN O NO SER REELECTOS.”; y “PODERES JUDICIALES DE LOS 
ESTADOS. CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACION 
CONFORME A LA INTERPRETACION DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 116 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL.” 

17. En lo que respecta al segundo concepto de invalidez es de decirse que ya ha quedado debidamente 
demostrado que el Poder Legislativo no está violentando ninguna garantía constitucional alguna, ni 
está trasgrediendo la autonomía e independencia del Poder Judicial a que se refieren la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. 

                                                 
1  No. Registro IUS: 198,428. Tesis aislada. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo V.  Junio de 1997. Tesis: P. C/97. Página: 162. 
2  No. Registro IUS: 190,973. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XII. Octubre de 2000. Tesis: P./J. 104/2000. Página: 16. 
3  No. Registro IUS: 190,970 Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XII. Octubre de 2000. Tesis: P./J. 107/2000. Página: 30. 
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18. En lo concerniente al tercer concepto de invalidez, si bien es cierto que en las reformas realizadas a 
los artículos 79, 82 y 85, las cuales fueron aprobadas mediante Decreto número 11, en sesión de 
fecha diecinueve de junio el año dos mil ocho y publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha uno de agosto de dos mil ocho, en el tomo LXXXVII. Segunda Epoca. No. 
Extraordinario, el artículo 85 había quedado de la siguiente forma: 

“Artículo 85. El Consejo de la Judicatura es un órgano del Poder Judicial con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la vigilancia y administración 
de los recursos del Poder Judicial; se integrará por: 

I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; 

II. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

III. Un representante de los jueces que será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

IV. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el 
ejercicio de la profesión designado previa convocatoria, por las dos terceras partes del total 
de los integrantes de la Legislatura, y 

V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el 
ejercicio de la profesión designado por el Gobernador del Estado. 

El presidente del Consejo de la Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal Superior de 
Justicia y al Congreso del Estado, semestralmente, sobre el estado que guarda la 
administración del Poder Judicial y cuantas veces sea requerido por el Congreso del Estado. 

Las demás facultades y obligaciones del presidente así como aquellas para el funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura, serán previstas por la ley correspondiente. 

Los consejeros a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no podrán ser 
designados para otro período inmediato posterior. 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera judicial, 
con auxilio del instituto de capacitación de la judicatura, bajo los principios de legalidad, 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; nombrará y 
removerá a los servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los magistrados, 
asimismo les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos 
que establezca la ley. 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía administrativa o 
jurisdiccional que corresponda.” 

19. En este sentido también es verdad que en sesión ordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil 
ocho se aprobaron las adiciones al citado artículo 85 para el efecto de subsanar lo relativo a la 
inclusión de dos profesionistas designados, uno por el Poder Ejecutivo y otro por el Poder Legislativo, 
en el entendido de que los mismos no van a representar a quien los propone sino que su función 
estará sujeta a lo que establece la ley, quedando como sigue: 

“Artículo 85. El Consejo de Judicatura es un órgano del Poder Judicial con independencia 
técnica de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la vigilancia y administración 
de los recursos del Poder Judicial; se integrará por cinco consejeros, para quedar como 
sigue: 

I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; 

II. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

III. Un representante de los jueces que será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

IV. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el 
ejercicio de la profesión designado previa convocatoria, por las dos terceras partes del total 
de los integrantes de la Legislatura, y 

V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en el 
ejercicio de la profesión designado por el Gobernador del Estado. 
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El presidente del Consejo de la Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal Superior de 
Justicia y al Congreso del Estado, semestralmente, sobre el estado que guarda la 
administración del Poder Judicial y cuantas veces sea requerido por el Congreso del Estado. 

Las demás facultades y obligaciones del presidente así como aquellas para el funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura, serán previstas por la ley correspondiente. 

Los consejeros, a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no podrán ser 
designados para otro período inmediato posterior. Los consejeros no representarán a quien 
los designa y ejercerán su función con independencia e imparcialidad, durante su encargo 
sólo podrán ser removidos en los términos del Título XI de la presente Constitución. 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera judicial, 
con auxilio del instituto de capacitación de la judicatura, bajo los principios de legalidad, 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; nombrará y 
removerá a los servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los magistrados, 
asimismo les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos 
que establezca la ley. 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía administrativa o 
jurisdiccional que corresponda.” 

20. Respecto de la reforma al artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, la parte actora manifiesta que la creación del Consejo de la Judicatura y la inclusión de 
representantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, atenta contra el equilibrio de poderes, lo cual 
no es certero toda vez que si bien es cierto que el Consejo de la Judicatura se integrará por dos 
profesionistas que serán designados, uno por el Poder Ejecutivo y otro por el Poder Legislativo, 
también lo es que los mismos no representarán a quien los designa y ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad, tal y como lo establece la adición al citado artículo sin atentar de 
manera alguna contra el equilibrio de poderes, como lo pretende hacer notar el actor en su demanda, 
entendiendo esto en el sentido de que a nivel Federal la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 100 contempla al Consejo de la Judicatura Federal, mismo que en su 
integración considera a consejeros nombrados por el Senado y por el Presidente de la República, y 
de ninguna manera se violenta la autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni el 
equilibrio de poderes, en consecuencia y atendiendo a lo establecido a nivel federal es de entenderse 
que a nivel estatal con la creación del Consejo de la Judicatura no se está violentando la autonomía 
del Poder Judicial, ni el equilibrio de poderes como lo pretende hacer valer la parte actora en la 
controversia constitucional que se contesta y al contrario con la citada reforma se equipara a lo 
establecido por la Constitución Federal. 

21. Con respecto a la integración del Pleno del Consejo, los juristas Héctor Fix-Zamudio y Salvador 
Valencia Carmona, quienes afirman en su obra “Derecho Constitucional Mexicano y 
Comparado”, que la intervención de integrantes del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo dentro 
del órgano administrativo del Poder Judicial “no implica en sentido estricto una interferencia de 
los otros órganos del poder en las atribuciones judiciales, aun cuando exista participación de 
miembros externos.” 

22. Respecto a la creación del Consejo de la Judicatura creado por la Legislatura del Estado de Tlaxcala, 
es necesario señalar, para mayor abundamiento que este modelo se encuentra implementado tanto a 
nivel federal, como en otros Estados de la República. 

23. La reforma constitucional realizada, en ningún momento invade o trasgrede la esfera jurídica del 
Poder Judicial y por lo tanto no se vulnera la autonomía del Poder Judicial como lo pretende hacer 
valer la parte actora en esta controversia constitucional; al pensar lo contrario se estaría en la 
hipótesis de una violación a la esfera jurídica del Poder Judicial a nivel Federal, así como en los 
poderes de otras entidades federativas, por lo que solicita se sobresea en la presente controversia 
una vez analizada la constitucionalidad de las reformas realizadas a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

24. La adición al artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, ha sido 
notificada a cada uno de los Ayuntamientos de la entidad federativa, para el efecto de que emitan su 
aprobación y posterior a ello se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, y como consecuencia de lo anterior la entrada en vigor. 

25. El Poder Legislativo no está trasgrediendo la independencia y autonomía del Poder Judicial, toda vez 
que sólo ejerce las facultades que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la propia Constitución Estatal, en razón de que esta última establece en su artículo 120, 
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que la misma podrá ser reformada o adicionada, estableciendo ciertos requisitos para que las 
reformas o adiciones lleguen a formar parte de la Constitución, diciendo además que las reformas 
que se le realizan a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala son para 
beneficio de los gobernados, en virtud de que la sociedad merece que los poderes del Estado 
cuenten con verdaderas instituciones que brinden a la sociedad una mejor atención en lo referente a 
la administración de justicia, cumpliendo con lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sirve de apoyo el siguiente criterio I.6o.C.103 C4, cuyo 
rubro es: “CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, SU FUNCION ES DE 
CARACTER ADMINISTRATIVO.” 

26. En ningún momento el Poder Legislativo está actuando en contra de la ley, en virtud de que todos los 
actos emitidos por la Legislatura del Estado de Tlaxcala están debidamente fundados y motivados en 
lo que establecen las normas aplicables y además en lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los criterios jurisprudenciales citados y no se están vulnerando las garantías 
consagradas en la Carta Magna, ni se trasgrede la autonomía del Poder Judicial, en consecuencia la 
misma debe sobreseerse en términos de lo establecido por los numerales 19, fracción VIII y 20, 
fracciones II y III de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo. Con relación al fondo del asunto se expuso 
lo siguiente (fojas 93 a 107): 

1. De la simple lectura de los artículos 79 y 82 de la Constitución Local, se desprende que no existe 
omisión, en cuanto a la integración del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, ni en relación al 
número de Magistrados que integran el Tribunal Superior de Justicia o su distribución entre las Salas. 

2. En el segundo párrafo del artículo 79 de la citada Constitución se establece expresamente que “se 
determinará en la Ley Orgánica del Poder Judicial las materias de que conocerán las Salas y 
el número de ellas, así como el número de Magistrados que deben ser suficientes para 
atender las competencias asignadas y las necesidades de los justiciables...”, mientras que el 
diverso 82 del mismo compendio legal señala que: “la organización y funcionamiento de las Salas 
que integran el Tribunal Superior de Justicia se establecerán expresamente en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial”, de lo cual se concluye que, en primer lugar, la Constitución Local sí 
hace referencia a la organización del Poder Judicial del Estado, pues prevé que el número de Salas y 
la materia de cada una será establecida en la ley que rige la estructura y funcionamiento de este 
último y así como el número de Magistrados que las integren. 

3. Ha quedado estipulado a rango constitucional lo consistente en el establecimiento de un parámetro 
que deberá respetar la autoridad que asigne el número de magistraturas. Esta limitante se hizo 
constar en el párrafo segundo del artículo 79 de la Constitución Local y consiste en que con relación 
al número de Magistrados, estos “… deben ser suficientes para atender las competencias 
asignadas y las necesidades de los justiciables...”, con lo que se demuestra que aunque la 
determinación del número de Magistrados se remite a una ley secundaria, no por ello es discrecional 
la facultad de designar su número, pues en la propia Constitución Local se establece una restricción 
fundada que debe respetar la autoridad competente al realizar la asignación, y que se estableció en 
función de las necesidades de impartición de justicia por parte de los ciudadanos. 

4. Aun cuando la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala se trata de una ley 
secundaria, no por ello puede quedar al arbitrio de cualquier autoridad la determinación del número 
de Magistrados que integren el Tribunal Superior de Justicia del Estado, pues en el presente caso no 
se trata de un reglamento, caso en el que podría argumentarse que quedaría al arbitrio de otro 
Poder, en ese caso el Ejecutivo, la facultad de designación, sino que se trata de una ley y como tal, 
cualquier reforma que pudiera realizarse al procedimiento de determinación de competencias y 
número de Magistrados es también facultad de la soberanía local, en términos del riguroso 
procedimiento previsto al efecto en los artículos que integran el capítulo III del título IV de la misma 
Constitución local, resultando por tanto ilusoria y hasta alarmista la consideración expuesta por la 
parte actora en el sentido de que al quedar establecidos la competencia de los distintos órganos que 
integran el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y el número de Magistrados en una 
ley de menor rango que la constitucional, fácilmente puede ser modificada en su perjuicio. 

                                                 
4  No. Registro IUS: 197,341. Tesis aislada. Materia(s): Civil. Novena Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI. Diciembre de 1997. Tesis: I.6o.C.103 C. Página: 657. 
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5. Por el contrario, muestran la “colaboración entre poderes” en la designación de miembros del 
Poder Judicial, institución que ha sido declarada constitucional en diversos criterios jurisprudenciales 
de los cuales cita como ejemplo el contenido en la tesis P./J. 100/20075 de rubro “RATIFICACION 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. LOS ARTICULOS 92, FRACCION IV, 210, 211, 212, 219 Y 220 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VULNERAN LA AUTONOMIA DE AQUEL PODER.” 

6. Para el supuesto caso de que llegase a causar agravios al Poder Judicial actor la remisión que la 
Constitución local hace a la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de Tlaxcala respecto 
de la determinación del número de Magistrados que integren las Salas del Tribunal Superior de 
Justicia, se trata de actos futuros e inciertos pues a la fecha, la soberanía local no ha reformado la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, compendio legal en el cual se plasmaría 
la forma en comento y se determinaría dicho número. 

7. En el artículo Tercero transitorio del Decreto 11 de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, se estableció: “ARTICULO TERCERO. Con motivo de las reformas constitucionales 
respecto de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, esta Legislatura reformará las leyes 
orgánicas correspondientes en un término de noventa días hábiles, posteriores a la entrada 
en vigor.” 

8. La determinación del número de Magistrados que contendrá la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala, sería entonces la que pudiera actualizar algún agravio a la parte actora, por lo 
que es necesario conocer el procedimiento que establecerá la ley que rige su estructura y 
funcionamiento, reforma que aún no se ha realizado pues se encuentra transcurriendo el término de 
noventa días establecido como plazo para llevarse a cabo. 

9. Independientemente de que la actora no señala con precisión cuál de los tres preceptos reclamados 
es el violatorio del precepto 13 de la Carta Magna, conforme a los planteamientos de la actora, no se 
expone razonamiento lógico-jurídico mediante el cual se demuestre que las normas impugnadas 
vulneran algún derecho en agravio del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, como ente 
gubernamental, pues las garantías establecidas en el referido dispositivo se refieren a la garantía 
individual relativa a la igualdad del justiciable ante el órgano jurisdiccional, no obstante su situación 
social, lo que aplicado al presente caso resulta completamente inatendible. A mayor abundamiento y 
para una mejor comprensión, se cita la tesis aislada del Pleno de este Alto Tribunal P. CXXXV/976, 
que a la letra establece: “IGUALDAD, LAS GARANTIAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 13 
CONSTITUCIONAL LA CONSAGRAN, EN EL ASPECTO JURISDICCIONAL, PROHIBIENDO LAS 
LEYES PRIVATIVAS, LOS TRIBUNALES ESPECIALES Y LOS FUEROS.” 

10. Es improcedente el tercero de los conceptos de invalidez expuestos por la parte actora, porque el 
artículo 85 reformado de la Constitución Local, al establecer que “el Presidente del Consejo de la 
Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal Superior de Justicia y al Congreso del 
Estado, semestralmente, sobre el estado que guarda la administración del Poder Judicial y 
cuantas veces sea requerido por el Congreso del Estado.”, de ninguna manera atenta contra la 
autonomía e independencia del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y mucho menos trasgrede el 
principio de la división de poderes. 

11. De lo dispuesto en el artículo 116 constitucional se advierte el reconocimiento de los principios de 
independencia y autonomía del Poder Judicial, conforme a la siguiente jurisprudencia P./J. 15/20067 
de rubro: “PODERES JUDICIALES LOCALES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES CON QUE 
DEBEN CONTAR PARA GARANTIZAR SU INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA.” 

12. Ni el artículo 116 constitucional, ni mediante criterio de jurisprudencia alguno se establece que el 
requerimiento de informes sobre el estado que guarda la administración del Poder Judicial constituya 
trasgresión al principio de división de poderes. 

                                                 
5  No. Registro IUS: 170,626. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXVI. Diciembre de 2007. Tesis: P./J. 100/2007. Página: 1285. 
6  No. Registro: 197,676. Tesis aislada. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo VI. Septiembre de 1997. Tesis: P. CXXXV/97. Página: 204. 
7  No. Registro IUS: 175,858. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Febrero de 2006. Tesis: P./J. 15/2006. Página: 1530. 
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13. Mediante el criterio jurisprudencial P. CLIX/20008 de rubro: “INFORMES ENTRE PODERES. SOLO 
PROCEDEN CUANDO DE MANERA EXPLICITA O IMPLICITA, ESTEN CONSIGNADOS EN LA 
CONSTITUCION.”, ha quedado establecido que en tratándose de la rendición de informes entre los 
Poderes, esta obligación es legalmente válida cuando se establezca en la Constitución, lo cual 
acontece en el presente caso cuando se ha previsto en la del Estado de Tlaxcala a efecto de saber el 
estado de la administración, habida cuenta que es el Poder Legislativo el que aprueba el monto de 
las partidas destinadas al Poder Judicial y como consecuencia debe enterarse del destino y correcta 
aplicación de las mismas, mientras que el principio constitucional consagrado en el último párrafo de 
la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en que los Jueces y Magistrados de los Poderes Judiciales locales percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo, lo que 
garantiza la independencia y autonomía judicial, ya que evita preocupaciones de carácter económico 
y con ello la posibilidad de que sean objeto de presiones de esa índole en el desempeño de su 
función jurisdiccional e incentiva que profesionales capacitados opten por la carrera judicial, tal y 
como quedó establecido en el criterio de jurisprudencia P./J. 18/20069 de rubro: “MAGISTRADOS 
DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. SU SEGURIDAD ECONOMICA ES UN PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL QUE GARANTIZA LA INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA JUDICIAL.” 

14. Resultan equívocas las consideraciones de supuesta invalidez de la norma expuestas por parte del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala al Poder Legislativo vulnere su 
autonomía, pues no se atenta contra la recepción de sueldos de sus integrantes, sino que es una 
medida fiscalizadora de las partidas presupuestales que, como parte del erario público, le son 
asignadas, lo que no impide de forma alguna la autonomía en la gestión y ejercicio de su 
presupuesto, principio plasmado en el artículo 17 Constitucional, pues lo único que se requiere al 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, es la rendición de informes sobre 
el estado que guarda la administración de este último, lo que no implica intromisión, dependencia o 
subordinación del Poder Judicial hacia el Legislativo. 

15. A la fecha no se ha constituido el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 
por lo que en caso de causar algún agravio a dicho órgano, sería a éste a quien correspondería 
promover la inconformidad correspondiente. 

16. La norma impugnada no vulnera derecho ni principio alguno en perjuicio del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala, imponiéndose decretar la improcedencia de los conceptos de invalidez 
expuestos por éste en su demanda inicial. 

SEPTIMO. Opinión del Procurador General de la República. En cuanto al fondo del asunto este 
servidor público manifestó lo siguiente (fojas 272 a 293): 

1. El poder actor afirma que la reforma constitucional que se combate violenta lo dispuesto por el 
numeral 116, fracción III de la Ley Fundamental, en atención a que los preceptos 79 y 82 de la 
Constitución Local, son omisos respecto de la integración del Poder Judicial, en virtud de que no 
establecen el número de Magistrados que integrarán el Tribunal Superior de Justicia, así como a las 
Salas u órganos que forman parte de dicho poder, remitiendo tal cuestión a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Entidad, consecuentemente, se rompe con los principios de supremacía 
constitucional y de ratificación de Magistrados. 

2. No le asiste razón al promoverte toda vez que, contrario a lo aseverado, los preceptos tildados de 
inconstitucionales establecen que el ejercicio del Poder Judicial de Tlaxcala se deposita en un 
Tribunal Superior de Justicia, que es el órgano supremo; el cual funcionará en Pleno y en Salas de 
carácter Colegiado. Asimismo, que se determinarán en la Ley Orgánica del Poder Judicial las 
materias de que conocerán las Salas y el número de ellas, así como el número de Magistrados que 
deben ser suficientes para atender las competencias asignadas y las necesidades de los justiciables, 
y que los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser 
ratificados, previa evaluación en términos de lo establecido por esa Constitución local. De igual 
forma, que la organización y funcionamiento de las Salas que integran el Tribunal Superior de 
Justicia de la Entidad se establecerán expresamente en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3. Lo que está haciendo la Constitución de Tlaxcala es delegar en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Entidad la regulación de la organización y funcionamiento del Poder Judicial Local, sin que ello 
implique una violación al principio de supremacía constitucional. 

                                                 
8  No. Registro IUS: 191,088. Tesis aislada. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XII. Septiembre de 2000. Tesis: P. CLIX/2000. Página: 28. 
9  No. Registro IUS: 175,894. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Febrero de 2006. Tesis: P./J. 18/2006. Página: 1449. 
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4. El principio de reserva de ley se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a 
la ley la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos 
de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la norma, esto es, por un 
lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la regulación de la materia determinada y, 
por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras normas secundarias. 

5. La Constitución de Tlaxcala reserva a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Entidad, la regulación 
de las materias de que conocerán las Salas y la cantidad de ellas, así como el número de 
Magistrados que deben ser suficientes para atender las competencias asignadas y las necesidades 
de los justiciables. 

6. La integración y funcionamiento del Poder Judicial de la Entidad, es una facultad que le corresponde 
ejercer al Congreso Local, pues los artículos de la Constitución Estatal dejan al ámbito de la Ley 
Orgánica del referido Poder Judicial el establecimiento de su organización interna, lo que 
evidentemente incluye el número de Salas y Magistrados que las integrarán, así como la materia que 
conocerá cada una de ellas y la posibilidad de que los magistrados sean ratificados. 

7. Los numerales impugnados en nada trastocan los principios fundamentales de división de poderes y 
supremacía constitucional, toda vez que en el caso que nos ocupa no se actualiza alguna 
intromisión, dependencia o subordinación por parte del Congreso local, ni muchos menos se ubican 
por encima de las bases que establece la Constitución Federal al respecto. 

8. De acuerdo con el texto del primer párrafo del artículo 116 de la Norma Suprema, el poder público de 
cada una de las entidades federativas debe estar dividido para su ejercicio entre tres poderes, de tal 
modo que ninguno pueda ejercer todo el poder estatal en su propio interés. 

9. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que existen implícitamente mandatos 
prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, en el sentido de que 
no se extralimiten en el ejercicio del poder que les ha sido conferido. 

10. Son tres las prohibiciones dirigidas a los poderes públicos de las entidades federativas, a fin de que 
respeten el principio de división de poderes, se trata de la no intromisión, la no dependencia y la no 
subordinación con respecto a los restantes. 

11. Con la emisión de los numerales impugnados el Congreso del Estado de Tlaxcala no se arroga 
facultad o atribución alguna del Poder Judicial que permita la intromisión, dependencia o 
subordinación de la Legislatura Estatal frente al segundo de los poderes en mención, por tanto, no se 
actualiza la vulneración al principio de división de poderes y, por ende, al de supremacía 
constitucional. 

12. Los preceptos impugnados únicamente hacen una remisión a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la entidad, para que sea este ordenamiento el que establezca las materias sobre las que conocerán 
las salas y la cantidad de ellas, así como el número de magistrados que deben ser suficientes para 
atender las competencias asignadas y las necesidades de los justiciables. 

13. Tampoco se vulnera el principio de ratificación de magistrados, en atención a que la propia 
Constitución Estatal establece contundentemente el término que los Magistrados del Poder Judicial 
de Tlaxcala durarán en su encargo y la posibilidad de ser ratificados, previa evaluación en términos 
de lo establecido por la propia Norma Suprema de la entidad. 

14. El propio numeral 79 de la Norma Suprema de la entidad señala que los magistrados durarán en su 
encargo seis años y podrán ser ratificados, previa evaluación en términos de lo establecido por la 
propia Constitución Estatal. Cabe señalar que de la concatenación de dicho precepto con los 
diversos 54 y 84, del mismo ordenamiento supremo se desprende que, contrario a lo aseverado 
por el promovente, en la entidad se encuentra garantizada la permanencia de los referidos servidores 
públicos. 

15. En relación con la supuesta vulneración a la independencia y autonomía judicial por parte del 
numeral 85 de la Constitución de Tlaxcala, es de mencionar que no le asiste la razón al promovente, 
toda vez que dicho precepto únicamente se refiere al requerimiento de informes que realizará el 
Congreso Local al Consejo de la Judicatura para estar enterado del estado que guarda la 
administración del Poder Judicial, aspecto que en nada se relaciona o interfiere con el ejercicio de 
sus atribuciones jurisdiccionales, aunado a que no es vinculatorio. 
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16. Con relación al argumento del Poder Judicial de Tlaxcala en el sentido de que las reformas a la 
Constitución Local son violatorias del artículo 13 de la Constitución General de la República el cual 
señala la igualdad ante la ley, es de señalar que dicha aseveración resulta infundada, toda vez que 
este precepto consagra la igualdad ante la ley, sin embargo, se encuentra encaminada al aspecto 
jurisdiccional, es decir, prohíbe la aplicación de leyes que sean generales, abstractas y permanentes, 
lo cual en el caso que nos ocupa no se presenta, toda vez que los numerales combatidos contemplan 
aspectos que gozan de estas cualidades -generalidad, abstracción y permanencia- por ende, no se 
está en presencia de una norma privativa, de ahí que no se conculque el precepto constitucional 
de referencia. 

17. Los numerales impugnados a través de la presente vía en nada trasgreden lo dispuesto por el 
artículo 94 constitucional, toda vez que no se refieren a la integración, organización y funcionamiento 
del Poder Judicial de la Federación, de ahí que el argumento tendente a acreditar su vulneración 
devenga infundado. 

OCTAVO. Substanciado el procedimiento, el siete de enero de dos mil nueve, se celebró la audiencia 
prevista en el artículo 11, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se tuvieron por ofrecidas y desahogadas las pruebas 
documentales presentadas y por expresados los alegatos de las partes. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción I, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse de un conflicto suscitado entre dos Poderes de 
un Estado. 

SEGUNDO. Certeza de actos. Son ciertos los actos que reclama la actora consistentes en la aprobación 
y promulgación del Decreto número 11 que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el día primero de agosto de dos mil ocho, únicamente en cuanto reformó sus artículos 79, 82 y 85, párrafo 
segundo; lo cual no requiere de prueba, en términos del siguiente criterio: 

“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERES GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. Respecto de las leyes, reglamentos, decretos y 
acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en autos, pues 
basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté 
obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y 
porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por 
objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina 
precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del 
derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir 
desconocerlo.” (Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII. Agosto de 2000. Tesis: 2a./J. 65/2000, 
página: 260). 

Cabe aclarar que mediante el Decreto número 18, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala, el día catorce de noviembre de dos mil ocho, se reformaron, entre otras disposiciones legales, los 
párrafos primero y quinto del artículo 85, de la Constitución Política de dicha entidad federativa, sin embargo, 
en virtud de que tales párrafos no son impugnados en la presente controversia constitucional, se estima que 
no es el caso de hacer algún pronunciamiento acerca de tales modificaciones legislativas. 

TERCERO. Oportunidad. La parte actora reclama el Decreto número 11 que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el día primero de agosto de dos mil ocho, pero únicamente en 
cuanto reformó sus artículos 79, 82 y 85, párrafo segundo, lo cual implica que en términos de lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, el 
plazo para impugnar dicho decreto transcurrió del cuatro de agosto al doce de septiembre de dos mil ocho, 
descontando los días inhábiles que aparecen sombreados en el siguiente calendario: 
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Agosto 2008 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31       

 

Septiembre 2008 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     

 

Consecuentemente, si el escrito de demanda se presentó el diez de septiembre de dos mil ocho, tal como 
aparece en el sello estampado al reverso de la foja 20 del expediente, es incuestionable que la controversia 
constitucional fue promovida oportunamente. 

CUARTO. Legitimación activa. Por el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala comparece en la demanda 
Luis Aquiáhuatl Hernández, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, quien acredita su cargo con la copia certificada del acta de la sesión ordinaria del Pleno de dicho 
Tribunal correspondiente al quince de febrero de dos mil ocho (fojas 22 y 23 del expediente) servidor público 
que está facultado para acudir en representación del poder actor, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2810 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 

Asimismo el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, cuenta con legitimación para promover el presente 
medio de control constitucional de conformidad con el inciso h), de la fracción I, del artículo 105 de la 
Constitución Federal. 

QUINTO. Legitimación pasiva. Tienen el carácter de autoridades demandadas los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 

Por el Poder Legislativo del Estado contestó la demanda Eustolio Flores Conde, en su carácter de 
Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, lo que 
acredita con la certificación expedida por el Secretario Parlamentario de dicho Congreso, en la que consta que 
dicha persona desempeñó dicho encargo para el período comprendido del primero de agosto al quince de 
diciembre de dos mil ocho (foja 87 del expediente) quien de conformidad con el artículo 50, fracción I,11 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, cuenta con la facultad para representar ese órgano legislativo. 

Por el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala compareció Héctor Israel Ortiz Ortiz, quien acreditó tener el 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala con la declaración de validez de la elección 
respectiva publicada el veintiséis de noviembre de dos mil cuatro en el Periódico Oficial de dicho Estado 
(fojas 108 del expediente). 

Asimismo, tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Tlaxcala, cuentan con 
legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que se les imputa, respectivamente, la 
aprobación y promulgación del Decreto número 11 que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el día primero de agosto de dos mil ocho, pero únicamente en cuanto reformó sus artículos 
79, 82 y 85, párrafo segundo. 
                                                 
10  “Artículo 28. El Presidente del Tribunal será el representante legal del Poder Judicial del Estado. Esta representación podrá delegarse en 

Magistrados o Jueces para la celebración de actos cívicos oficiales.” 
11  “Artículo 50. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes:--- I. Representar al Congreso; [...].” 
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SEXTO. Causas de improcedencia. El Gobernador del Estado de Tlaxcala sostiene que como a la fecha 
en que contestó la demanda no se ha instalado el Consejo de la Judicatura local, no causa agravio alguno a la 
actora lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 85 de la Constitución Política de ese Estado, precepto 
legal que actualmente establece en su integridad lo siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008) 

“Artículo 85. El Consejo de (sic) Judicatura es un órgano del Poder Judicial con 
independencia técnica de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la 
vigilancia y administración de los recursos del Poder Judicial; se integrará por 
cinco consejeros, para quedar como sigue: 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

II. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras 
partes de los integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

III. Un representante de los jueces que será designado por las dos terceras partes 
de los integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

IV. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya 
destacado en el ejercicio de la profesión designado previa convocatoria, por las 
dos terceras partes del total de los integrantes de la Legislatura, y 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya 
destacado en el ejercicio de la profesión designado por el Gobernador del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El presidente del Consejo de la Judicatura deberá informar por escrito al Tribunal 
Superior de Justicia y al Congreso del Estado, semestralmente, sobre el estado 
que guarda la administración del Poder Judicial y cuantas veces sea requerido por 
el Congreso del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Las demás facultades y obligaciones del presidente así como aquellas para el 
funcionamiento del Consejo de la Judicatura, serán previstas por la ley 
correspondiente. 

(REFORMADO, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008) 

Los consejeros, a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no 
podrán ser designados para otro período inmediato posterior. Los consejeros no 
representarán a quien los designa y ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad, durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos del 
Título XI de la presente Constitución. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera 
judicial, con auxilio del instituto de capacitación de la judicatura, bajo los 
principios de legalidad, excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia; nombrará y removerá a los servidores públicos del Poder Judicial 
con excepción de los magistrados, asimismo les concederá licencia y resolverá 
sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía 
administrativa o jurisdiccional que corresponda.” 
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También resulta conveniente tener presente el contenido del párrafo cuarto del artículo 79 de la 
Constitución local mencionada: 

“Artículo 79… 

[...] 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura en los términos y las bases que señalan esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

[...].” 

Es infundada la causa de improcedencia alegada, ya que al formar parte del Poder Judicial local el 
Consejo de la Judicatura, y tener éste como su Presidente a la misma persona que encabeza el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, es evidente que la referida disposición legal impugnada sí 
ocasiona agravio a la parte actora, ya que le impone al Poder Judicial una obligación de carácter positivo, a 
través de su órgano de administración -como es el referido Consejo- consistente en la obligación de rendir 
cuentas ante el Congreso de ese Estado. 

Por ello, no hay necesidad de esperar a que la norma en cuestión se materialice con la instalación del 
Consejo de la Judicatura local, ya que conforme a la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, los destinatarios de una norma general están en aptitud de 
impugnarla en vía de controversia constitucional dentro de los treinta días siguientes a su publicación, sin que 
los entes públicos constitucionalmente legitimados tengan que posponer su acción hasta que la misma se 
concrete en su perjuicio, pues para poder impugnarla, basta con que estén comprendidos dentro del supuesto 
jurídico en ella contenido. 

Es más, para la procedencia de las controversias constitucionales ni siquiera es necesario que las normas 
generales controvertidas ya hayan cobrado vigencia, en tanto que su impugnación es legalmente posible a 
partir de la sola publicación de las mismas en el medio oficial de difusión que corresponda, por lo que menos 
todavía es admisible tener que esperar a que esas normas se apliquen efectivamente en perjuicio de la parte 
actora. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión el siguiente criterio de este Tribunal Pleno: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA NO HAYA ENTRADO EN VIGOR, NO HACE 
IMPROCEDENTE EL JUICIO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de 
controversias constitucionales, el plazo para la interposición de la demanda, 
cuando se impugnen normas generales, será de treinta días contados a partir del 
siguiente al de su publicación o de aquel en que se produzca el primer acto de 
aplicación; por tanto, para efectos de la procedencia de esta vía constitucional, 
resulta irrelevante la circunstancia de que la norma general cuya invalidez se 
demanda haya entrado o no en vigor.” (Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV. Enero de 2002. Tesis: P./J. 
147/2001, página: 919). 

Por su parte, el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala solicita (foja 78) que se sobresea en la presente 
controversia constitucional porque los conceptos de invalidez resultan infundados, empero, como esta petición 
se apoya en el análisis del fondo de las cuestiones planteadas, debe considerarse inatendible en términos del 
siguiente criterio: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA 
DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras 
e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no 
se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de 
invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.” (Novena Epoca. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X. 
Septiembre de 1999. Tesis: P./J. 92/99, página: 710). 
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No obstante lo anterior, en la especie ha sobrevenido una causal de improcedencia consistente en la 
cesación de los efectos del artículo 85, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, ya 
que esta porción normativa fue reformada con posterioridad a la presentación de la demanda por virtud del 
Decreto 58, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil nueve, 
tal como se advierte del texto del artículo Unico de tal Decreto que establece, en la parte que interesa, lo 
siguiente: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA.” 

“NUMERO 58” 

“ARTICULO UNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5, fracción I, 9 
fracción II y 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; se reforman [...] y el párrafo segundo del artículo 85, ambos de la 
Constitución. Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como 
sigue: 

[...] 

“Artículo 85. ... 

I a V... 

El presidente del Consejo de la Judicatura, deberá informar semestralmente por 
escrito al pleno del Tribunal Superior de Justicia sobre el estado que guarda la 
administración del Poder Judicial. 

[...].” 

“TRANSITORIOS” 

“ARTICULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el 
presente Decreto de reformas y adiciones a la Constitución a los sesenta 
municipios del Estado, para el debido cumplimiento de este precepto.” 

“ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto de reformas a la Constitución en 
términos generales entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.” 

“ARTICULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto.” 

En estas condiciones, con fundamento en los artículos 19, fracción V12 y 20, fracción II,13 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos procede sobreseer en la presente controversia constitucional en relación con los párrafos primero y 
segundo del artículo 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, lo cual encuentra apoyo además en 
la jurisprudencia 24/200514 de este Tribunal Pleno, aplicable por identidad de razones, cuyo rubro es el 
siguiente: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACION DE EFECTOS 
DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ESTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR 
OTRA.” 

SEPTIMO. Requisitos mínimos que deben contener las Constituciones locales conforme a lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción III de la Constitución Federal, el cual establece lo siguiente: 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 

                                                 
12  “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 

materia de la controversia; [...]." 
13  “Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: [...] II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 

causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; [...]." 
14  “No. Registro IUS: 178,565, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXI. Mayo de 2005. Tesis: P./J. 24/2005. Página: 782.” 
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

[...] 

III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 
requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. 
No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 
Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

[...]." 

Para precisar los alcances de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Federal, conviene tener 
presente el contenido del Dictamen de origen de la Cámara de Senadores, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, que en la parte que interesa explicó lo siguiente: 

“La fracción III del artículo 116 constitucional contiene la referencia al poder 
judicial de cada Estado, es la novedosa en esta iniciativa y principia por señalar 
que dicho poder judicial se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
constituciones locales. 

De manera adecuada el segundo párrafo de la fracción III, congruente con la 
exposición de motivos, establece que la independencia de los magistrados y 
jueces, en el ejercicio de sus funciones, se garantizará en las constituciones 
y leyes orgánicas de cada entidad y establece un contenido mínimo, en relación 
con el tema para esa constitución y leyes orgánicas, al indicar que precisamente 
en ellas se establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan a los poderes judiciales de los Estados. 

En el siguiente párrafo esta fracción III obliga a que los miembros de los tribunales 
superiores de justicia de cada entidad federativa reúnan como requisitos los 
mismos que el artículo 95 de la Constitución Federal señala para los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta exigencia es adecuada pues son 
los tribunales superiores de justicia, el máximo órgano jurisdiccional de cada 
entidad y quienes los integren deben probar, objetivamente, su idoneidad 
profesional y moral para ocupar esos cargos. 

El párrafo cuarto de esta fracción III establece el principio de una auténtica carrera 
judicial en los Estados de la República al señalar que los nombramientos de 
magistrados y jueces se harán, preferentemente, entre quienes hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia y no cierra 
la puerta para que puedan designarse también en esos cargos los que lo merezcan 
por su honorabilidad y competencia profesional. 
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El párrafo quinto salvaguarda la facultad de cada tribunal superior de justicia de 
Estado, de designar los jueces de primera instancia o los que, con cualquier 
denominación, sean equivalentes a éstos en las entidades federativas. 

El párrafo sexto de la fracción que se analiza cumple una de las necesidades 
insoslayables a fin de lograr una verdadera independencia del poder judicial: la de 
permanencia en el cargo. Para mantener autonomía de criterio, sin detrimento de 
la seguridad social personal y familiar, se establece que los magistrados durarán 
en su encargo el tiempo que señalen las constituciones locales y podrán ser 
reelectos en ese cargo y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que determinen las constituciones y las leyes de responsabilidades 
de los servidores públicos del Estado. Esto es, quien sea ratificado en su cargo de 
magistrado por su eficiente desempeño y por su probidad, después de esa 
ratificación, sólo podrá ser relevado por causa justificada. Es indudable que las 
leyes de cada entidad federativa podrán hacer extensiva esa inamovilidad, 
señalando los requisitos de la misma, a otros servidores públicos encargados de 
impartir justicia, pero en la Constitución se establece ya el principio 
de inamovilidad de los magistrados. 

El último párrafo de esta fracción III complementa la posibilidad real de 
independencia de los poderes judiciales locales al establecer qué magistrados y 
jueces deberán percibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su cargo, remuneración que no podrá ser disminuida durante el 
desempeño de la función. 

Insistimos en que el contenido de esta fracción III del artículo 116 posibilitará el 
logro de la real independencia de los poderes judiciales al señalar los requisitos 
mínimos de ingreso, formación y permanencia de sus integrantes y al establecer 
las garantías de adecuada remuneración y la inamovilidad en el cargo.” 

Por su parte, en el respectivo Dictamen de quien fungió como revisora, Cámara de Senadores, de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se explicó en lo que al caso interesa lo siguiente: 

“Finalmente, la fracción III del artículo 116 constitucional contiene la referencia al 
poder judicial de cada estado. Aquí radica una de las innovaciones fundamentales 
de la iniciativa pues señala que dicho poder judicial se ejercerá por los tribunales 
que establezcan las constituciones locales. El segundo párrafo de la fracción III, 
establece que la independencia de los magistrados y jueces se garantizarán en 
cada una de las constituciones y leyes orgánicas locales y fija las bases para su 
reglamentación al señalar que corresponde a estos ordenamientos establecer las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
poderes judiciales de los estados. En el siguiente párrafo esta fracción III obliga a 
que los miembros de los tribunales superiores de justicia de cada entidad 
federativa reúnan como requisitos los mismos de los tribunales superiores de 
justicia de cada entidad federativa reúna como requisitos los mismos que el 
artículo 95 de la Constitución Federal señala para los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La Comisión que suscribe, estima que esta 
exigencia es adecuada pues son los tribunales superiores de justicia, el máximo 
órgano jurisdiccional de cada entidad y quienes los integren deben probar, 
objetivamente, su idoneidad profesional y moral para ocupar esos cargos. Se 
establece también el principio de una auténtica carrera judicial en los estados de 
la República al señalar que los nombramientos de magistrados y jueces se harán, 
preferentemente, entre quienes hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia. 

Se propone también que a nivel constitucional se salvaguarde la facultad de cada 
tribunal superior de justicia de designar a los jueces de primera instancia o a los 
que, con cualquier denominación, sean equivalentes a éstos en las entidades 
federativas y que se asegure la permanencia en el cargo de los funcionarios 
judiciales para mantener autonomía de criterio, sin detrimento de la seguridad 
social, personal y familiar del juzgador. Al efecto se establece que los magistrados 
durarán en su encargo el tiempo que señalasen las constituciones locales y 
podrán ser reelectos en ese cargo y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las constituciones y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos de los estados. Las leyes de cada 
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entidad federativa podrán hacer extensiva esa inamovilidad, señalando los 
requisitos de la misma, a otros servidores públicos encargados de impartir 
justicia, pero en la constitución se establece ya el principio de inamovilidad, el 
artículo 116 de la minuta en examen consagra el principio de remuneración 
adecuada e irrenunciable, remuneración que podrá ser disminuida durante el 
desempeño de la función judicial, corolario necesario de la independencia 
judicial.” 

Finalmente, este Tribunal Pleno ha establecido diversos criterios interpretativos de lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de entre los cuales 
destacan dos relacionados, respectivamente, con la situación de los magistrados y jueces de primera 
instancia locales, contenidos en la jurisprudencia 107/200015 y en la tesis aislada P. XLV/200516 que en ese 
orden establecen lo siguiente: 

“PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. CRITERIOS QUE LA SUPREMA 
CORTE HA ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACION, CONFORME A LA 
INTERPRETACION DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 116 DE  
LA CONSTITUCION FEDERAL. Del análisis de este precepto y de las diferentes 
tesis que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
pueden enunciar los siguientes criterios sobre la situación jurídica de los Poderes 
Judiciales Locales, y que constituyen el marco que la Constitución Federal 
establece a los Poderes Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la 
Federación, en cuanto a la participación que les corresponde en la integración de 
aquéllos: 1o. La Constitución Federal establece un marco de actuación al que 
deben sujetarse tanto los Congresos como los Ejecutivos de los Estados, en 
cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los Magistrados de los 
Tribunales Supremos de Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se debe 
salvaguardar la independencia de los Poderes Judiciales de los Estados y, 
lógicamente, de los Magistrados de esos tribunales. 3o. Una de las características 
que se debe respetar para lograr esa independencia es la inamovilidad de los 
Magistrados. 4o. La regla específica sobre esa inamovilidad supone el 
cumplimiento de dos requisitos establecidos directamente por la Constitución 
Federal y uno que debe precisarse en las Constituciones Locales. El primero, 
conforme al quinto párrafo de la fracción III del artículo 116 de la Constitución 
Federal, consiste en que los Magistrados deben durar en el ejercicio de su 
encargo el tiempo que señalen las Constituciones Locales, como expresamente lo 
señala la Constitución Federal; el segundo consiste en que la inamovilidad se 
alcanza cuando, cumpliéndose con el requisito anterior, los Magistrados, según 
también lo establece el texto constitucional, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. El requisito que debe preverse en las Constituciones Locales es el 
relativo al tiempo específico que en ellas se establezca como periodo en el que 
deben desempeñar el cargo. 5o. La seguridad en el cargo no se obtiene hasta que 
se adquiere la inamovilidad, sino desde el momento en el que un Magistrado inicia 
el ejercicio de su encargo. Esta conclusión la ha derivado la Suprema Corte del 
segundo y cuarto párrafos de la propia fracción III del artículo 116 y de la 
exposición de motivos correspondiente, y que se refieren a la honorabilidad, 
competencia y antecedentes de quienes sean designados como Magistrados, así 
como a la carrera judicial, relativa al ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. Si se aceptara el criterio de que 
esa seguridad sólo la obtiene el Magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se 
propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría el texto constitucional, esto es, 
que nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno sería inamovible, pudiéndose 
dar lugar exactamente a lo contrario de lo que se pretende, pues sería imposible 
alcanzar esa seguridad, poniéndose en peligro la independencia de los Poderes 
Judiciales de los Estados de la República. El principio de supremacía 
constitucional exige rechazar categóricamente interpretaciones opuestas al texto 

                                                 
15 “Novena Epoca, Registro IUS: 190970. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XII. Octubre de 2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 107/2000, página: 30.” 
16 “Novena Epoca, Registro IUS: 177272. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo  
XXII. Septiembre de 2005, Materia(s): Constitucional. Administrativa. Tesis: P. XLV/2005, página: 7.” 
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y al claro sentido de la Carta Fundamental. Este principio de seguridad en el cargo 
no tiene como objetivo fundamental la protección del funcionario judicial, sino 
salvaguardar la garantía social de que se cuente con un cuerpo de Magistrados y 
Jueces que por reunir con excelencia los atributos que la Constitución exige, 
hagan efectiva, cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa 
inadvertido a esta Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, en principio, 
que funcionarios sin la excelencia y sin la diligencia necesarias pudieran ser 
beneficiados con su aplicación, pero ello no sería consecuencia del criterio, sino 
de un inadecuado sistema de evaluación sobre su desempeño. En efecto, es 
lógico que la consecuencia del criterio que se sustenta en la Constitución, 
interpretada por esta Suprema Corte, exige un seguimiento constante de los 
funcionarios judiciales, a fin de que cuando cumplan con el término para el que 
fueron designados por primera vez, se pueda dictaminar, de manera fundada y 
motivada, si debe reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado no se 
llegará a producir la reelección de una persona que no la merezca, y ello se podrá 
fundar y motivar suficientemente. 6o. Del criterio anterior se sigue que cuando 
esté por concluir el cargo de un Magistrado, debe evaluarse su actuación para 
determinar si acreditó, en su desempeño, cumplir adecuadamente con los 
atributos que la Constitución exige, lo que implica que tanto si se considera que 
no debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como cuando se 
estime que sí se reunieron y que debe ser ratificado, deberá emitirse una 
resolución fundada y motivada por la autoridad facultada para hacer el 
nombramiento en que lo justifique, al constituir no sólo un derecho del 
Magistrado, sino principalmente, una garantía para la sociedad.” 

“JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE GUERRERO. EL ARTICULO 
33 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL RELATIVA, CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE PERMANENCIA QUE PREVE EL ARTICULO 116, FRACCION III, 
SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA (LEGISLACION 
VIGENTE HASTA EL 23 DE MAYO DE 2000). El citado precepto legal establece que 
los Jueces de primera instancia durarán en su cargo hasta el 30 de mayo del 
último año del "sexenio judicial" correspondiente. Por otra parte, conforme al 
artículo 116, fracción III, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Poderes Legislativos de los Estados de la 
República deben establecer en las Constituciones y leyes secundarias aplicables 
los mecanismos que garanticen la independencia de la judicatura local. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 33 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Guerrero es contrario a las finalidades del 
mencionado precepto constitucional y contraviene el principio de permanencia en 
el cargo judicial de los Jueces de primera instancia de la referida entidad, quienes 
ven automáticamente extinguido el acto público de su designación por la llegada 
de la fecha referida, lo que evidencia que dichos funcionarios carecen del derecho 
a permanecer en su cargo, aun cuando satisfagan los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que el propio Pacto Federal exige para 
el adecuado desarrollo de la función pública. Esto es, si bien es cierto que acorde 
con el referido artículo 33 pueden darse a los Jueces nombramientos por tiempo 
determinado, también lo es que al 30 de mayo del último año del "sexenio judicial", 
entendido éste como el periodo durante el cual quien ha sido designado 
gobernador ejercerá el cargo, automáticamente causan baja independientemente 
de que llegada esa fecha algunos puedan tener 5 o más años en el ejercicio del 
cargo, y otros puedan haber sido nombrados recientemente.” 

Ahora, conforme a lo expuesto, este Tribunal Pleno estima que el mandato contenido en el primer párrafo 
de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de 
que el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas, constituye una norma que no solamente ordena que la denominación de los órganos de 
impartición de justicia esté plasmada en las Constituciones locales, sino que es menester que la configuración 
esencial de los Poderes Judiciales de los Estados quede delineada en tales ordenamientos, ya que el 
segundo párrafo de la misma fracción dispone que la independencia de los magistrados y jueces en  
el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
a los Poderes Judiciales de los Estados; enunciado del cual se obtiene que existe una reserva de fuente para 
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que sean los máximos ordenamientos a nivel estatal los que aseguren que los órganos jurisdiccionales 
respectivos no guarden subordinación a persona alguna, y que la forma de acceder a los nombramientos de 
quienes los integren, así como la de ascender a los cargos superiores, y la duración que deban tener en los 
mismos, encuentre apoyo directo en las normas de mayor rango en el orden jurídico estatal. 

En efecto, este mandato de la Constitución Federal se encuentra contenido en las disposiciones 
transitorias del decreto de reformas a ésta publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, que al efecto disponen: 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.” 

“SEGUNDO. Las legislaturas de los estados, en el plazo de un año, computado a 
partir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y adicionar las 
constituciones y leyes locales, para proveer el debido cumplimiento de 
las disposiciones de este Decreto.” 

Consecuentemente, la falta de cumplimiento de la obligación de las legislaturas de los Estados de adecuar 
sus constituciones locales a las disposiciones contenidas en la fracción III del artículo 116 de la Constitución 
Federal, debe considerarse como una omisión absoluta, en los casos en los que el órgano legislativo se ha 
abstenido de reformar su Constitución y sus leyes orgánicas locales conforme lo manda la Norma 
Fundamental; o una omisión relativa cuando el mismo órgano emite alguna reforma a su orden jurídico local 
de manera incompleta o deficiente. 

A este respecto sirve de apoyo la jurisprudencia 11/200617 de este Tribunal Pleno, que establece 
lo siguiente: 

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división 
funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades 
o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su 
desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede 
darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su 
competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna 
para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al 
haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la 
realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función 
creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o 
facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -
absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: 
a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha 
hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero 
lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a 
que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide 
hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente.” 

En estas condiciones este Tribunal Pleno considera que los requisitos mínimos que deben contener las 
constituciones locales para satisfacer el mandato constitucional contenido en la fracción III del artículo 116 de 
la Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos son los siguientes: 

Primero: Previsión del órgano cúspide del Poder Judicial de los Estados. 

Segundo: Previsión del número de Magistrados del órgano cúspide. 

Tercero: Previsión de que el número de Magistrados debe ser un número determinado. 

Cuarto: Previsión de los juzgados de Primera Instancia. 

Quinto: Previsión de cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del Estado. 

                                                 
17  “No. Registro IUS: 175,872. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Novena Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXIII. Febrero de 2006. Tesis: P./J. 11/2006, página: 1527.” 
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Sexto: En su caso, previsión del órgano del Poder Judicial del Estado que se encargue de la 
administración, vigilancia y disciplina de los servidores del Poder Judicial del Estado, así como garantizar las 
condiciones de su ingreso, formación y permanencia. 

Séptimo: Previsión de las atribuciones esenciales del órgano cúspide de los Poderes Judiciales de  
los Estados. 

Octavo: Previsión sobre el o los órganos que participan en el procedimiento para nombrar Magistrados. 

Noveno: Previsión del procedimiento para el nombramiento de magistrados. 

Décimo: Previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez. 

Décimo primero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de  
los magistrados. 

Décimo segundo: Previsión del órgano u órganos competentes para conocer y resolver el procedimiento 
para remover Magistrados. Dicho órgano debe ser colegiado. 

Décimo tercero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de los jueces. 

Décimo cuarto: Previsión del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces. Dicho 
órgano debe ser colegiado. 

Décimo quinto: Previsión del procedimiento de remoción de los Jueces. 

Décimo sexto: Previsión de un sistema que garantice la permanencia de los magistrados. 

Establecido lo anterior, a continuación se analizan los conceptos de invalidez. 

OCTAVO. Primer concepto de invalidez. La parte actora impugna el contenido de los artículos 79 y 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, reformados por virtud del Decreto 
número 11, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el día primero de agosto de dos mil 
ocho, por la omisión en que incurrieron dichos preceptos al no señalar el número de Salas que deben integrar 
el Tribunal Superior de Justicia de dicho Estado. 

Tales preceptos legales se reclaman también por no prever la cantidad de los órganos jurisdiccionales a 
los que estarán adscritos los magistrados de dicho Tribunal, delegando en una ley secundaria local tal 
aspecto, lo cual permitirá -según la actora- que el Poder Judicial local pueda ser ampliado o disminuido 
siempre respondiendo a intereses de orden distinto a lo jurisdiccional, rompiendo con el equilibrio de poderes 
y, más aún, contraviniendo principios constitucionales bien definidos como la estabilidad en el cargo de 
quienes ejercen la función jurisdiccional, pues bastará cualquier reforma a la ley secundaria para el efecto  
de suprimir el funcionamiento y organización de las Salas que integren el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tlaxcala. 

Son esencialmente fundados los anteriores argumentos, pues del examen de la Constitución Política del 
Estado de Tlaxcala se advierte que solamente satisface ocho de los dieciséis requisitos que a juicio de este 
Tribunal Pleno deben contener las Constituciones locales para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 116 de la Norma Fundamental. 

En efecto, los artículos 54, fracción XXVII, 79 a 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 
correspondientes al Título VI de dicho ordenamiento que regula todo lo relativo al Poder Judicial local, 
disponen lo siguiente: 

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

“Artículo 54. Son facultades del Congreso: 

[...] 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

XXVII. Nombrar, evaluar y, en su caso, ratificar a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, sujetándose a los términos que establecen esta Constitución 
y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, salvaguardando en los 
procesos, los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, acceso a la información, publicidad, equidad e independencia del 
Poder Judicial del Estado. 

En el procedimiento referido en el párrafo que antecede se deberán observar las 
bases siguientes: 
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a) Cuatro meses antes de que concluya el período por el que fueron nombrados 
los magistrados, el Congreso en sesión del pleno constituirá una comisión de 
evaluación integrada por seis diputados que realizará las acciones siguientes: 

Emitir una convocatoria dirigida a las instituciones, asociaciones y sociedad en 
general para que aporten dentro de los primeros veinte días a su publicación los 
elementos sobre la actuación de los magistrados. En el mismo término solicitará a 
la Institución del Ministerio Público, Comisión Estatal de Derechos Humanos, y 
Procuraduría General de la República, rindan un informe sí en el caso existiera 
algún expediente sobre las responsabilidades de los evaluados. Así mismo se 
analizarán los informes anuales que rindan los magistrados en términos de lo que 
se establezca en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Con los resultados obtenidos, la comisión de evaluación dará vista por el término 
de quince días hábiles a los magistrados involucrados a fin de que manifiesten lo 
que a su derecho e interés convenga y aporten pruebas. 

Transcurrido dicho término, la comisión de evaluación emitirá un proyecto 
individualizado por cada magistrado evaluado, que se presentará al pleno del 
Congreso, quien con base en los resultados de la evaluación analizará y decidirá 
si ratifica o no a los magistrados; 

b) En caso de que exista la necesidad de designar a un nuevo o nuevos 
magistrados, la Mesa Directiva ordenará a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos emitir una 
convocatoria y desahogar un procedimiento de selección el cual se sujetará a lo 
que disponga la Ley Orgánica del poder Legislativo del Estado; 

[...]." 

“TITULO VI 

DEL PODER JUDICIAL 

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

CAPITULO I 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 79. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de 
Justicia, que es el órgano supremo. 

El Tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno y en salas de carácter 
colegiado. Se determinará en la Ley Orgánica del Poder Judicial las materias de 
que conocerán las salas y el número de ellas, así como el número de magistrados 
que deben ser suficientes para atender las competencias asignadas y las 
necesidades de los justiciables. 

El pleno del Tribunal estará facultado para expedir acuerdos generales a fin de 
lograr una adecuada distribución competencial y de las cargas de trabajo. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura en los términos y las bases que señalan esta 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y 
podrán ser ratificados, previa evaluación en términos de lo establecido por esta 
Constitución. Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en su encargo 
dos años y podrá ser reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de sus 
cargos, por el Congreso del Estado por faltas u omisiones graves en el 
desempeño de sus funciones; por incapacidad física o mental; por sanción 
impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años. 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006) 

“Artículo 80. El Tribunal Superior de Justicia, funcionará en pleno y tendrá las 
facultades siguientes: 
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(REFORMADA, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

I. Dictar las medidas necesarias para que el Poder Judicial del Estado cumpla 
cabalmente con su función de impartir justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

II. Actuar como Tribunal de Control Constitucional del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

III. Resolver los conflictos competenciales que surjan entre los órganos que 
integran el Poder Judicial, en los términos que establezca la ley de la materia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

IV. Proceder penalmente en contra de los funcionarios y servidores públicos del 
Poder Judicial cuando así lo amerite el caso; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

V. Remitir a los poderes Legislativo y Ejecutivo los informes que le soliciten sobre 
la administración de justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

VI. Presentar las iniciativas de ley que sean necesarias para una mejor impartición 
de justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

VII. Conocer y resolver el recurso de revocación que los interesados interpongan, 
contra los acuerdos del presidente del Tribunal Superior de Justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

VIII. Fijar la jurisdicción y competencia de los juzgados del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

IX. Determinar los precedentes obligatorios sustentados en cinco resoluciones en 
el mismo sentido, que vinculen a las salas y juzgados del Estado, y resolver las 
contradicciones de los precedentes que sustenten las salas; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

X. Publicar en el boletín judicial del Estado, las disposiciones de observancia 
general que dicte; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

XI. Conceder licencias a sus magistrados para que puedan separarse de sus 
cargos hasta por seis meses, llamando al respectivo suplente, siempre y cuando 
no se trate de ocupar un cargo de elección popular; en todo caso, presentará la 
renuncia correspondiente con el carácter de irrevocable; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

XII. Rendir la cuenta pública bimestralmente al Congreso del Estado dentro de los 
primeros cinco días posteriores al período de que se trate en términos de la ley de 
la materia, y 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

XIII. Las demás que señale esta Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial.” 

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001) 

“Artículo 81. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, actuando como Tribunal 
de Control Constitucional del Estado, conocerá de los asuntos siguientes: 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

I. De los medios de defensa que hagan valer los particulares contra leyes o actos 
de autoridades que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución; 
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II. De los juicios de competencia constitucional, por actos o normas jurídicas de 
carácter general que violen esta Constitución y las Leyes que de ella emanen, y 
que susciten entre: 

a) Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado; 

b) El Poder Legislativo y un Ayuntamiento o Concejo Municipal; 

c) El Poder Ejecutivo y un Ayuntamiento o Concejo Municipal; 

d) Dos o más Ayuntamientos o concejos municipales, de Municipios diferentes, 
siempre que no se trate de cuestiones relativas a sus límites territoriales; en tal 
caso, la decisión corresponderá al Congreso; y, 

e) Dos o más munícipes de un mismo Ayuntamiento o Concejo Municipal, 
incluidos los presidentes de comunidad. 

III. De las acciones de inconstitucionalidad que se promuevan contra normas 
jurídicas de carácter general, provenientes del Congreso del Estado y en las que 
se plantee violación abstracta a esta Constitución. El ejercicio de estas acciones 
corresponderá: 

a) Al equivalente al veinticinco por ciento de los diputados que integran el Poder 
Legislativo del Estado; 

b) A la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

c) A la Universidad Autónoma de Tlaxcala; 

d) Al Procurador General de Justicia del Estado en los asuntos relativos a su 
función; y, 

e) A los partidos políticos debidamente registrados ante el Instituto Electoral del 
Estado, en asuntos de la materia electoral. 

IV. De las acciones de inconstitucionalidad que se promuevan contra normas 
jurídicas de carácter general, provenientes de algún Ayuntamiento o Concejo 
Municipal y en las que se plantee violación abstracta a esta Constitución. El 
ejercicio de estas acciones corresponderá: 

a) Al equivalente al veinticinco por ciento de los munícipes del mismo 
Ayuntamiento o Concejo Municipal, incluidos los presidentes de comunidad; 

b) Al o los diputados, en cuyo distrito electoral se comprenda el Ayuntamiento o 
Concejo Municipal que haya expedido la norma impugnada; 

c) Al Gobernador del Estado; 

d) A la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

e) A las Universidades Públicas estatales; y, 

f) Al Procurador General de Justicia del Estado en los asuntos relativos a sus 
funciones. 

V. El trámite y resolución de los juicios de competencia constitucional y acciones 
de inconstitucionalidad a que se refieren las tres Fracciones anteriores, se 
sujetará a los términos siguientes: 

a) El término para promover el juicio de competencia constitucional será de treinta 
días naturales, contados a partir de aquél en que la parte actora haya tenido 
conocimiento del acto o norma jurídica que pretenda impugnar; 

b) El término para ejercitar las acciones de inconstitucionalidad será de noventa 
días naturales, contados a partir de aquél en que la norma jurídica que se desea 
impugnar, haya sido publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 

c) La promoción para el juicio de competencia constitucional suspenderá la 
ejecución de los actos materiales que se impugnen, salvo que con ello se cause 
mayor perjuicio al interés público, a criterio del órgano de control constitucional. 

Cuando se trate de impugnaciones a normas jurídicas, mediante juicios de 
competencia constitucional o acciones de inconstitucionalidad, no procederá la 
suspensión de la aplicación de la norma; 
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d) Las resoluciones que declaren procedentes los juicios de competencia 
constitucional, cuando versen sobre normas jurídicas y las acciones de 
inconstitucionalidad, deberán ser aprobadas, cuando menos por diez Magistrados, 
si el fin es declarar inválida la norma y con efectos generales; en caso contrario se 
desestimará la impugnación; 

e) El quórum en las sesiones del Tribunal cuando deban votarse resoluciones que 
versen sobre normas jurídicas, se formará cuando menos con doce Magistrados. 
De no obtenerse ese quórum, se suspenderá la sesión y se convocará para el día 
hábil siguiente; y si tampoco así se pudiese sesionar, se llamará a los suplentes 
que corresponda, hasta obtener dicho quórum, informando de ello al Congreso, 
para que, de no tener justificación, suspenda de sus funciones a los ausentes; 

f) Los acuerdos de trámite que dicte el Presidente del Tribunal y el Magistrado 
ponente, podrán ser recurridos ante el Pleno del Tribunal. 

Las resoluciones dictadas por el Pleno del Tribunal, cualquiera que sea su 
sentido, son irrecurribles; 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

g) Las resoluciones definitivas del Tribunal, deberán publicarse en el boletín del 
Poder Judicial y un extracto de las mismas en el Periódico Oficial del Gobierno  
del Estado; 

h) Las resoluciones del pleno deberán ser obedecidas; de no hacerlo, la autoridad 
omisa será destituida por el mismo pleno; e, 

i) La Ley reglamentaria de este Artículo determinará las demás características del 
funcionamiento y atribuciones del Tribunal de Control Constitucional. 

VI. De las acciones contra la omisión legislativa imputables al Congreso, 
Gobernador y Ayuntamientos o concejos municipales, por la falta de expedición 
de las normas jurídicas de carácter general, a que estén obligados en términos de 
las Constituciones Políticas, de los Estados Unidos Mexicanos, del Estado y de las 
Leyes. 

El ejercicio de esta acción corresponderá a las autoridades estatales y 
municipales, así como a las personas residentes en el Estado. 

Al admitirse la demanda, se ordenará correr traslado a la responsable y al Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que rindan sus informes. Se 
celebrará una audiencia de pruebas y alegatos e inmediatamente después  
se dictará la resolución correspondiente. De verificarse la omisión legislativa, se 
concederá a la responsable un término que no exceda de tres meses para expedir 
la norma jurídica solicitada. El incumplimiento a esta sentencia, será motivo  
de responsabilidad. 

En lo conducente, serán aplicables a esta acción lo establecido en los incisos d), 
e), f), g) e i), de la fracción anterior. 

(ADICIONADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

VII. De las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas por los órganos 
jurisdiccionales cuando consideren de oficio o a instancia de parte, en algún 
proceso, que una norma con carácter general, aplicable al caso, de cuya validez 
dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución, en los términos que 
establezca la ley.” 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 82. La organización y funcionamiento de las salas que integran el 
Tribunal Superior de Justicia se establecerán expresamente en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.” 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 83. Para ser magistrado se requiere cumplir con los requisitos 
siguientes: 
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos y nos (sic) más de 
cincuenta y ocho años, al día de la designación; 

III. Poseer el día de la designación título y cédula profesional de licenciado en 
derecho con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que afecte seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo; 

V. Haber residido en el Estado durante los cinco años anteriores al día de  
la designación; 

VI. No haber sido Gobernador o servidor público de primer nivel en la 
administración pública estatal, Procurador General de Justicia, diputado local, 
senador, diputado federal o presidente municipal; no ser titular de algún 
organismo público autónomo en el Estado ni tener funciones de dirección y 
atribuciones de mando, durante el año previo a su designación, y 

VII. Para el caso de los magistrados que se designen en la integración de la Sala 
Electoral Administrativa, además de cumplir los requisitos anteriores, no haber 
sido dirigente de algún partido político ni candidato, durante los tres años previos 
a la fecha de la designación. 

Los aspirantes a magistrados deberán aprobar los exámenes públicos de 
oposición, que se efectúen conforme a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ante 
el pleno del Congreso, quien nombrará a los miembros del jurado; el que estará 
integrado por académicos e investigadores ajenos al Estado. 

Previamente a la práctica de esos exámenes, deberá expedirse con treinta días de 
anticipación, una convocatoria dirigida a todos los abogados de la Entidad, 
debidamente publicitada en los periódicos de mayor circulación, en la que se hará 
saber el nombre de los sinodales. 

Los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica.” 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

“Artículo 84. Los magistrados serán nombrados por el Congreso, con la votación 
de las dos terceras partes del total de los diputados que integren la Legislatura, 
tomando como base el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior y lo dispuesto en la fracción XXVII del artículo 54 de esta Constitución.” 

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

CAPITULO II 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008) 

“Artículo 85. El Consejo de (sic) Judicatura es un órgano del Poder Judicial con 
independencia técnica de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la 
vigilancia y administración de los recursos del Poder Judicial; se integrará por 
cinco consejeros, para quedar como sigue: 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

II. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras 
partes de los integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
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(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

III. Un representante de los jueces que será designado por las dos terceras partes 
de los integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

IV. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya 
destacado en el ejercicio de la profesión designado previa convocatoria, por las 
dos terceras partes del total de los integrantes de la Legislatura, y 

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya 
destacado en el ejercicio de la profesión designado por el Gobernador del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 11 DE MARZO DE 2009) 

El presidente del Consejo de la Judicatura, deberá informar semestralmente por 
escrito al pleno del Tribunal Superior de Justicia sobre el estado que guarda la 
administración del Poder Judicial. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Las demás facultades y obligaciones del presidente así como aquellas para el 
funcionamiento del Consejo de la Judicatura, serán previstas por la ley 
correspondiente. 

(REFORMADO, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008) 

Los consejeros, a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no 
podrán ser designados para otro período inmediato posterior. Los consejeros no 
representarán a quien los designa y ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad, durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos del 
Título XI de la presente Constitución. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera 
judicial, con auxilio del instituto de capacitación de la judicatura, bajo los 
principios de legalidad, excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia; nombrará y removerá a los servidores públicos del Poder Judicial 
con excepción de los magistrados, asimismo les concederá licencia y resolverá 
sobre la renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley. 

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008) 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía 
administrativa o jurisdiccional que corresponda.” 

Del texto de las normas anteriores se advierte que su contenido no cumple con la totalidad de los 
requisitos mínimos señalados por este Tribunal Pleno en el considerando anterior, ya que solamente se 
observan las siguientes ocho previsiones, las cuales se catalogan con el mismo ordinal que se les asignó en 
el listado elaborado en el apartado previo de esta ejecutoria: 

Primero: La previsión del órgano cúspide en el cual se deposita el Poder Judicial local: Tribunal Superior 
de Justicia. Artículo 79, párrafo primero, de la Constitución local. 

Sexto: La previsión del órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los servidores 
públicos del Poder Judicial local: El Consejo de la Judicatura. Artículos 79, párrafo tercero, y 85 de la 
Constitución local. 

Séptimo: Las atribuciones esenciales del órgano cúspide de los Poderes Judiciales de los Estados. Las 
previstas en los artículos 80 y 81 de la Constitución local. 

Octavo: Previsión sobre los órganos que participan en el procedimiento para nombrar Magistrados: El 
Congreso local con la participación de su Mesa Directiva y la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Artículos 54, fracción XVII, inciso b); 83 y 84 de la Constitución 
local. 

Noveno: Previsión del procedimiento para el nombramiento de magistrados: El descrito en los artículos 
54, fracción XVII, inciso b); 83 y 84 de la Constitución local. 
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Décimo primero: La previsión de las bases generales que acotan las causas de remoción de los 
magistrados: Por faltas u omisiones graves en el desempeño de sus funciones; por incapacidad física o 
mental; por sanción impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años. Artículo 79, párrafo quinto, de la Constitución local. 

Decimo segundo: La previsión del órgano colegiado competente para conocer y resolver el procedimiento 
para remover Magistrados: Corresponde al Congreso local. Artículo 79, párrafo quinto, de la Constitución 
local. 

Décimo sexto: La previsión de un sistema que garantice la permanencia de los magistrados: Los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados, previa 
evaluación. Artículos 54, fracción XVII, inciso a), y 79, párrafo quinto, de la Constitución local 

No obstante lo anterior, con relación a los restantes requisitos se advierte que la Constitución Política del 
Estado de Tlaxcala ha incurrido en una deficiente regulación, ya que ha omitido considerar dentro de las 
disposiciones de dicho ordenamiento los siguientes ocho requisitos mínimos, los cuales también se enumeran 
conforme a los ordinales que se les asignaron en el listado elaborado en el considerando anterior: 

Segundo: Previsión del número de Magistrados del órgano cúspide. 

Tercero: Previsión de que el número de Magistrados debe ser un número determinado. 

Cuarto: Previsión de los juzgados de Primera Instancia. 

Quinto: Previsión de cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del Estado. 

Décimo: Previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez. 

Décimo tercero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de los jueces. 

Décimo cuarto: Previsión del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces. Dicho 
órgano debe ser colegiado. 

Décimo quinto: Previsión del procedimiento de remoción de los Jueces. 

En estas condiciones procede declarar la invalidez del artículo 79 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, reformado mediante el Decreto número 11, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el día primero de agosto de dos mil ocho, por haber incurrido en una deficiente 
regulación de los requisitos mínimos que debe prever toda Constitución Estatal en el diseño del Poder Judicial 
local, en acatamiento a los principios establecidos en la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sin que por otra parte sea necesario invalidar lo dispuesto en el artículo 82 
también reclamado, ya que la delegación que hace este precepto en favor del legislador ordinario para que se 
regule todo lo relativo a la organización y funcionamiento de las Salas que integran el Tribunal Superior de 
Justicia en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, constituyen los temas propios de este 
último ordenamiento, siempre y cuando encuentren sustento en los requisitos mínimos que deben estar 
instituidos en el ordenamiento de máxima jerarquía dentro del orden jurídico local. 

NOVENO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la invalidez 
surtirá sus efectos y procederá la expulsión del artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala 
del orden jurídico estatal, a partir del primero de enero de dos mil doce, por lo que a más tardar el treinta y uno 
de diciembre de dos mil once, el Poder Revisor de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, deberá 
purgar las deficiencias que derivan de lo determinado en esta sentencia. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto del párrafo segundo del 
artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, reformado mediante el Decreto número 11, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el día primero de agosto de dos mil ocho. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, reformado mediante el Decreto número 11, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el día primero de agosto de dos mil ocho, en los términos precisados en el último considerando de 
esta resolución; invalidez que surtirá sus efectos y procederá la expulsión de esa norma del orden jurídico 
estatal, a partir del primero de enero de dos mil doce. 
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QUINTO. A más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil once, el Poder Revisor de la Constitución 
Política del Estado de Tlaxcala, deberá purgar las deficiencias que derivan de lo determinado en esta 
sentencia. 

SEXTO. En tanto el Poder Revisor de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, no cumpla con lo 
determinado en el resolutivo anterior el Congreso del propio Estado mantendrá en pie, para su aplicación, las 
normas jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala que contienen los principios 
que, conforme a lo previsto en la fracción III, del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en términos de este fallo, deben preverse en la Constitución local de esa entidad, en el entendido 
de que respecto de lo no previsto en dicha ley será aplicable lo determinado en esta sentencia. 

SEPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Séptimo: 

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 

En relación con el punto resolutivo Cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, en cuanto a la declaración de invalidez del artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado de Tlaxcala. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, en cuanto a que la invalidez del artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 
surta efectos y produzca su expulsión a partir del primero de enero de dos mil doce. La señora Ministra Luna 
Ramos votó en contra. 

En relación con los puntos resolutivos Quinto y Sexto: 

Se aprobaron por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia. La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Silva Meza reservaron su derecho para 
formular voto concurrente. 

Las siguientes votaciones no se reflejan en puntos resolutivos: 

Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión del órgano cúspide del Poder Judicial de 
los Estados es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, se determinó que la previsión del número de Magistrados del órgano cúspide, es un aspecto 
mínimo que deben regular las Constituciones locales. La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

Por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar 
Morales, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se aprobó que el número de Magistrados del órgano 
cúspide previsto en la Constitución local debe ser un número determinado. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en el sentido de que el 
número de Magistrados previsto en las Constituciones locales debe ser un mínimo. 

Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión de los juzgados de Primera Instancia es un 
aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 
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Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión de cualquier órgano en el que se deposite 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 

Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión, en su caso, del órgano del Poder Judicial 
del Estado que se encargue de la administración, vigilancia y disciplina de los servidores del Poder Judicial del 
Estado, así como de garantizar las condiciones de su ingreso, formación y permanencia es un aspecto mínimo 
que deben regular las Constituciones locales. 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se 
determinó que la previsión de las atribuciones esenciales del órgano cúspide de los Poderes Judiciales es un 
aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. Los señores Ministros Luna Ramos y Zaldívar 
Lelo de Larrea votaron en contra. 

Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión sobre el o los órganos que participen en el 
procedimiento para nombrar Magistrados es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 

Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión del procedimiento para el nombramiento de 
Magistrados es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se 
determinó que la previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez es un 
aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. Los señores Ministros Luna Ramos y Franco 
González Salas votaron en contra. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, se determinó que la previsión de las bases generales que acotan las causas de remoción de los 
Magistrados, es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. La señora Ministra Luna 
Ramos votó en contra. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, se determinó que la previsión del órgano u órganos competentes para conocer y resolver el 
procedimiento para remover Magistrados es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. 
La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

Por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que el órgano competente para 
resolver sobre la remoción de los Magistrados que debe preverse en las Constituciones locales debe ser 
colegiado. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. 

Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión 
de las bases generales que acoten las causas de remoción de los jueces es un aspecto mínimo que deben 
regular las Constituciones locales. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en contra. 

Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión 
del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces es un aspecto mínimo que deben 
regular las Constituciones locales. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en contra. 
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Por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que el órgano competente para 
resolver sobre la remoción de los Jueces que debe preverse en la Constitución local debe ser colegiado. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
contra. 

Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, se determinó que la previsión 
del procedimiento de remoción de los Jueces es un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones 
locales. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
contra. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia, se determinó que la previsión de un sistema que garantice la permanencia de los Magistrados es 
un aspecto mínimo que deben regular las Constituciones locales. La señora Ministra Luna Ramos votó en 
contra. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente 
Ortiz Mayagoitia, se determinó que no necesariamente debe preverse en las Constituciones locales que el 
órgano cúspide funcionará en Pleno o en Salas. El señor Ministro Cossío Díaz votó a favor de la propuesta. 

Por mayoría de cinco votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza, se determinó que la previsión sobre el o los 
órganos que participen en el procedimiento para nombrar jueces, no constituye un requisito mínimo que debe 
preverse en las Constituciones locales. Los señores Ministros Cossío Díaz, Aguilar Morales, Valls Hernández 
y Presidente Ortiz Mayagoitia, votaron en contra. 

El señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano por estar disfrutando de vacaciones. 

Firman el Ministro Presidente, la Ministra Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 
Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- La Ministra Ponente, Margarita Beatriz 
Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta y seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del ocho de noviembre de dos 
mil diez, dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 138/2008, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Tlaxcala. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a quince de marzo de dos mil once.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2008, PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

En la controversia constitucional1 recién identificada, se impugnó el Decreto número 11 expedido por la 
Legislatura del Estado de Tlaxcala, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 
la Constitución Política de esa entidad federativa, publicado en el Periódico Oficial el día primero de agosto  
de dos mil ocho, concretamente por cuanto a sus artículos 79, 82 y 85, párrafo segundo. 

Tales preceptos legales fueron reclamados por la omisión de señalar el número de Salas que deben 
integrar el Tribunal Superior de Justicia de dicho Estado y por no prever la cantidad de los órganos 
jurisdiccionales a los que estarán adscritos los magistrados de dicho Tribunal, delegando en una ley 
secundaria local tal aspecto, lo cual permitirá -según la actora- que el Poder Judicial local pueda ser ampliado 
o disminuido rompiendo con el equilibrio de poderes y contraviniendo principios constitucionales como la 
estabilidad en el cargo de quienes ejercen la función jurisdiccional. 

                                                 
1 Promovida en por Luis Aquiáhuatl Hernández, en su carácter de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, en representación del Poder Judicial del Estado, contra actos del Poder Legislativo de la misma entidad. 
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El Tribunal Pleno determinó declarar fundados los planteamientos de la parte quejosa, partiendo del 
análisis del artículo 116, fracción III de la Constitución Federal2, del que derivan los requisitos mínimos de 
regulación3 que deben contener las constitucionales locales respecto de la integración de sus poderes 
judiciales. 

Consecuentemente, la falta de cumplimiento de la obligación de las legislaturas de los Estados de adecuar 
sus constituciones locales a las disposiciones contenidas en la fracción III del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo CPEUM), debe considerarse como una omisión 
legislativa absoluta, en los casos en los que el órgano legislativo se ha abstenido de reformar su Constitución 
y sus leyes orgánicas locales conforme lo manda la Norma Fundamental; o una omisión relativa cuando el 
mismo órgano emite alguna reforma a su orden jurídico local de manera incompleta o deficiente. 

En el caso concreto, el Tribunal Pleno consideró que el artículo 79 de la Constitución Política del Estado 
de Tlaxcala resulta inválido porque solamente satisface ocho4 de los dieciséis requisitos que deben contener 
las Constituciones locales para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción III del artículo 116 de la Norma 

                                                 
2 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[...] 
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 
de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de 
Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo 
fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados. 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
[...]." 
3 Los mínimos fijados en la resolución son: 
Primero: Previsión del órgano cúspide del Poder Judicial de los Estados. 
Segundo: Previsión del número de Magistrados del órgano cúspide. 
Tercero: Previsión de que el número de Magistrados debe ser un número determinado. 
Cuarto: Previsión de los juzgados de Primera Instancia.  
Quinto: Previsión de cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del Estado. 
Sexto: En su caso, previsión del órgano del Poder Judicial del Estado que se encargue de la administración, vigilancia y disciplina de los 
servidores del Poder Judicial del Estado, así como el garantizar las condiciones de su ingreso, formación y permanencia. 
Séptimo: Previsión de las atribuciones esenciales del órgano cúspide de los Poderes Judiciales de los Estados. 
Octavo: Previsión sobre el o los órganos que participan en el procedimiento para nombrar Magistrados. 
Noveno: Previsión del procedimiento para el nombramiento de Magistrados. 
Décimo: Previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez. 
Décimo primero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de los Magistrados. 
Décimo segundo: Previsión del órgano u órganos competentes para conocer y resolver el procedimiento para remover Magistrados. Dicho 
órgano debe ser colegiado.  
Décimo tercero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de los Jueces. 
Décimo cuarto: Previsión del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces. Dicho órgano debe ser colegiado. 
Décimo quinto: Previsión del procedimiento de remoción de los Jueces. 
Décimo sexto: Previsión de un sistema que garantice la permanencia de los Magistrados. 
4 Los requisitos mínimos que según la resolución no cumple la Constitución del Estado, son: 
Primero: La previsión del órgano cúspide en el cual se deposita el Poder Judicial local: Tribunal Superior de Justicia. Artículo 79, párrafo 
primero, de la Constitución local. 
Sexto: La previsión del órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los servidores públicos del Poder Judicial local: El 
Consejo de la Judicatura. Artículos 79, párrafo tercero, y 85 de la Constitución local. 
Séptimo: Las atribuciones esenciales del órgano cúspide del Poder Judicial del Estado. Las previstas en los artículos 80 y 81 de la 
Constitución local. 
Octavo: Previsión sobre los órganos que participan en el procedimiento para nombrar Magistrados: El Congreso local con la participación de 
su Mesa Directiva y Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Artículos 54, fracción XVII, inciso b); 83 
y 84 de la Constitución local. 
Noveno: Previsión del procedimiento para el nombramiento de Magistrados: El descrito en los artículos 54, fracción XVII, inciso b); 83 y 84 de 
la Constitución local. 
Décimo primero: La previsión de las bases generales que acotan las causas de remoción de los Magistrados: Por faltas u omisiones graves 
en el desempeño de sus funciones; por incapacidad física o mental; por sanción impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años. Artículo 79, párrafo quinto, de la Constitución local. 
Decimo segundo: La previsión del órgano colegiado competente para conocer y resolver el procedimiento para remover Magistrados: 
Corresponde al Congreso local. Artículo 79, párrafo quinto, de la Constitución local. 
Décimo sexto: La previsión de un sistema que garantice la permanencia de los Magistrados: Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
durarán en el cargo seis años y podrán ser ratificados, previa evaluación. Artículos 54, fracción XVII, inciso a), y 79, párrafo quinto, de la 
Constitución local. 
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Fundamental y omite regular lo concerniente a los siguientes tópicos5: previsión del número de Magistrados 
del órgano cúspide; del número determinado de Magistrados; de los juzgados de Primera Instancia; de 
cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del Estado; los requisitos personales y 
de elegibilidad para ser nombrado Juez; las bases generales que acoten las causas de remoción de los 
Jueces; el órgano competente para resolver sobre la remoción de estos Jueces, así como su integración 
colegiada; y, el procedimiento concerniente a la remoción de los Jueces . 

La anterior propuesta fue aprobada por mayoría y aunque el suscrito siempre se ha separado de los 
criterios en relación a las omisiones legislativas y, en esta controversia constitucional, emití voto en contra 
respecto de algunos de los requisitos6 que la mayoría determinó que necesariamente debían estar 
consignados en norma constitucional, en virtud de que en lo personal considero que la ley ordinaria puede 
contener dichas previsiones, coincido en general con la declaratoria de invalidez del artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala por estimar que su deficiente regulación en los 
aspectos en que coincidí con la mayoría respecto del diseño constitucional del Poder Judicial local es lo 
suficientemente grave para determinar su no conformidad con la CPEUM. 

Por otra parte, comparto parcialmente la determinación en la resolución sobre los efectos de la 
declaratoria de invalidez, en lo que se refiere a que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45  
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política del los Estados 
Unidos Mexicanos, la misma surtirá sus efectos y procederá la expulsión del artículo 79 del orden jurídico 
estatal, a partir del primero de enero de dos mil doce (punto resolutivo Cuarto7). En cuanto a la determinación 
del efecto de que a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el sentido de que el Poder 
Revisor de la Constitución Política de esa entidad, deberá purgar las deficiencias que derivan de lo 
determinado en la sentencia (punto resolutivo Quinto8), a pesar de que siempre he manifestado reservas 
sobre la facultad de este Tribunal Constitucional de imponer este tipo de órdenes a los Constituyentes de los 
Estados, en el caso concreto debe entenderse como una consecuencia lógica del efecto de invalidez 
decretada. 

No obstante lo anterior, me aparto de la determinación de la resolución de la mayoría en el sentido de que 
en tanto el Poder Revisor de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, no cumpla con lo determinado, 
esto es, subsanado la deficiencia regulatoria, el Congreso del propio Estado mantendrá en pie, para su 
aplicación, las normas jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala que contienen 
los principios que, conforme a lo previsto en la fracción III, del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos deben preverse en la Constitución local de esa entidad, en el entendido de que 
respecto de los no previsto en dicha ley será aplicable lo determinado en la sentencia (punto resolutivo 
Sexto9). 

                                                 
5 Segundo: Previsión del número de Magistrados del órgano cúspide. 
Tercero: Previsión de que el número de Magistrados debe ser un número determinado. 
Cuarto: Previsión de los juzgados de Primera Instancia.  
Quinto: Previsión de cualquier órgano en el que se deposite el ejercicio del Poder Judicial del Estado. 
Décimo: Previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez. 
Décimo tercero: Previsión de las bases generales que acoten las causas de remoción de los Jueces. 
Décimo cuarto: Previsión del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces. Dicho órgano debe ser colegiado. 
Décimo quinto: Previsión del procedimiento de remoción de los Jueces 
6 Concretamente voté en contra de las previsiones consistentes en que el número de Magistrados del órgano cúspide previsto en la 
Constitución local debe ser un número determinado, -en tanto que en mi opinión el número de Magistrados previsto en las Constituciones 
locales debe ser un mínimo-; la previsión de los requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez; el órgano competente para 
resolver sobre la remoción de los Magistrados y que éste debe ser colegiado; la previsión de las bases generales que acoten las causas de 
remoción de los jueces; del órgano competente para resolver sobre la remoción de los Jueces y la concerniente al procedimiento de remoción 
de dichos funcionarios.  
7  El punto resolutivo señala textualmente:  
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, reformado mediante el 
Decreto número 11, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el día primero de agosto de dos mil ocho, en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución; invalidez que surtirá sus efectos y procederá la expulsión de esa norma del orden 
jurídico estatal, a partir del primero de enero de dos mil doce. 
8 El punto resolutivo señala textualmente: 
QUINTO. A más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil once, el Poder Revisor de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, 
deberá purgar las deficiencias que derivan de lo determinado en esta sentencia. 
9 El punto resolutivo dice textualmente lo siguiente: 
SEXTO. En tanto el Poder Revisor de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, no cumpla con lo determinado en el resolutivo anterior 
el Congreso del propio Estado mantendrá en pie, para su aplicación, las normas jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala que contienen los principios que, conforme a lo previsto en la fracción III, del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en términos de este fallo, deben preverse en la Constitución local de esa entidad, en el entendido de que respecto de los 
no previsto en dicha ley será aplicable lo determinado en esta sentencia. 
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Es en torno a estos dos aspectos respecto de los que formulo el presente voto, por las siguientes razones. 
En opinión del suscrito, la mayoría dejó de considerar los principios y reglas fundamentales que rigen 

nuestro sistema federal respecto del régimen interno que la Constitución otorga como ámbito competencial a 
los Estados, los cuales derivan de los artículos 39, 40, 41, primer párrafo, 124, así como el 115, primer 
párrafo, y 116, fracción III, todos de la CPEUM.10 

Los artículos 39, 40 y primer párrafo del 41, establecen las bases de nuestra organización política y en lo 
que nos interesa señalan que los estados son libres y soberanos en su régimen interior, unidos a la 
Federación según los principios que la propia CPEUM establece y que el pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que 
en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.11 

El artículo 124 dispone que: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” 

Por su parte el artículo 115, en su primer párrafo señala textualmente, en lo que interesa a este voto que: 
“…Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular,…”. 

Y en concreto para el tema que se analiza, el artículo 116, fracción III, quinto párrafo, de la Constitución 
Federal dispone que la función jurisdiccional debe ser ejercida por los tribunales que establezcan las 
Constituciones estatales y que estas normas y las leyes orgánicas de los estados deberán garantizar la 
independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones, para lo cual deberán establecer 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados; asimismo establece que los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen 
las Constituciones Locales y que podrán ser reelectos, en cuyo caso sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determinen las Constituciones y Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de los Estados12. 

Es principalmente conforme a este marco constitucional de atribuciones que deben determinarse los 
efectos de la declaratoria de invalidez, partiendo de la materia de análisis en la presente controversia 
constitucional, la cual consistió en la deficiente regulación en la Constitución local de los aspectos mínimos de 
diseño del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, la cual fue calificada por el Tribunal Pleno como una omisión 
legislativa parcial, en virtud de que el órgano legislativo emitió una disposición pero lo hizo de manera 
incompleta o deficiente, lo que se traduce en incumplimiento del mandato que deriva, particularmente, de la 
interpretación del artículo 116, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte, el artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal, en lo que interesa, establece: 
Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten 
entre: 

                                                 
10 No escapa a mi inteligencia que también lo dispuesto en los párrafos segundo y sexto del artículo 17 de la CPEUM, deben tomarse en 
cuenta por los Constituyentes y legisladores secundarios para el diseño de los Poderes Judiciales locales, y no solamente para ellos sino para 
cualquier órgano jurisdiccional. Sin embargo, ahora esos importantísimos aspectos no resultan relevantes para sustentar las objeciones que 
se formulan en el cuerpo de este voto particular respecto de las determinaciones de la mayoría. 
11 El texto de estos artículos es el siguiente: 
Art. 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 
Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
12

 El párrafo base y la fracción III del artículo 116 de la CPEUM dispone textualmente: 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. La independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, 
las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 
de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de 
Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. Los nombramientos de los magistrados 
y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica. Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las Constituciones 
Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
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… 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de 
los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 
Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución 
de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 

Del precepto constitucional citado destaca que las resoluciones que dicte la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en materia de controversias constitucionales que declaren la invalidez de normas y esta declaratoria 
tenga efectos generales, tendrán como efecto la invalidez de la norma general impugnada, la que por ese 
efecto dejará de tener existencia jurídica a partir de que el Tribunal Constitucional así lo determine en su 
sentencia; es decir, el efecto será que dicha norma general sea expulsada del sistema jurídico 
correspondiente y que no tenga aplicación a partir de que surta efectos la resolución. 

Ahora bien, el artículo 41 de la Ley Reglamentaria de la materia, establece: 
ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, 
en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su 
caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o 
invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución  
o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que 
se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 

Del numeral transcrito destaca el mandato legal en el sentido de que en las resoluciones que se dicten en 
las controversias constitucionales deberán establecerse con toda precisión sus alcances y efectos, los 
órganos obligados a cumplirla, el término en que la autoridad condenada deba realizar las actuaciones que se 
le ordenan y, de manera destacada para este voto, todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. 

En el caso concreto, la expulsión del artículo 79 de la Constitución Política de Tlaxcala, conforme a la 
decisión de la mayoría, tiene como consecuencia que se aplique la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
en lo que contenga los principios que conforme a la fracción III del artículo 116 de la CPEUM, y que conforme 
el propio fallo determina, deben preverse en la Constitución local, lo cual implica que el Congreso del Estado 
debe mantenerlas en vigor sin modificarlas; y, respecto de lo no previsto en dicho ordenamiento secundario, 
se tendrá que aplicar lo determinado en la sentencia del Tribunal Pleno. 

Esta propuesta es la que no comporto. Si bien reconozco que resulta plausible buscar que las sentencias 
de este Tribunal Constitucional tengan plena eficacia, tal como lo señala la fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la CPEUM, ello no puede llevarse al extremo de 
vulnerar la distribución de competencias que señala el Pacto Federal, en aras de lograr tal eficacia. 

Por una parte, maniatar al legislador local para mantener preceptos, que no se identifican plenamente en 
la resolución, me parece un exceso. El resolutivo de la mayoría dice textualmente: “En tanto el Poder Revisor 
de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, no cumpla con lo ordenado en el resolutivo anterior el 
Congreso del propio Estado mantendrá en pie, para su aplicación, las normas jurídicas de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Tlaxcala que contienen los principios que, conforme a lo previsto en la fracción 
III, del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en términos de este fallo, 
deben preverse en la Constitución local de esa entidad, …” Conforme con los principios del Pacto Federal, los 
legisladores locales tienen total libertad, en el ámbito de su competencia, para expedir, adicionar, reformar o 
derogar las normas que consideren cumplen con las previsiones de la CPEUM y la Constitución de su Estado; 
y, en todo caso, si quien esté legitimado para ello, considera que con cualquiera de esas normas se vulnera la 
Constitución Federal, podrá plantearlo ante esta Suprema Corte, que será la que en última instancia resuelva 
sobre su regularidad constitucional. 
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De igual manera, desde mi óptica, resulta al menos cuestionable que se le otorgue, por resolución de la 
Suprema Corte, carácter de norma constitucional a una ley secundaria, en tanto se reforma el texto 
fundamental del Estado. 

Pero me parece un exceso más grave el que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se arrogue una 
atribución que en mi opinión no le otorga la CPEUM, al determinar en sus resolutivos que si el Constituyente 
de Tlaxcala no reforma la Constitución local a más tardar el 31 de diciembre de 2011 para incorporar los 
“requisitos” que el fallo determina, en aquellos casos en que la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala (se entiende que es la vigente) tampoco los contenga: “será aplicable lo determinado en esta 
sentencia”. 

Primero, la sentencia de este Tribunal Constitucional establece lineamientos generales para que se 
incorporen ciertos “requisitos” en la Constitución que lógicamente, para tener eficacia, deben plasmarse en 
normas concretas; la resolución no establece previsión alguna sobre: número de Magistrados del órgano 
cúspide (ni determinado ni no determinado); Juzgados de Primera Instancia; órganos en los que se deposite el 
Poder Judicial del Estado; requisitos personales y de elegibilidad para ser nombrado Juez; bases generales 
que acoten las causas de remoción de los Jueces; u órgano competente o procedimiento para resolver la 
remoción de los jueces; todo lo cual es lo que el Constituyente de Tlaxcala debe hacer en las disposiciones de 
la Constitución del Estado sobre el Poder Judicial. Por tanto, existe una imposibilidad normativa y material 
para que pueda tener aplicación y efectividad el resolutivo adoptado por la mayoría en este aspecto. 

Suponiendo, lo que no veo posible, que pudiese haber una forma de aplicación supletoria de esta 
resolución en el caso de que el Constituyente y el legislador secundario del Estado de Tlaxcala no adecuasen 
su orden jurídico a lo que manda la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes del 1º de 
enero de 2012, ¿puede esta Corte constituirse en legislador local sustituyendo a la Legislatura del Estado 
para determinar las normas jurídicas que regirán la organización y funcionamiento del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala? Es mi opinión, lo reitero, que con ello se vulnera el Pacto Federal y la distribución de 
competencias que en el mismo se establece. La Suprema Corte de Justica de la Nación, como tribunal 
Constitucional, puede, conforme con el artículo 105 de la CPEUM y la Ley Reglamentaria respectiva, declarar 
la inconstitucionalidad de una norma general de un Estado (sea de rango constitucional o secundario) y, con 
ello, expulsarla del orden jurídico local, pero en ningún caso tiene facultades para legislar, así sea con 
carácter supletorio o subsidiario. 

Si el Tribunal Pleno fijó un marco de referencia de requisitos mínimos que deben contener las 
constituciones locales en cuanto al diseño del Poder Judicial, para dar efectividad a las garantías y principios 
que en la materia establece la CPEUM; corresponde ahora al Poder Reformador del Estado de Tlaxcala incluir 
tales requisitos, conforme a sus propias realidades, en su Norma Fundamental y compete a su Legislador 
secundario desarrollarlos en las leyes correspondientes. 

Como lo he señalado, tampoco considero adecuado determinar que entretanto es emitida la reforma 
constitucional ordenada, el Congreso del Estado debe mantener en pie, sin modificar, las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado que regulan los requisitos del artículo 116, fracción III, de la 
Constitución Federal, pues con ello se imposibilita al legislador a que si lo estima oportuno, modifique la ley 
ordinaria que ni siquiera fue materia de impugnación. 

Me parece que era suficiente con la declaración de invalidez con efectos a partir de enero de 2012, es 
decir 14 meses después de que se dictó la resolución de este Tribunal Constitucional, para que bajo la 
responsabilidad del Poder Constituyente Permanente de Tlaxcala se hicieran las reformas constitucionales y 
legales necesarias para cumplir con la resolución de este Tribunal. De no hacerlas, quedaría expuesto a la 
sanción establecida en el último párrafo del artículo 105 de la CPEUM. 

Por las anteriores razones me aparto del efecto que se otorga a la resolución de la mayoría, respecto de la 
declaratoria de invalidez del artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
los extremos que en el cuerpo de este voto particular se detallan. 

Atentamente 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente que formula el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia del ocho de noviembre de dos mil diez, dictada por el 
Tribunal Pleno en la controversia constitucional 138/2008, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
quince de marzo de dos mil once.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Hoctún, Municipio de Hoctún, Tahmek, 
Municipio de Tahmek, Xocchel, Municipio de Xocchel y Huhí, Municipio de Huhí, Yuc., otorgado en favor de 
Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V., EL 29 DE JUNIO 
DE 2010. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 29 de junio de 2010. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Hoctún, Mpio. de Hoctún, Tahmek, Mpio. 
de Tahmek, Xocchel, Mpio. de Xocchel y Huhí, Mpio. de Huhí, todas en el Estado de Yucatán. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 1.0 2.0 1.0 -- -- 4.0 

Distribución 8.0 13.0 7.5 -- -- 28.5 

Fibra Optica 5.0 2.5 7.5 -- -- 15.0 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V., el 29 de junio de 2010. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de junio de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 322679) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Izamal, Municipio de Izamal, Sudzal, 
Municipio de Sudzal, Kantunil, Municipio de Kantunil, Tekantó, Municipio de Tekantó, Bokobá, Municipio de 
Bokobá y Teya, Municipio de Teya, Yuc., otorgado en favor de Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V., EL 29 DE JUNIO 
DE 2010. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 29 de junio de 2010. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Izamal, Mpio. de Izamal, Sudzal, Mpio. de 
Sudzal, Kantunil, Mpio. de Kantunil, Tekantó, Mpio. de Tekantó, Bokobá, Mpio. de Bokobá y Teya, Mpio.  
de Teya, todas en el Estado de Yucatán. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 3.0 2.0 2.0 -- -- 7.0 

Distribución 22.5 9.5 7.0 -- -- 39.0 

Fibra Optica 5.0 16.0 7.5 -- -- 28.5 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V., el 29 de junio de 2010. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de junio de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 322684) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Buctzotz, Municipio de Buctzotz, Temax, 
Municipio de Temax, Dzoncauich, Municipio de Dzoncauich, Cansahcab, Municipio de Cansahcab y Suma, 
Municipio de Suma, Yuc., otorgado en favor de Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V., EL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 28 de septiembre de 2010. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Buctzotz, Mpio. de Buctzotz, 
Temax, Mpio. de Temax, Dzoncauich, Mpio. de Dzoncauich, Cansahcab, Mpio. de Cansahcab y Suma, Mpio. 
de Suma, en el Estado de Yucatán. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión.  

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II
(Kms) 

Etapa III
(Kms) 

Etapa IV
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 5.0 

Distribución 11.5 8.0 4.5 6.5 3.5 34.0 

Fibra Optica 12.5 3.5 11.0 4.5 -- 31.5 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente extracto del título de concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del título de concesión 
otorgado a Telesistemas Peninsulares, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 2010. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de septiembre de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 322687) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la “adquisición de material de oficina”, 
“material de limpieza”, “materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos”, 
“refacciones, accesorios y herramientas”, “refacciones y accesorios de equipo de cómputo”, “guías de 
paquetería”, “servicio de limpieza”, “mantenimiento y conservación de vehículos”, “servicio de vigilancia”,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Clave 
CABMS 

Descripción Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00016014-

001-11 
C210000000 Material de oficina $40,800.00 $118,800.00 8/04/2011 

9:00 horas 
00016014-

002-10 
C420000000 Material de limpieza $17,500.00 $50,145.00 8/04/2011 

10:00 horas 
00016014-

003-11 
C870000000 Material y útiles para el 

procesamiento en equipos 
y bienes informáticos 

$43,980.00 $126,450.00 8/04/2011 
11:00 horas 

00016014-
004-11 

C090000000 Refacciones, accesorios 
y herramientas 

$36,000.00 $108,000.00 8/04/2011 
12:00 horas 

00016014-
005-10 

C870000000 Refacciones y accesorios 
de equipo de cómputo 

$36,000.00 $108,000.00 8/04/2011 
13:00 horas 

00016014-
006-10 

C810800000 Guías de paquetería $30,000.00 $86,250.00 8/04/2011 
14:00 horas 

00016014-
007-11 

C810600000 Servicio de limpieza $21,935.00 $63,060.00 8/04/2011 
16:00 horas 

00016014-
008-11 

C810600000 Mantenimiento y 
conservación de vehículos 

$48,000.00 $138,000.00 8/04/2011 
17:00 horas 

00016014 -
009-11 

C810800042 Servicio de vigilancia $22,080.00 $63,480.00 8/04/2011 
18:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Costera Miguel Alemán, Palacio Federal 4o. piso 
número 315, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, en el siguiente horario: 
de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• Las bases son gratuitas; las juntas de aclaraciones de bases serán el 1 de abril durante los siguientes 
horarios: 9:00, 10:00, 11:00, 12:00, 13:00, 14:00, 16:00, 17:00 y 18:00 horas respectivamente. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el 8 de abril en la sala de juntas 
de la Delegación Federal de la Semarnat en Guerrero, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán, 
Palacio Federal 4o. piso número 315, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen el artículo 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Plazo de entrega: 3 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 (veinte) días hábiles. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de solicitar las bases, registrando previamente su participación. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 24 DE MARZO DE 2011. 
LA ENCARGADA DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION E INNOVACION EN GUERRERO 

MA. DEL SOCORRO LOPEZ NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 322771) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones para la contratación de material de oficina y cómputo, y servicio de 

pasajes de avión y servicios integral de limpieza, de conformidad con las siguientes licitaciones públicas 

nacionales: 

 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00008029-001-11 31/03/2011 31/03/2011 

11:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

6/04/2011 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción U. de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 21100133 Mat. y Ut. de oficina, consumibles 

y Ref. de cómputo 

Pieza $187,271.00 $468,178.00 

 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00008029-002-11 31/03/2011 31/03/2011 

13:00 horas 

30/03/2011 

11:00 horas 

6/04/2011 

13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 35800003 Servicio de limpieza a oficinas 1 Servicio 

 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00008029-003-11 1/04/2011 1/04/2011 

11:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

7/04/2011 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción U. de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 37500006 Servicio de pasajes de avión Servicio $384,480.00 $480,601.00 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible gratuitamente en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Tamaulipas número 3305, fraccionamiento Campestre, 

código postal 87029, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 316-65-06 y fax 01 (834) 316-18-20, 

de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
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• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en sala 

de juntas de la Subdelegación Administrativa, ubicada en Boulevard Tamaulipas número 3305, 

fraccionamiento Campestre, código postal 87029, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 

• Lugar de prestación de los servicios y/o entrega de los bienes: Boulevard Tamaulipas número 3305, 

fraccionamiento Campestre, código postal 87029, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Vigencia de los servicios: al 31 de diciembre de 2011. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los actos de las Licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir la convocatoria, registrando previamente su asistencia. 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 18 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 

ING. MARCIA CRISTINA VAZQUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322773)  
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “SONORA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT “Sonora”, bulevar Jesús García Morales, número 215, entre 
República de Cuba y República de Panamá, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son., teléfonos 
(662) 236-23-49 y 262-92-62 (fax), a partir del día 24 de marzo de 2011 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número 00009052-003-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de 

pavimentos y carpeta, km 257+000 al 267+000, (Long. 10.00 
km), tramo Hermosillo-Nogales, (Cpo. "A”), carretera federal 
No. 15, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Visita a instalaciones 4 de abril de 2011, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de abril de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2011, a las 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 322514)



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
arzo

de

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, 
extensión 52478, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009065-028-11 
Descripción de la licitación  Pavimentación y rehabilitación del camino Temascalcingo-Ex hacienda de Solís, 2a. etapa del km 4+001 al 

7+893.85, en el Municipio de Temascalcingo, en el Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011. 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 31 de marzo de 2011. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de abril de 2011. 10:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número 00009065-029-11 
Descripción de la licitación  Construcción del acceso al relleno sanitario mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, sobre la autopista México-Puebla, 
2a. etapa, a la altura del km 41+200, en el Municipio de Ixtapaluca, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011. 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 31 de marzo de 2011. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  8 de abril de 2011. 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

LIC. OSCAR RAUL CALLEJO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 322721) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números: LO-009-000997-N5-2011, LO-009-000997-N6-2011 y LO-009-000997-N7-2011, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en bulevar Luis Donaldo Colosio 3702 kilómetro 12, Ex 
hacienda de Coscotitlán, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 7176900, extensión 50477, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas.  
LO-009-000997-N5-2011 
Descripción de la licitación Modernización a 7.0 metros de ampliación a través de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento 

horizontal y vertical del C.R. Huehuetla-San Lorenzo Achiotepec-Ixhuatlán de Madero, Ver., tramo: San Andrés-San 
Esteban del km 16+500 al 20+000, ubicado en el Municipio de Huehuetla, en el Estado de Hidalgo.

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 31/03/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas.

 
LO-009-000997-N6-2011 
Descripción de la licitación Modernización a 7.0 metros de ampliación a través de la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, 

señalamiento horizontal y vertical del C.R. Ixtlahuaco-Calnali del km 18+000 al 22+600, ubicado en el Municipio de 
Calnali, en el Estado de Hidalgo.

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 31/03/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 12:00 horas.

 
LO-009-000997-N7-2011 
Descripción de la licitación Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento horizontal y vertical del C.R. El Corte-

Mejay-Cocineras, del km 0+000 al 3+850, ubicado en el Municipio de Chilcuautla, en el Estado de Hidalgo.
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 5/04/2011, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 4/04/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 11:00 horas.

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 
ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO 

RUBRICA. 
(R.- 322799) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río 
Papaloapan número 222, colonia Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango, teléfono 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, de 
lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N8-2011 
Descripción de la licitación Terminación de la construcción de un cuerpo nuevo de 12 m de ancho de corona, mediante trabajos de 

terracerías, obras de drenaje, estructuras, entronques, pavimentos de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento del km 232+740 al 238+000 de la carretera: Zacatecas-Durango, en el 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 4/04/2011, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2011, 9:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N9-2011 
Descripción de la licitación Terminación de la construcción del Poniente Río la Villa, ubicado en el km 236+200 y cuatro PIVs ubicados en 

los kms 235+560, 236+850, 237+080 y 237+515, de la carretera: Zacatecas-Durango, mediante trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 4/04/2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2011, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N10-2011 
Descripción de la licitación Terminación de la construcción de un cuerpo nuevo de 12 m de ancho de corona, mediante trabajos de 

terracerías, obras de drenaje, estructuras, entronques, pavimentos de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento del km 17+000 al 32+226 de la carretera: Durango-Parral, en el Estado de 
Durango. 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 4/04/2011, 12:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2011, 13:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N11-2011 
Descripción de la licitación Terminación de la construcción de los puentes ubicados en los kms 15+550 Río las Cabras, 18+820 El 

Carpintero, 26+614 sin nombre y 26+960 El Espejo y dos PIVs ubicados en los kms 17+800 y 27+760 de la 
carretera: Durango-Parral, en el Estado de Durango, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
estructuras, pavimentos de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 5/04/2011, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/04/2011, 9:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N12-2011 
Descripción de la licitación Terminación de la construcción de la calle Estaño, mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, 

estructuras, pavimentos de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, del km 0+000 al 2+450 
de la prolongación de la calle Estaño, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 5/04/2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/04/2011, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

DURANGO, DGO., A 24 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. FEDERICO GUSTAVO SANDOVAL DUECK 
RUBRICA. 

(R.- 322374)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en América Española 
número 273, colonia Centro SCT Tamaulipas, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 
01(834)185-60-26 y fax 01(834)185-60-25, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009040-017-11 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo para utilizarse en los 

municipios de antiguo Morelos, González, Ocampo y Gómez 
Farías, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009040-018-11 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo para utilizarse en los 

municipios de Jaumave, Bustamante y Miquihuana, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009040-019-11 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo para utilizarse en los 

municipios de Tula y Bustamante, en el Estado de 
Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009040-020-11 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo para utilizarse en los 

municipios de Mainero, Villagrán, San Carlos y Llera, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 13:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE MARZO DE 2011. 
EL DIRECTOR GRAL. DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE S. ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 322744) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ESTADO DE MEXICO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de 
Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, 
extensión 52478, del 24 de marzo de 2011 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, en días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas.  
Licitación pública nacional número 00009065-030-11 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de tramo mediante trabajos de recuperación de 

pavimento, carpeta de concreto asfáltico modificado con 
polímeros de 8.0 cms., de espesor compactos, señalamiento 
horizontal, vertical y colocación de botones reflejantes, subtramo 
km 53+000 al  60+000, con meta de 7.0 kms, tramo Toluca-Lím. 
Méx./Mich., carretera Toluca-Morelia, en el Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 31 de marzo de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

8 de abril de 2011, 14:00 horas.

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, 
fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios 
electrónicos.

 
Licitación pública nacional número 00009065-031-11  
Descripción de la licitación  Trabajos de atención a puntos de conflicto mediante refuerzo del 

señalamiento horizontal, vertical y la corrección de la 
sobreelevación de la curva, km 32+900 al 33+200 y ampliación 
del carril de desincorporación y adecuación de la sobreelevación 
de la curva, km 49+750 al 49+950, Cpo. “A”, tramo Cuajimalpa-
Lerma, carretera México-Toluca, en el Estado de México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 31 de marzo de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

11 de abril de 2011, 12:00 horas.

Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, 
fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios 
electrónicos.

 
Licitación pública nacional número 00009065-032-11 
Descripción de la licitación  Trabajos de atención a puntos de conflicto mediante 

modernización y alineamiento de las curvas ubicadas, km 
39+600 al 40+600 y km 49+500 al 50+300, tramo Toluca-Lím. 
Estado Méx./Mich., carretera Toluca-Morelia, en el Estado de 
México.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 31 de marzo de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

11 de abril de 2011, 14:00 horas.

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, 
fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios 
electrónicos.

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

 RUBRICA. (R.- 322723) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 35 número 148, 
colonia Petcanché, kilómetro 2.5 carretera a Chichí Suárez en Mérida, Yucatán, teléfono 019999860021, 
de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009062-018-11 
Descripción de la licitación Construcción de un cuerpo nuevo de 12.0 m. De ancho

de corona mediante la ejecución de terracerías, obras de 
drenaje, base hidráulica, superficie de rodamiento de carpeta 
asfáltica, obras complementarias, señalamiento vertical y 
horizontal de la carretera Mérida-Celestún, tramo Mérida-
Tetiz, del km 17+260 al 23+700 con una longitud de 6.44 km, 
en el Estado de Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 30/03/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 12:00 horas.
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos.

 
MERIDA, YUC., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 
ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 
(R.- 322375)  

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Centro SCT San Luis Potosí ubicado en, avenida Industrias esquina con Eje 106, colonia Zona 
Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 (444) 824 70 26 extensiones 61477 y 
61481, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Procedimiento de licitación número LO-009000966-N31-2011 código de expediente: 10667 
Descripción de la licitación Modernización, mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimentación con concreto asfáltico en 7 
m de ancho de corona y señalamiento del km 0+000 al 
5+000, del camino: E.C. 70-Los Otates, Municipio de 
Aquismón, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 31/03/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 12:00 horas.
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LIC. JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 322722) 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Las Palmas sin número, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24020, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01(981) 8152410, extensiones 121 y 220, y fax 01(981) 
8152405, los días de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000998-N16-2011 
Descripción de la licitación Construcción de dos cuerpos nuevos paralelos entre sí, 

aprovechando el ya existente, de 10.50 m de corona cada 
uno, del km 10+300 al 12+500 y del km 14+000 al 16+300, 
del tramo Libramiento Campeche, de la carretera Libramiento 
Campeche, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 31/03/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE 
ING. JORGE CARLOS PENICHE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322720)  

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009066-006-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de la República número 7040, colonia Rancho de los 
Ejidos, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-21-00 y fax (443)334-14-37, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009066-006-11 
Descripción de la licitación Modernización de 7.0 mts. de ancho de corona a base de 

ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación y 
señalamiento horizontal y vertical del camino: E.C. 
(Caracuaro-Huetamo)-Cuitzillo, tramo (Cuitzillo-Mesa del 
Cirian): del km 1+700 al 6+497.082, ubicado en el Municipio 
de Carácuaro, Estado de Michoacán.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 31/03/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 11:00 horas.
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos.

 
MORELIA, MICH., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 322515)



 
Jueves 24 de m
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales números PO-009000986-N5-2011 y PO-009000986-N6-2011, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nuevo León número 210, piso 16, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 57-23-93-00 extensión 25503, 25511 y 25911, del 10 al 23 de marzo del año en curso (días hábiles), de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: PO-009000986-N5-2011 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 
Construcción de muelle y rehabilitación de andador 

turístico en Puerto Escondido, Oax. 
Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

24/03/2011 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 

31/03/2011 11:00 horas 30/03/2011 11:00 horas 14/04/2011 11:00 horas 
 

Licitación pública nacional: PO-009000986-N6-2011 
Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 

Supervisión de la Construcción de muelle y 
rehabilitación de andador turístico en Puerto 

Escondido, Oax. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

24/03/2011 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 

31/03/2011 13:00 horas 30/03/2011 11:00 horas 15/04/2011 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS. 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 322718) 



 
16     (Tercera 
(Tercera

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 00017012-001-11, 00017012-002-11, 00017012-003-11 y 00017012-004-11, cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Dr. Héctor Fix Zamudio número 105, colonia Parque Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en Toluca, Estado de México, teléfonos 722 2360103 y 722 2360112, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación  00017012-001-11.
Objeto de la licitación “Servicio de limpieza”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011 a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de abril de 2011 a las 10:00 horas.

 
No. de licitación 00017012-002-11.
Objeto de la licitación “Servicio de alimentación a detenidos”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011 a las 12:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de abril de 2011 a las 12:30 horas.

 
No. de licitación 00017012-003-11.
Objeto de la licitación “Servicio de vigilancia”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011 a las 14:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de abril de 2011 a las 14:30 horas.

 
No. de licitación 00017012-004-11.
Objeto de la licitación “Mantenimiento a vehículos”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011 a las 16:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de abril de 2011 a las 16:30 horas.

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE MEXICO 

LIC. RODRIGO HERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322743)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, con reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas cuyas convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle Acceso al Tecnológico No. 
3, colonia Predio La Cortina, código postal 39090, Chilpancingo, Gro., teléfonos 01(747) 47 1 96 04 o 47 1 96 
20, fax 01(747) 47 1 96 42, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00017014-001-11 
Descripción de la licitación Adquisición de alimentos preparados. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, a las 9:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, a las 9:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

 
Licitación pública nacional 00017014-002-11 
Descripción de la licitación Impresión de libros de gobierno y sellos oficiales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

 
Licitación pública nacional 00017014-003-11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia en la sede, subsedes y 

base aérea del hangar en Acapulco, Gro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, a las 13:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, a las 13:00 horas, en la sala de junta de la 
Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal 
Guerrero, sita en acceso al Tecnológico No. 3, colonia Predio 
La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

 
Licitación pública nacional 00017014-004-11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería y paquetería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, a las 18:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 
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Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, a las 18:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

 
Licitación pública nacional 00017014-005-11 
Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, a las 9:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, a las 9:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

 
Licitación pública nacional 00017014-006-11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo al parque vehicular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

 
Licitación pública nacional 00017014-007-11 
Descripción de la licitación Mantenimiento de aires acondicionados. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, a las 13:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, a las 13:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

 
Licitación pública nacional 00017014-008-11 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento de 

bienes informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, a las 18:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, a las 18:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al Tecnológico 
No. 3, colonia Predio La Cortina en Chilpancingo, Guerrero.  

 
CHILPANCINGO, GRO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. MAURO MARTINEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322833) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001/2011 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Colegio de Bachilleres sin número, colonia Sentimientos de la Nación, código postal 58170, Morelia, 
Michoacán, teléfono 01 (443) 3225903 y fax 01 (443) 3225976, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 18:00 
a 21:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00017017-001-2011. 
Descripción de la licitación “Adquisición de productos alimenticios para personas 

derivado de la prestación de los servicios públicos de 
readaptación social (detenidos).”  

Volumen adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011, 10:30 Hrs. 
Presentación de apertura y proposiciones 7 de abril de 2011, 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00017017-002-2011. 
Descripción de la licitación “Servicio de vigilancia”. 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2011 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011, 20:00 Hrs. 
Presentación de apertura y proposiciones 7 de abril de 2011, 20:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00017017-003-2011. 
Descripción de la licitación “Mantenimiento y conservación de inmuebles”. 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Visita a instalaciones 28 de marzo de 2011 13:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011, 18:00 Hrs. 
Presentación de apertura y proposiciones 7 de abril de 2011, 18:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00017017-004-2011. 
Descripción de la licitación “Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres”. 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de abril de 2011, 12:30 Hrs. 
Presentación de apertura y proposiciones 7 de abril de 2011, 12:30 Hrs. 

 
MORELIA, MICH., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
MTRO. JOSE LUIS PEREZ TOLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 322830) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) Pública(s), cuya convocatoria contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Sur 
Poniente número 2069, colonia Belén, código postal 29067; teléfonos 01 (961) 61 7 96 03, 61 7 96 04, 61 7 96 
22 y 61 7 96 45; fax 01 (961) 61 7 96 42, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
21:00 horas. 
 
Segunda licitación pública nacional 00017009-008-11.
Descripción de la licitación “Adquisición de material y útiles de impresión y reproducción 

de la Delegación Estatal en Chiapas de la Procuraduría 
General de la República”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011
Junta de aclaraciones 1/04/2011-10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011-10:00 horas.

 
Segunda licitación pública nacional 00017009-009-11.
Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo del 

parque vehicular de la Delegación Estatal en Chiapas de la 
Procuraduría General de la República”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 1/04/2011-11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011-12:00 horas.

 
CIUDAD TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO EN CHIAPAS 
CAP. Y LIC. JORGE RAMOS MONROY 

 RUBRICA. (R.- 322836)  
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la contratación del servicio administrado de la red local (LAN) en los sitios del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

03110002-010-11 $1,700.00 30/03/2011 8/04/2011 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/04/2011 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200000 Servicio administrado de la red local (LAN) en 
los sitios del Consejo de la Judicatura Federal 

1 Servicio 
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Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 
horas hasta la fecha límite indicada para adquirir las bases, en las oficinas de la Dirección General de 
Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur 
2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, la adquisición de las bases se realizará mediante 
cheque certificado a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta 
referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo establecido en las bases de licitación 
y al monto indicado anteriormente. El recibo de compra de las bases únicamente se podrá solicitar en las 
oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de las bases en el horario indicado. 
No se aceptará el pago de bases a través de CompraNet. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicadas 

en avenida Insurgente Sur 2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, piso 10, ala “B”, 
teléfonos 5647-6000, extensiones 3083 y 3080, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas, 
así como a través del Sistema “CompraNet” en su página Web: http://www.compranet.gob.mx. 

II. La inscripción se hará en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicada en el mismo domicilio 
indicado en el párrafo que antecede, teléfonos 5647-6000, extensiones 3080 y 3083, en un horario de 
9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas; será requisito indispensable para ello, presentar fotocopia del 
comprobante de compra de bases que entregue la Dirección General de Tesorería del Consejo de la 
Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen 
del servicio acompañados en su caso de una traducción simple al español en papel membretado de la 
empresa licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los interesados deberán presentar como parte de su propuesta técnica las garantías solicitadas en 

las bases. 
VII. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán manifestar por escrito que cumplen con las 

normas de calidad conforme a lo solicitado en bases. 
VIII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de propuestas, tendrán lugar en las aulas de 

capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, 5o. piso, ala "B", colonia San Angel, 
código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

IX. No habrá visita a las instalaciones. 
X. El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el 15 de abril de 2011 a las 10:00 horas, 

en las aulas de capacitación, sitas en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en avenida 
Insurgentes Sur número 2065, piso 5, ala “B”, colonia San Angel, código postal 01000, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F. 

XI. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indican en las bases de licitación. 
XII. Lugar del servicio: conforme a bases. 
XIII. Vigencia del servicio: conforme a bases. 
XIV. El pago del servicio: conforme a bases. 
XV. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera 

mostrando originales y entregar copias conforme a lo solicitado en bases. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterio de fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que, entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 322825) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el acuerdo general 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que 
las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo 
de 2009, se invita a los interesados a inscribirse en el catálogo referencial de proveedores y contratistas del 
Consejo de la Judicatura Federal, lo que les permitirá ser considerados en los procedimientos de adjudicación 
directa e invitación a cuando menos tres contratistas o proveedores que lleva a cabo el Consejo de la 
Judicatura Federal en las áreas de obra pública, mantenimiento, especialidades, servicios relacionados con la 
obra pública, así como para las áreas de adquisiciones de bienes y servicios.  
Para mayor información puede acudir al edificio Prisma del Consejo de la Judicatura Federal ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 11, ala “A”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en 
México, D.F., código postal 01000, o en el teléfono 56 47 60 00 extensiones 2820, 2714 y 2695, con el Lic. 
Omar Valdés López  o mediante correo electrónico a ovaldesl@cjf.gob.mx; mbgc@cjf.gob.mx, y 
sefr@cjf.gob.mx. 
La inscripción no tiene costo. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 322736)  
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION GOLFO CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18164034-026-10 Y 18164034-027-10 

AVISO DE FALLO 
 
La División Golfo Centro, ubicada en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, 
informa que el licitante ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18164034-026-10 para la adquisición de Unidad Central Maestra es la Compañía: Equipos Eléctricos de Baja 
California, S.A. de C.V., con domicilio en manzana 8, lote 917, interior “A”, colonia Plutarco Elías Calles, 
Mexicali, B.C., código postal 21397, para las partidas 1, 2 y 3 con un importe de $4’369,527.00 (cuatro 
millones trescientos sesenta y nueve mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.); el fallo de la licitación se 
emitió el día 16 de febrero de 2011. 
La División Golfo Centro, ubicada en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, 
informa que el licitante ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18164034-027-10 para la adquisición de tablero metálico es la Compañía: Siemens Innovaciones, S.A. de C.V., 
con domicilio en Poniente 116 número 590, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., código postal 02300, para 
las partidas 1 y 2 con un importe de $369,867.00 (trescientos sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y siete 
dólares estadounidenses 00/100 M.N.); el fallo de la licitación se emitió el día 16 de febrero de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
TAMPICO, TAMPS., A 24 DE MARZO DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. JOSE PAZ DE LA FUENTE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322788) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-04/11 
 

De conformidad con la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ013-N102-2011; LO-01-T0Q0136-
N103-2011; LO-018TOQ013-N104-2011; LO-018-T0Q013-N106-2011; LO-018-TOQ013-N107-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Construcción de 2 alimentadores de 115 kV en la S.E. 

Miravalle de la Zona Metropolitana Poniente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2011. 
Junta de aclaraciones 25/03/2011, 17:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 24/03/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/04/2011, 15:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción de 2 alimentadores en la S.E. solidaridad de la 

Zona Metropolitana Poniente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 25/03/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04//2011, 9:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción de obra civil y electromecánica en la S.E. Villa 

de Juárez de la Zona Metropolitana Oriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 25/03/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, 15:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción de obra civil y electromecánica en la S.E. Villa 

de Santiago de la Zona Montemorelos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011,9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28/03/2011, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, 9:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción de obra civil y electromecánica en la S.E. 

ladrillera de la Zona Montemorelos-Linares. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28/03/2011, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, 15:00 Hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE MARZO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 322653) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION–DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS–No. DW-002/2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento (420.6 Ha.), reapertura (69.32 Ha.) 
de brecha y cajeteo (9 Pzas.) en estructura en el 

ámbito de la Zona Mérida, misma que se llevará a 
cabo en la Ciudad de Mérida, en el Estado de 

Yucatán 

Limpieza de brecha de árboles, arbustos, 
 maleza en redes y líneas de distribución 

 
No. de la licitación 18164028-005-11 Fecha de publicación en 

CompraNet
24 de marzo de 2011 

 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
Fecha: 31/03/11 

Hora: 9:00 
Fecha: 1/04/11 

Hora: 11:00. 
Fecha: 8/04/11 

Hora: 9:00 
Departamento Mantenimiento 
Construcción Oriente Zona 
Mérida, Calle 22 No. 360 x 31-A 
Col. López Mateos, C.P. 97154, 
Mérida, Yucatán 

Sala de juntas de capacitación de 
la Zona Mérida, Calle 22 No. 360 
por 31-A Col. López Mateos, C.P. 
97159, Mérida, Yucatán 

Sala de juntas Administración 
Divisional, Calle 19 No. 454, Fracc. 
Montejo, C.P. 97127, Mérida, 
Yucatán 

 
Objeto de la Licitación Volumen de obra 

Construcción de 9 km línea MT a 3F-4H cable 
SA-AAC(266)-XLP38, recalibración de 4.65 km línea 
MT a 3F-4H cable ACSR 266, recalibración de 4.25 
km línea MT a 3F-4H cable SA-AAC(3/0)-XLP38 y 

adición de 30 km línea MT 1F-2H cable 
SA-AAC(3/0)-XLP38, mismos que se llevarán a cabo 

en los circuitos de la Subestación Xpujil, Mpio. de 
Calakmul en el Estado de Campeche 

Retiro de estructuras y conductor, instalación de 
dispositivos, tendido y tensionado, traslado, cepas, 

parado y plomeado de poste, instalación de 
retenidas, instalación de sistemas de tierra y 

apertura de brechas 

 
No. de la licitación 18164028-006-11 Fecha de publicación en 

CompraNet 
24 de marzo de 2011 

 
Visita al sitio 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
Fecha: 4/04/11 

Hora: 9:00 
Fecha: 5/04/11 

Hora: 11:00 
Fecha: 12/04/11 

Hora: 9:00 
Oficina de la Agencia Xpujil, calle 
Halaltún entre Becal y Balakbal, 
Poblado de Xpujil, Mpio. de 
Calakmul, en el Estado de 
Campeche 

Sala de juntas de la Zona de 
Distribución Campeche, ubicada 
en la avenida Resurgimiento
No. 61, Col. Prado, C.P. 24040, 
San Francisco de Campeche, 
Campeche 

Sala de juntas Administración 
Divisional, Calle 19 No. 454, Fracc. 
Montejo, C.P. 97127, Mérida, 
Yucatán 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE MARZO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 322824) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-018TOQ042-N4-2011, LA-
018TOQ042-N5-2011, LA-018TOQ042-N6-2011 y LA-018TOQ042-N7-2011, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien: calle Benito Juárez esquina con San Luis Potosí, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, 
Sonora, teléfonos (01-662) 259-11-31 y 259-11-32, y fax (01-662) 259-11-00, extensión 11670, desde su 
publicación y hasta la fecha de la junta de aclaraciones, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación LA-018TOQ042-N4-2011. 
Objetivo de la licitación Servicio de paquetería y mensajería de la Div. Distrib. 

Noroeste para el año 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 5/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ042-N5-2011. 
Objetivo de la licitación Servicio de paquetería para el envío de refacciones y 

componentes de cajeros CFEmáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 4/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ042-N6-2011. 
Objetivo de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo a equipos de aire 

acondicionado en instalaciones de CFE División 
Distribución Noroeste. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ042-N7-2011. 
Objetivo de la licitación Servicio de poda primaria y secundaria en área rural y 

urbana de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 6/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE MARZO DE 2011. 
GERENTE DIVISIONAL DE DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. VLADIMIR MARQUEZ BORCHARDT 
RUBRICA. 

(R.- 322601) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
DDJ-A-08-11 Electrificación de 6 colonias populares, 
con un total de 151 postes de R.D. 2F 2H 23 kV, en 

el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N8-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
22 de marzo de 2011 

a las 11:00 horas 
Oficinas del Departamento Div. de 
Electrificación Rural, ubicadas en 

avenida 16 de Septiembre No. 475, 
4o. piso, ingreso 455, Zona Centro, 

Guadalajara, Jalisco 

28 de marzo de 2011
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

4 de abril de 2011 
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-A-09-11 Electrificación de 13 colonias 
populares, con un total de 157 postes de R.D. 2F 2H 

23 kV, en el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N9-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
23 de marzo de 2011 

a las 11:00 horas 
Oficinas del Departamento Div. de 
Electrificación Rural, ubicadas en 

avenida 16 de Septiembre No. 475, 
4o. piso, ingreso 455, Zona Centro, 

Guadalajara, Jalisco 

29 de marzo de 2011
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

5 de abril de 2011 
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-A-10-11 Sustitución de conductor desnudo por 
múltiple 10 kilómetro 27 redes secundarias del  

Sector Hidalgo, ubicadas en el Municipio de  
Guadalajara, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N10-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
24 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
30 de marzo de 2011

a las 9:30 horas 
6 de abril de 2011 
a las 9:30 horas  
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Oficinas de la Superintendencia del 
Sector Hidalgo, ubicadas en  

San Francisco No. 548, colonia 
Santa Margarita, Jalisco 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-A-11-11 Recalibración de 4.2 kilómetro Circuito 
Hospital 5155-Ala, del Sector Hidalgo, ubicadas en el 

Municipio de Guadalajara, Jalisco

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N11-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
25 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia del 

Sector Hidalgo, ubicadas en San 
Francisco No. 548, colonia  
Santa Margarita, Jalisco 

31 de marzo de 2011
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

7 de abril de 2011 
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-A-12-11 Construcción de 9 kilómetros 1C 3F 4H 
336.4 ACSR PC Cto. CIA-5135 San Francisco, 

ubicada en el Municipio de Tepatitlán  
de Morelos, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N12-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
28 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia de 

Zona Altos, ubicada en avenida 
González Gallo número 340, 

Centro, Tepatitlán, Jalisco 

11 de abril de 2011
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

18 de abril de 2011 
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-A-13-11 Construcción de lmt. Cto. El Llano 
1C 3F 4H 14 kilómetros 185 PC, ubicada en la 

población de Nochistlán, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ012-N13-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
29 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia de 

Zona Altos, ubicada en avenida 
González Gallo número 340, 

Centro, Tepatitlán, Jalisco 

12 de abril de 2011
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

19 de abril de 2011 
a las 9:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
DDJ-S-09-11 Electrificación de 5 colonias populares, 
con un total de 239 postes de R.D., 2F-2H, 23 kV, en 

el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N10-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
22 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Departamento Div. de 

Electrificación Rural, ubicado en 
avenida 16 de Septiembre 475, 
ingreso 455, 4o. piso, colonia 
Centro, Guadalajara, Jalisco 

28 de marzo de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

4 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-S-10-11 Electrificación de 9 colonias populares, 
con un total de 167 postes de R.D., 2F-2H, 23 kV, en 

el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N11-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
23 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Departamento Div. de 

Electrificación Rural, ubicado en 
avenida 16 de Septiembre 475, 
ingreso 455, 4o. piso, colonia 
Centro, Guadalajara, Jalisco 

29 de marzo de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

5 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-S-11-11 Construcción de 25 kilómetros 1C-3F 3H 
Cto. JRU-5120 Tolimán ubicado en el Municipio de 

Zapotiltán de Vadillo, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N12-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
24 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia de 
Zona Zapotlán, calzada Madero y 
Carranza No. 510, Col. Centro, 
Ciudad Guzmán, Municipio de 
Zapotlán El Grande, Jalisco 

30 de marzo de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

6 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-S-12-11 Mejora integral a 26 redes secundarias, 
reemplazo cable múltiple 3C-1N, 10 kilómetros, en el 

Municipio de Guadalajara, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N13-2011 17 de marzo de 2011 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

25 de marzo de 2011 
a las 9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia del 
Sector Hidalgo, ubicadas en San 

Francisco número 548, Santa 
Margarita, Zapopan 

31 de marzo de 2011
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

7 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-S-13-11 Construcción de 1C-3F-4H, 
14 kilómetros, Cto. ETA 5240 336.4 ACSR PC,  

en el Municipio de San Marcos, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N14-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
28 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona Minas, Ubicadas en la calle 
Nicolás Bravo número 31, colonia 

Centro, Tequila, Jalisco 

11 de abril de 2011
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

18 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

DDJ-S-14-11 Construcción de 7 kilómetros, 1C-3F 
4H, 336.4 ACSR-PC, Cto. TPT-5170 Acatic, en el 

Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N15-2011 17 de marzo de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
29 de marzo de 2011 

a las 9:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia 
Zona Altos, ubicada en avenida 

González Gallo número 340, 
Centro, Tepatitlán, Jalisco 

12 de abril de 2011
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

19 de abril de 2011 
a las 13:30 horas 

Sala de juntas del Departamento 
Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en avenida 16 de 
Septiembre No. 475, 2o. piso, 

ingreso 455, Zona Centro, 
Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE MARZO DE 2011. 
JEFE DEPARTAMENTO DIV. DE CONC. Y CONT. 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 322548)



 
30     (Tercera 
(Tercera

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NORTE SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales Norte convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575008-504-11. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 15 de abril de 2011, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja, del edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el Interior del Campo Pemex, sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261244. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general de la obra: “mantenimiento del corredor de ductos Miquetla-Central de Almacenamiento y Bombeo  y/u otros del Activo Integral Poza Rica-
Altamira”, a ejecutar en un plazo de 595 días naturales. 
Alcances: conservar la certificación de aptitud y seguridad de los ductos mediante el mantenimiento y análisis especiales con el fin de eliminar factores de riesgo. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de abril de 2011, a las 10:00 horas, en la sala número 1  de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Norte en el domicilio de la convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 322181) 



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
arzo

de

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 013 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
I.- Licitación pública internacional TLC número 18575051-514-11. 

Descripción general de la contratación Plazo de entrega 
de los bienes 

Lugar, fecha y hora 
de la junta de aclaraciones 

“Servicio de suministro de agua y hielo purificados, a las diferentes 
áreas, instalaciones y equipos de perforación y mantenimiento 

de pozos, de la Región Norte” 

Variable Lugar: Sala de juntas No. 3 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N. 

Fecha: 7 de abril de 2011. Hora: 10:00 horas 
 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS NORTE 

ING. OSCAR VINCENT AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 322628) 



 
32     (Tercera 
(Tercera

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
CONVOCATORIA No. 014 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las disposiciones administrativas de contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indica a continuación: 
 
I.- Licitación pública nacional número 18575051-515-11. 

Descripción general de la contratación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Suministro mediante contrato abierto de 

anticongelante refrigerante para la Unidad Operativa 
de Perforación Reynosa y/u otros de la Región Norte”

Variable Lugar: sala de juntas No. 3 de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N. 

Fecha: 29 de marzo de 2011. Hora: 10:00 horas 
 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000 extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles e inclusive, el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NORTE 

ING. OSCAR VINCENT AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 322552)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 2-24-75 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del Sector Público, número 18575035-503-11, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
  
Descripción de los servicios Control de pase de presión interna en válvulas, conexiones y 

tuberías superficiales para cierre hermético, sin alterar las 
condiciones mecánicas de operación en instalaciones y 
pozos del Activo Integral Litoral de Tabasco de la Región 
Marina Suroeste. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 933 días naturales del 13 de junio de 2011 al 31 de 

diciembre de 2013. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
26 de abril de 2011. 

Visita al sitio 8 de abril de 2011 a las 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 11 de abril de 2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de mayo de 2011 a las 10:00 horas. 

 
La visita al sitio, se efectuará en la fecha y hora indicadas en el cuadro al rubro superior, en el Helipuerto de la 
Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, ubicada en Ranchería “El Limón”, sin número, código 
postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se realizarán en la sala de licitaciones número 2, 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberán presentar las proposiciones será: peso mexicano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, y que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59 ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: el licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad Intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
formato DA-7, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE MARZO DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

 DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
C.P. LUIS MANUEL GALVAN ARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 322821) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
No. 18575069-505-11 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 54 Y 55 FRACCIONES I, II Y III DE LA LEY DE PETROLEOS 
MEXICANOS (LPM); 50 FRACCION I, 53 FRACCION II Y 55 DE SU REGLAMENTO, ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 15 Y 16 DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS  
DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS (DAC), Y 
EL ARTICULO 1012 NUMERAL 3 DEL TLCAN, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE 
LOS CUALES SE SUSCRIBIO UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, QUE SE 
INDICA A CONTINUACION: 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS COMPONENTES 
QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE CIRCULACION DE LOS 
FLUIDOS PARA PERFORACION O MANTENIMIENTO DE 
POZOS, DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LA 
REGION SUR. 

ALCANCES DE LA CONTRATACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LAS PROPIAS 
BASES DE LICITACION. 

PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 30/03/2011, 9:30 HORAS, SALA 3 DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION 
SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA BAJA, EN LA 
DIRECCION ABAJO ANTES MENCIONADA. 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

10/05/2011, 9:30 HORAS, SALA 3 DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION 
SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA BAJA, EN LA 
DIRECCION ABAJO MENCIONADA. 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE ESTA FECHA DE 

MANERA ELECTRONICA EN LA DIRECCION www.pep.pemex.com Y EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, UBICADO EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EDIFICIO 3, PLANTA ALTA, SITA EN: AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE  
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL EN VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
01(993) 310-62-62, EXTENSIONES 20654, 20668, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES E INCLUSIVE EL DIA HABIL PREVIO A LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. LAS BASES DE LICITACION SERAN GRATUITAS, PERO SERA 
REQUISITO SOLICITAR POR ESCRITO LA INSCRIPCION CORRESPONDIENTE. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN LA QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS ES EN MODENA NACIONAL 

Y DOLAR AMERICANO. 
• EN ESTA LICITACION NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 

IMPEDIDAS EN TERMINOS DE LA LEY DE PETROLEOS MEXICANOS, SU REGLAMENTO Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER 
PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• CONFIDENCIALIDAD: CONFORME AL DOCUMENTO “DA-6”. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 

L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME  
RUBRICA. 

(R.- 322553) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México, número 18575055-506-11, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 
Descripción de los bienes Adquisición de un camión varillero para el Activo Integral Samaria 

Luna de la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega 170 días naturales a partir del dia siguiente de la fecha de 

formalización del contrato por parte del proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria a la fecha 
de entrega de documentación para precalificación establecida en 
el cronograma del proceso de licitación de las bases. 

Junta de aclaraciones 4 de abril de 2011, 9:00 horas, sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

15 de abril de 2011, 9:00 horas, sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano o en dólar de los Estados Unidos 

de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322617)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-511-11 Y LICITACION No. 18575026-512-11 
 

Con fundamento en los artículos 134 Constitucional, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50, fracción 1, 53 fracción II, 55 de su 
Reglamento y 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
internacionales, de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un título o capítulo de compras del Sector Público, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 18575026-511-11 
Descripción del bien Adquisición de bancos de calibración para válvulas de seguridad, incluye adiestramiento.

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 

26 de abril de 2011, en Internet: http://www.pep.pemex.com, o bien, en calle Universidad número 12, colonia Pemex 
I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200, Exts. 224-77, 224-73, en días hábiles, en el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

 
Cronograma: 
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2011 a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6 de mayo de 2011 a las 11:00 horas.
Fechas de análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 6 al 16 de mayo de 2011.

Junta pública para dar a conocer el fallo 20 de mayo de 2011 a las 12:00 horas.
Fecha estimada para formalizar 
el contrato 

3 de junio de 2011

Plazo de entrega de los bienes 120 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato.
Lugar de entrega de los bienes Los bienes objeto de este contrato, serán entregados en el almacén general de la Terminal Marítima Dos Bocas, 

Ranchería El Limón s/n, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, en días hábiles y en horario de 8:00 a 14:00 horas, 
debidamente embalados de acuerdo a la especificación Pemex No. P.1.0000.09. 

 
Licitación número 18575026-512-11 
Descripción del bien Adquisición de separadores.

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 

29 de abril de 2011, en Internet: http://www.pep.pemex.com, o bien, en calle Universidad número 12, colonia Pemex 
I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200, Ext. 224-77, 224-73, en días hábiles, en el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
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Cronograma: 
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2011 a las 11:00 horas. 
Fechas de análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 9 al 18 de mayo de 2011. 

Junta pública para dar a conocer el fallo 24 de mayo de 2011 a las 12:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar 
el contrato 

8 de junio de 2011. 

Plazo de entrega de los bienes 150 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Lugar de entrega de los bienes Los bienes objeto de este contrato, serán entregados en el almacén general de la Terminal Marítima Dos Bocas, 

Ranchería El Limón s/n, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, en días hábiles y en horario de 8:00 a 14:00 horas, 
debidamente embalados de acuerdo a la especificación Pemex No. P.1.0000.09. 

 
Aspectos generales 
Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con 

los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de 

comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano. 
Condiciones de reserva o 
confidencialidad 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no 
podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en participar deberán solicitar su inscripción mediante el 
documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones No. 1, de la Subgerencia de Recursos Materiales, SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE SUMINISTROS 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 322828)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-518-11 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Construcción de un cabezal de distribución interna 
de 36" de diámetro de casa de bombas 5E hasta tanques de almacenamiento lado sur dentro de la Terminal 
Marítima de Dos Bocas", de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación:  
 
Visita al sitio de los trabajos 28/03/2011 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/03/2010 a las 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2011 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 4/05/2011 a las 17:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 19/05/2011.
Plazo de ejecución de los trabajos 400 días naturales.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha y hasta 10 días naturales, 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica, en la dirección 
http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú licitaciones en proceso y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1203, Torre Empresarial, piso 14, colonia. 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para fines de la visita al lugar de los trabajos, los interesados deberán ponerse en contacto con el 

ingeniero Guatimozin Moscoso Gutiérrez al teléfono (933)-33-351-00, extensiones 28984/28951, para que 
sean registrados en la lista de los interesados en asistir al sitio de los trabajos en la fecha y hora 
señaladas anteriormente. 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo de manera presencial en la 
dirección arriba mencionada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Capital contable mínimo de $150’000,000.00 M.N. (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) El licitante acreditará el haber ejecutado, o bien, estar en proceso de ejecución, en el periodo 

comprendido de 2006 a la fecha de publicación de la presente convocatoria, como contratista 
principal, uno o varios proyectos de construcción de ductos terrestres, cuyo importe total sea igual o 
mayor a $200’000,000.00 M.N. (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

c) Ingresos por ventas de operación de $200’000,000.00 M.N. (doscientos millones de pesos 00/100 
M.N.) en cada uno de los años 2008 y 2009. 

d) Acreditar certificación en materia de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo, 
mediante certificados vigentes relacionados con los trabajos objeto de la presente licitación, dichos 
certificados deberán ser emitidos por un organismo de certificación que cumpla, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal sobre Meteorología y Normalización (NMX-CC-9001-IMNC-2008, 
NMX-SAA-14001-IMNC-2004, NMX-SAST-001-IMNC-2000), tratándose de extranjeros se aceptan 
normas equivalentes o acreditar haber tenido al menos, 500,000 (quinientas mil) horas hombre sin 
accidente durante el periodo 2009-2010. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren alguno de 
los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53, o inhabilitadas en términos del artículo 59, 
ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos y del artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su 
proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 322620)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018T4L017-N4-2011 

CODIGO DE EXPEDIENTE No. 7326 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-018T4L017-N4-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles a partir de su fecha de publicación, y hasta el sexto día natural 
previo al acto de recepción y apertura de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el domicilio de la convocante ubicado en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 de 
Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01 (899) 909-0475 y 909-0476, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de Viaducto Reynosa, tramo carretera Monterrey-Reynosa a carretera Reynosa-Nuevo Laredo.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 12:00 horas, Sala 1. 
Visita a instalaciones 29/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2011, 9:00 horas, Sala 2. 

 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Ingeniería de Proyectos, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
Las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el área de Contratación de Obras, Bienes y Servicios en el domicilio de 
la convocante. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE MARZO DE 2011. 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 322626) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-018T4L016-T3-2011 

CODIGO DE EXPEDIENTE No. 7512 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número LA-018T4L016-T3-2011 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles a partir de su fecha de publicación, y hasta el sexto día natural previo al acto de recepción y apertura de proposiciones, 
de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en el 
edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, de Pemex Exploración y Producción) sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01 (899) 909-0476, fax 01 (899) 909-0475, los días de lunes a viernes, del año en 
curso, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Aplicación del sistema estratégico de seguridad subproyecto II y III (CCTV y detección perimetral en válvulas 

de seccionamiento, entronques y estaciones de producción estratégicas no tripuladas), en las instalaciones 
del Activo Integral Burgos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 12/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2011, 9:00 horas. 

 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Ingeniería de Proyectos, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
Las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el área de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, en el domicilio de 
la convocante. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 24 DE MARZO DE 2011. 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 322622)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-519-11 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional TLC, para la contratación de los trabajos, cuya descripción general es 
“ingeniería, procura y construcción de la infraestructura necesaria para el acondicionamiento del crudo y 
manejo del agua en la corriente Puerto Ceiba en la TMDB”, de conformidad con el siguiente cronograma del 
procedimiento de contratación: 
 

Junta de aclaraciones 5/04/2011 a las 10:00 horas. 

Visita al sitio de los trabajos 28/03/2011. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2011 a las 10:00 horas. 

Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 18/05/2011 a las 16:00 horas. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 2/06/2011. 

Plazo de ejecución de los servicios 386 días naturales. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha y hasta 10 días naturales, 
previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica, en la dirección 
http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú licitaciones en proceso y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1203 Torre Empresarial, piso 14, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 

• Para la visita al sitio, los interesados contactarán con el Ing. Emilio F. Paz Sánchez de la Subgerencia de 
Obras de Construcciones “C”, ubicada en el piso 10 de la Torre Empresarial, en avenida Paseo Tabasco 
1203, colonia Lindavista, Villahermosa, Tab., al teléfono 9933106262, extensión 28983, los mismos 
deberán registrarse 48 horas antes de la visita. Los asistentes se sujetarán a las reglas de seguridad de 
PEP en vigor y deberán llevar el equipo de protección personal conforme a lo establecido en las bases 
de licitación. 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Administración y Finanzas de Ingeniería de la Subdirección de Administración y Finanzas, 
ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 
Unidos de América. 

• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 
interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
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a) Acreditar un capital contable de $100’000,000.00 M.N. (cien millones de pesos 00/100 M.N.). 

b) Haber ejecutado, o bien estar en proceso de ejecución, en el periodo comprendido de 2006 a la 
fecha, como contratista principal, de por lo menos un proyecto (contrato) de obra industrial, 
electromecánica, y de proceso por un importe de $150'000,000.00 M.N. (ciento cincuenta millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

c) Acreditar ventas de operación de $150'000,000.00 M.N. (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 
M.N.) en cada uno de los ejercicios fiscales de 2008 y 2009. 

d) Acreditar certificación en materia de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo, 
mediante certificados vigentes relacionados con los trabajos objeto de la presente licitación, dichos 
certificados deberán ser emitidos por un organismo de certificación que cumpla de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal sobre Meteorología y Normalización (NMX-CC-9001-IMNC-2008, 
NMX-SAA-14001-IMNC-2004, NMX-SAST-001-IMNC-2000), tratándose de extranjeros se aceptan 
normas equivalentes o acreditar haber tenido al menos, 500,000 (quinientas mil) horas hombre sin 
accidente durante el periodo 2009-2010. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 322823)  
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA 001 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48, 50, 53, 55 y cuarto 
transitorio en su fracción XIII, de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a las personas físicas y morales 
de nacionalidad mexicana o extranjera, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los 
términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita, en la licitación pública nacional para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
P1 LN O41 

001 
$10,000.00 7/04/2011 30/03/2011 

10:00 horas 
29/03/2011 
10:00 horas 

19/04/2011 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha 

estimada 
de fallo 

Fecha 
de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Construcción de derivación de 10” D.N. 
del poliducto de Cima-Tula de 14” D.N., 

de la Reforma a la TAD Pachuca 

11/05/2011 
17:00 horas 

30/05/2011 180 días $8'700,000.00  
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Datos generales para la licitación 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subgerencia de 

Contratos dependiente de la Gerencia de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 
piso 7, del edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, 
México, D.F.; teléfono número +52 (55) 1944 2500 extensión 53 920, fax 1944-91-89, en días hábiles; con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Estas bases podrán también consultarse a partir de que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com. 

2.- La forma de pago es: 
Pago en moneda nacional.- En efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. se 
deberá recoger la ficha de depósito pre-llenada en la Subgerencia de ingresos y servicios bancarios ubicada 
en avenida Marina Nacional número 329, piso 5, del edificio B-2, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., para realizar el pago correspondiente en la sucursal 
bancaria. 
3.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de marzo de 2011 a las 10:00 horas, en la 

Terminal de almacenamiento y reparto Pachuca, Hgo., ubicada en bulevar Everardo Márquez kilómetro 
2.5 carretera a Ciudad Sahún código postal 42080 en la ciudad de Pachuca, Hidalgo., teléfono 01(771) 
7181158 micro 811 39022 y 23944, el responsable de coordinar la visita será el ingeniero Max Martiradoni 
Velázquez. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la 
visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado 
industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de 
licitación, así como cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

4.- La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Contratos dependiente de la Gerencia de Contratos, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, piso 7, del edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal. 

Las propuestas deberán presentarse en forma escrita en la convocante; no se acepta envío de propuestas por 
medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
5.- Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
6.- Ubicación de la obra: Poliducto de Cima-Tula. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
9.- La subcontratación está establecida en las bases de licitación. 
10.- Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de 

una agrupación. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente 
para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y 
designar al representante común. 

11.- El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que 
se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

12.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias no 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

13.- No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos de la fracción V del 
artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

14.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional 
podrá, acudir al domicilio de la convocante ubicado en avenida Marina Nacional número 329, piso 7, del 
edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito 
Federal, o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 1, de este documento. 

15.- Podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. 

16.- En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 322793)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA 002 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52, 53, 54, 55, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 48, 50, 53, 55 y cuarto transitorio en su fracción XIII, de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan 
los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita, en la licitación pública internacional abierta para la adjudicación de un contrato de Obra Pública 
sobre la base de Precios Unitarios y tiempo determinado  de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

P1 LI O41 002 $15,000.00 19/04/2011 13/04/2011 
10:00 horas 

28/03/2011 
10:00 horas 

12/05/2011 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha estimada de fallo Fecha de inicio estimada Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Evaluación de integridad basada en riesgo y confiabilidad del 
Sistema Golfo; Corredor Nuevo Teapa-Madero-Cadereyta, de 

Pemex Refinación  

7/06/2011 
17:00 horas 

27/06/2011 910  días $123´000,000.00  

 
Datos generales para la licitación 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subgerencia de Contratos dependiente de la Gerencia de Contratos, ubicada en 

avenida Marina Nacional número 329, piso 7 del edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., teléfono 
número +52 (55) 1944 2500 extensión 53 920, FAX 1944-91-89 en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Estas bases podrán también 
consultarse a partir de que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en la página Web de Pemex Refinación: http://www.ref.pemex.com. 

2.- La forma de pago es: 
 Pago en moneda nacional.- En efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. Se deberá recoger la ficha de depósito pre-llenada en la 

Subgerencia de Ingresos y Servicios Bancarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 5 del edificio B-2, colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., para realizar el pago correspondiente en la sucursal bancaria. 

3.- Pago en dólares.- Mediante depósito bancario en efectivo o bien a través de transferencia electrónica a la cuenta número 0447943784 establecida en BBVA 
Bancomer, a nombre de Pemex Refinación-Gerencia de Tesorería-Ingresos Pañoles, ABA ROUTE 021000021. 

4.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en 15 días de conformidad con la distribución indicada en las bases de licitación iniciando el 28 de marzo de 
2011 en el Sector Minatitlán cita en Camino Albamex sin número, colonia Insurgentes código postal 96710, Minatitlán, Ver., Micro 871 35826 y 35882, 
responsable de coordinar la visita será el ingeniero Edith Beristáin Moreno, teléfono +52(55)19 44 2500 extensión 38 328. Para que se permita el acceso a las 
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instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico, color amarillo y calzado 
industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación, así como cualquier persona en calidad de 
observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

5.- La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos dependiente de la 
Gerencia de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 7 del edificio A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11311, México, Distrito Federal. 

 Las propuestas deberán presentarse en forma escrita en la convocante; no se acepta envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, 
servicio postal o de mensajería. 

6.- Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
7.- Ubicación de la obra: Corredor Nuevo Teapa-Madero-Cadereyta de Pemex Refinación. 
8.- El idioma  en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos y dólares de los EUA. El pago que se realice en Territorio Nacional se hará en 

moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se realice dicho pago. 
10.- La subcontratación está establecida en las bases de licitación. 
11.- Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 

parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. 

12.- El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

13.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

14.- No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos de la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, o las que se 
encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

15.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier información adicional podrá, acudir al domicilio de la convocante ubicado en avenida Marina Nacional número 329, piso 7 del edificio 
A, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal, o comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 1 
de este documento. 

16.- Podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, México, D.F. 

17.- En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente 
por todos los integrantes de la misma. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 322791)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) No. 002 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de bienes, 
consistente en material para construcción, bajo la modalidad de contrato Abierto a precio fijo número 
P1LN624001; tubería de acero al carbón, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número 
P1RN636001; madera, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo número P1LN638001; de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en almacén de materiales clave 3030 de la 
Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, 
Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 
a 15:30 horas, conforme a los términos establecidos en el punto 14 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
P1LN624001 30 (treinta) días naturales 
P1RN636001 30 (treinta) días naturales 
P1LN638001  30 (treinta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia El Llano 
2a. sección código postal 42800, teléfono Conm. 01 (778) 73 802-38, 39 extensión 33503, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,000 (un mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas, o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF 
-licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de las licitaciones: 
 
Licitación: P1LN624001 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5 de abril de 2011/ 9:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15 de abril de 2011/ 9:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

Fallo 28 de abril de 2011/ 14:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

13 de mayo de 2011/ 15:00 horas Ventanilla única de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Licitación: P1RN636001 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2011/ 9:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de abril de 2011/ 9:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 29 de abril de 2011/ 15:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
13 de mayo de 2011/ 15:00 horas Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
 
Licitación: P1LN638001 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de abril de 2011/ 11:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de abril de 2011/ 11:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Fallo 28 de abril de 2011/ 15:00 horas Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
16 de mayo de 2011/ 15:00 horas Ventanilla Unica de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos Correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. RICARDO BARRERA DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 322835) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) No. 002 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de bienes, 
consistentes en sistema de calentamiento para tanque vertical 500,00 Bls., bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo número P1TI624001; resina catiónicas y aniónicas para las plantas UDA-2 y UDA -3 bajo 
la modalidad de contrato normal a precio fijo número P1TI631002; tubería y fluxería bajo la modalidad de 
contrato normal a precio fijo número P1TI636001, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en almacén de materiales clave 3030 de la 
Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicado en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, 
Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 8:30 a 12:00 y 12:30 
a 15:30 horas, conforme a los términos establecidos en el punto 14 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
P1TI624001 30 (treinta) días naturales 

P1TI631002 30 (treinta) días naturales 

P1TI636001 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 
2a. sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603.  
Costo de las bases: $1,000 (un mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas, o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-
GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de las licitaciones: 
 
Licitación: P1TI624001 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2011 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 
de propuestas 

3 de mayo de 2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 10 de mayo de 2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

25 de mayo de 2011 
15:00 Hrs. 

Ventanilla única de la Superintendencia
de Suministros y Servicios 
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Licitación: P1TI631002 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 6 de abril de 2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 
de propuestas 

19 de abril de 2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 27 de abril de 2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

17 de mayo de 2011 
15:30 Hrs. 

Ventanilla única de la Superintendencia
de Suministros y Servicios 

 
Licitación: P1TI636001 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 13 de abril de 2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 
de propuestas 

26 de abril de 2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Fallo 2 de mayo de 2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

13 de mayo de 2011 
15:30 Hrs. 

Ventanilla única de la Superintendencia
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será: español y elaborar su propuesta en peso mexicano 
o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. RICARDO BARRERA DORANTES 

RUBRICA. 
(R.- 322826) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA DE OBRA 004-2011 
 
Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-008-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-008-2011, para la contratación de la 
obra correspondiente a la: "fabricación e instalación del sistema de aislamiento térmico en tanque de 
almacenamiento TV-507 de 55 Mbls. que almacena combustóleo pesado de la Refinería "Ing. Antonio M. 
Amor" de Salamanca, Gto." 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional; artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730 en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentara en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-008-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 

interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Visita de obra 6-04-11 

9:00 horas 
El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 

de Contratos Edificio Anexo, para acceder al interior de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

18-04-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
Al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 26-04-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 120 (ciento veinte) días naturales. 
• Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 
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Aspectos generales: 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el residente de obra. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente overol de algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para 
los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322786)  

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “INGENIERO ANTONIO M. AMOR” 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Con fundamento en el numeral 7 del artículo 1015 de la Sección “B” del capitulo X “compras del sector 
público” del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se publican los fallos que a continuación se 
indican. Domicilio calle Tierra Blanca número 400; colonia Bellavista; Salamanca, Gto., código postal 36740; 
teléfono 01-464-64-882-03; fax 01-464-64-861-57. La convocante notifica el fallo de la licitación pública 
internacional P0LT593001, de conformidad con algunos tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás, para la adquisición de “válvulas de activación remota” 
con fecha de emisión del fallo 13 de octubre de 2010, así como el fallo de la licitación pública internacional 
diferenciada P0TI593015, de conformidad con algunos tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la adquisición de “Cable Monoconductor” con fecha de emisión del fallo 5 de 
noviembre de 2010. 
Licitación pública internacional P0LT593001, adquisición de “válvulas de activación remota”: 
1.- Equipos y Servicios Vica, S.A. de C.V.; calle Adolfo Prieto número 1807; colonia Del Valle; Delegación 

Benito Juárez, México, D.F., código postal 03100; teléfono 0155342270; posiciones adjudicadas 00001 a la 
00004 de la solicitud de pedido NBA 10266897; contrato número 4500358492; monto adjudicado 
$395,539.00 USD. 

Licitación pública internacional P0TI593015, adquisición de “Cable Monoconductor”: 
1.- Movitren, S.A. de C.V.; avenida José Eleuterio González número 2823 Norte, colonia Mitras Centro, 

Delegación Monterrey, N.L., código postal 64320, teléfono 018183718616; posiciones adjudicadas 00001 a 
la 00004 de la solicitud de pedido NBA 10277952; contrato número 4500361576; monto Adjudicado 
$5’862,500.00 M.N. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

APODERADO GENERAL 
ING. JUAN TAPIA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322789) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS 007-2011 
 
Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de nueve contratos de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-054-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-054-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de arrendamiento de equipo motriz, para la reparación en la Planta 
LD (Desasfaltadora número 1) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-055-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-055-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de armado y desarmado de andamios tipo roseta y cuña en el interior y 
exterior de equipos para la reparación de la Planta LD (Desasfaltadora número 1) de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-056-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-056-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la reparación mecánica y eléctrica a camiones tipo Winche, Hiabb, 
Plataforma, volteo y 3.5 Ton. de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la Ciudad de Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-057-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-057-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la reparación de bombas centrífugas de columna en la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-058-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-058-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la reparación y rehabilitación de sellos mecánicos marca Burgmann, 
instalados en equipos de bombeo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-059-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-059-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente a: "limpieza interior de condensadores, tubería de línea, intercambidores de calor y 
soloaires mediante un proceso químico controlado y en línea de las diferentes plantas de proceso de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, en la Ciudad de Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-060-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-060-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la reparación general de bombas reciprocantes a vapor de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-061-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-061-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de rehabilitación y suministro de partes de repuesto del sistema de 
excitación SDO-RFP/FXM5 de los motores síncronos BC-600A y BC-600B instalados en la Planta “LD” de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-062-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-062-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio: mantenimiento preventivo y predictivo a fuente de energía 
ininterrumpible (UPS) marca SAFT NIFE AEG, instalada en la Planta LD de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
en Salamanca, Gto." 
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Fundamento legal: artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de ejecución de los servicios: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730 en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: La adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-054-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

9:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

7-04-11 
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

18-04-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 26-04-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 18 de junio de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-055-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Visita a las 
instalaciones 

7-04-11 
11:30 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

18-04-11 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 26-04-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 18 de junio de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-056-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

7-04-11 
11:30 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

18-04-11 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

26-04-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 603 (seiscientos tres) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-057-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

18:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

7-04-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

18-04-11 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Fallo 26-04-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 603 (seiscientos tres) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-058-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-04-11 

18:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

7-04-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

18-04-11 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 19-04-11 
al 25-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 26-04-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 603 (seiscientos tres) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-059-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8-04-11 

9:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

8-04-11 
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

19-04-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 20-04-11 
al 26-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 27-04-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 603 (seiscientos tres) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-060-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8-04-11 

9:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

8-04-11 
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Presentación y 

apertura de 

propuestas 

19-04-11 

9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 

de las propuestas 

Del 20-04-11 

al 26-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 27-04-11 

14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 

del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 

Plazo de entrega o ejecución: 603 (seiscientos tres) días naturales. 

Fecha estimada de inicio: 9 de mayo de 2011. 

 

Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-061-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 8-04-11 

12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 

instalaciones 

8-04-11 

11:30 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 

de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

19-04-11 

12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 

de las propuestas 

Del 20-04-11 

al 26-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 27-04-11 

14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 

del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 

Plazo de entrega o ejecución: 18 (dieciocho) días naturales. 

Fecha estimada de inicio: 27 de junio de 2011. 

 

Cronograma de la licitación LPN-RSAL-CS-062-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8-04-11 

12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 

instalaciones 

8-04-11 

11:30 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 

de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

19-04-11 

12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Análisis y evaluación 

de las propuestas 

Del 20-04-11 

Al 26-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 27-04-11 

14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 

del contrato 

6-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en 

el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 

Plazo de entrega o ejecución: 10 (diez) días naturales. 

Fecha estimada de inicio: 29 de junio de 2011. 

 

Aspectos generales 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita 

será coordinada por el Supervisor de los Servicios. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 

seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color 

naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo 

establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 

• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 

• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 

el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 

licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 

efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no 

podrán contratar servicios los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 

dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el órgano 

interno de control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, las instalaciones de la Unidad de 

Auditoría zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 

Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 322783) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL 

LICITACION No. P1 LN 535 011 
CONVOCATORIA 008/2011 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de bienes 
consistentes en gases industriales para utilizarse en mantenimiento preventivo y correctivo en las diferentes 
áreas de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo, de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicado en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días hábiles en el 
horario de entrega de 8:00 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega de los bienes: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente de la recepción 
de la orden de suministro por parte del proveedor conforme a lo establecido en el contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases: se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes (hábiles), 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, y en la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com/. hhttp://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: las bases son gratuitas. 
Fecha límite para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 8/04/2011, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 14/03/2011, 8:00 Hrs. 

Fallo 18/04/2011, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato 29/04/2011, 14:00 Hrs. 

 
Lugar: los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE MARZO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 322831) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “INGENIERO ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA DE SERVICIOS 008-2011 
 
Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la 
adjudicación de un contrato de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPI-RSAL-CS-063-2011. 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPI-RSAL-CS-063-2011, para la contratación  
del servicio correspondiente a: "Servicio de mantenimiento, reconstrucción de partes y asistencia técnica del 
compresor 550 GB-2-A marca Thomassen/Mitsui, de la Planta Reformadora de Naftas RR-3, de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público; y son los siguientes, Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia (G3), Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio. Reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. 
Lugar de ejecución de los servicios: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicadas al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación: www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación, de conformidad con el anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPI-RSAL-CS-063-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-04-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, 

en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
Salamanca, Gto.  
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Visita a las 
instalaciones 

1-04-11 
9:00 horas 

El punto de reunión será: la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 
de propuestas 

14-04-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, 
en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 

Salamanca, Gto. 
Análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 15-04-11 
al 19-04-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, 
en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor,  

Salamanca, Gto. 
Fallo 20-04-11 

14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, 

en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor,  
Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

2-05-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, 
en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor,  

Salamanca, Gto. 
 
Plazo de entrega o ejecución: 223 (doscientos veintitrés) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 2 de mayo de 2011. 
Aspectos generales: 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita 

será coordinada por el supervisor de los servicios. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color 
naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no 
podrán contratar servicios los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322782) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 

INTERESADO 
CONVOCATORIA No. 009/2011-LICITACION No. P1 LI 535 012 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de bienes 
y servicios consistentes en suministro e instalación de equipo analizador automático por fluorescencia de 
rayos X, puesta en operación, calibración, capacitación” para utilizarse en el laboratorio de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicado en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483., los días hábiles en el 
horario de entrega de 8:00 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega de los bienes: 90 (noventa) días naturales, a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases: se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes (hábiles), 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, y en la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com/. hhttp://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer, con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-
GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI535012 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 11/04/2011, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 15/04/2011, 8:00 Hrs. 

Fallo 20/04/2011, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato 3/05/2011, 14:00 Hrs. 

 
Lugar: los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será: español.  
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE MARZO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 322827) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
 LICITACION No. P1 LI 535 013 
CONVOCATORIA No. 010/2011 

 
Licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de bienes 
consistentes en: analizador de demanda de aire para gases residuales, para utilizarse en las plantas de 
Azufre 3 y 4, de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días hábiles en el 
horario de entrega: de 8:00 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega de los bienes: 42 (cuarenta y dos) días naturales, a partir del día natural siguiente de la 
fecha de firma del contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases: se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes (hábiles), 
con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas, y en la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com/. http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603   
Costo de las bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer, con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de CLABE interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación -
GRF - Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI535013 
Evento:  Fecha y hora.
Junta de aclaraciones 19/04/2011, 14:00 Hrs.
Presentación y apertura de propuestas 4/05/2011, 14:00 Hrs.
Análisis y evaluación de las propuestas. 6/05/2011, 8:00 Hrs.
Fallo 16/05/2011, 15:00 Hrs.
Plazo para suscripción del contrato 31/05/2011, 14:00 Hrs.

 
Lugar: los actos se llevarán a cabo en la sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano ó dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE MARZO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 322834) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. P1LI593011 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-011/2011 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P1LI593011 
presencial, para la adquisición de líquido espumante  de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos  y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y en su caso, los bienes a adquirir  serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega o ejecución: 60 (sesenta) días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de formalización 
del contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfono (464) 64-72737, extensión 3-21-53 y fax. 
(464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Banamex con el número de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 0121180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación:  

Eventos Fecha (s) y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2011

a las 9:00 horas 
Sala de licitaciones electrónicas del 

Departamento de Adquisiciones en el “domicilio 
de la convocante” Presentación y apertura 

de propuestas 
7 de abril de 2011
a las 9:00 horas

Fallo 14 de abril de 2011
a las 14:00 horas  

Sala de licitaciones electrónicas del 
Departamento de Adquisiciones en el “domicilio 

de la convocante” Plazo para suscripción 
del contrato 

26 de abril de 2011
de 8:00 a 14:00 horas  

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 
APODERADO GENERAL 

ING. JUAN TAPIA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322794) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-013/2011 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional reservada de la aplicación de 
Todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. P1RN594004 para la 
contratación de “Biocida peróxido de hidrógeno”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante “DAC”) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
“DAC”. 
Lugar de entrega de los bienes: En el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes  en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega o ejecución: 15 (quince) días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-36-18 y fax. (464) 
64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación a la 
dirección de http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,270.00 (mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.), (incluye IVA). 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o 
bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de Clabe 
interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-GRF- Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2011 

a las 10:00 horas 
Sala de Licitaciones Electrónicas 

del Departamento de 
Adquisiciones en el “Domicilio de 

la Convocante” 
Presentación y apertura de 

propuestas 
11 de abril de 2011 
a las 10:00 horas 

 

Fallo 
 

15 de abril de 2011 
a las 14:00 horas 

Sala de Licitaciones Electrónicas 
del Departamento de 

Adquisiciones en el “Domicilio de 
la Convocante” 

Plazo para suscripción del contrato 
 

Máximo 25 de abril de 2011 
de 8:00 a 14:00 horas 

 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
APODERADO GENERAL 

ING. JUAN TAPIA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322790) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
No. DE CONVOCATORIA 013/2011 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
Licitación P1LN696022, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., licitación P1LN696023, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., licitación P1LN696024, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., licitación P1LN696025, para la contratación de servicios en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., licitación P1LN696026, para la contratación de 
servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., de conformidad con los siguientes: 
fundamento legal: artículo 134 Constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696022 

Descripción 
"Arrendamiento de materiales para armar andamios tipo roseta para utilizarse en los trabajos de reparación 

de la planta Reductora de Viscosidad, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., y dar 
cumplimiento a los trabajos por administración directa” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 34 (treinta y cuatro) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte 
del proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1.04.2011 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

11.04.2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Fallo 25.04.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6.05.2011 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696023 

Descripción 
"Servicio de limpieza y desazolve de drenajes en el interior de la planta Reductora de Viscosidad, de la 

Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de Salina Cruz, Oax., para mantenerlos en condiciones favorables de 
operación y evitar derrames y contaminación en el interior de la planta de proceso, así como para cumplir 

con los programas de mantenimiento y de protección ambiental que ya se tienen establecidos” 
 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 34 (treinta y cuatro) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte 
del proveedor”. 
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Cronograma de la licitación:  
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 1.04.2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11.04.2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Fallo 25.04.2011 

16:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

6.05.2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696024 

Descripción 
"Limpieza química a tuberías (lado agua) de la caldera CB-2, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 

Salina Cruz, Oax., para eliminar la magnetita y mejorar la confiabilidad y la eficiencia requerida en el 
suministro de vapores” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 15 (quince) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4.04.2011 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

14.04.2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Fallo 28.04.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

9.05.2011 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696025 

Descripción 
"Arrendamiento de materiales para armar andamios tipo roseta para utilizarse en los trabajos de reparación 

de la planta de alquilación, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., y dar 
cumplimiento a los trabajos por administración directa” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 40 (cuarenta) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4.04.2011 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

14.04.2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
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Fallo 29.04.2011
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción 

del contrato 
10.05.2011
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696026 

Descripción
"Manejo, transporte, co-procesamiento e incineración de residuos peligrosos derivados de la restauración de la 

planta reductora de viscosidad, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., en cumplimiento 
a los criterios recomendados para el manejo y disposición final de los residuos peligrosos, con fundamento 

en los artículos 40 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR)” 
 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 26 (veintiséis) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 6.04.2011

9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15.04.2011
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
Fallo 3.05.2011

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 

edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

14.05.2011
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 

Dovalí Jaime” 
 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases es de: $3,822.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
 
Fecha límite para adquirirlas: 
La licitación: P1LN696022 10 de abril de 2011
La licitación: P1LN696023 10 de abril de 2011 
La licitación: P1LN696024 13 de abril de 2011 
La licitación: P1LN696025 13 de abril de 2011 
La licitación: P1LN696026 14 de abril de 2011

 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE MARZO DE 2011. 
E. D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322784)



 
68     (Tercera 
(Tercera

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 1944-5608, FAX 1944-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0006/2011 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, artículo 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la obra 
pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción del objeto de la licitación Inspección interna mediante ensayos no destructivos, reparación, reinspección y recertificación API de los 

recipientes esféricos TE-119 y TE-120 en la Terminal de Distribución de Gas Licuado Tula, Hgo. 
Costo de las bases $1,000.00 (un mil pesos 00/100).
Fecha, hora y lugar en que se celebrará la visita 
al sitio de los trabajos 

29 de marzo de 2011 a las 11:00 horas, en la Terminal de Distribución de Gas Licuado Tula, Hgo., ubicada en 
carretera Jorobas-Tula km 28.5 Tula de Allende, Hgo., C.P. 42800. 

Fecha, hora y lugar en que se celebrará la junta 
de aclaraciones 

1 de abril de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones No. 1, ubicada en avenida Marina Nacional
No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. Para entrega de preguntas 
deberá presentar copia de recibo de pago de bases de licitación y el manifiesto en el que expresa su interés de 
participar en la licitación. 

Fecha, hora y lugar en que se celebrará el acto 
de presentación y apertura de proposiciones 

25 de abril de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones No. 1, ubicada en avenida Marina Nacional
No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. 

Plazo de ejecución de los servicios 60 días naturales.
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.pemex.com, ruta: convocatorias, bases de licitación, junta(s) de 
aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallos, PGPB y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 4o., 
Petróleos Mexicanos, México, D.F., código postal 11311, en días hábiles con horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de 
caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito “CIE”, convenio en moneda nacional número 6712-6, 
concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0006/2011, referencia: razón social del licitante. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas. 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 322832)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-OF-LPM-007-11 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
508-11 

$1,200.00 
 

6/04/2011 
 

Rehabilitación de aislamiento térmico de 
alta y baja temperatura en áreas 300, 
400, 500 de la planta de Etileno del 

Complejo Petroquímico Morelos. EJE 
(N-Z/0-7) Area 2 

29/03/2011 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Fecha de inicio 

1/04/2011 
10:00 horas 

7/04/2011 
16:30 horas 

14/04/2011 
16:30 horas 

19/04/2011 
10:00 horas 

30/052011 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
509-11 

$1,200.00 
 

14/04/2011 
 

Rehabilitación del aislamiento térmico y 
estructuras metálicas del área 200 de la 

planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Morelos 

4/04/2011 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de inicio 

6/04/2011 
10:00 horas 

15/04/2011 
16:30 horas 

26/04//2011 
10:00 horas 

6/05/2011 
10:00 horas 

27/06/2011 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
510-11 

$1,200.00 
 

19/04/2011 
 

Rehabilitación de la zona de radiación de 
2 hornos de pirolisis (BA-105 y BA-106) 

de la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Morelos 

5/04/2011 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de inicio 

6/04/2011 
16:30 horas 

20/04/2011 
16:30 horas 

26/04/2011 
16:30 horas 

6/05/2011 
16:30 horas 

27/06/2011 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: recursos materiales/obra pública Ley Pemex/convocatoria, base de 
licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicada 
en Jacarandas número 100, nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 
14:00 horas. 
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• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Subgerencia de Obra 
Pública en el edificio sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante, los días hábiles, con 
el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, para pagos electrónicos a nombre de Pemex Petroquímica, 
Banco: BBVA Bancomer, cuenta: 0162378531, cuenta clave: 012790001623785313. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario: 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para la licitación 18578025-508-11 es de 120 días 
naturales, para la licitación 18578025-509-11 es de 150 días naturales y para la licitación 18578025-510-
11 es de 60 días naturales. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión en la sala de juntas de la Superintendencia 

de Recursos Financieros, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Morelos, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones para las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del salón de 

usos múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESUS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RUBRICA. 
(R.- 322615)  

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-OF-LPM-008-11 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
511-11 

$1,200.00 
 

1/04/2011 Rehabilitación de la torre de 
enfriamiento Marley DE-101 en el 
Complejo Petroquímico Pajaritos 

28/03/2011 
10:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de documentos 
para etapa de 

precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de 
inicio 

29/03/2011 
16:30 horas 

4/04/2011 
10:00 horas 

11/04/2011 
16:30 horas 

14/04/2011 
10:00 horas 

27/05/2011 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
512-11 

$1,200.00 
 

13/04/2011 
 

Rehabilitación y modernización de la 
torre de enfriamiento Pritchard TE-201 
en el Complejo Petroquímico Pajaritos 

30/03/2011 
10:00 horas 
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Junta de 
aclaraciones 

Entrega de documentos 
para etapa de 

precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de 
inicio 

31/03/2011 
10:00 horas 

14/04/2011 
12:30 horas 

25/04/2011 
10:00 horas 

28/04/2011 
16:30 horas 

22/06/2011 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
513-11 

$1,200.00 14/04/2011 
 

Rehabilitación y modernización de la 
torre de enfriamiento flúor CT-01 en el 

Complejo Petroquímico Pajaritos 

30/03/2011 
13:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de documentos 
para etapa de 

precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

31/03/2011 
16:30 horas 

15/04/2011 
13:00 horas 

25/04/2011 
16:30 horas 

29/04/2011 
10:00 horas 

22/06/2011 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/convocatoria, base de 
licitación o en la Subgerencia de Obra pública en el edificio Sede Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas número 100, nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Subgerencia de Obra 
pública en el edificio sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante, los días hábiles, con el 
siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, para pagos electrónicos a nombre de Pemex Petroquímica, 
Banco: BBVA Bancomer, cuenta: 0162378531, cuenta Clabe: 012790001623785313. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en días hábiles, en horario 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
la convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para la licitación 18578025-511-11 es de 180 días 
naturales, para la licitación 18578025-512-11 es de 399 días naturales, y para la licitación 18578025-513-11 
es de 375 días naturales. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorga anticipo para estas licitaciones. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones para las licitaciones 18578025-511-11, 18578025-512-11 y 18578025-513-11 se 

llevará a cabo en la sala de licitaciones del salón de usos múltiples (SUM), del edificio sede Pemex 
Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones del salón de usos 
múltiples (SUM) del edificio sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESUS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RÚBRICA. 
(R.- 322781) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Administración y Finanzas a través de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31), 
esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01938) 38 11200, extensiones 5-10-52 y 5-10-51, fax extensión 5-10-80, de conformidad el artículo 
58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 1015 párrafo 
7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio de los que México forma parte, da a conocer la identidad de la empresa ganadora de las 
licitaciones públicas internacionales con TLC cuyos fallos se emitieron en los meses de noviembre y diciembre 
de 2010, enero, febrero y marzo de 2011. 

Licitación: 18575107-016-10, empresa: Key Química, S.A. de C.V., domicilio: avenida Ruiz Cortines y Paseo 
Usumacinta Plaza las Américas Núcleo M, local 34-38, colonia Tabasco 2000, teléfono (993) 3 16 08 45, 
Villahermosa, Tabasco; contrato: 428210611, monto máximo: $23’718,500.00 M.N. y monto mínimo: 
$9’487,400.00 M.N.; fecha de fallo: 2 de diciembre de 2011. 

Licitación: 18575107-025-10, empresa: Grumexsa, S.A. de C.V., domicilio: Calle 50-B número 19, colonia 
Burócratas, código postal 24150, teléfono (938) 11 8 25 04, Ciudad del Carmen, Campeche; contrato: 
428220891, monto máximo: $3’144,283.50 M.N. y monto mínimo: $1’257,713.40 M.N.; fecha de fallo: 30 de 
diciembre de 2010. 

Licitación: 18575107-026-10, empresa: Presition Inspection México, S.A. de C.V., domicilio: carretera 
Cárdenas-Villahermosa kilómetro 157, Lázaro Cárdenas 2a. Sección, teléfono 01 (933) 380 2126, código 
postal 86280, Villahermosa, Tabasco; contrato: 428211001, monto: $18'541,058.00 M.N.; fecha de fallo: 4 de 
enero de 2010. 

Licitación: 18575107-030-10, empresa: Multiservicios Petroleros, S.A. de C.V., domicilio: Calle 53 número 32, 
colonia Pallas, teléfono (938) 38 2 18 58, Ciudad del Carmen, Campeche; contrato: 428221841, monto: 
$37’626,061.60 M.N.; fecha de fallo: 17 de febrero de 2011. 

Licitación: 18575107-501-11, empresa: Comercializadora y Abastecedora de Insumos y Servicios, S.A. de 
C.V., domicilio: avenida Isla de Tris número 44, colonia Francisco I. Madero, código postal 24190, Ciudad del 
Carmen, Campeche; contrato: 428221850, monto mínimo: $140’090,304.60 M.N. y monto máximo: 
$233’483,841.00 M.N.; fecha de fallo: 1 de marzo de 2010. 

Licitación: 18575107-509-10, empresa: Válvulas de Calidad de Monterrey, S.A. de C.V., domicilio: calle 
Privada Jaguey número 2, colonia Santa María, código postal 64650, teléfono (81) 83353569, Monterrey, 
Nuevo León; contrato: 428210014, monto: $1,300,844.17 USD y contrato: 428210016 monto: $611,087.94 
USD empresa: Construsistemas Metálicos, S.A. de C.V., domicilio: calle Juan Palomar y Arias número 158, 
Jardines Vallarta, teléfono 01(55) 52549613, código postal 47027, Zapopan, Jalisco; contrato: 428210015, 
monto: $2'470,353.60 M.N.; fecha de fallo: 26 de noviembre de 2010. 

Licitación: 18575107-523-10, empresa propuesta conjunta: Servicios y Alimentos Bistro, S.A. de C.V. y 
Marinsa de México, S.A. de C.V., domicilio: avenida Adolfo López Mateos número 179, Puerto Industrial 
Pesquero Laguna Azul 3 Sur y 4 Sur, código postal 24140, Ciudad del Carmen, Campeche; contrato: 
428221810, monto mínimo: $243’242,999.99 M.N. y monto máximo: $405’405,000.00 M.N.; fecha de fallo: 
18 de enero de 2011. 

Licitación: 18575107-529-10, empresa: Propuesta Conjunta Prosugosa, S.A. de C.V. y Proveedora y 
Suministros del Golfo, S.A. de C.V., domicilio: Calle 41 número 1, por Calle 24, colonia Centro, código postal 
24100, teléfono (01 938) 38 4 35 37, Ciudad del Carmen, Campeche; contrato: 428221830 monto mínimo: 
$213’353,418.60 M.N. y monto máximo: $355’589,031.00 M.N.; fecha de fallo: 2 de febrero de 2011. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GAFSM, SAF 
LUIS GUILLERMO GUERRERO DEL ANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 322829) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con domicilio en el noveno piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Pemex, sito 
en avenida Marina Nacional número 329, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., publica el fallo para la partida 4 de la licitación pública internacional número 
18572038-005-10, realizada bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Descripción genérica de los bienes y servicios: “Adquisición e instalación de bienes, materiales, herramientas 
y accesorios para la operación, mantenimiento y actualización de las redes de cableado de 
telecomunicaciones en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios durante el periodo 2010-2012”; fecha 
de fallo: 21 de enero de 2011; con fundamento en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se declaró desierta la partida 4 de la licitación 18572038-005-
10, para la cual se estableció un presupuesto mínimo $1’510,000.00 USD. y un presupuesto máximo de 
$3’775,000.00 USD, debido a que ninguna de las proposiciones presentadas cumplió con los requisitos 
establecidos en las bases integradas a la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. LUCIANA MARIA BIONDO IRIARTE 
RUBRICA. 

(R.- 322778)  
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL DE NUEVO LAREDO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional múltiple número LO-009JZL008-N3-2011 y LO-009JZL008-N4-2011, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a Piedras Negras kilómetro 5 sin número, colonia sin número, código postal 88000, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono (867) 7 18 13 32 y fax (867) 7 18 14 49, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación LO-009JZL008-N3-2011 
Descripción de la licitación Rehabilitación de cercado perimetral y trabajos diversos en equipos electromecánicos en el Aeropuerto 

Internacional Quetzalcóatl de Nuevo Laredo, Tamps. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24/03/2011, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  1/04/2011,11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones  1/04/2011,10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/04/2011,10:00:00 horas. 

 
Licitación LO-009JZL008-N4-2011 
Descripción de la licitación Trabajos diversos en edificios y equipos electromecánicos en el Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl de 

Nuevo Laredo, Tamps. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24/03/2011, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 17:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2011, 16:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 16:00:00 horas. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 24 DE MARZO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 322796) 



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Concursos y Contratos de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 número 161, 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620 México, D.F., con el siguiente horario: de lunes a viernes en días hábiles, con horario 
de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL001-N15-2011 
Descripción de la licitación Construcción de plataforma de aviación general y obras complementarias  en el Aeropuerto de Campeche, 

Campeche. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 6/04/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2011, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-009JZL001-N16-2011 
Descripción de la licitación Supervisión y Control total de la obra: construcción de plataforma de aviación general y obras complementarias 

en el Aeropuerto de Campeche, Campeche. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 6/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION 
Y CONSERVACION 

ING. GUILLERMO MEDINA MERE 
RUBRICA. 

(R.- 322792) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-011L4J994-N21-2011 (servicio de limpieza) y LA011L4J994-N20-2011 (servicio de seguridad y vigilancia) cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Norponiente número 2000, Fraccionamiento Real de 
Juriquilla, código postal 76230, en Querétaro, Qro., teléfono 2119900, extensión 9945, a partir del 24 de marzo de 2011 a la fecha límite establecida en la presente 
convocatoria; con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas: 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio seguridad y vigilancia para el Cinvestav Unidad Querétaro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio limpieza para el Cinvestav Unidad Querétaro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 13:30 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JOSE JENARO RENE DE JERONIMO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 322772) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número LA-011L4J999-N120-2011, LA-011L4J999-N121-2011 y LA-011L4J999-N122-2011 cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro 
Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800 extensión 2258, a partir del 24 de marzo de 2011 a la fecha límite 
establecido en la presente convocatoria, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011, 10:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011, 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de toner. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 322676)
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales siguientes: nacional número LA-
012NCA001-N12-2011 para la adquisición de abarrotes 2011 y nacional número LA-012NCA001-N13-2011 
para la adquisición de perecederos 2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Juan 
Badiano número 1, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, código postal 14080, 
teléfono 55730846, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-012NCA001-N12-2011. 
Descripción de la licitación  Abarrotes 2011.
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24/03/2011. 
Junta de aclaraciones  31/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No programada
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-012NCA001-N13-2011 
Descripción de la licitación  Perecederos 2011.
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet  24/03/2011. 
Junta de aclaraciones  4/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No programada
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

M. EN C. CARLOS GERARDO GODINEZ CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 322785)  
INAOE INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA 

OPTICA Y ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891U001-N7-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, 
Puebla, teléfono: 222 2663100, extensión 3107 y fax 222 2470181, extensión, los días de lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de comedor para empleados y estudiantes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 12:00 horas. Sala de juntas de la Dirección de 

Administración y Finanzas (oficina 3101, planta baja del 
edificio de administración). 

Visita a instalaciones 31/03/2011, 11:00 horas. Sala de juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas (oficina 3101, planta baja del 
edificio de administración). 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2011, 12:00 horas. Sala de juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas (oficina 3101, planta baja del 
edificio de administración). 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322765) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones que a continuación se indican, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta tanto en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx; 
como en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicadas en avenida Primero de 
Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número 00637161-001-11  
Descripción de la licitación  Servicio de laboratorio y rayos X para diferentes unidades 

médicas de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México. 
Volumen a adquirir  Cantidad mínima: 2,250 estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones  29 de marzo de 2011 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones  La convocante realizará las visitas que juzgue necesarias a 

las instalaciones de los licitantes. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2011 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Primero de Mayo No. 1637, 
Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, C.P. 50200. 

 
Licitación pública nacional electrónica número 00637161-002-11 
Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de la 

Delegación Estatal. 
Volumen a adquirir  Cantidad mínima: 70 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones  1 de abril de 2011 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones  31 de marzo de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de abril de 2011 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Primero de Mayo No. 1637, 
Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, C.P. 50200. 

 
Licitación pública nacional electrónica número 00637161-003-11 
Descripción de la licitación  Servicios de rehabilitación física para el Hospital General 

Toluca de la Delegación del ISSSTE, en el Estado de México. 
Volumen a adquirir  Cantidad mínima: 160 sesiones. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones  1 de abril de 2011 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones  La convocante realizará las visitas que juzgue necesarias a 

las instalaciones de los licitantes. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de abril de 2011 a las 12:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Primero de Mayo No. 1637, 
Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, C.P. 50200. 

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 24 DE MARZO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
GUSTAVO ARMANDO MERLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322822) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación está disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11860, en la Ciudad de México, Distrito Federal, teléfono 5276-8876, a partir del día 23 de marzo del 
año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación LA-019GYN028-17-2011, Material de ortopedia y 

osteosíntesis. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2011. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 7 de abril de 2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2011, 11:00 horas. 
Fallo de licitación 15 de abril 2011, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. DOMINGO JULIO TEJEDA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 322769)  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(LOS LICITANTES PODRAN PARTICIPAR EN FORMA PRESENCIAL O ELECTRONICA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN010-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5606-8893, extensión y fax 5528-4074, extensión, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación y mantenimiento a pilotes de 

control en seis unidades médico administrativas del Instituto 
en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 31/04/2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
MANUEL MUÑOZ GANEM 

RUBRICA. 
(R.- 322717) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados número LA-019GYN055-T5-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código 
postal 28010, Colima, Colima, teléfono 312 31 242 58 y 312 313 48 83 y fax 312 31 242 58, de lunes a 
viernes, en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta las fechas establecidas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para esta licitación, fue autorizada por el  
C. Alejandro Fernández Campos, con cargo de Subdelegado de Administración el día 18 de marzo de 2011. 
 
LA-019GYN055-T5-2011 
Objeto de la licitación Adquisición de equipo médico de alta especialidad. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, 11:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 322774)  

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la “contratación de una persona física o moral que preste 
servicios de consultoría y asesoría al IFAI”. 
 

Licitación pública nacional a tiempos recortados 
Fecha de publicación en CompraNet: 18 de marzo de 2011 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica y económica 

Acto de fallo 

00640001-004-11 22/03/2011 
11:00 horas 

28/03/2011 
11:00 horas 

31/03/2011 
17:00 horas 

 
La convocatoria de licitación se encuentra disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
México 151, piso 3, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Distrito Federal, poniendo a 
disposición de los licitantes un ejemplar de la misma, exclusivamente para efectos de consulta, sin que 
implique la obligación de proporcionarles un ejemplar impreso. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 322804)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de la licitación LA-019GYR106-N4-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de utensilios de cocina, comedor y ropa para servicios médicos. 
Volumen a adquirir Vaso de policarbonato, mínimo 4000, máximo 10000, plato trinche, mínimo 2400, máximo 6000, mandil de 

hule, mínimo 100, máximo 250. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 

serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer 
piso, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia número 4, ubicada en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San 
Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 56160101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la oficina de adquisiciones en el 1er. piso, de La Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia número 
4, ubicado en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
LIC. MARIA GUADALUPE TORRES CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 322702) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 bis, fracción III, 26 Ter, 27, 28, fracción II, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 277-F de la Ley del Seguro Social, y artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T6-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-T6-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo “aceleradores lineales”. 
Volumen a adquirir 14 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones 13/04/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 24 de marzo al 4 de mayo de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/05/2011, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión, sita en 
Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14085, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en: el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 322704) 



 
84     (Tercera 
(Tercera

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
065  28/12/2010 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 318784 
 

No. de licitación 
00641322-065-10 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 
 

Dice: Debe decir: 
7/01/2011, 10:00 horas 31/03/2011, 10:00 horas 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 bis, fracción III, 26 
Ter., 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con base a la resolución 
número 00641/30.15/1788/2011, expediente número IN-061/2011 emitido por el área de responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual instruye en el resolutivo cuarto que con fundamento en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declara la nulidad del acto de presentación y apertura de propuestas de la licitación pública nacional 00641322-065-10, y ordena reponer el mismo, 
por lo cual se señala nueva fecha para realizar el acto de presentación y apertura de propuestas. 
Asimismo, las muestras físicas solicitadas en la convocatoria, podrán entregarlas a más tardar el día 30 de marzo del presente año en Durango número 291, 5o. piso, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 

LIC. TOMAS IRENA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 322707) 
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números 18400004-021-11(LA-018TXS001-N45-2011) y 18400004-022-11(LA-018TXS001-N46-2011), cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia 
Los Morales, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 24 de marzo del año en curso de 
10:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N45-2011 (18400004-021-11) 

Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema eléctrico, planta de emergencia, sistema de aire acondicionado y 
alarmas de detección de humo en el edificio de la Subdirección de Ingeniería y Desarrollo de Obras Estratégicas 
(SIDOE), ubicado en Av. Monterrey y Acámbaro No. 800, Col. Arbol Grande, C.P. 89590, en Cd. Madero, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 31/03/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N46-2011 (18400004-022-11) 

Rehabilitación y mantenimiento a bienes muebles, jardinería y fumigación en el edificio de la Subgerencia de la 
SIDOE, ubicado en avenida Monterrey y Acámbaro No. 800, Col. Arbol Grande, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/04/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322813)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20163001-002-11, relativa a la contratación 
del servicio de vigilancia y limpieza, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 26 lotes 41 y 42 x 17 y 19 colonia ciudad 
Industrial, código postal 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 24 al 31 de marzo del año en 
curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 20163001-002-11.  
Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia y limpieza para la 

sucursal peninsular y las unidades operativas de 
Campeche y Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/11. 
Junta de aclaraciones 31/03/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/04/11, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/11, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ERIC BOJORQUEZ ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 322816)  

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-03791A003-N33-2011, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes 
del año en curso, de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Arrendamiento de cargadores frontales segunda 

convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 22 DE MARZO DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 322779) 
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INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION CIENTIFICA 
Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 53110001-011-11, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CAMINO A LA PRESA SAN JOSE NUMERO 2055, EDIFICIO ALFA, 
COLONIA LOMAS CUARTA SECCION, CODIGO POSTAL 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, 
TELEFONO 014448342064 Y FAX 014448342020, LOS DIAS HABILES, DEL 22 DE FEBRERO AL 1 DE 
MARZO DE 2011 DEL AÑO EN CURSO, DE 10:00 A 13:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE LA 

ULTIMA FASE DEL EDIFICIO DE POSGRADO Y 
DEL ANEXO DEL EDIFICIO CNS, 
PAVIMENTACION OBRAS EXTERIORES Y 
REDES. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24/03/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 31/03/2011, 11:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES 28/03/2011, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 7/04/2011, 11:00 HORAS. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 322766)  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2011 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 
Número de la licitación 00100001-003/2011.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible a través de tarjetas 

electrónicas y vales de gasolina para el parque vehicular 
propiedad del Instituto Federal Electoral. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de marzo de 2011.
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2011, 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2011, 10:00 horas.

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la 
dirección: http://web.compranet.gob.mx, de acuerdo a los requerimientos del sistema, en la página del Instituto 
Federal Electoral en la dirección http://www.ife.org.mx, o bien, en el Departamento de Licitaciones, Control y 
Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, 
ubicado en Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y 
acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico 
Sur 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 322801) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01(449) 910-5300, extensiones 5250 o 5196, los días de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-040100993-N2-2011 
Descripción de la licitación Mantenimiento a la impermeabilización de las azoteas del 

conjunto sede del INEGI, en la ciudad de Aguascalientes, Ags. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Visita a instalaciones 31/03/2011 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011, 9:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 322777)  

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-003-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial la Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 22 al 25 de marzo del año en curso, de 9:00 
a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio del sistema de protección para 

usuarios finales (antivirus). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 

Junta de aclaraciones 25/03/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/04/2011 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. ROGELIO RESENDIZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 322812) 
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INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. 001-11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 12181001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, México, Distrito 
Federal, teléfono 59-99-10-00, extensiones 10023 y 10027 y fax 56-03-90-08, los días del 24 al 29 de marzo 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mobiliario y equipo médico para el Ceniaq 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 28/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
DRA. MARICELA VERDEJO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 322677)  

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-010K2W999-N14-2011, LA-010K2W999-N15-2011 y LA-010K2W999-N16-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 54477000, extensión 1784 y fax 54477000, extensión 1797, los días hábiles de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N14-2011 
Descripción de la licitación Servicio de administración de publicidad y acciones de promoción. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N15-2011 
Descripción de la licitación Servicio de impresión de material de trabajo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N16-2011 
Descripción de la licitación Servicio de evaluación de impacto y desempeño de las campañas de ProMéxico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2011. 
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. DALN GONZALEZ SALDIERNA 

RUBRICA. 
(R.- 322797) 



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
arzo

de

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 11.02.31.59 y 11.02.30.00 extensión 
46130, los días 24, 25, 28, 29, 30, 31 de marzo y 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14 y 15 de abril del año 2011 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LO-006E00014-N6-2011 
Descripción de la licitación: “Supervisión para la construcción de módulos complementarios para el proyecto Sistema de Instalación de 

Esclusas para el control de las Aduanas (SIECA)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 5/04/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 30/03/2011, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2011, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica LO-006E00014-N7-2011 
Descripción de la licitación: “Construcción de módulos complementarios para el proyecto Sistema de Instalación de Esclusas para el control de 

las aduanas (SIECA)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 7/04/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 31/03/2011, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2011, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica LO-006E00014-N8-2011 
Descripción de la licitación: “Diseño, proyecto y supervisión de obra para la construcción de Alojamientos para el personal de apoyo en la 

seguridad en las Aduanas (SEDENA).” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 8/04/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 31/03/2011, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2011, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ARQ. JUAN ERNESTO CASTILLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 322795)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 38002003-008-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código postal 31050, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono (01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Segunda etapa de la ampliación y remodelación del área de 
cirugía y ginecología del Hospital de Ginecobstetricia de Cd. 
Cuauhtémoc, Mpio. del mismo nombre, Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

4/04/2011, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE MARZO DE 2011. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 322652)  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EL ORO, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta 
en: la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en planta alta del Mercado Municipal, avenida del 
Ferrocarril sin número, código postal 50600, El Oro, Estado de México, teléfono 01 (711) 1250036 y 1257053, 
de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 44322001-001-11 
Descripción de la licitación Recuperación de entorno tiro norte, Cabecera Municipal, El 

Oro, Estado de México. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 1/04/2011, 9:00 horas, partiendo de la Dirección de Obras 

Públicas de El Oro, Estado de México. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 11:00 horas, Dirección de Obras Públicas de El 

Oro, Estado de México. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2011, 9:00 horas, Dirección de Obras Públicas de El 

Oro, Estado de México. 
 

EL ORO, EDO. DE MEX., A 22 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE JOEL POSADAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 322641)



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
arzo

de

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional abierta número LA-012NBQ001-I21-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000, 
extensión 1740 y fax 014772672000, extensión 1673, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública internacional abierta para la adquisición de insumos para equipos médicos del Hospital 

Regional de Alta Especialidad del Bajío. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/04/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2011, 9:00:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional abierta número LA-012NBQ001-I22-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000, 
extensión 1740 y fax 014772672000, extensión 1673, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública internacional abierta para la adquisición de material radioactivo del Hospital Regional de 

Alta Especialidad del Bajío. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 9:00:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

L.R.I. LAURA SANTACRUZ OROS 
RUBRICA. 

(R.- 322767)
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ASOCIACION DE USUARIOS 
LIC. NATALIO VAZQUEZ PALLARES, A.C. 

KM 1.5 CARRETERA TEPALCATEPEC-APATZINGAN 
C.P. 60540, TEPALCATEPEC, MICH., TEL.: 01 424 53 60988 

CONVOCATORIA No. 001/2011/DR097/MICH 
 
1. La Asociación de Usuarios Lic. Natalio Vázquez Pallares, A.C., Módulo 11 y la Asociación de Usuarios 

Felipe Carrillo Puerto, han recibido apoyos del Programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el 
Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, derivados del Acuerdo de Coordinación, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), por otra el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, para la instrumentación del programa en los distritos de riego, con 
el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la 
Comisión, comprendidos en el programa de “Alianza para el Campo” en la actualidad Programa de 
“Adquisiciones de Activos Productivos” en el marco de las reglas de operación para los programas  
de infraestructura hidroagrícola vigentes. 

2. La Asociación de Usuarios Lic. Natalio Vázquez Pallares, A.C., Módulo 11, invita a licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación 
número 

Descripción y cantidad
de los bienes

Fecha y hora de 
apertura de ofertas

Plazo de entrega
de los bienes 

DP-M-MICH-
097-LP-001-11 

Un (1) Equipo ligero para 
mantenimiento de canales y drenes 
con alcance mínimo de 8 metros, 
instalado en tractor agrícola de 

doble tracción con motor a diesel de 
110 HP mínimo, y/o capaz de 

proporcionar una potencia de 95 HP 
mínimo, en la toma de fuerza

31 de marzo
de 2011 

a las 11:00 horas 
local 

45 días calendario a partir de 
la firma del contrato en el 

almacén del Módulo de Riego 
No. 11 “Lic. Natalio Vázquez 

Pallares” 

DP-M-MICH-
097-LP-002-11 

Dos (2) Retroexcavadoras-
cargadoras sobre neumáticos con 
motor a diesel de 90 HP mínimo 

con cucharón de retroexcavador de 
0.23 m³ (0.30 yd³) y cucharón de 
cargador de 1.00 m³ (1.31 yd ³) 

31 de marzo
de 2011, 

a las 13:00 horas 
local 

45 días calendario a partir de 
la firma del contrato en el 

almacén de la Asociación de 
Usuarios “Felipe Carrillo 
Puerto”, Módulo No. 9 y  

No. 11 “Lic. Natalio Vázquez 
Pallares” 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas del Distrito de Riego 097 “Lázaro Cárdenas” ubicadas en avenida Francisco I 
Madero esquina Lázaro Cárdenas sin número, colonia Morelos, código postal 60640, Apatzingán, 
Michoacán, teléfono 01-453-534-12-44, fax 01-453-534-01-19, email: jose.garciaf@conagua.gob.mx o 
dr097_idryd@yahoo.com.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas local. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas indicadas del día 31 de marzo 
de 2011, o antes y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción  
de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las horas mencionadas del día 31 de marzo de 2011 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la dirección antes mencionada. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en lugar de entrega de los bienes a más 
tardar en 45 días, en el almacén de las asociaciones de usuarios de riego señalada conforme al plan de 
entregas indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará en un pago único. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
 

24 DE MARZO DE 2011. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 

LIC. NATALIO VAZQUEZ PALLARES, A.C., MODULO 11 
C. SAMUEL VALENCIA JAIMES 

RUBRICA. 
(R.- 322776) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONV. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con números 51116002-001-11, 
51116002-002-11, 51116002-003-11 y 51116002-004-11, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 5 de Febrero 
número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono 014422110600, extensión 1406, 
de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas, los días que establece cada licitación en su convocatoria. 
 
Descripción de la licitación Construcción de línea y tanque de regularización en El Pino, 

Mpio. de Amealco, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/03/2011. 

Junta de aclaraciones 16/03/2011, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 14/03/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2011, 9:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción para agua potable, 

Piedras Negras, Mpio. de Ezequiel Montes, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/03/2011. 

Junta de aclaraciones 16/03/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 14/03/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2011, 10:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable de la cabecera 

Municipal de San Joaquín, Mpio. de San Joaquín, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/03/2011. 

Junta de aclaraciones 17/03/2011, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 14/03/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2011, 12:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación de la red de distribución El Vegil, 

Huimilpan, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/03/2011. 

Junta de aclaraciones 17/03/2011, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 15/03/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2011, 9:00 horas. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 9 DE MARZO DE 2011. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. SERGIO LOUSTAUNAU VELARDE 
RUBRICA. 

(R.- 322810) 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29026001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01983 83 5 03 86 y fax 01983 83 5 03 00, los días de lunes a viernes, del 
año en curso de 9:00 horas hasta las 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, audio y video para la 

Universidad de Quintana Roo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q, ROO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MIGUEL ANGEL MENDEZ ROSEL 

RUBRICA. 
(R.- 322800)  

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29026001-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01983 83 5 03 86 y fax 01983 83 5 03 00, los días de lunes a viernes, del 
año en curso de 9:00 horas hasta las 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo escolar para la Universidad 

de Quintana Roo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

8/04/2011 14:00 horas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q, ROO., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MIGUEL ANGEL MENDEZ ROSEL 

RUBRICA. 
(R.- 322802) 
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INSTITUTO DE LA EDUCACION BASICA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Teopanzolco esquina Nueva Italia sin número, código postal 62240, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax 
01 (777)-1020868, los días de lunes a viernes, comprendidos entre el 22 al 30 de marzo del año en curso de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 46106001-001-11 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 
Junta de aclaraciones 1/04/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/04/2011, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de directores del IEBEM, ubicada en avenida Teopanzolco 
esquina Nueva Italia sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 62240, Cuernavaca, Morelos. 
La convocante no cuenta con certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE MARZO DE 2011. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL IEBEM 

MTRO. FELIPE RODOLFO SEDANO REYNOSO 
RUBRICA. 

(R.- 322806)  
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 

OOMAPAS DE CAJEME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55319001-001-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Sinaloa número 150, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora, teléfono (644) 410-8383 y fax (644) 414-2418, los días de lunes a viernes en días hábiles del año en 
curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento e instrumentación general del área de cloro 
gas de plantas potabilizadoras 3 y 4, en Ciudad Obregón, 
Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011. 

Junta de aclaraciones 4/04/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 4/04/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2011, 11:00 horas. 
 

CAJEME, SON., A 24 DE MARZO DE 2011. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. FRANCISCO MARTIN SALMON CASTELO 
RUBRICA. 

(R.- 322814) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 
OOMAPAS DE CAJEME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuyas convocatorias 
contienen las bases de participación disponibles para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, sólo para consulta en calle Sinaloa número 150, colonia Centro, código  
postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono (644) 410-8383 y fax (644) 414-2418, los días de lunes a viernes en 
días hábiles del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: 55319001-002-11 
Descripción de la licitación “Levantamiento y/o actualización del padrón de usuarios 

tomas urbanas, Cd. Obregón, Sonora”. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 31/03/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2011, 11:00 horas.

 
Número de licitación: 55319001-003-11 
Descripción de la licitación “Suministro, instalación y puesta en marcha de absorbedor 

de Gas Cloro de emergencia para plantas 3 y 4, en Ciudad 
Obregón, Sonora”.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/03/2011.
Junta de aclaraciones 4/04/2011, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2011, 11:00 horas.

 
CAJEME, SON., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. FRANCISCO MARTIN SALMON CASTELO 

RUBRICA. 
(R.- 322817)  

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta presencial 
número LA-926011996-I3-2011 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta y obtención en Internet http://compranet.gob.mx. 
 
Descripción de la licitación: Adquisición de equipo de cómputo, equipo de video 

proyección y equipo, materiales y mobiliario en general para 
la Universidad de Sonora. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de marzo de 2011. 
Junta de aclaraciones: 5 de abril de 2011 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 12 de abril de 2011 a las 9:00 Hrs. 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE MARZO DE 2011. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 322819)



 
Jueves 24 de m

arzo 
s

24
de

m
arzo

de

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones 
públicas nacionales, 60001003-001-11 y 60001003-002-11 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Calle 72 número 463 por 53 y 55, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-30-57, los días 24, 25, 28 y 29 de marzo 
del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 60001003-001-11 
Descripción de la licitación  Construcción de la UNEME de Choque, Trauma y Medicina Hiperbárica del Hospital General Dr. Agustín 

O’horán en el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 60001003-002-11 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, instalaciones eléctricas y varios para la instalación de Plantas de emergencia para el 

Programa Universal de Vacunación en 90 Centros de Salud del Estado de Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de abril de 2011, 11:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 24 de marzo de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE MARZO DE 2011. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 322807) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN RUIZ FIGUEROA 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por LEONARDO 

GONZALEZ CHIMAL en su carácter de albacea de la tercera llamada a juicio FRANCISCA CHIMAL 
MARTINEZ en contra de la sentencia dictada por esta Sala el tres de junio del dos mil diez, en el toca 
1112/2005/09 para resolver el recurso de apelación interpuesto por la tercera llamada a juicio en contra de la 
sentencia definitiva de fecha ocho de marzo del dos mil diez, dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil en 
los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por ARAIZA OLALDE GUILLERMINA SU SUCESION en 
contra de MARIA DEL CARMEN RUIZ FIGUEROA Y OTROS. A efecto de que acuda el tercero perjudicado 
MARIA DEL CARMEN RUIZ FIGUEROA dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno en defensa de sus 
intereses. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 321378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUDIO MUNDO DE MEXICO, S.A. DE 

C.V. en contra de NIETO GOMEZ JOSE EDUARDO y JOSE ANTONIO NIETO GOMEZ, Expediente No. 
314/2004, el C. Juez señaló las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien 
inmueble embargado, ubicado en CONDOMINIO 9, CASA VEINTE, UNIDAD LOMAS DEL PARQUE, 
TULTITLAN ESTADO DE MEXICO, actualmente identificado como BOULEVARD REFORMA, MANZANA 
DOS, CONDOMINIO 9, CASA VEINTE, UNIDAD LOMAS DEL PARQUE III, COLONIA CIUDAD LABOR, C.P. 
54940, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $481,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el precio de avalúo, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos del Juzgado. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ignacio Bobadilla Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 322006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Quincuagésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 
El C. Juez 55o. de lo Civil señalo las CATORCE HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en el juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ESCALERA GUZMAN FERNANDO NICANOR, en contra de 
BRENDA SLIM NACIF DE NAHOUL Y OTRO, expediente numero 754/09, respecto del bien inmueble ubicado 
en Casa uno de la Privada de Vito Alessio Robles No. 286, antes identificada como Casa No. 286 de la Calle 
de Fresnos, Colonia Florida, anotada también como Colonia Agrícola, Del. Alvaro Obregón, hoy identificada 
materialmente con el No. 280 de esta Ciudad. Sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$15’965,110.00 (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS 
00/100 M.N.). Es postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo que obra en autos. 

PARA SU PUBLICACION Y FIJACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 

Lic. Luis Vargas Zúñiga 
Rúbrica. 

(R.- 322036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Primero de lo Civil 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el expediente número 600/2009 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por COMERCIO 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. en contra de JOSE LUIS RODRIGUEZ GUERRA y ANGELICA GUADALUPE 
OSUNA OSUNA, se señalaron NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE, para que tenga lugar la audiencia de remate en Primera Almoneda del bien embargado en el 
presente juicio: 

UN VEHICULO MARCA NISSAN TIIDA, MODELO 2008, COLOR SANDSTONE, SERIE NUMERO 
3N1BC11G48K204339. 

SIRVE DE BASE PARA EL REMATE. LA CANTIDAD DE $105,000 PESOS M.N. (CIENTO CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LA MISMA. 

Los autos quedan a disposición de los interesados en la Secretaría de este Tribunal. 
Publicarse en los sitios públicos de costumbre y en el Diario Oficial de la Federación por tres veces dentro 

de tres días. 
Tijuana, B.C., a 2 de marzo de 2011. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
Lic. Pedro Galaf Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 322180)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
MARIA DE LA LUZ NAVARRO MURILLO. 
Tercera Perjudicada. 
En los autos del juicio de amparo número 96/2010, promovido por Rosalía Castro Zapien, contra actos del 

Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia 
en esta ciudad y Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en La Piedad, Michoacán, en 
donde el acto reclamado lo hizo consistir en: “De la primera de las autoridades señaladas como responsables 
la resolución de fecha 13 trece de enero del año 2010 dos mil diez, dictada dentro de los autos que integran el 
Toca de apelación número 1-3/2010 formado con motivo del recurso e apelación interpuesto en contra del 
auto de fecha 9 nueve de noviembre pasado, dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia en materia 
Civil del Distrito judicial de La Piedad, Michoacán, dentro de las diligencias registradas bajo el número 
901/2009, que sobre la rectificación de medidas y colindancias promueven los señores Lizardo, Valentín, 
Elodia, María de la Luz y María del Carmen de apellidos Navarro Murillo; y en contra de la segunda autoridad 
el tramite de dichas diligencias”; se ha señalado como tercero perjudicado a María de la Luz Navarro Murillo, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
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tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2o., quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibida que de no comparecer dentro del 
término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 18 de febrero de 2011. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza 
 Rúbrica. (R.- 321318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Ciudadana Juez Especializada en Asuntos Financieros, Puebla, Capital, auto dieciocho de 

febrero del dos mil once, ordena convocar postores PRIMERA Y PUBLICA almoneda de remate, respecto 
del inmueble embargado: CASA MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL CUARENTA Y CINCO DE LA 
CALLE JUAN C. BONILLA, UBICADA EN LA CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de esa Ciudad, bajo la partida 477, a fojas 164 Frente y Vuelta, del Tomo 89, Libro 
Primero, siendo postura legal cantidad que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo, esto es la 
cantidad de: OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA 
Y TRES CENTAVOS M.N; para tal efecto se cita para el remate a las doce horas del día veintiocho de abril 
del dos mil once, posturas y pujas deberán presentarse por escrito hasta antes de la audiencia de remate; 
quedan autos en secretaría interesados tomen datos. Demandados puede liberar inmueble pagando el monto 
de sus responsabilidades. Promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A, a través de su apoderado en 
contra de RUBEN FLORES RIVERA. Juicio Ejecutivo Mercantil, Exp. Núm. 925/2009. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 1 de marzo de 2011. 
El C. Ejecutor 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 322390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 

Guanajuato 
EDICTO 

Al margen sello Escudo Nación, Publíquese tres veces dentro de 9 nueve días, en Diario Oficial de la 
Federación y de mayor circulación en el Estado, tabla avisos de este Juzgado y Juzgado Civil de Partido en 
turno de Pénjamo, Guanajuato, anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble 
ubicado en la fracción de terreno denominado “Las Compuertas” situado en Exhacienda La Estrella, Pénjamo, 
Guanajuato; mismo que tiene una superficie de 25-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Oriente con predios del ejido de la Colonia Morelos, al Poniente con terreno del ejido de La 
Estrella, al Norte con Carmen Delia Estrada de Alatorres, al Sur con Salvador Alatorre Reyes; inmueble 
embargado dentro del Juicio Ordinario Civil, expediente número 38/2008-M, promovido por el Licenciado 
FRANCISCO JAVIER PEÑA HURTADO, Apoderado Legal de HSBC MEXICO, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de MARIA ISABEL y MAURILIA, ambas de apellidos, ALATORRE 
ESTRADA y CARMEN DELIA ESTRADA CAMPOS VIUDA DE ALATORRES.- Diligencia que se llevará a 
cabo a las 14:00 catorce horas del día 13 trece de abril del 2011, sirviendo como postura legal las dos 
terceras partes de la cantidad de $6’721,000.00 (seis millones setecientos veintiún pesos 00/100, M.N.), valor 
pericial asignado a dicho inmueble, convóquese a postores y cítese acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 15 de marzo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. Yessica Daniela López Macías 
Rúbrica. 

(R.- 322660) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 13/2010-I, del índice de este Juzgado, promovido por JAIME 
ALFREDO ROMERO HERNANDEZ, ROSALBA SALAZAR RODRIGUEZ y MARCO ANTONIO REA 
HERNANDEZ, en su carácter de endosatarios en procuración respecto del título de crédito base de la acción, 
en contra de GERARDO RUIZ ARELLANO, por este medio se informa a los postores que esta Juzgadora 
ordenó sacar a remate en primer y pública almoneda el bien inmueble marcado con el Folio Real R20*202808, 
consistente en la fracción de terreno identificado como Polígono, número Letra “A” 2, del predio conocido 
como “Rancho la Cruz de las Hilamas”, de la ciudad de León de los Aldama, Guanajuato, señalándose para 
que tenga verificativo el remate las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $6,302,000.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal dicha cantidad por tratarse de Juicio Ejecutivo 
Mercantil. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los 
tableros de avisos de este Juzgado y en los sitios de costumbre de la entidad. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 16 de marzo de 2011. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Mónica Montes Manrique 

Rúbrica. 
(R.- 322682)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán  

Juzgado Primero Civil  
Zamora, Mich. 

EDICTO 
En el juicio mercantil ejecutivo 99/2007, seguido por GASOLINERA DEL VALLE DE ZAMORA,  

S.A. DE C.V. frente a JORGE CONTRERAS MURATALLA, se fijaron las 12:00 horas del día 31 treinta y uno 
de marzo del año en curso, para rematar en QUINTA ALMONEDA, que tendrá verificativo en el interior del 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, 
ubicado  en la calle Virrey de Mendoza número 195, esquina con Apatzingan piso 1-B, lo siguiente: 

Casa habitación duplex en la planta alta, ubicada en Andador Caoba número 70 A, del Infonavit Arboledas 
de esta ciudad, misma que mide y linda: 

Norte, 6,00 metros con andador Caoba de ubicación; 
SUR, 6.00 metros con propiedad privada; 
ORIENTE, 18.00 metros con propiedad privada; 
PONIENTE, 18.00 metros con propiedad privada 
Misma que tiene un valor pericial promedio de los avalúos de: $207,825.55 (DOSCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 55/100 M.N.), menos la deducción del 10% diez por ciento 
correspondiente a esta nueva almoneda. 

Sirve base para el remate el valor pericial fijado y será postura legal la cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Zamora de Hidalgo, Mich., a 3 de marzo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

Lic. Claudia Alejandra Ortiz Samano 
Rúbrica. 

(R.- 322738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1057/2009, promovido por el 

licenciado LUIS ROGELIO MONTOYA ZAVALA, endosatario en procuración de AARHUSKARLSHAMS 
MEXICO, S.A. DE C.V. frente a MOISES LOPEZ RODRIGUEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA, los siguientes bienes inmuebles: 
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1.- Un predio agrícola. Lote número 14 catorce, Colonia Guadalajara, Comondú, Baja California Sur. 
El cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 1,000 M., mil metros, colindando con 
lote número 6 seis; AL SUR: 1,000 M., mil metros, con lote número 13 trece; AL ORIENTE: 1,000 M., mil 
metros, con lotes número 10 diez y 11 once; AL PONIENTE: 1,000 M., mil metros, con lote número 15 quince; 
con una superficie total de 100,000 M2., cien mil cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda la cantidad de $1,749,834.45 (UN MILLON SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 45/100 M.N.). y como postura 
legal la que cubra 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

2.- Un predio agrícola. Lote número 9 nueve, Colonia Acatic, Valle de Santo Domingo, en el municipio de 
Comondú, Baja California Sur. El cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 1,000 M., 
mil metros, colindando con lote número 11 once; AL SUR: 1,000 M., mil metros, con lote número 5 cinco; 
AL ORIENTE: 1,000 M., mil metros, con lote número 8 ocho; AL PONIENTE: 1,000 M., mil metros, con lote 
número 10 diez; con una superficie total de 100,000 M2., cien mil metros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda la cantidad de $116,004.44 (CIENTO DIECISEIS MIL CUATRO 
PESOS 44/100 M.N.). y como postura legal la que cubra 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, y lugar de ubicación de los inmuebles sujetos a remate, por 
conducto del Juez Competente y en Turno de Ciudad Constitución, Baja California Sur. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 31 treinta y uno de marzo del año en curso, 
en la secretaria de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 28 de enero de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 320926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Martín Edgard A., Torres José, Luhan Kenneth J., Puterman Ezequiel, Vanaman Charles A., González M. 
Manuel, Martínez Mike Direcco Stelvio, Cáceres Pedro, Norberto Puy Arena; y Martínez Medardo Manuel. 

Terceros Perjudicados 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 1112/2010, promovido por Siemens Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de a su apoderado Legal Roberto Sanciprián Plata, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en “el no ejercicio de la acción penal”, 
se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Martín Edgard A., Torres José, Luhan Kenneth J., 
Puterman Ezequiel, Vanaman Charles A., González M. Manuel, Martínez Mike Direcco Stelvio, Cáceres 
Pedro, Norberto Puy Arena; y Martínez Medardo Manuel, conforme al artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Quedan a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio las copias de la demanda. 
Se le hace saber al tercero perjudicado de mérito, que debe presentarse en el término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no 
comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se les harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de febrero de 2011. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 321843) 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO DE NOTIFICACION 

En el proceso penal 76/2010, que se instruyó contra FELISA ARELLANO GONZALEZ y NATALIE ERIKA 
GUERRERO, por el delito CONTRA LA SALUD, en la modalidad de TRANSPORTE DE MARIHUANA, 
previsto y sancionado por el artículo 194, fracción I, en términos del ordinal 13, fracción III, ambos del Código 
Penal Federal; se determinó poner a disposición del (los) legítimo (s) propietario (s) el automotor marca Jeep, 
línea Cherokee, modelo dos mil, en color azul y serie 1J4GW48S2YC120350. 

Con el apercibimiento que de no hacer la reclamación relativa ante este Juzgado Federal, en el término de 
tres meses, contados a partir del día siguiente de la presente publicación, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, el citado bien mueble, causará abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

Ciudad Juárez, Chih., a 24 de febrero de 2011. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Ricardo Delgado Quiróz 
Rúbrica. 

(R.- 322741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Edicto a publicarse en un Diario Oficial de la Federación. 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Por este medio, en relación con la causa 116/2007, que se instruye contra Ricardo Nuñez Canales 

y otros, por el delito Violación a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al testigo Fabián Avila 
Torres, que deberá comparecer a las diez horas con treinta minutos del treinta y uno de marzo de dos mil 
once, sito en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, 
código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de desahogar la ampliación de 
declaración a su cargo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de marzo de 2011. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Terríquez Basulto 

Rúbrica. 
(R.- 322755)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: TAYOL, S.A. DE C.V., MARIA DEL CARMEN CORTES CORREA 
DE MENDOZA, RAFAEL MENDOZA MALPICA Y MARY CARMEN MENDOZA CORTES. 

En los autos del cuaderno de amparo de la parte Actora relativo al toca número 1566/2010 deducido del 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por ALVAREZ DEL CASTILLO VARGAS GUILLERMO en contra de 
TAYOL, S.A. DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de fecha dieciséis de febrero del dos mil once, mediante el 
cual se provee que ignorándose el domicilio de los Terceros Perjudicados TAYOL, S.A. DE C.V., MARIA DEL 
CARMEN CORTES CORREA DE MENDOZA, RAFAEL MENDOZA MALPICA Y MARY CARMEN MENDOZA 
CORTES, se ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior 
con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 deI Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 
costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 
sentencia de fecha trece de septiembre del dos mil diez, dictada en los autos del toca 1566/2010 los referidos 
Terceros Perjudicados deberán comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término 
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando 
en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 321844)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
EDICTO 

CESAR EDUARDO TIRADO MORENO 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1057/2010/I, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
COMO EN EL PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SIENDO ESTE “EL 
NORTE”, QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, Y DEBERAN SER PUBLICADOS A COSTA DEL QUEJOSO, 
QUE CONTENDRA UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, ASI COMO LOS AUTOS 
DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ Y DEL PRESENTE AUTO, A TRAVES DE LOS 
CUALES SE ADMITIO A TRAMITE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y SE SEÑALO LA FECHA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO 
SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 21 de febrero de 2011. 
C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 322127) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos de este Juzgado y anunciando REMATE en primera almoneda de la casa habitación ubicada en la 
CALLE RIO ESCONDIDO NUMERO 1227 DEL FRACCIONAMIENTO PRADOS VERDES, DE ESTA 
CIUDAD, LOTE NUMERO 28, MANZANA 12, CON UNA SUPERFICIE DE 305 METROS CUADRADOS, que 
mide y linda: AL NORTE, 10.00 metros lineales con lote número 01; al SUR, 10 metros lineales con calle de 
su ubicación; al ESTE, 30.50 metros lineales con lote 28 y, al OESTE, 30.50 metros lineales con lote 27. 
Inmueble embargado dentro del proceso ejecutivo mercantil promovido por el Licenciado David Alfonso Gasca 
Delgado, Apoderado de “Scotiabank Inverlat”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat en contra de Jorge Ramos Infante, registrado bajo el número de expediente 2/09-M. 
Almoneda tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 08 de Abril del 2011, siendo postura legal la cantidad de 
$592,155.36 que representa las dos terceras partes de $888,233.06 precio actualizado de avalúo. Asimismo 
hágase del conocimiento de postores que el importe de la postura legal deberá exhibirse de contado porque el 
10% diez por ciento que previene el artículo 482 cuatrocientos ochenta y dos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio del de Comercio, es insuficiente para pagar el importe liquidado  
en sentencia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
León, Gto., a 10 de marzo de 2011. 

Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Luz Gisela Ureña Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 322454)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

 
TERCERO PERJUDICADO: JOSE MIRANDA MARTINEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 1084/2010-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1084/2010-IV, promovido por la sucesión de Alfonso Espinosa Cortes. 
Tercero perjudicado: JOSE MIRANDA MARTINEZ. Autoridades responsables: Juez Trigésimo Segundo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra… Actos reclamados: emplazamiento, 
requerimiento de pago y embargo de seis de febrero del dos mil nueve, practicado a Alfonso Espinosa Cortes, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil, seguido por JOSE MIRANDA MARTINEZ, en contra de Alfonso Espinosa 
Cortes, expediente 562/2008. Auto admisorio de treinta y uno de diciembre del dos mil diez: …pídase a las 
autoridades responsables su informe justificado… Se tiene como tercero perjudicado a JOSE MIRANDA 
MARTINEZ… Auto de once de febrero del dos mil once: …en el juicio de amparo 878/2010-III, se señalaron 
las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA SIETE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional… los juicios de amparo acumulados deberán decidirse en una sola 
audiencia… Auto de siete de marzo del dos mil once: hágase el emplazamiento a juicio del tercero 
perjudicado JOSE MIRANDA MARTINEZ, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional,… 
haciéndole del conocimiento a dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista…”. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Miguel Angel Rodríguez Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 322547) 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de marzo de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Sexto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
PRIMER ALMONEDA 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, sobre el pago de pesos, número 839/2007 promovido por ARTURO 

AGUILAR GUERRERO, frente a JUAN VENEGAS GUERRERO; se señalaron la 11:00 horas del día 12 doce 
de abril del presente año, para que tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMER ALMONEDA, 
respecto al siguiente bien: 

UNICO: La propiedad con domicilio en el lote 7 siete, manzana 19 diecinueve, zona 1 uno, del Municipio y 
Distrito de Morelia, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 20.00 METROS, con el lote 4; 
AL SURESTE: 20.00 metros, con los lotes 17, 18 Y 29.90 metros, con lote número 20; al SUROESTE: 18.00 
metros con lote número 20 y 2.00 metros con la calle Benito Juárez (ahora calle Sentimientos de la Nación) de 
su ubicación; AL NOROESTE: 49.90 metros, con el lote 08, con una superficie de 49.90 metros, con el lote 08, 
con una superficie de 499.00 metros cuadrados. 

CON UN VALOR PERICIAL.- $342.150.00 TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.- 

POSTURA LEGAL.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Morelia, Mich., a 1 de marzo de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos 
C. Indra Rodríguez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 322663)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMER INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACAN 
PRIMERA ALMONEDA 
En el expediente número 811/2009 Ordinario Civil, sobre el vencimiento anticipado para el pago del crédito 

y otras prestaciones, promueve HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, por conducto de su apoderado, frente a Ana Elena Fernández González, se ordenó 
sacar el remate en primera Almoneda el siguiente inmueble: 

1.- Casa habitación construida sobre el Lote No. 4 cuatro “A”, de la Manzana “F” , ubicada en calle Carlos 
Chávez  NO. 90 noventa, fraccionamiento Lomas de Santa María en el Municipio y Distrito de Morelia, 
Michoacán el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 13.10 Metros, con lote 4B; (cuatro B). 
AL SUR: 12.47 Metros, con calle Carlos Chávez. 
AL ESTE: 13.94 Metros, con propiedad de Octavio Soto Rangel. 
AL OESTE: 14.15 Metros, con lote 5A; (cinco A). 
Con una superficie; 179.11 metros cuadrados. 
Sirve de base para el mismo la cantidad de $1,547,609.00 un millón quinientos cuarenta y siete mil 

seiscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional, y es postura legal la que cubra las 2/3 partes de  
dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 edictos dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en la inteligencia de que el primero de los edictos, deberá publicarse el primer día de dicho plazo, 
y el tercero el noveno, pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaria de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 29 
veintinueve de abril del año en curso.- 

Morelia, Mich., a 2 de marzo de 2011. 
El Secretario 

Lic. Juan Carlos Arredondo González 
Rúbrica. 

(R.- 322665) 



Jueves 24 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos de este juzgado y anunciando REMATE en primera almoneda de la casa habitación ubicada en la 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 403 DE LA COLONIA EL DURAZNAL DE ESTA CIUDAD, con una 
superficie de 88.50 metros cuadrados, que mide y linda: AL NORTE, 5.70 metros lineales con calle de su 
ubicación; al SUR, 4.80 metros lineales con propiedad de Lino Aguiñaga; al ORIENTE, 16.30 metros lineales 
con propiedad de Lino Aguiñaga y, al PONIENTE, 16.30 metros lineales con propiedad de Miguel López. 
Siendo postura legal la cantidad de $451,333.33 que corresponde a las dos terceras partes de $677,000.00, 
precio avalúo. Inmueble embargado dentro del proceso ejecutivo mercantil promovido por el Licenciado Pedro 
Gómez González, Apoderado de “BANCO DEL BAJIO”, S.A., Institución de Banca Múltiple en contra de 
Angélica Márquez Márquez y Alejandro Román Díaz, registrado bajo el número de expediente 89/09-M. 
Almoneda tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 13 de Abril del 2011. Asimismo hágase del conocimiento 
de postores que el importe de la postura legal deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que 
previene el artículo 482 cuatrocientos ochenta y dos del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
del de Comercio, es insuficiente para pagar el importe liquidado en sentencia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
León, Gto., a 15 de marzo de 2011. 

Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Luz Gisela Ureña Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 322690)   
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil  
Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE NUMERO 27/2010, PROMOVIDO POR FERNANDO 

IGNACIO CONTRERAS SOTO, CONTRA ERIKA GARCIA CAMPA, ORDENOSE REMATE PRIMERA 
ALMONEDA SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: LOCAL COMERCIAL NUMERO 2041, LOCALIZADO EN 
FRACCION PONIENTE DEL LOTE 14, DE LA MANZANA 1, DEL FRACCIONAMIENTO REAL DEL ARCO 
PLAZA, DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE AREA COMERCIAL (AREA PRIVADA), DE 102.910 
METROS CUADRADOS, PATIO DE SERVICIO DE 4.042 METROS CUADRADOS, AREA COMUN DE 40.00 
METROS CUADRADOS, INDIVISO DE AREA PRIVADA DE 31.64%, INDIVISO DE AREA COMUN DE 
18.36%, CON UN TOTAL DE INDIVISO DEL 50%, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE EN 5.00 METROS CON CALLE GUERRERO, AL SUR EN 5.00 METROS CON LOTE 13, AL ESTE 
EN 22.00 METROS CON LOCAL COMERCIAL NUMERO 2039 Y FRACCION ORIENTE DEL LOTE 14, Y AL 
OESTE EN 22.00 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD A NOMBRE DE ERIKA GARCIA CAMPA, SEGUN 
INSCRIPCION 141,113, VOLUMEN 2841, DE LA SECCION PRIMERA, DEL 29 DE OCTUBRE DE 2002, 
CONVOQUESE POSTORES Y ACREEDORES, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DOS 
TERCERAS PARTES DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
REMATE VERIFICARSE LOCAL ESTE JUZGADO DIA CATORCE DE ABRIL AÑO DOS MIL ONCE,  
DOCE HORAS. 

PUBLICACION: TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 
PERIODICOS: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
TABLEROS: TABLEROS DE AVISOS O PUERTA DE ESTE TRIBUNAL. 

Ciudad Obregón, Son., a 8 de marzo de 2011. 
C. Secretario Primero de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil 

Lic. Carlos Arturo Espinoza Villalobos 
Rúbrica. 

(R.- 322693) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA 
En el expediente número 760/2009, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por  

ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO en contra de MARIA JAQUELIN LEDESMA SANCHEZ, el Juez de los autos dicto el siguiente 
acuerdo: convocando postores para la primera almoneda de remate, respecto del bien inmueble materia del 
convenio celebrado por las partes, como el ubicado en la CASA HABITACION UNIFAMILIAR CONSTRUIDA 
SOBRE EL LOTE CINCUENTA Y CINCO DE LA MANZANA VEINTE DEL CONJUNTO DE TIPO MIXTO 
HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL, POPULAR, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
DENOMINADO “LAS AMERICAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, 
valuado por la cantidad de $685,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), señalándose para tal efecto las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
hágase la publicación de edictos convocándose postores por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, sirviendo como base para remate la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado. SE EXPIDEN LOS PRESENTES A LOS DIEZ 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. DOY FE. 

Fecha del acuerdo que ordeno la publicación: cuatro de marzo del año dos mil once. 
Segundo Secretario Judicial 

Lic. María de Lourdes Morelos Ku 
Rúbrica. 

(R.- 322713)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

A QUIEN ACREDITE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiuno de febrero de dos mil once, en los autos del 

proceso penal II.14/2007, instruida contra JOSE DE LA CRUZ PEREZ, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de VIOLACION A LA LEY GENERAL DE POBLACION, EN SU MODALIDAD DE 
TRANSPORTAR POR TERRITORIO NACIONAL A EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS CON EL FIN  
DE EVADIR LA REVISION MIGRATORIA CON PROPOSITO DE TRAFICO SIN CONTAR CON EL PERMISO DE 
LA AUTORIDAD MIGRATORIA, este Juzgado de Distrito notifica a quien acredite la propiedad del vehículo 
marca Dodge, tipo Vanet, Ram Charger, tres puertas, color guinda con franjas gris oscuro en sus costados, 
modelo mil novecientos noventa y dos, placas de circulación DLX-8246, particulares del Estado de Chiapas, 
serie 3B4HE17ZXNM558454, con capacidad para cinco personas, ocho cilindros, carrocería en malas 
condiciones de conservación, faldón trasero izquierdo picado, llantas en regular estado, con golpes aparentes 
en carrocería, parabrisas estrellado, interior de tela valour y piel gris en malas condiciones de conservación, 
que cuentan con el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación del mencionado edicto, para que 
comparezcan ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, sito en 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Boulevard Angel Albino Corzo, número dos mil 
seiscientos cuarenta y uno, Colonia Las Palmas, planta alta, Edificio “A”, para solicitar su devolución, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, causará abandono a favor del gobierno federal. 

Por acuerdo del Juez, se autoriza firmar el presente al Secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Antonio Fuentes Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 322745) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

A QUIEN ACREDITE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dos de marzo de dos mil once, dictado en los autos del 

proceso penal II.62/2006, instruida contra HORACIO ABARCA ALTUZAR y/o ROLANDO ABARCA ALTUZAR, 
por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos a quien por sí introduzca, sin la documentación 
correspondiente expedida por autoridad competente, a varios extranjeros a territorio mexicano y de a quien 
con propósito de tráfico transporte a varios indocumentados por territorio nacional con el fin de ocultarlos para 
evadir la revisión migratoria, previstos y sancionados por el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley General 
de Población (vigente en la época de los hechos) en relación con el numeral 13, fracción II, del Código Penal 
Federal, este Juzgado de Distrito notifica a quien acredite la propiedad del vehículo tipo Sedan, marca Nissan, 
modelo 1994, serie 4BAMB1324030, motor E16380458M, gris (pintura regular), placas de circulación 
DNE1640, particulares del Estado de Chiapas, que cuentan con el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación del mencionado edicto, para que comparezcan ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, sito en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 
Boulevard Angel Albino Corzo, número dos mil seiscientos cuarenta y uno, Colonia Las Palmas, planta alta, 
Edificio “A”, para solicitar su devolución, con el apercibimiento que de no hacerlo, causará abandono a favor 
del gobierno federal. 

Por acuerdo del Juez, se autoriza firmar el presente al Secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 322748)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remata este Juzgado a las 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS día 26 VEINTISEIS DE ABRIL 
AÑO 2011, DOS MIL ONCE, juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente 994/2008, promovido CARLOS 
GUZMAN TABARES, contra LIBORIO GUZMAN HERNANDEZ, siguiente inmueble: 

• 50% Cincuenta por Ciento de la Finca Urbana numero 436, calle José Caro Galindo, en Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco; Superficie 150.00 m2. 

• NORTE: 7.50 M CON LOTE 31 
• SUR: 7.50 M CON CALLE JOSE CARO GALINDO 
• ORIENTE: 20.00 M LOTE 16 
• PONIENTE: 20.00 M CON LOTE 18 
JUSTIPRECIO 
$861,875.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) 
CONVOQUESE POSTORES, POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO. 

CITESE A TERCERO AJENO SEÑORA GENOVEVA GARCIA ZARAGOZA. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los Estrados 

de éste Juzgado y así como en los estrados de un Juzgado en Materia Civil de la Población de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco 

NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL y Cinco días HABILES antes de la 
fecha de remate 

Guadalajara, Jal., a 1 de marzo de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 322759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero Civil 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Tercero Civil esta Ciudad, convóquese Postores Remate primera pública almoneda 

respecto Departamento Uno, Edificio C-16, Plaza CM-1 Unidad Habitacional “Agua Santa” esta Ciudad, siendo 
postura legal cantidad CIENTO VEINTE MIL PESOS, CERO CENTAVOS M.N., cubre Dos Terceras partes 
precio avalúo; debiendo ofrecer posturas y pujas acorde ley, señalándose doce horas, Abril diecinueve dos mil 
once, verificativo Audiencia Remate; Exp. 676/2007 Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve ANGEL ALFONSO 
AMARO CORDERO contra JORGE CORDERO TORRES y GABRIELA POZOS POZADAS, haciéndose saber 
demandados pueden liberar bien, pagando prestaciones, disposición autos Secretaria juzgado. 

Puebla, Pue., a 7 de marzo de 2011. 
C. Diligenciaria 

Lic. Martha Hernández Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 322661)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Gro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

C. JOSE LUIS SANCHEZ ALANIS 
En los autos del juicio de amparo 842/2010, promovido por Euripides Gutiérrez Zamora, endosatario en 

procuración del quejoso Alejandro Jaimes Mondragón, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Mina, con residencia en Coyuca de Catalán, Guerrero y otra autoridad, 
mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil diez, se admitió la demanda de amparo, en la cual la 
citada parte quejosa señaló literalmente como acto reclamado: 

“… La orden de suspensión de la audiencia de remate que fue señalada para desahogarse el día 28 de 
septiembre del año en curso, a las once horas con treinta minutos, en el expediente ejecutivo mercantil 
número 93/2006-I promovido por el suscrito ALEJANDRO JAIMES MONDRAGON, en contra de los 
CC. ROSA ANGELICA JAIMES PIEDRA Y JOSE LUIS SANCHEZ ALANIS…” 

A la fecha no se ha podido emplazar al tercero perjudicado JOSE LUIS SANCHEZ ALANIS, no obstante 
haber solicitado la investigación de su domicilio a diversas dependencias, las cuales informaron no tener 
registro alguno a nombre del aludido tercero. 

En consecuencia, como está ordenado en auto de once de febrero de dos mil once, emplácese al tercero 
perjudicado JOSE LUIS SANCHEZ ALANIS, por medio del presente edicto, el cual deberá publicarse a costa 
de la parte quejosa, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, por tres veces consecutivas de siete en siete días; fíjese en los estrados de este 
Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y hágase del conocimiento al 
citado tercero perjudicado JOSE LUIS SANCHEZ ALANIS, que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Guerrero, sito en Joaquín Baranda número 47, colonia centro de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndolo 
que en caso de no comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquéllas de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, la copia simple de la demanda 
de amparo. 

Iguala, Gro., a 25 de febrero de 2011. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Daniel Lira Gurrión 
Rúbrica. 

(R.- 322002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 62105 

Se señalan las 11:00 once horas del día 14-catorce de abril del año 2011- dos mil once- a fin de que en el 
local del juzgado primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado y dentro de los 
autos del expediente judicial numero 814/2007 relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Luis Adolfo 
Lemoine Molina en contra de Roberto Javier Barbalena Flores y Alma Leticia Najera López para los efectos 
que tenga verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, respecto del bien 
inmueble embargado en autos propiedad de la parte demandada consistente en: lote de terreno marcado con 
el número 11, de la manzana número 206-doscientos seis, con superficie de 112.00 m2-ciento doce metros 
cuadrados ubicado en el fraccionamiento Privadas de Lincoln, Municipio de General Escobedo, Nuevo León 
(actualmente Monterrey, Nuevo León), con las siguientes medidas y colindancias: al noreste mide 7.00 m-
siete metros, a colindar con la Calle de la Montaña; al sureste mide 16.00 m-dieciséis metros; a colindar con el 
lote número 12-doce; al suroeste mide 7 m-siete metros, a colindar con lote número 36-treinta y seis; y al 
noroeste mide 16 m-dieciséis metros, a colindar con lote número 10-diez. La manzana se encuentra 
circundada por: Calle de la Montaña al noreste; Calle de la Cordillera al sureste; Calle del Bosque al suroeste; 
y Calle de la Montaña al noroeste. Y tiene como mejoras la finca marcada con el número 1022, de la calle de 
la montaña, del citado fraccionamiento. cuyos datos de registro son: número 6147, volumen 256, libro 123, 
sección propiedad, con fecha 25-veinticinco de julio de 2003-dos mil tres de la unidad Monterrey. 
Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión es la cantidad de $538,000.00 (quinientos treinta y ocho 
mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de $358,666.66 (trescientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor emitido por los peritos designados en autos. Al efecto procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este H. Juzgado. Debiendo los postores 
interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de 
depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos 
designados en autos. Hágase saber a los interesados que en la secretaría de este juzgado se les dará 
mayores informes al respecto.- Hágase saber a los interesados que en la Secretaría de este Juzgado se les 
dará mayores informes al respecto.- En la inteligencia de que el domicilio del recinto judicial se encuentra 
ubicado en la Avenida Padre Mier Número 300 Oriente tercer piso en el centro de este Municipio de Monterrey 
Nuevo León Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 21 de febrero de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 322560)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO 

S.A. DE C.V. en contra de VARGAS GUERRERO OSCAR Y/O expediente 664/2005 el C. Juez Cuadragésimo 
Quinto de lo Civil dicto auto de fecha dos de marzo de dos mil once, ordeno convocar postores para la 
celebración de la audiencia se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA PRIMERO DE 
ABRIL DE DOS MIL ONCE para que se lleve a cabo el remate en TERCERA ALMONEDA respecto del 
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inmueble ubicado en LA CALLE DE GAVIOTA NUMERO 317 LOTE 15, MANZANA 95 COLONIA AURORA 
MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL ESTADO DE MEXICO, con las medidas y colindancias especificas en 
autos, en términos de lo dispuesto por el articulo 475 Y 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, debiéndose publicar los edictos correspondientes un una sola 
vez en el tablero de avisos de este juzgado, Boletín judicial y en el Diario Oficial de la Federación en la forma 
antes indicada y de manera que, entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie un 
termino que no sea menor de cinco días, siendo como postura legal la que cubra el valor total del inmueble de 
$824,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) que representa el precio del avaluó 
menos la rebaja del diez por ciento de la tasación, siendo esta $741,600.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS 00/100 M.N.), en términos del articulo 475 citado con antelación; y de conformidad en 
lo dispuesto por el articulo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
legislación mercantil, se deduce una diez por ciento del precio que, en la anterior, haya servido de base 
siendo este para la tercera almoneda la cantidad de $667,440,00 (SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, mismos que para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al 
diez por ciento del valor del bien invocado. En virtud de que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 
fuera de esta jurisdicción, como lo establece la parte final del artículo 474, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al de Comercio. 

Para su Publicación por una sola vez, el tablero de avisos de este juzgado, Boletín Judicial y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2011. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lorena Galindo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 322597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Causa Penal 19/2007-II 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: En la causa penal 19/2007-II, instruida en el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en contra de ANGEL JAVIER RAMIRO PINTO y JUAN PABLO GONZALEZ FLORES, 
por el delito de delincuencia organizada y otro, se dictó un acuerdo el nueve de febrero de dos mil once, 
asunto en el que se desconoce la identidad o domicilio de quien o quienes tengan interés, es decir, derecho a 
reclamar los bienes muebles afectos a la causa penal descrita con antelación y que más adelante se 
detallarán; por tanto, se ordena la expedición de los edictos a costa del Director General de Administración 
Regional del Consejo de la Judicatura Federal, con residencia en Monterrey, Nuevo León, a través de la 
Delegación Administrativa de esta ciudad, con los que habrá de realizarse la notificación a los interesados o a 
quien tenga derecho a los vehículos no decomisados; edictos que deberán publicarse tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en un periódico de circulación nacional, por una sola vez, inmediatamente al en que 
trascurran diez días hábiles de la fecha señalada, fijándose copia del mismo en los estrados de este Juzgado, 
para mayor certeza de la notificación. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182 b), fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a detallar los vehículos afectos y no decomisados por este juzgado y se hace un 
resumen de la resolución a notificar: 

No se decretó el decomiso de los vehículos consistentes en: una camioneta marca Ford, modelo Lobo 
F150, color blanco, placas de circulación XBR-14-37 del Estado de Tamaulipas, número de serie 
1FTPW14594KD26897; una camioneta tipo Van, modelo Astro, color verde, placas 168-TKF-3 de la Frontera 
de Tamaulipas, número de serie 1GNDM19WOSB119720; una camioneta GMC, color verde, placas 697-TMD-6, 
serie 1GNEK18K3RJ30945 y un vehículo marca Toyota, modelo Metro, color rojo, número de placas 
H44-LBV, serie 2C1MR2669P6762663. 
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En consecuencia, dichos vehículos quedan a disposición de quienes acrediten su legal propiedad, ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Nuevo Laredo, por un término 
de tres meses, contado a partir de la legal notificación del presente proveído, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo dichos automotores causarán abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 24, 25, 27, 28 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, 182-N y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Edicto que se expide en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de nueve de febrero de dos mil once. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 9 de febrero de 2011. 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, firma la Secretaria 

Lic. Cynthia González López 
Rúbrica. 

(R.- 322757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado II Mixto de Primera Instancia 
Ciudad Constitución, B.C.S. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Expediente numero 275/2006-C, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por el Licenciado JOSE LUIS DE LA TORRE RAMIREZ, Apoderado Legal de Hielera del Sur, S. A. DE C. V., 
en contra de PESQUERA MEXICO, S.A. DE C.V., con fecha 02 de Febrero del dos Mil Once, se dicto una 
audiencia que en su parte conducente dice: 

Visto lo manifestado por el Apoderado Legal de la parte actora en lo principal, así como el estado procesal 
de autos, dígasele que ha lugar acordar de conformidad, por lo que con fundamento en lo que dispone el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia mercantil, por 
disposición del articulo 1054 del Código de Comercio en vigor, se señalan las próximas 10:00 DIEZ HORAS 
DEL DIA 30 TREINTA DE MARZO DEL 2011, DOS MIL ONCE, para los efectos de que en las instalaciones 
de este Juzgado tenga verificativo la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA, del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en LOTES NUMEROS 04 Y 05 DE LA MANZANA 01 DE LA CALLE UNO 
DE LA ZONA INDUSTRIAL DEL DESARROYO TURISTICO, LORETO-NOPOLO, CON CLAVE CATASTRAL 
501-007-001-004, DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE LORETO BAJA CALIFORNIA SUR, CON 
SUPERFICIE DE 4,361.01 METROS CUADRADOS REGISTRADO BAJO EL NUMERO 120 VOLUMEN III, 
DE LA SECCION I DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 1998; y para que tenga verificativo en la misma, se 
deberá convocar postores por medio de edictos que se publicarán por una vez, tal y como lo dispone el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia mercantil, por 
disposición del articulo 1054 del Código de Comercio en vigor, los cuales deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, y en los estrados de este Juzgado; y servirá la base para el remate del bien dado en 
garantía la cantidad de $7,102,327.50 (SIETE MILLONES CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), que resulta de la deducción del 10% diez por ciento del precio del 
avaluó presentado en autos del inmueble embargado, y será postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad; para tomar parte en la subasta los licitadores deberán depositar en la Oficialía de partes de 
este Juzgado el 10% diez por ciento del precio del avaluó, pudiendo ser en billete de depósito o cheque 
certificado, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 

Para su publicación por medio de edictos que se publicaran deberán publicarse por una vez, tal y como lo 
dispone el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
mercantil, por disposición del articulo 1054 del Código de Comercio en vigor, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, y en los estrados de este Juzgado. 

16 de febrero de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado II Mixto de Primera Instancia 

de Ciudad Constitución, Baja California Sur 
Lic. Amanda Lizeth Green Roman 

Rúbrica. 
(R.- 322763) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V., se convoca a los 
accionistas de la sociedad a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 
11 de abril de 2011 a las 13:00 horas, en el Salón “Ball Room B y C” del Hotel Westin de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, ubicado en Javier Barros Sierra número 540, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 
01219, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2010, 

en términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 28 de la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones legales aplicables. Resoluciones al respecto. 

II. Proposiciones en relación con la aplicación de resultados; incluyendo el pago de un dividendo en efectivo. 
Resoluciones al respecto. 

III. Informe sobre la situación del fondo para la adquisición de acciones propias y propuesta y, en su caso, 
aprobación del monto máximo de recursos que podrá destinarse para la adquisición de acciones propias para 
el ejercicio 2011. Resoluciones al respecto. 

IV. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración, propietarios y suplentes; al secretario y 
al prosecretario de la sociedad. Resolución al respecto. 

V. Nombramiento o ratificación, en su caso, de las personas que integrarán el Consejo de Administración 
de la sociedad, propietarios y suplentes, así como del secretario y el prosecretario de la sociedad. Resoluciones 
al respecto. 

VI. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del Comité Ejecutivo de la Sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

VII. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los Presidentes del Comité de Auditoría, del Comité de 
Prácticas Societarias y del Comité de Finanzas de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

VIII. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta Asamblea y, en 
su caso, las formalicen como proceda. 

Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán de depositar en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en el edificio “Torre Acuario”, localizado en la calle de Javier Barros Sierra número 555, 
piso 6, colonia Zedec Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01210, México, D.F., a más tardar 
el 7 de abril de 2011, los títulos de acciones o los recibos de depósito extendidos por una institución bancaria, 
nacional o extranjera, o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. Contra la 
entrega de los documentos indicados se expedirá a los accionistas inscritos en el Libro de Registro de 
Acciones su tarjeta de admisión, la que deberán entregar para asistir a la Asamblea. 

Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2011. 
Secretario del Consejo de Administración 

Margarita Hugues Vélez 
Rúbrica. 

(R.- 322639) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El 10 de febrero de 2011, expediente 224/2008, se amonestó a la empresa TECNOLOGIA AVANZADA EN 
SEGURIDAD PRIVADA ALTEC, S.A. DE C.V., revalidación de autorización RA-117-01-10/12/08/259/II, sita en 
Avenida 16 de Septiembre número 87, colonia Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan, Estado 
de México. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2011. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 322536)   
ASOCIACION DE CONDOMINOS DEL EDIFICIO SIETE MISIONES, A.C. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO DECIMO SEPTIMO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE ESTA 
ASOCIACION Y POR EL ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO Y CUADRAGESIMO OCTAVO DEL 
REGLAMENTO DEL INMUEBLE DENOMINADO CONDOMINIO MISIONES DEL CABO, SE CONVOCA A 
TODOS LOS PROPIETARIOS DE LOS CONDOMINIOS, UBICADOS EN EL EDIFICIO NUMERO SIETE,  
A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CONDOMINOS QUE SE LLEVARA A CABO EN ANTIGUA 
SALA DE VENTAS ENFRENTE ESTACIONAMIENTO MISIONES EL DIA SABADO 26 DE MARZO DE 2011, 
A LAS 9:00 HORAS, DE NO HABER QUORUM, LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO EN SEGUNDA  
CONVOCATORIA A LAS 9:30 HORAS, EL REGISTRO DE CONDOMINOS EMPEZARA A LAS 8:30 HORAS. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

BASED ON ARTICLE 17 OF THE ARTICLES OF INCORPORATION OF THIS ASSOCIATION AND 
ARTICLE 47 AND 48 OF THE BY-LAWS OF THE CONDOMINIUM MISIONES DEL CABO, THIS CALL IS 
ISSSUED TO ALL HOMEOWNERS OF BUILDING SEVEN OF MISIONES TO AN ORDINARY ASSEMBLY 
SCHEDULED FOR SATURDAY, MARCH 26, 2011 AT 9:00 A.M. IN OLD SALES ROOM LOCATED INFRONT 
MISIONES PARKING. IN THE EVENT A LEGAL QUORUM IS NOT ESTABLISHED A SECOND CALL TO 
ASSEMBLY WILL BE MADE FOR 9:30 A.M. HOMEOWNER REGISTRATION WILL BEGIN AT 8:30 A.M. THE 
AGENDA OF THIS ASSEMBLY IS AS FOLLOWS: 

ORDEN DEL DIA/AGENDA 
1. Determinación del quórum legal. 
Determination of a legal quorum. 
2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea. 
Election of President and Secretary of the Meeting. 
3. Aprobación de las minutas de asambleas anteriores. 
Approval of previously meeting minutes. 
4. Reporte del tesorero de los estados financieros de 2010. 
Treasurer’s Report of Financial Statements for 2010. 
5. Reporte del presidente. 
President’s report.. 
6. Descanso. 
Break. 
7. Convocatoria de candidaturas y la elección de los miembros de la Mesa Directiva. 
Call for nomination and election of members of the Board of Directors. 
8. Fijar fecha para la próxima Asamblea Anual. 
Establish a date for the next Annual Meeting. 
9. Asuntos generales. 
General Business. 
10. Fin de la sesión. 
Adjournment of the Assembly. 

22 de marzo de 2011. 
Gerente General Asociación de Condóminos Edificio Siete Misiones 

Víctor Manuel Cozatl Lince 
Rúbrica. 

(R.- 322678) 
PROVEEDORA DE ALIMENTOS AVE-PECUARIOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y los artículos 14 y 15 de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará el próximo día 18 de abril del año 2011 a las 10:00 horas en el domicilio 
social, ubicado en el predio número trescientos cuarenta y tres de la calle Catorce entre las calles Cuarenta y 
Uno y Cuarenta y Cinco, colonia Emiliano Zapata Oriente, de esta ciudad, durante la cual se tramitarán los 
asuntos contenidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I. Lectura de la presente convocatoria. 
II. Designación de escrutadores. 
III. Lista de presencia. 
IV. Designación de la persona que presidirá la Asamblea. 
V. Declaración que hará el presidente de la Asamblea de estar o no legalmente constituida la Asamblea. 
VI. A solicitud de la accionista Agribrands Purina México, S.A. de C.V., se pone nuevamente a consideración 

la propuesta y, en su caso, aprobación del informe del consejo de administración sobre la marcha de la 
sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2008, mismo que incluye las políticas 
seguidas por los administradores; y los criterios contables y de información seguidos así como los estados 
financieros a dicha fecha los cuales fueron aprobados por unanimidad de los votos presentes en la asamblea 
general ordinaria de accionistas de fecha 28 de febrero del año en curso y que sirvieron de base para la 
elaboración del informe rendido por el comisario de la sociedad y del dictamen elaborado por el mismo en su 
carácter de auditor de la sociedad, en los términos de los artículos 166 y 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, informe y dictamen también aprobados por unanimidad de los votos presentes en la 
asamblea mencionada. 

VII. Acuerdos, en relación con los resultados del ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2008, 
para el efecto de proceder al pago de dividendos de la cantidad resultante a favor de los accionistas que 
manifiesten su intención de que se les haga el pago correspondiente. 

VIII. A solicitud de la accionista Agribrands Purina México, S.A. de C.V., se pone nuevamente a consideración 
la propuesta y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la 
sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2009, mismo que incluye las políticas 
seguidas por los administradores; y los criterios contables y de información seguidos así como los estados 
financieros a dicha fecha los cuales fueron aprobados por unanimidad de los votos presentes en la asamblea 
general ordinaria de accionistas de fecha 28 de febrero del año en curso y que sirvieron de base para la 
elaboración del informe rendido por el comisario de la sociedad y del dictamen elaborado por el mismo en su 
carácter de auditor de la sociedad, en los términos de los artículos 166 y 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, informe y dictamen también aprobados por unanimidad de los votos presentes en la 
asamblea mencionada. 

IX. Acuerdos, en relación con los resultados del ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2009, 
para el efecto de proceder al pago de dividendos de la cantidad resultante a favor de los accionistas que 
manifiesten su intención de que se les haga el pago correspondiente. 

X. Considerando que el capital social de la sociedad asciende a la cantidad de $12’000,000.00 (doce 
millones de pesos moneda nacional) se encuentra debidamente suscrito y pagado, así como que la reserva 
legal está debidamente constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles sobre el mencionado capital social, se propone decretar el pago de dividendos 
de las utilidades por aplicar acumuladas al 31 de diciembre del año 2009, que se encuentran disponibles en 
las cuentas de bancos de la sociedad, para el efecto de proceder de inmediato, en un término no mayor a 
veinticuatro horas al pago de dividendos de la cantidad resultante a favor de los accionistas que manifiesten 
su intención de que se les haga el pago correspondiente. 

XI. Ratificación, remoción o aceptación de la renuncia de los señores José Manuel Santana Aguayo 
y Martín Rosendo Ruiz Loredo a sus cargos de miembros propietarios, Eduardo Vega González y Landy 
Elizabeth Pérez Basto a sus cargos de miembros suplentes del consejo de administración de la sociedad, 
así como del señor Luis Alfonso Medina Rodríguez a su cargo de consejero suplente y, en su caso, 
nombramiento de las personas que ocuparán dichos cargos. 

XII. Nombramiento de delegados especiales para que concurran ante notario público a solicitar total o 
parcialmente la protocolización de la presente acta, formalizando los acuerdos tomados en la misma. 

XIII. Redacción, lectura y aprobación en su caso del acta de esta Asamblea. 
XIV. Clausura de la Asamblea. 
Los accionistas podrán hacerse representar mediante apoderado que cuente con un poder general 

o especial o mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 
Mérida, Yuc., a 16 de marzo de 2011. 

Presidente del Consejo de Administración 
Luis Alfonso Medina Cantillo 

Rúbrica. 
(R.- 322749) 

ALMACENADORA SERFIN, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN 
(LIQUIDADA) 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

A los Accionistas de Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo 
Financiero Santander (Liquidada), se les comunica que: 
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Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 14 de enero 
de 2011, se acordó: 

1) La aprobación del Balance General Final de Liquidación de la sociedad con cifras al 31 de octubre 
de 2010. 

2) La liquidación del haber social a los accionistas. 
Se hace del conocimiento de los accionistas que en virtud de las resoluciones adoptadas, se acordó el 

reembolso de la cantidad de $5’485,738.00 (cinco millones cuatrocientos ochenta y cinco mil setecientos 
treinta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), a los accionistas en proporción a su tenencia accionaria, a 
razón de $0.00727814 M.N. por acción. 

Asimismo se informa, que el pago se puso a disposición de los accionistas a partir de la celebración de 
dicha Asamblea y, en las oficinas de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., a 
partir del 31 de marzo de 2011, contra la entrega de sus respectivos títulos de acciones. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2011. 
Banco Santander (México), S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander 

Liquidador de: 
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito, 

Grupo Financiero Santander Serfin 
Representante Legal 

Lic. Eduardo Fernández García-Travesí 
Rúbrica. 

(R.- 322540)   
COMERCIALIZADORA LUZA 

S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 321406)

 INMOBILIARIA ESTANDAR S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE OCTUBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Luis Gabriel Villanueva Jaimez 
Rúbrica. 

(R.- 321414)   
CAPACITACIONES PROFESIONALES 

E INDUSTRIALES, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de marzo de 2011. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 322667) 

 BOULANGERIE S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE MARZO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de marzo de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 322668)  
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COMERCIALIZADORA SINTRA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 13 DE OCTUBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 321416) 

 CORPORATIVO JURIDICO FISCAL 
GALINDO S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 321418)   
COMERCIALIZADORA Y DESARROLLO 

SANPER S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE OCTUBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 321422) 

 CONSORCIO YIZU S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 321593) 
  

ASESORES PARA EJECUTIVOS 
MABERO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 16 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 321596) 

 NARDSON SERVICIOS S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 3 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 321582)   
MIRA CONFECCIONES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 11 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de febrero de 2011. 
Liquidador 

José Luís Rosales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 321589) 

 MARKETING, CREATIVIDAD 
Y VALORES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE FEBRERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 25 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 321590) 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

100 Activo  
110 Inversiones  655,657,158.81
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 518,546,111.56 
112 Valores 518,546,111.56 
113 Gubernamentales 341,640,498.75 
114 Empresas Privadas 177,005,643.64 
115 Tasa Conocida 176,042,043.64 
116 Renta Variable 963,600.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta (101,909.77) 
120 Deudores por Intereses 1,878.94 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
124 Reporto 0.00 
125 Préstamo 100,326,694.88 
126 Sobre Pólizas 0.00 
127 Con Garantía 100,000,000.00 
128 Quirografarios 0.00 
129 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
130 Descuentos y Redescuentos 0.00 
131 Cartera Vencida 0.00 
132 Deudores por Intereses 326,694.88 
133 (-) Estimación para Castigos 0.00 
134 Inmobiliarias 36,784,352.37 
135 Inmuebles 24,121,552.68 
136 Valuación Neta 16,977,185.76 
137 (-) Depreciación 4,314,386.07 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  586,995.11
139 Disponibilidad  24,523,336.50
140 Caja y Bancos 24,523,336.50 
141 Deudores  306,320,859.92
142 Por Primas 269,545,617.37 
143 Agentes y Ajustadores 0.00 
144 Documentos por cobrar 24,515,846.47 
145 Préstamos al Personal 0.00 
146 Otros 12,402,739.86 
147 (-) Estimación para Castigos 143,343.78 
148 Reaseguradores y Reafianzadores  571,607.051.16
149 Instituciones de Seguros y Fianzas 12,298,455.74 
150 Depósitos Retenidos 0.00 
151 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 348,406,934.14 
152 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 199,609,795.39 
153 Otras Participaciones  12,041,091.28 
154 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
155 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas  

en Vigor 
 

0.00 
156 (-) Estimación para Castigos 749,225.39 
157 Otros Activos  112,490,903.78
158 Mobiliario y Equipo 8,387,927.49 
159 Activos Adjudicados 0.00 
160 Diversos 21,611,213.11 
161 Gastos Amortizables 123,479,876.40 
162 (-) Amortización 40,988,113.22 
163 Activos Intangibles 0.00 
164 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  1,671,186,305.28
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,023,310,722.01
211 De Riesgos en Curso 450,845,572.55 
212 Vida 13,885,287.47 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 436,960,285.07 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 531,532,919.10 
217 Por Siniestros y Vencimientos 344,493,929.74 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 164,168,723.28 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 11,080,214.20 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,251,917.04 
221 Por Primas en Depósito 10,538,134.84 
222 De Previsión 40,932,230.36 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 40,932,230.36 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales   2,652,372.30
228 Acreedores  59,856,545.97
229 Agentes y Ajustadores 22,150,294.41 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 37,706,251.56 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  104,033,020.08
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 94,647,710.68 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 9,385,309.40 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 
 

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  79,824,588.40
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 
 

4,546,287.63 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 12,746,913.36 
247 Otras Obligaciones 53,612,794.99 
248 Créditos Diferidos 8,918,592.42 

 Suma del Pasivo  1,269,677,248.76
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
311 Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital 
 

0.00
316 Reservas  17,219,080.95
317 Legal 17,219,080.95 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  1,607,339.73
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  133,025,893.08
324 Resultado del Ejercicio  27,268,850.86
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma del Capital  401,509,056.52
 Suma del Pasivo y Capital  1,671,186,305.28
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 Orden  
810 Valores en Depósito  139.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas  0.00
875 Reclamaciones Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales   0.00
910 Cuentas de Registro  313,983,428.60
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2010, Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $56,268,040.06, 
representando el 5.06% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos  

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directoriold=107 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales, miembro 

de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José Manuel 
Méndez Martínez. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2010. 

El dominio de la página electrónica en Internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx  

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2011. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 322760) 
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ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  1,250,226,224.24
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,090,227,834.99 
112 Valores 1,090,227,834.99 
113 Gubernamentales 1,063,219,668.26 
114 Empresas Privadas 19,520,309.61 
115 Tasa Conocida 19,102,014.67 
116 Renta Variable 418,294.94 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta 2,536,843.81 
120 Deudores por Intereses 4,951,013.31 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
124 Reporto 122,762,727.93 
125 Préstamos 1,823,278.50 
126 Sobre Pólizas 1,823,278.50 
127 Con Garantía 0.00 
128 Quirografarios 0.00 
129 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
130 Descuentos y Redescuentos 0.00 
131 Cartera Vencida 0.00 
132 Deudores por Intereses 0.00 
133 (-) Estimación para Castigos 0.00 
134 Inmobiliarias 35,412,382.82 
135 Inmuebles 4,366,521.81 
136 Valuación Neta 31,045,861.01 
137 (-) Depreciación 0.00 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  2,641,451.14
139 Disponibilidad  14,390,926.56
140 Caja y Bancos 14,390,926.56 
141 Deudores  1,165,905,984.17
142 Por Primas 1,080,330,586.94 
143 Agentes y Ajustadores 1,192,356.64 
144 Documentos por Cobrar 11,256,868.71 
145 Préstamos al Personal 0.00 
146 Otros 80,361,355.85 
147 (-) Estimación para Castigos 7,235,183.96 
148 Reaseguradores y Reafianzadores  2,865,374,793.75
149 Instituciones de Seguros y Fianzas 156,812,222.92 
150 Depósitos Retenidos 0.00 
151 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 2,361,186,221.00 
152 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 400,200,481.71 
153 Otras Participaciones 24,352,345.45 
154 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
155 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
0.00 

156 (-) Estimación para Castigos 77,176,477.33 
157 Otros Activos  112,869,572.18
158 Mobiliario y Equipo 6,168,586.01 
159 Activos Adjudicados 0.00 
160 Diversos 84,975,893.62 
161 Gastos Amortizables 28,619,614.11 
162 (-) Amortización 6,894,521.56 
163 Activos Intangibles 0.00 
164 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  5,411,408,952.05
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  4,189,248,514.59
211 De Riesgos en Curso 1,032,963,674.20 
212 Vida 243,678,618.62 
213 Accidentes y Enfermedades 240,017,351.24 
214 Daños 549,267,704.33 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 2,927,083,275.56 
217 Por Siniestros y Vencimientos 2,598,695,928.85 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 203,788,219.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 32,515,219.47 
220 Fondos de Seguros en Administración 88,705,972.73 
221 Por Primas en Depósito 3,377,935.51 
222 De Previsión 229,201,564.84 
223 Previsión 276,698.04 
224 Riesgos Catastróficos 228,924,866.80 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  2,276,912.00
228 Acreedores  312,451,438.39
229 Agentes y Ajustadores 90,571,355.08 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 157,421,990.32 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 64,458,092.99 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  293,004,871.99
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 293,004,871.99 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
0.00 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  245,876,618.18
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 
0.00 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 218,636,202.18 
248 Créditos Diferidos 27,240,416.00 

 Suma del Pasivo  5,042,858,355.15
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  108,958,787.62
311 Capital o Fondo Social 108,958,787.62 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
 0.00

316 Reservas  97,853,702.22
317 Legal 29,101,670.32 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 68,752,031.90 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  22,008,064.37
323 Resultado de Ejercicios Anteriores  138,250,894.36
324 Resultado del Ejercicio  (5,937,798.26)
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable 
 7,372,136.73

 Participación Controladora  368,505,787.04
 Participación no Controladora  44,809.86
 Suma del Capital  368,550,596.90
 Suma del Pasivo y Capital  5,411,408,952.05 
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 Orden 
810 Valores en Depósito 29,319.31
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 116,780,067.59
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 939,406,194.82
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.interacciones.com (sección Seguros, sección Estados Financieros). 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Alberto E. Hernández 
Cisneros, miembro de la sociedad denominada Salles Sainz Grant Thornton, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.interacciones.com (sección Seguros, sección Estados 
Financieros), a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2010. 

Fecha de elaboración: 28 de febrero de 2011. 
Director General Adjunto 

C.P. Eduardo Citalán Juan 
Rúbrica. 

Subdirector de Auditoría Interna 
C.P. Argelia Itzel Macedo Mejía 

Rúbrica. 
Contador 

L.C. Víctor M. Pablo Bautista 
Rúbrica. 

ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 3,390,117,304.29 
420 (-) Cedidas 2,280,620,863.25 
430 De Retención 1,109,496,441.04 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
(130,458,844.09) 

450 Primas de Retención Devengadas  1,239,955,285.13
460 (-) Costo Neto de Adquisición 91,350,966.44 
470 Comisiones a Agentes 139,212,852.61  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 81,301,418.41  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 
0.00  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 254,474,435.14  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 66,832,425.60  
520 Otros 58,478,704.96  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

1,133,426,386.14 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

1,164,286,239.59  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 

30,859,853.45  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  15,177,932.55
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
20,192,519.30 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 20,192,519.30  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultados de Operaciones Análogas y 

Conexas 
42,237,665.12 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta  37,223,078.37
640 (-) Gastos de Operación Netos 226,787,457.47 
650 Gastos Administrativos y Operativos 203,371,399.68  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
3,776,617.65  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 19,639,440.14  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (189,564,379.10)
690 Resultado Integral de Financiamiento 168,518,564.23 
700 De Inversiones 45,595,955.67  
710 Por Venta de Inversiones 103,783,508.93  
720 Por Valuación de Inversiones 4,248,740.90  
730 Por Recargo sobre Primas 18,573,887.74  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (2,078,483.54)  
780 Resultado Cambiario (1,605,045.47)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad y PRS 
 

(21,045,814.87)
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a 

la Utilidad 
 

(15,100,240.14) 
830 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias (PRS) 
 

      - 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas 
 

(5,945,574.73)
850 Operaciones Discontinuas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (5,945,574.73)

 Participación Controladora  (5,937,798.26)
 Participación no Controladora  (7,776.47)
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración: 28 de febrero de 2011. 
Director General Adjunto 

C.P. Eduardo Citalán Juan 
Rúbrica. 

Subdirector de Auditoría Interna 
C.P. Argelia Itzel Macedo Mejía 

Rúbrica. 
Contador 

L.C. Víctor M. Pablo Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 322762) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
LICITACION PUBLICA NUMERO DGRM.DOAR.LP.01/2011, PARA LA ENAJENACION 
DE CINCO PARTIDAS DE BIENES MUEBLES, CONSISTENTES EN UNA PARTIDA 
DE DESECHOS PROVENIENTES DE BIENES MUEBLES Y CUATRO PARTIDAS 

DE VEHICULOS TERRESTRES EN DESUSO DE ESTA SECRETARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de recursos 
materiales y servicios generales, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección 
General de Recursos Materiales, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 
licitación pública para la enajenación de cinco partidas consistentes en una partida desechos provenientes de 
bienes muebles y cuatro partidas de vehículos terrestres en desuso, cuya descripción está comprendida en 
las bases correspondientes. 

No. de 
partida 

Descripción de los bienes Precio mínimo de 
venta por partida 

Depósito de 
garantía 

1 22,880 Kilogramos aproximados de desechos 
provenientes de bienes muebles 

$14,470.00 $1,447.00

2 11 Vehículos terrestres en desuso $241,089.00 $24,109.00
3 11 Vehículos terrestres en desuso $147,784.00 $14,779.00
4 11 Vehículos terrestres en desuso $209,008.00 $20,901.00
5 11 Vehículos terrestres en desuso $236,096.00 $23,610.00

* El monto de garantía corresponde al 10% del valor mínimo de venta por cada partida señalada en las bases 
de la presente licitación. 

Venta y consulta de bases Costo de bases Inscripción a
la licitación 

Presentación y 
apertura de ofertas

Las bases estarán disponibles 
para su consulta en la página de 

Internet de la SCT 
La venta de bases se efectuará 
del 24 de marzo al 4 de abril de 
2011, de 10:00 a 14:00 horas en 
días hábiles (en la sala de usos 
múltiples de la Subdirección de 

Administración de Activos). 
Los interesados podrán 

previamente a su pago revisar las 
bases de la licitación en la página 

de Internet de la SCT durante 
este periodo 

$1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), pago con 
cheque certificado o de 

caja a favor de la 
Secretaría de 

Comunicaciones  
y Transportes 

El día 6 de abril de 
2011 de 9:00 a 

10:00 horas (sala de 
usos múltiples de la 

Subdirección de 
Administración  

de Activos) 

El día 6 de abril de 
2011, a las 12:00 

horas (sala de usos 
múltiples de la 

Subdirección de 
Administración  

de Activos) 

 
Acto de fallo Inspección de los bienes Plazo de retiro Localización de

los bienes 
7 de abril de 2011, a las 10:00 

horas (sala de usos múltiples de 
la Subdirección de Administración 

de Activos) 

El día 5 de abril de 2011, 
de 10:00 a 14:00 horas en 

las instalaciones de la 
Subdirección de 

Administración de Activos. 
Previo pago de las bases 
de la presente licitación 

10 días hábiles, de 
9:00 a 14:00 horas 

Calzada de las 
Bombas número 

421, colonia  
Ex Hacienda de 

Coapa, Delegación 
Coyoacán, código 

postal 04800, 
México, D.F. 

Cabe mencionar que una vez emitido el fallo y habiéndose declarado desiertas una o más partidas objeto 
de la presente licitación, se procederá en dicho evento a la subasta de las partidas referidas, de conformidad 
con lo establecido en la trigésima quinta de las citadas normas generales. 

Para mayor información, favor de dirigirse a la Subdirección de Administración de Activos, ubicada en 
Calzada de las Bombas número 421, colonia Ex Hacienda de Coapa, D.F., teléfonos 5723 9300, extensión 
20301, en días hábiles y horarios indicados. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 2011. 

Director General de Recursos Materiales 
Lic. Gabriel Salinas Caso 

Rúbrica. 
(R.- 322740) 
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